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I( LEY 

Don Alfonso XIII, por· Ja g¡•acia de Di os y la Consti tu
ción, Rey de Españo, y en su nombre y durante su menor 
edbd la H.eina Regente del Rieno. 

A todos los que Ja presente vie1·en y entendieren, sabed; 
que Jas Cortes han decretada y Nos sau.cionado lo si
guiente. 

Arliculo 1.
0 

Se autor·iza al Ministro de la Guerra para 
publicar como leyel adjunto proyecto deCódigo dejusticia 
cnilitur·, inlroduciendo desde luego en el mlsmo las mo
dificacione.s necesurias para separar en el procedimiento 
Jas funciones de inS"trucciòn de las de acusaciòn, enco
menda:~do éstas últimas A individuos del Cuer·po Jur·r
dico militar de los que prestAn servicio en Its Audito
r·1as, siemp1•e que se trate de deli tos que no teogan car·ac
ter· militar·, cometidos por individuos del Ejértito, de la 
A.rmFldn, ó po·r personas extroñns ú quienes, debon apli-, 
cnrse las leyes comunes. 

Cuan4o en uno misma cau~a co¡·r·osponda persegui1· 
delitos milito1·es y comunes, al Fiscal serà del Rjército; 
pero el Asesor· del Cuerpo Jurldico milit!H' que asistn 
pr·ecisamente al Consejo de guer1·o, emitirA por escrita 
y firmo•·é su opinión después de la defensa. 
Igut~lmente osistira, por regla general, el Teniente Au

di tor 8 los Consejos de guerra de Oficio les generules y un 
individuo del Cuer·po Jul'ldico milita¡· a los Cuosejos de 
guerra ordioarios en concerto de Asesores, cuondo el 
Fiscal sea del Ejé•·cito y el delito tenga señaluda pena su
perior à pr·isiòn militar correccionol, debiendo consign¿¡r 
por cscr·ito su d1ctamen antes de la deliberacion del Con
sejo al terminarse Iu defer.stl, uniéndo.se a los r.utos, y 
una copia al testimonioprevenido en el caso duodécimo 
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del art. 28 del proycclo. Eu Ultra~a1·, si faltase perso
nal Jurldico militar, podn~n los Capitones generales pr_es· 
cindi1· del n•)mbramiento de Asesores para los ConseJOS 
de guerra que follen causa~ en que se penen delitos mi-
litares. . 

Art. 2. 0 Queda asimismo autorizado para inLroduc1r en 
el referida Código las modificaeiones y odiciones q_ue co
mo resultada de la discusión de esta ley se cons1deren 
convenientes, fijandose pa•·ticularmente ~n las consigna
das en In expo~ición de m0tívos de los d•ctémen_es de las 
Comisiones de ambns Camuras, oyendo al ConseJo_Sup_re
mo de Guorra y Iylarina, y respetando en la organ•zac1ón 
de los T1·ibunales militara~, de la forma y manera exr•·e· 
sada en los disposiciones LransitoritJs de la vigente ley de 
10 de Morzo de 1884, los derechosodquiridosy hasta eho· 
ra respetados. . . . 

Art 3.0 El Ministro de la Guerra dictaré. las disposJ
ciones oportunes para la aplicación inmediata de dicho 
Código, y aquelles a que ba de acomodarse eltrànsiLo de 
la actual a la nuevo legi~lación. 

Por tanto: 
Mandomos a todos los Tribuna les, Juslicias, Jefes, Go

beruadores y demàs Aulol'idodes, ~sl civ ile ~ com_o ~ili-, 
tares y eclesiaslicas, de cuolqu1er close y d1gn•dad, 
que guar·den )' hagan guurdor, cumplil· y ejecutar Ja pre
sente ley en toda s s us po •·tes. 

Dado "en Polocio a vcinticinco de Juaio de mil ochocien
tos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 
I ' 

El ~lnl~tro de Ja Guerra, 

Eduardo Bermúdez Reina 

' , -i 

~ 

I 
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E:X:POSICION" ' 

SEÑORA: La Jey de 25 de J_unio de este_año aul?•·izó ~1 
Gobierno de V. M. para publicar un Cód1go de JUStJcia 
milita•·. con arreglo al proyecto presentada~ las. Cortes 
po1· el Ministro de la Guerra y a las modJfico~JOne~ y 
adicion es al mismo, que. como resultad~ de la dJscu~Jón 
pal'lomentaria, se conside•·asen conven1~n~es, atend~das 
en partícula l'las conBign~~as en lo expo~1~1ón d~ moliVus 
de los dictérnenes que em1t1eron las ComiSJònes de om bas 
Cé mDJ'as, 

Era udemés p•·eceptu inelud1ble el de separar en el 
p•·u~edimienlo los fun ciones de insti'Ucció~l de las de 
scusución, y el de establecer el_ aseso1·amJento de los 
Consejos d~ guerra soh•:e determmadas bases que en la 
ley se corJsJgnan y prec1san. . 

Focultodo el t..-Jioistro que suscribe pare dJCta•· los 
disposiciones consiguientes al plonteomier.lo del citado 
Código y las que bayañ de r·egula1· elll'énsito de I~ nctuul 
a la nuevo leo-h;Jación , ha oido el competente d1clomen 
del Consejo S~ premo de Guerra y Marino, según prev~nla 
asimismo la ley de autorlzación, y desRués de estu?wdo 
dctenidan·.ente el concienzudo y lummoso lrab~JO .9e 
ac¡uel alto Cuerpo, cuya ilul:llr·ación y celo se han y.1st1fi
cado una vez mas al prestar el impol'Lante serv1cJo de 
que queda hecho mérito, tiene là honra de propooer é 
V. M. la publicoción en lo GAC~TA DE MADR!D y en _los 
de nuesL•·as posesione~ ulrramarinas, del adJunto C~d1~o 
d'.3 justícia militar, que ho de regir en todo el terrJl~rJO 
~spoñol, como escudo de los fines y der~chos del EJ~r
cito, salvaguardis, a su vez, de la segur1dad de la palrJa, 
de In honro nacional y del libre ejercioio de los Podares 
del E~ t !l d o . 

Reconocida desde largo tiempo la necesidad de. refor
mo r la tradicional legisJación de Guerra en mater1as de 
justí cia, inicióse ton ar·duo empresa medioule l_a pro
mul o-o cJón sucesiva en 10 de 1\Iarzo y 17 de Nov1embre 
dc 1S84 y 29 de Septiemu!'e de_ 18~6, de !a_s tr_es leyes 
basto o ho, n vigentes, de organ•zac1ón y alrJbucJOnes de 
los Tribunoles militares, Código penal de Ejércilo y ley 
de Enjuicillmiento militar. 
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Dichos cuerpos legales, insp1rados en el mejor deseo, 
separé.banse, no 0bstanle, en ciet·tos puntos, del e1plritu 
de las Reales Ordenanzas, y fué indispensable bus
cal· en ellos nuevos moldes paru devolver, (l las clases 
militares el prestigio, y é la institución armada las ga
ranties, que son el màs firme sostén de la jurisdicción 
de Guerrn. 

ReRpontliendo a toles propósitos, asi la Comisión que 
pot• Real decreto de 2 de Noviembre de 1887 fué nom
brada paro formu.lar el proyec to que ha servido de base 
a l Código hoy ultimodo, como las Autoridades y funcio
narios del Ejército que en él ban tenido posle1·ior· intet·
vención, par1· virtud de las observociones que respecto al 
mismo se les pidieron y presentaron con notable ocierto, 
los debotes parlomentarios vinieron, por fin, é depurar 
el texto COll tul suma de erudición y exat:lo conocimiento 
de la moteria, que bien se puede aLrigar la halagüeña 
esperanzs de que in reforma, ilevado é término con el 
valioso concurso de tantos y tan ex¡Jertos elementos, re. 
presenta un verdadero y eficaz prog1·eso, no sólo con re
lación é las disposiciones basta a hora vigentes en Es. 
paña, si no también com parado con losCódigos de j usticía 
militar que rigen en !ss derr¡às naciones. . 

No se treta, Señora, de una ley que tienda é beneficiar 
determinadQs mires 6 conveniencias de portido, enfrente 
deotrasque pudieranconsiderarse porella menoscabadas , 
Las diversos parcinlidades pollticas bon teniçlo represen
tación en las Comisipnoes que en el Senndo y e.n el Crm
gresa l1an emiLido dicto meu fuvorable, y c:Jbe ofirma1·, 
pot· consiguieo te, qus uJ ser defin i li vu.men le plan Leu da, 
ha de considerorse c_omo expresióu del propósito que por 
igual anima a todos los Gobíernos de constituir sob. e 
las més sólidas bases los medios de ejccución, desni'DIIo 
y defensa de la misiòn encomendada é Iu fuerzo pública. 

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer é V. M. el siguienle pruyecto 
de decreto. 

San Sebastian veintisiele de Septiombre de mil ocho-
cientos noventa. 

SEÑOJtA: 
AL. n. P. dc v. ~1.. 

Marcelo de Azcarraga. 
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: . REAL DECRETO .. 
E~ cumplimi~nto de lo prevenido en Ja ley de 25 de 

Jum? ~e este ano; confc.trmandome con lo propuesto por 
el M1rnstro de la Guerra, y de acuerdo con el put·ecer de 
mi Consejo de Minislros; 

En nombre de Mi Augusto Híjo el REY D. Alfonso XIII, 
y como REINA Regente del Reino, 

Venga en decretar que se publique en la GACETA DE 
~ADRID y ~n las de las pr·ovincios y posesiones ultroma
rlnas.el a?JunlC! Código de justícia militar, que empezara 
é regtr é .os vewte dfas de su pr·omuiO'ación respectiva 
con arreglo a lo dispu~sto en ~I ~r~. 1. 0>=>del Código civil.' 

_Dado e~ San Sebastté.n a vetnliSiete de Sep'iembre de 
mtl ochoCientos noventa. 

El Ministro do la Guerra, 

Marcelo de Azcarraga. 

MARÍA CRISTINA 

J ''1 

r 'i~ r •J ,."I l lt~:-y ·J ,t .Cl '\\i"\:\,~ ,,,l' 

.·~ilel, SU 1 r,, ll:UJII'!f< 

REAL08DEN 

Excma. Sr.: En vista de los esct·itos de V. E. de 1.• y 7 
del Rresente m~s. exponieodo delalladamente la impor
t~ncJa del sentcJo prestado por los diferentes funciona
rrcs afectos ll. esu Comïsión al llevaré cabo ~os proyeclos 
d~ ley ~andados formu~a.r pot· Real decreto de 2 de ~No
V_JemLI e d.e 1887, y remll1dos é este Ministerio con el úl
ltmo de d1chos es0r:tos; 



-S-
La REINA Regente del Reino, en nombre de su Augus

ta Hijo el REY (Q. D. G.), al enterar!'e del celo, actividad 
é in teligencia detnoslrodos en el desempeño de tan diflcil 
é importante cometido, y como prueba del alto aprecio 
que le merecen tan r·eeomendables servicios, ha tenido é. 
bien resolver se den las gr·acias en su Real nombre é. los 
Generales, Jefes y Oficial expresodos en la siguiente re· 
lación, que principia con V. E ., como Presidenta de la 
mencionada Junt!), y termir.a con el Auxiliar de la Secre
to l'Ió de la misma D. Carlos Blanco y Pére2.. 

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. declarRr di
suelta con esta fechr1 la Comisión de que queda hecho 
mél'ito, creada por el referida Real decreto. 

De Real or·den lo digo aV. E. para su conocimienlo y 
fines cou~iguientes. Dios guarde é. V. E. muchos años. 
1\Iadrid 20 de Julio de 1888. 

O'HYAN 

Sr. Presiden te de la Comisión de:reforma de las leyes de 
Justícia militar. 

Relación que se cita 

PRESIDENTE • ~. 

Teníente General -D. José Ignacio de Echavorrfa, 
Marqués de Fuen lefiel. 

VICEPRESIDENTE 

Mariscal de Campo.-D. Manuel Rodrlguez de River·a. 

VOCAL ES 

Consejero Togado del Consejo Suprema de Guerra y 
Mar{,w.-D. José Núñez de Prado. 

Jdem.-D. !\·Ieuricio Hernando Navas, 
Jdent.-D. Juan Ramlrez Dampierre. 
Coroneles de énfanterict.-D. Arsenio Linares Pombo. 
Idem.-D. Méximo Meana y y Gurid1. 
frlem.-D. Alejandro de Benito y Ah·nrez. 
Corvnel de caballerla.-D. Federico Mon león y Ga rctn. 
Otro de artilleria.-D. José Manrique de Lara. 
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AGREGADO A LA CO:MISIÓN 

Auditor fle Guerra de Distrito.-D. José Oliver y Gar
cia. • 

SECRETARIO 

1 eniente Auditor de Guerra de primera clase.-D. Ja
vier· Ugarte y Pagés. 

AUXILIAR 

A ux ilia1' del CuerpoJuridico.-D. Càrlos Bla nco y Pérez. 
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CODIGO DE JUSTICIA MILITAR 

TRATADO PRIMERO 

Organi:z:ación y atrjbuciones de los Tribunales 
Militares 

TITULO PRIMERO 

DE LA COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN DE GUERRA 

C A P Í T U L O P R I i\I E R O 

Disposiciones generales 

Articulo 1.0 La jurisdicción de Gue1·ra se ejerce en 
nombre del Rey !JOr las AutoridaJes y los Tribuna les que 
esta ley estt~blece. 

Al'L. 2. 0 Todos los que intervengan en el ejercicio de 
la jul'isdicci0n de Guer·¡·a, se!'àn l'es po osa bles del delito 
ò falta en que incurran, pol' infrocción de los leyes ó 
disposiciones aplicables en cado caso. 

Art. 3.0 La responsabilidod é. que se r·efiere el articulo 
anterior, sólo podrfl exigi1·~e en vfa disciplinaria, segú.n 
corresponda, 6 en procedimiento incoada de oficio por 
acuerdo del Consejo Suprema de Guerra y Marina. 

CAPITULO li 

De la competencia. cle la jurisd•cción de Guerra en 
materia criminal 

Art. 4.0 La competencia de la jurisdicción de Guerra 
con exclusión de todas las demé.s, se determina, en mate-
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rio criminal, por· razòn de la per·sona responsable del 
delito cometido y del Jugar er. que se cometa. ' 

Ar·L. 5.
0 

Por r·azón de la persono r·esponsable es com
pelen te la j ur:sdicción de Guel'ra oara conoce~ de las 
cnu:-sas que se instruyan por toda cl~se de delitos, salvo 
los exceptundos ll favor de olms jurisdiccicnes: 

1.° Contm_los niifitarcs en ser·vicio activo, ya se ha
JicrJ desempenando sus ca¡·gos ó en siluación•de reempla
zo, CllOl'te l ó reserva, super·numerarios ó COIJ licencia 
temporal y cualquie¡·a que sea su destino, siempr·e que 
flgu~·en en las escala.s ~ cuadros de las A1·mas, Cuerpos, 
Ir.strtutos, Estsblecrm1entos y Aco.demias del Ejército, 
aunque sea r.on ca récler eventual mi en tros dependan 
del MinisLerio de Ja Guen·o, 6 cobr~n sueldo ò haber por 
el presupuesto del mismo. 

2.° Con tm los individues que extino-an condena en 
est:-~blecimientos militares. 0 

3.
0 

• Contra los prisioneros de guerra y las pe1·sonas 
constrtuldos en rehenes. 

~·° Contra Jas personas que sigan al Ejérsito en cam
pana. 

A.l'l. 6.
0 

Los individues. de las c lases de tropa perte
no~rent~s à l.as .re~en:as, srn goce de haber, sólo estaran 
SUJelos a la JUrrsdrccrón de Guerra por los deli tos milita
ros. 

Se considemo, en este concepto, delites militares, to
dos les com¡~reodidos en las Jeyes pena les del Ejército. 

Po1a los etectos dc esta disposición, se entieude que 
pei'Lcnecen <'.I_ las reservns, los que habiendo sido filiados 
con a:Teglo a las leyes de reclutamien to y reemplazo, se 
h.aiJen separadOR de las o Ja s , has ta que I eciban SU licen
CJa absol~ta, s~g:ún l.as mismas leye::~. 

Igua.l d1sposJc1ón se aplicaré a los que se hallen en ex
pectncJ6n de embar~ue paro Ultramar, hasta que se or
~e~a ~u ~oncentracrón, quednndo en ton ces sujetos a la 
JUrrsdJCCJ6n de Guerm por toda clase de delitos que sean 
de compete11cia de la misma. 

Art. 7.
0 

Po¡· razón del delito, lt1 jurisdicciòn de Guerra 
~onoce de Iu s causas que, con tru cualquiera persona, se 
mstruyan por: 

1.o Los de traición comprendidos en esta Jey. 
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2. 0 Los de deserción é inducci6n, auxilio é encubl'i
mienlo p!ll'O realizo¡·Ja . 

3.0 Lo::; de rebelión y sediciòn, cuando tengon ca
rnclei' militu¡·, y !n conspi1·ac!ó:1, proposición, seducción, 
auxilio, pr·ovocación, ir.ducción y excitociónpara cometer 
estos delitos. 

4. 0 Los de insulto à centinelas, solvaguordias y fue¡•za 
ar·mado del Ejércilo y de cunlquier' cue1·po milita:·meJJte 
organizado y sujeto à las leyes rnili1a1·e~ . 

Pnrtt los efectos de esta dispoRición, se reputarà fuerza 
Sl'mada a los individuo.~ de! Ejército en nctos del se1·vi
cio de ar·mos, ó cor,ocosión de él, y à los dc la Gua l'dia 
civil y Curnbine¡·os, siempre que vislan sus uniforme:; 
reglnmentorios y presten servicio propio de su instituta, 
aunque lo verifique!! por mnndato ó en auxilio de la Au
tor·idod civil, administrath·o ó judicial. 

Se entieude por servicio de nrmas el octo militar que 
rech mu en s u ejecución el usv, empleo ò manejo de las 
mi<:mas, con nrreglo à las disposiciones genemles que 
r·ijan y à las órdenes parLiculares que dicten los Jefes en 
su cnso. 

Paro los cfecto'e penales, se repu1n1·én tomhiór. como 
tales ser·vicios de armas, ounque és tos no se empuñen 
por los mili:ares. 

I. El de trorrsmit;J', recibit· y cumplimentar una or
den relnlivo al servicio de ormae. 

rr. Tr)da occíón preparotoriu de OJ'marse ó municio
nar·sc individuolmente, cuondo sc hollell reunidos ó llo
mados los soldudos par1J fo1·mar. 

III. Cuontos nctos preliminGJ'es 6 postet·iores al mis
mo Re1·vicio de 01 mas se relac io nen con éste ó afecten é 
SU eJeeución . 

5.0 Lo~ de cspionaje y los cornelidos contra el derecho 
de gen tes , compr·endidos en los copitulos 2. 0 y 3. 0

, llt. 5. 0
, 

tr·otado segund·l de esta ley. 
6. 0 Los de incer.dio, robo, burlo y estafo de coudoles, 

material, armos, pertrechos, municiones y demas efectos 
per·tenecientes A la hacienda milita;· ó úlos cue1·pos, o un
que el delito se cornera fu era del cuartel, depende!lciu ó 
establecimiento del Ejército. 

7.0 Los que atentado y desacato a los Autoi'Ídades 
militares, y los de injul'ia y calumnia ú éstas y ú las Cor-
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poraciones ò co~ecti\'idades del Ejércilo, cunlquien1 que 
sea el medio pot·o cometet· el delito, siempre que ésle se 
refiera al ejercicio de destino ó mondo militar, tienda a 
meuoscobal' su prestigio ó a t•elujat· I•JS vlncul.,s de dis
ci¡.¡lina y subordinación en los organismos at•mt~dos. 

Sou Au tot·idades para es te efec:o, los militar·es que por 
¡·ozótJ de su cargo y propia jut·isdicción, ejerzan maudo 
::;upet·iot· 6 tengan ott·ibuciones judiciales ó gubet'tHJtivas 
en el tert itorio ó localidad do su destini), a ut. que funcio
nen con dependenci!:l de otras Autoi'Ïdades principa les. 

Lo son tombtén los Auditores, Juecos y Fiscales en el 
de::;empeño Je su cargo, ó con ocasión de él. 

En tiempo de guerra, e) pt•eviniéndose para ella oficial
mente, seràn asimismo 0onsiderados como Auloridades 
militares los Comandantes de cuerpo de Ejército, divi
siòn, brigada y columna, operando separadamente en lo 
que comprenda el territorio que ocupen de continuo ó 
accidentalnJente, basta donde alcaoce 8U acción militar, 
y los Oficiales de cualquiet· cla¡,e destacodos pat·o algún 
servicio, siend' Jentro de la localidod ó zona en que de
ban pre~turlo, siempre que nlll no exista una Autol'idad 
militat· couslituido. 

8.0 Los de fa1sificación de sellos y mor·cas us11dos en 
los oficioas militares, y de àocumentos que debao expe
dirse pot· las dependencias de Guct-ra. 

9. 0 Los de adulteración de ¡:.11'ovisiones de boca desti
nodas al suministro de troplls . 

10. Los de contrabanda cometidos por' individuos del 
cuerpo de Co rabineros y demils institutos del Ejército 
c.ncargados de la r·ep r·esiòn de dicho delito, a unque de
Iu! cau con persones extreños à is jurisdicción de Guerra. 

11. Los cometidos con releción a sus asientos y con
trotes por los asentistas del Ejét·citc. 

12. Los comprendidos en los b~:~ndos que con arreo-lo 
8 las leyes dicten los Geuerales en Jcfe del EJér·cito y de
més Autoridades militares. 

13. La celebración por los respectivos Pé.rrocos de 
matrimonios contr·aidos pot· i11dividuos de las clases de 
tropa antes de los plazos mar·cados en el art. 332. 

14. Los que por leyes especiales se atribuyan 8 la ju
risdicción de Guerra. 

Art. 8.0 La jurisdicción de Guerra conoce tambièn de 
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Jas foltas cometidas ¡.¡or los militare¡; en el ejercicio de 
sus funciones, que afecten inmediatam~nte al desempeño 
de Jas mismas asf como las comprendtdos en los bnndoi' 
de los Genernl~s en Jefe de Ejér·cito y demés Autoridades 
mi:itcu·es, y de aquelles en que incu!'l'on los Abogados en 
el desempeño de sus cargos, como defensores onte los 
Tl'ibunnles de Guerra. · 

Art. 9. 0 La jurisdicciòn de Guert·o es rompetente por 
razón del Jugat' en que el delito se cometn, pnra con?cer 
do las causas que contra toda cluse de personas se rns
truyan, por· los que sin estar comp_rendi9os en el ortlculo 
13 de esto ley, se enumerat! à contrnuac16n. 

1. 0 Los cometi los en lo~ ~uarteles, cnmpumentos, vi
vaques, fortnlezos, obras militares, almacene~ , oticinas, 
dependeucias, fundiciones, maestro.nz~s, fabncas, par
ques. Academias y demés establectmr~tllos de Gue.rt·a, 
aunque al cometerse el delito. no se aloJose~ ~ropas nt es
tuviesen úCUpados por materral ó efedos mtlttares. 

2.0 Los cometidos en las fortalezas ó plazas sitiodas ó 
bloqueadns. que afecten a Ja ~eg~ridod de In:- misma s , 
perjudiquen su mejor defensa, ó tJeudan à alterar en elias 
el orden público. 

3.0 Los de l'ebelión sedición t·nbo en cuodrilla de més 
da tres individues· se~uestro de personas, incendio en 
despoblada levan;amieoto de t ails, iuterceplación de las 
vtas, ataqu~ à los lt'enes à mano armada, destt:ucciòn t'I 
deter·ioro de los efectos dostinados a la explotnctón y co
municnciones, y amenaza de com e ter los an Let· ior·es deli
tos, a excepci6n de los dos primet:os, cuando ~e tra te de 
las provincios de Ultramar; poses10nes de Afnca y Üct3a
nla 6 de terl'itorio declat·ado en estAdo de guern¡. ó al 
cua'! hayo de aplicarse esta disposiclón, previo acuerdo 
del Gobierno. 

Art. 10. Para lo aolicación de las disposicior.es con
tenit:lks en este capitulo, se considerarà como individuos 
del Ejét•ciló é los de los Cuerpos de In Armada, cuando 
presten servicio de guarr.ición ò de plaza. ó formen parta 
de los Ejércitos de opet·aciones en campaña. 
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CAPITULO III 

De la competencia de la jul'i~dicción de G!!erra en 1nate
ria cioil. 

Arl. 14 La jur_isdi_c~i6n de Guer·ra es competente para 
conocer en mater1a crvJI: 

.1:
0 

De la p1·evenci6n de los juicios abintestato de los 
mtlttar·cs de todas clase:-;, empleados y dependientes de 
Guena 
. La rreven~ión se li~itartl a lo pr·.i ctico de las diligen

cras ne~esar10.~ para drsponer· el entierro del cada . 1 
formact6n de tnventario..;, !::eguridad do los bienesve~, 1: 
entrega do ésiDS {l los que, denlro el cunrto grado civil 
resulten herede1·os abintestato. ' 

Ce~ora la in_L~¡·ven~ión de los Autol'Ïdades militares 
pa;~ndo las dthgencw" a la .i_urisclicción ordioarin , La~ 
luebo c~mo los asuntos de al.nntestato adquie r·on caracter 
COll tenCJOSO. 

2:
0 

De los testamenlos olo1·gados por· militares per·te
nectCntes ú un Ejér·cito en campnñn ó en pn ls extran·ero 
con ~rrcglo a los ~rlfculos 716 ni 721 del Código civii1 en: 
tend1éndoRe recluctda la competenciu de 1 · · d' '· deG . " 1 1 . o JUriS tcc16n 

. uer ~'~1 tl os lm lles que en dichos artlculos se deter·
mJnn n (1). 
d ~·~. Dc_ los reclamac~ones por deudos contra individues 

e Jércrto en cumpana, 6 contr·a Iu~ personas que lo si
gon\. o un euando el demandante no sea militnr·. -

4-.. De las r·esponsabilidodes civi.es declar·adas en c::en
te_n_r·!as firmes ó en. providencias de sobreseimiecnlo defi
ni_Lr ~o. por _los. Tnbun:..les? ~utoridades judiciales del 
EJéicr~o. mJentias el proced1m1ento se limite {l ¡,, \'Ïa de 
apr~m10 ~ontrn los s_enlenciados y SUS bier1es. 

s, sur~J~ren cuesliOnes que exijan declornción de de
rechos c¡vJ!es, se ~orneter-(1 ~u resoluct6n {l los Tribuna
les d~l fdero comun, susnencheudo, con relacit,n a dichas 
cueésltdones, Iodo pl'Ocedrmiento, el cuol coutinuutà des
pu s e resue:tas. 

(JJ Wasr el Ap~ndice. 
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CAPÍTULO IV 

De la competencia de la jurisdicción administrativa de 

Guerra con relación d los Tribunales de justícia 

At·t. 12. Los Generales en Jefe de Ejèrcito y los Capita
nes generales da distrito, tienen, respecto é. los. diversos 
ramos de la administración de Guerra, las rn1smas fa
cultades que las leyes generales conceden à lo~ Gober.
nadores de provincia para pyomov~r c_or_npetencJas posi
tivas ó negativas a la Autortdades JUdtciales por ex_ces<;> 
de atribuciones, sin perjuicio de que éstas .pued.an eJercl
ta r• en s u caso, por igual motivo, el recurso de queJa es
tablecido en el de1echo común . 

Las Autoridades militares en estos conflictos oiran a 
sus Auditot·es, y si lo creyeran oportuno, é los Jefes de 
los diferenles servici0s. de los ra mos de Guerra que les 
estén subordinades, procediendo después en Ja forma 
que crean màs conveniente a los intereses que repre-
sentan. 

CAPÍTULO V 

Casos en que los militares queclan sujetos a otras juris
dicciones 

Art. 13. Los militares y demas personas enumeradas 
en los ar llculos 5. 0

, 6. 0 y 10, serén juzgad0s por los Tri
buna les ordinarios en causas por delitos de: 

1.0 Atenta do y desa ca to a las Auto ri dades no militares. 
Para los efectos de esta disposición se en tendera co

meti do el delito con~ra la Autoridad de mayor represen
taci6n en el aclo ú ocasi6n de que se lrate, entre las que 
hayon sido objeto del atentado 6 desacato . 

2.u Falsificación de moneda v billetes de Banco. 
3.° Falsificación de firrnas, sellos, marcas, efectos tim

brodos del Estado, céd ulas de vecindad, despachos tele
gróocos y documen tos públicos que no fueren de los usa
dos pol' los Jefes, Autoridades y de~endencias del Ejército. 

4. 0 Adullel'lo y estupro. 
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5.0 Injuria y calumnia que no constituyan delito mi
i ta J'. 

6. 0 Inf:acción de las leyes de Aduanas, contribuciones 
y arbitl'Í•>s ó re.!tas publicas, salvo el caso previsto en el 
número 10 del articulo 7. 0 y en el 302 de esta ley. 

7,0 Por los delitos de imprenta, cuando no constitu
yan delito militar. 

8. 0 Por L>s com~tidos. con ocasión de aplicarse la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército basta la en
trega en Caja. 

9.0 Por los cometidos por los militares en el ejerc1cto 
de las funciones propias de destino ó cu¡·go público civil. 

10. Por los délitos comunes cometidos durante la de
serción. 

11. Por los cometidos cuando el culpable no tuviera 
caràcter militar. · 

12. Por las contravenciones ti. los r·eglamentos de ]JO
Iic!a y buen gobierno y pol' las faltas no penadas en las 
leyes} reglamentes militares y en los bandes de las Au
tol'idades del Ejéi'cilo. 

Art 14. Tampoco corresponde a la jurisdicción de 
Guerra juzga¡· a las pe1·sonas enumel'adas en los artlcu
los 5.0

, 6. 0 y 10: 
1.

0 
En las causas reserva das a la jurisdicción del 

Sena do. 
2.

0 
En los juicios de residencia de las Autoridades 

militares de fas pwvincias y posesiones de Ultramar. 
3.

0 
Por Iosdelitos cometidos a bordo de las embarca

ciones. en los Arsenales del Estado ó en cualquier otro 
paraje à que pol' razón del Jugar se extienda la jurisdic
ción de Marina. 

CAPITULO VI 

De la preferencia entre las dioersasjurisdicciones. 

Art. 15. Siempre que dos ó mas jurisdicciones se con
sideren competentes pal'a conol!er de una causa, tendrll 
preferencia, en pl'imer lél'mino, ls que sea competente 
por razòn del delito, después la que lo sea por J'azón del 
Jugar en que se haya comelido, y po1· último, la que lo 
sea po1· razón de la persona resp cnsable. 
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Para la aplicación ~e est_e a~t!~ul? se co~sid~raré. con 
prefe1·ente compelenew la JUrJSd!CCión or·dmar1a, por ra
zón del delito, sólo para conoce1' de las causas q~:~e _se 
instl'U)lan por los comprendidos en el art. 13, y I~ JU_l'JS
dicción del Senado sólo con relación ll los que pnvatJva· 
mente fe esllln atribuldos en el núm. 1.0 del 1_4. 

Art. 16. Si por delito no reservada especJalmenle é. 
jurisdicción dete~minada .se. instr·uyese caus~co_ntra dosó 
més persones SUjetas a diSti O lO fue_ro, y SUI gUJeren du
das pa1·a determinar !a competenc1a, se obse1·varàn las 
regles siguientes: 

1.• La jurisdicción de Guerra conoc~ra de la ca~sa 
contra todos los culpables. aunque el deltto sea com-q.n, 
cuando se haya co~etido en territo:io declarada_ en esta
do de guerra, ¡·emit1endo las actuacwnes a los Trtbunales 
odinarios correspondientes en cuanto cese aquel estada 
excep~iooa I. . 

2.• La jurisdicción ordinaris conoceré de la cau~a con
tra todos lós culpobles, cuendo el delito sea cornuo y se 
haya cometido en LLrritorio no declarada en estado de 
guena. 'd d 1· 

3." Cunndo los cu~pables hubieren cornell o un. e_.I-
to común y olro militar, independientes entre si, la JUrls
dicción ordinaria conoceré. del primero, y la de Guena 
del segundo, pudiendo arn bas instt·uir desde I uego las 
primet·as diligencies. . 

4." Cuando el delito esté compren dido en el Còd1go. a~
dínario y en el militar, pe1·o let~ga ~eñalada en este ulti
mo distinta pena que en el ord1nar·¡o, cono?eré._d~ la cau
sa la jurisdicción común y dictai'à sentencia, hmJté.ndo
se respecto é los aforades de G~~f'I'e é. cal~ficar~os yt:J de
finir ~u responsabilided, y rem1llendo test1monit> ~e esta 
declaración a la Autoridad militar para que se aplique la 
peno pot el Consejo de guei'I'a correspondiente.. . 

5.4 Cunndo se ejecute un solo hecho, c~ns~Jt~llv_o de 
dos ó mós delilos, de que deban conocer JUI'JS?ICciOnes 
distintes, con aneglo a las disposiciones anterw~es, se
rà com peten te, para juzgarle Ja que, en su caso habrla 
de impo:'ler· !a peua ma~ g•·ave. o o o 

Ari. 17. La jurisdicción que coPozcn del delito prtnci· 
pal conocer·a tembién de los conexos. 

Se consideren delites conexos: 
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1.0 Los cometidos simultaneamente por dos ó mas 
persones reunides. _ 

2. 0 Los cornetidos por dos 6 mas personas en distin
tos lugares 6 tiempos, si hubiese precedida coucierto 
para ello. 

3:0
• Los co_rneli~os como media para perpetrar olro 6 

facilitar su eJecuc16n. ' 
4." L~s cornetido~ p~ra procurat· la irnpunidad de 

o tro~ delJtos _6 la a pllca.cJ6n de pena mf3nos g 1·ave. 
5. . Los d1versos dehto~ que se imputen é un procesa

do al1~coa~se conlJ'a el m1srno causa por cualquiem de 
ellos, s1 t~:~v1esen .analogia ent1·e sl a juicio del Tribunal 
Y ~o hub1esen s1do hasla entonces objeto de procedí-:
mJento. 

. Art. 18 La jur~sd_icci6n que contnca de la causa prin
Cipal conoceró aslrnJsmo de todas sus incidencias. 

En e~te concepto, conoceré la jurisdicción de Guerra de 
los deli tos de ~al:-edad y r~v.elación del ~ecreto del sumario 
en lo~ proc~dm:n~ntos rmlltares, desobediencia à los lla
mamJentos J~dJCJ~IeE: y cuolesquiera otros que se corne
ta!"l como denvac16n ò consecuencia de dJChos procedi
mientos . 
. ~rt .19. En los cas.os e~1 que deban couocer distin tas 
JUrJsdJCClunee de del1tos 1rnputados à un rnisrno indivi
duo, ten.dré preferencio para seguir el pt'ocedirniento hasta 
su te1·mmacJón por. sentencia Ja que haya de aplicar la pe· 
na ~és ~~·a ve, deb1endo esperar las demés el oportuna 
test1momo de condena. 

CAPITULO VII 

Dísposiciones generales en mater·ia de cómpetencta 

Art. 20. Si por hollarse el Ejército en campaña 6 de
clai:ado en estada de guerra uno porte ó toda el territorio 
nac10nal, 6 por efecto de ~ov.il.izoci6n extraol'dinari&, :;on 
lla~a?.os .a..~~~ arma s !os wdivJd_uo~ de! Ejército à quienes 
la JUI JSdlt;CJun com un esté SJgUJenoo causa criminal 
que tod_avlu no se eu~uentren en el pedodo de ocusoción 
s~ con Lmuaré y lerrm~arll po¡· Jo jul'isdicci6n de Guerra: 
s~ernpre que el reo esle en libertod durunte la suslancia
CJ6n de lo ca usa. 
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·Al efeclo, la jurisdicci6n común t·emitirà a la Aulori
dad militat· los autos ol'iginales, ò el oportuna testimonio, 
si en el procedimieoto estuvieren complicadas pe1·sonas 
extrañas al Ejército. 

Art. 21. Las causas que la jurisdicción o¡·dinuJ·ia ins· 
truya conlJ'a individu(ts de las cla~es de tropa en expec.
tación de ernba1·que para Ultramar, pasurén A los Tn
buooles militares para su continuación, si en el procedi
miento no estuvieren complicades persones extrañas al 
Ejército cuando se disponga l_a concen~raci6n para em
barcaJ', siempre que con t'elac1ón al delitO y al reo can· 
curr-an los cil'cunstancias consignodas en el articulo 
anteriOJ' . 

Art. 22. Los delitos cometidos por militst·es 6 pre-
vistos especialrnente en esta Jey en los que no concurran 
las circunstancias marcadas en el art. 173, seran pena
dos con sujeci6n al Código común y regles establecidas 
en el mismo. 

Los alumnos de Jas Academias militares que no ten-
gan empleo de Oficial, sólo seran juzgados con aneglo é 
los leyes penales del Ejé•·cito, en los casos en que, estan
do en elias comprendido el hecho punible, no pueda cas
tigorse corno delito común, conforme al C6digo ordina
rio, ò como inf¡·acciòn de la disciplina escolar, según los 
reglarnentos. · 

Las persones extrañas al Ejércilo, los individuo5 de las 
clases de tropa pertenecientes a las reser·vas y los del 
Ejército de Ultramar en expectación de embarque cuan
do estén respectivamenLe sometidos a la j~risdicci_ón ~e 
Guerra, seré o juzgados con arreglo al C6~1go ordmar1o 
si el delito esll1 prevista en èl, y con sujee16n a la ley pe-
nal militar en otro ceso. 

Para los efectos de es ta disposici6n no se considerara 
exlraños al Ejércicio é. los prisinneros de guerra. 

CAPITULO VIII 

Dt.! las caestiones de competencia 

Art 23. En Iu Peninsulu é islas adyacenles y posesio· 
nes espaï10las en Aftico, \us compelencias de la jurisdic
ción de Guecro se deeidil'lln: 
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Por el Tribunal Suplemo, cuando en el orden judicial 
contienda con jut·isdicciones exlrañas. En este caso asis
lira ó la Sala que resuelva la corn pelen cia un Consejero 
togado del Ejército 6 la Marina, según la naturaleza del 
asunlo. 

Pot· Real decreto, ll consulta del Consejo de Estado, 
cuando con tienda con la Ad rninistración. 

Por el Consejo Suprerno de Guerra y Marina, cuando 
conlienda con la jarisdicción eclesii)stica castrense, y 
.:!uando se suscitat: dentro de la jut·isd:cciòn de Guerra, 
de la de Marina ó entte una y olta. 

En Ulttamar, J..., decisión de cornpetencias àe Jueces 6 
Tl'ibunales militares con Jurisdicciones extrañas, cort'es
pCinde a l1.1s Salas de lo civil de las Audiencias respecti
vas, asistidas del r\ u di tor que no sostenga la competen
cin, ó al Tt·ibunal que en lo sucesivo se establezca. 

Las que se susciten entt·e !as jurisdicciones de Guerra 
y Marina se sorneterén a un Tribuna! que se formarà al 
afecto, compuesto del Capitlln genet·al respectivo, Presi 
denta; Comandanta general del Apostadero, ó, en su de
facto, la Autoridad màs caracterlzada de Marina, el Fis
cal de la Audiencia y los Auditores de Guert·a y Ivlarina. 
El Auditor rnós moderno actuara corno Vocal Secretaria. 

TITULOII 

DEL EJERCIClO DE LA JURISDICCIÓN DE GUERRA 

CAPiTULO UNICO 

Autoridades y Tribunal(:;s que ejercen la jul'isdiccüJn de 

Guer·ra 

Art. 24. Ejercen la jurisdicci6u de Guerra: 
1.0 Los Capitanes generales de distrito. 
2. 0 Los Generales er1 Jefe de Ejército. 
3.'' Los Generales y Jefes Comandante5 de tt·opa con 

mando independiente. 
4.0 Los Gobemadores de plazas 6 forlulezas sitiadas 
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6 bloqueadas y Comandantes de tropa 6 puesto, aislados 
de la Aulot•idad judicial respectiva. 

5.0 El Consejo de guerra ordinario. 
6.0 El Cunsejo de guet·ra de Oficia:es generales . 
7.0 El Concejo Suprerno de Guer·r·a Ma!·ina. 
At·t. 25. El Gobierno , oyenda al Consejo Supremo de 

Guerra y Marina, podrà ati'Ïbuir jurisdicci6n tottil ó par
cial à olrtls Autoridades del Ejét·cito. 

Art. 26 .• Las Autoridades que ejet·cen jurisdicción re
solverén los asuntos de justícia, previo dictamen del Au
ditor Guerra. 

Si no estuvieren conformes con el mismo, consultarén 
la decisiòn que corresponda al Consejo Suprerno de Gue· 
na y Marina. 

TITULO III 

ATRJBUCIONES JUDIClALES DE LAS AUTORIDADES QUE EJER

CEN JUBISDICCIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

Atribuciones judiciales de los Capitanes ge1ierales de dis

trita . 

Art. 27. Los Capitanes genet·ales de distrito eje r·cen 
la jurisdicción de Guert·a en el lert·i tori o y fuerzas de s u 
mando, incluso las de la Casa Real. 

At·t. 28. Corresp::mde al Capitan general de dis trito: 
1.0 Ordenar la formación de causas contra militares 

de todas clases, empleados y depeodientes del ramo de 
Guer·ra y demés ~e.rsonas sometid.as ó. s u j ut·isdicción, 
cuando no las huoteren mandado mstruir las Autorida
des ó Jefes facultados al efecto. 

2. 0 NornLrar los Jueces inLt·uctot·es y Secre~orios para 
las causas de la compelencfa del Consejo de guet'l'a de 
Oficiales generales; confirmar los nomb:·amientos que 
hicieren. pot·a dichas. causas l~s Autorid.ildes ò Jefes que 
las hubteren preventdo, y destgna¡· los Ftscules militares 
y Asesores en los casos que pt·oceda . 

3 .0 Dirigir· los procedimientos judiciales y resolver las 
o 
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dudas, reclamaciones v recursos que en los mismos se 
susciten 6 promuevan: 

4.0 Acordar inh ibiciones, aceptar compelencias y pro
moverlas con arreglo é. las disposiciones contenidas en 
esta ley. 

5.0 Decretar el sobreseimiento 6 la elevaci6n li plena-
ria de las sumaries. 

6. 0 Disponet• la reunión del Consejo de Guerra de Ofi
·ciales generales y nombrar el Peesidenle y Voc~les que 
deben componerlo. · 

7. 0 Resolver sobre las incompatibilidades, exe,nciones 
y excusa s de los nombrados para i nlet·venír en los ac tos 
judiciales y acerca de las recusRciones que contt·a los 
misrnos se promue>an. 

8 .0 Aprobar las sentencies del Consejo de guerra ot·
dinario en que no se im ponga la pena ca piLa! 6 alguna de 
las perpéluas. 

9. 0 Aprobat• las sentencies del Consejo de guen·a de 
Ofieiales generales en que no se im ponga la pena ca pi tal, 
la de pérdida de empleo, la de separación del servtcio ò 
cualquiera otra que lleve consigo esLas dos últimas. 

10. Aprobar las sentencies de los Consejc.s de guerra 
ordinario y de Oficiales genet·ales,-Gu.o.lquier¡l que sea la 
pena impuesta, siempt•e que se l!·ate de los de1itos de trai
ción, espionaje, rebelión, conspiración, pa t•a lo rebelión, 
sedición, negligancia en actos del servicis, abandono del 
rnismo, cobardfa, insulto é. superiores, desobediencia y 
secuestro. 

11: Elevar sl Consejo Supremo Jas causas cuyos sen
tenc18s no le correspooda aprobar y las que no hubiesen 
oblenido su aprobaciòo por deaocuerdo con el Consejo de 
guerra ó con el Auditor . 

12. Remitir al Consejo Supremo testimonio del resu
men hecho por el Juez inslt'uotor del informe ò acusacióo 
fiscal, opiniótJ escri·_a del Asesor·, cuaodo la hubiere, de
fensa 6 defe~sas, sentencies, dictamen del Auditor y 
dec:eto s_ubsiguiente en las causas cuyo fallo apruebe, y 
tesltmonto lambién del dect·eto que dicte y de los dictà
menes en que se funde acerca de los ~obreseimientos é 
inhibiciooes que acuerde. 

1 
13. ~levar a ejecución las senlencias firmes, previos 

os tré.mtles que procedan, segun los casos. 
o 
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1~ .. Decretar el cumplimiento de los exhot'los que 
reCJbter·e de olras Autoridades judiciales. 

15: Ejercer lajurisdiccióo dis~iplinal'ia sobre t•)dos los 
que tnlervengan en la adminisLración de justícia y le es
tén subor·dinados, dejando integra la que corresponda é 
lo Supel'i~H·i_Jod en los negocios que hayon de elevnrse a 
su conoctmtenlo . 

. 16. Aplicar· !o? in~ultos gener·oles y nmnisttas que se 
è.teLe~t por· el M1ntsterto de la Guer'J'u, é los que hubieset1 
SI~O .Juzgodos y sentenciados ejecutoriamenle por· los 
Tr1bunales dependientes de su jur:sdicciòn, é illforma r 
sobr·e las peticiones de indulto especial de los mismos. 

17. Hocet· los visites de cérceles en Iu fo;·mo y parlo
dos que corres panda. 

18. .Encomendar a l11s Autoridodes y Jefes militore::; 
depc_n~tenl~s dc su jut'isdtcción las comisiones y pràctica 
de dlltgencros que exija la aclministroción de justícia. 

ArL. 29. Los Capitanes generales de Ultramar tend,·é.n 
ademé.!'l las otribuciones siguientes: 

1! Dólegar !lU jurisdicción total ,~ parcialmente en 
los Comundnnles generales é. ellos subordtnados dando 
cuenta al Gobierno. ' 

2.a P1·esidir el Tribunal llamodo ú. resolvet• las com
petancias_qu~ e~1 e_l lel'l'itorio de su mando se promuevan 
entre los JUl'ISdJcetones de Gue1·r·o y Marirw. 

3:a Apt·obur !us ~entencius de los Consejos de Guerra 
o t•dtno¡·¡.os y de Ofic.Jo!es generales, cunlc¡u iern que sea 
la p&rlu tmpuesta. stempr·e que se tr·ato de los delitos de 
robo ~11 despoblada, siendo cuaic¡uie ro el numero de Ja 
cuodnllu, ó eu poblad.J, siendo en cuadrillb de cuatro ó 
mé.s; secueslro, incendio en despoblado, umenuza de <.:O

melet· lo~ anter~iores delitos~ ya sea exigicndo Ulla canti
~ad, ya tm_ponrendo cualquJet·a olt'tl Co11diciòo con~tilu
ll.va dc deltlo grnve prev:sto en el Cócllgn penol ordina 
rto •. Y cualesquiet·a oti'Os que ul'eclen gru,·emeute ó la se
gundod Je cosas y per·sonas ó ú. los interescs generales 
de lo Nación y de! Ejércilo. ' 
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Cr\ PITULO li 

A.t1·ibuciones j udiciales rLe los Generales en Jefe de 
Ejército 

. Art. 30: ~I ~e~e rol en Jefe de Ejé•·cilo en campaña 
e;erce la JUnsdJCclóo de Guena en I s fue•·zas desu man
d?, en las persona!:! de cualquiero clr1se que sigan ni Ejér
Cito, y en los que cometen deli to ó fal ta previstos en los 
bandos que dic te. 

A1·t. 31._ Co•·tesponden d General en Jefe de Ejércilo 
eu campn_na las mlsmasa tribu ciouesjudioioles osignadas 
a l?s Coplta nes generales de disti'ÍlO, y odom(ls las si
gu•entes: 

1.~ Delegar su jul'isdicción total ó pa •·cialmente en los 
C.ap1tanes generales de los distrito~ en que opere el Ejér
c•to de su mando, y en los Generules Comandantes de 
cuerpo de Ejél'cito, divi siftn 6 bligoda. 

2 .. • Asumir tota l ó parciolmente la jurisdicción de los 
Cl:lp!ton.es gene1·ales de los distritos comrJ rendidns en el 
tei'I'ILOJ'lO en que opere el Ejércilo de su mondo. 

A.rt. 32. Si ~I Ej.ércilo. fues~ só lo pr·ever1ido ó de ocu
~nc!ón, lo::> otnbuc1 one'5 JUdicll.lles del General en Jefe se 
hrrnto r·~n a la fuen':a de s u mando. 

CAPÍTU LO III 

.4. tt· ibucionéS judiciales de los Generales !J Je(es Coman
dantes de tropa COlt mando independiente. 

. AI'l: 33 .. ~o.s Generales Comandantes de Cuerpo de 
~Jércrto, ~IVISIÓII ó brigada y Jefcs do Lr·o¡Hl con rnando 
111depend1ente en oampoiín, tendrúu en los fuerzos de su 
mandola mismo j u~·isdicci 6n l{Ue el Genero! en Jefe. 

No podl'ún, sin embargo, asumir· la de los Capitanes 
gelldl'Oies '!e lOS d:etrilOS 811 que es luvi esen Operondo, a 
no hober· s1do expresamente aulo rizudos al efecto. / 

At'l. 34 Si el cuer·po de Ejército, la didsión ó brio-oda 
fue~er1 solo preveoidos 6 de ocupacióu, los Generala~ Co
mandnlltes de los mismos tondrún en lns fuerzas de s u 
l'I!an~o igual juf'isdicción que los Capitanes genera!es de 
diSti'! lO. 
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CAPITULO IV 

A.tl'ibucione;:; judicioles de los (;obe,·nadores cte pla~as 6 

fol'tale;;as sitiaclas 6 bloqueadas, !f Comandantes de tropa 
ó puestos aislados de la Autol'l·darl jndicial respectiva 

A1·t. 35. Los Gobernadores de pi Azos 6 forta lezns si
tiadas ó bloqueudas ejcrceran en e\Jas y su zor1a polèm ica 
Ja mismo jurisdicción que los Generales en Jefe de Ejér-
cilo. 

Ademas podr·an hacer cjecu tor ios s us ucuerdos en los 
casos previstos en 'ellll'l. 28, número 10, aunque no es tén 
conformes COll el dictamen del Auditor de Gue1Ta y sin 
necesidad de él, si no hubieso funcionatio g u e pudiese 
em!til'lo. 

Ar'l. 36. La misma jurisdicciòn que los GoiJet·nadores 
de plazas y for·talezas sitiAdas ó bloqueado~. ejercer·an los 
que munden cuerpo de Ejércilo, divisiór1, brigndo, co
lumn a ó puesto ni frenle dol enemiga en s iluaciún aislo
dll y con las comun icociones inlenumpidas, y los Gober
nudot·es ó Comandantes mililtH'es de islne 6 puntos que 
:::.e bol len sepa rodos maritimurnente de los centros juris
diccion ales urdinal'ios, con los que no ex ista comunica
ción ofieiul 1 or lo menes 11nn vez o Iu semono, ó la ten
gan iutei' I·umpidu por cualquim· cou:Ja . 

DISPOSICI 6N GENE RAL A LOS CAPÍTULOS A NTERl ORES 

Art. 37. Los Generales con ma11do de tropns , las Au
toridudes militares que no ejercen jul'isdicci6n, los Co
mandantes milita1·es v de nrmos, los Jefes de Cuer
po ó de estoblecimiel'Jtos penenecientes ui Ejél'cito, y 
toda Oficia I que ma nd e fuerzus destncodos, deberan 
prevenit· la fonn~:~ción de causos po r· delito::; de la compe
tencia de la ju1'Ísdicción de Guerra que se comet&n en lo 
circunscrirci6o 6 fuerzas de su respectiva autorídad ó 
mando, ~ dor inmediato conocimiento li la Autol'idad ju
dicial de guien dependnn. 
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CAPITULO V 

De los Auditores cle guerra y demds funciortat'ios del 
Cuerpo Juridico militar 

. Art. 38. En ~us CapitaJ_llas generales de distrilo, Ejér
cJtos. en .cornp.al.w.' p reven1~os 6 de ocupoción, cuerpos 
d~ Ejéi'CJl<?,. dl VISiones 6 bl'lgada~, plazas de guenfl y Go
bJeJ·no:" rnllltures, hnbré los Aud 1to•·es v demas fuucio
narios del C~er· po Jur-fdico m:Iitur que ex ijon los atencio
nes d~l servrc!O, segú~ !os otribuciones judiciales de las 
Autar1dodes 6 Jefes mrlllares respectives. 

Ar·t. 39. Conesponde a los Aud1tores emili¡· juicio en 
to~os los ~asos de rn_Lerpreluci6n 6 apl it:aci6n de los leyes , 
é JnterYellll', pro¡.>~n1~odo I~ r·e~~luci6n que COI'I'esponda, 
en cl:lantos proce~rm1eu!os JUdlclales se IIISlruyan é inci
dencr;1S de los m 1smos se su~ci ten en el Ejéi'Ci to ó distrio 
eu que tenga su destino. 

A1·t. 40. Los Tenien les Au di lores ejercen f un ci on es 
fisca les en las caus~s. en que se persigan deli tos que no 
Le_ngo_n caracter militar comelldos por i11dividuos del 
EJérciLo, de Iu._ Armada 6 por personas exlroñas a quie-
nes debon opiJcor·se lus leyes comunes. · 

Tienen tombièn fJJnciones fiscales eu las cues tiones de 
cornpelencio qu_e s_e p_rc.l?uevon entre la jurisdicci6n de 
Guer·r·a y OII'OS ¡unsdrccrones. 

E11 tal concepto les col'l'esponde defender la integridad 
de aquel la, con orreglo a las leyes. 

TITULO IV 

ORGAN1ZACI6N Y ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS DE 

GUERRA 

CAPITULO PRIMERO 

Del Consejo de guet'ra ordinario 

Art. 41. El Consejo de guena ordinario puede ser: 
De plaza y 
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De cuerpo. 
Uno y otro se compondré.n : 
De un P res idente de las c lases dA Coronel ó Tenienle 

Coronel. 
De seis Vocules de la clase de Copitan. 
Asistir·(l tombien un Asesor del Cuerpo JUI'fdico militar 

cuando no desernpeñe !us funcione::; fiscales oti'O indivi
duo del mismo Cuerpo y el delilo tenga seilalodo pena 
superior é. prisió11 militu1· · COI'f'eccional. 

Cuundo en una misrna causa se persigan delitos mili
tores y comunes, asistÍI'Ó. siemp1·e Aseso r· del r.uerpo Ju
: !dico de l Ejérci to. 

Sección primera. 

Del Com;cjo dc guerra d~ plaza. 

A1t. 42. El Presidenta y los Vocales del Corsejo de 
guerra de pluza seré rJ r~omurados por el Gobernodor· de 
la ploza 6 por el Jefe ~on mando de los a1·mus del punto 
en que deba celebrnrse, designandolos por tumo entre 
Ior. Ofiriu les de las tespectivas clase~ que lengan é. sus 
òrdenes. 

Art. 43. Cuandb en el punto en que deba celebr·o rse 
el Consejo de guel'l'a de plaza no hut>iese C0ronel 6 Te
n ien te Coronel que desem peñe el co rgo de Pr:esitlen te, In 
p1·esidin'l el Jefe eneargudo de hllce1· el nombromie11to, 
siempre que tuviese cu;, lc¡uiera de dichos empleos. 

No ~iendo as!, recun•iró a lll Autoridad judicia l de 
quien dependa, é fin de que nomb1·e quicn lo presida 6 
d1sponga la celebración del Consejo en otra localidad. 

Ar'l. 44. El Consejo de guerra de plaza couoce: 
1.0 De todas las causas por· delitos que cometon iudi

viduos de las cla~es de tropti, a excepci6n de Jas que el 
ar t. 48 reserva a l conocimiento del Consejo de guerra de 
cuer·po. 

2.0 De las CJ Ue se sigan contto persones ex t¡·añas al 
Ejé1·cito que deban ser juzgat.lus por la jurisdicci6n de 
Gue!'l'a, fuera de los casos en que conespondo el cono
cimien to al Consejo de g uerra de Oficiales gener11les 6 al 
Supremo de Guerra y Marina. 
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S ección s egunda. 
Del Consrjo dc gucrr,\ do cucrpo 

Al'l. 4?. El c.ons~jo de g~el'l'n de \:Uerpo So.mi presidi 
do, prev1a autor1zac1ón y seuolumienlo de dia. del Gober
nadOl' de lo plnza, pol' el Jefe del cuerpo f.l que pe1·tenezco 
el ncusado, sl empre que ter1ga el em pico do Coronel ó 
Teniente Cor·onel, ó po1· el que en su lucrat• monde !os 
fuerzos seg1'~gad~s del mismo en el punto

0

en que haya de 
cele!:mll'se, Sl tuvt.ere cuol9u.iero. ue di übos empleos. 

Cuando no pud1ese p1·esHl11· n1no-uno de lo'> refer ides 
Jefes, se ho1'é el nombnJmicnto po~· el turno estableddo 
para lo p1·esidencio del Cot;sejo de guerra de plaza . 

Art. 46. Cuatr·o d.e los Vot.:ales del Consejo de guena 
tle ruerp0 :5er·ón Caprtan~s del cuer po d.el acusado, nom 
brndos po1· el Jefe del mismo, y des de cuerpos extraños, 
nombrHdos po1· el Gobernodor militar; unos y otros se
gún los respectives turnos . 
Cuond~ oo lr r~ie¡·e uaBLunles Capitanes dei cuerpo del 

acusa do .. s~ su 1JIJràu los que l'altell coll los necesarios de 
la gun1':11Ción nombrades pu r el Gobernador militar se
gúo el tUI_'Il~ cort·espondiellle, enter1diéndose que n; po· 
drú conslltu1rse el Consejo sin que asislon por los menos 
d?s ~ocules. del cue1·po cuando hayu este número en el 
dlStl'ltO. 

Cuu0do falLasen Voeoles exlr'nños, se consli.lu ira el 
ConseJO con seis Capi tanes del Cuerpo del ac usado. 

Art. 47 . En los Consejo::; de gue rra de los c uer· pos de 
esculo cenada, solo ~e a teuder(l pnm Iu usis teucia , lnrno 
y or~ell de pr~fer-eGcJO. de usier1lo, al empleo efec tïvo de 
Ctlpllfín obter11do en dJChos cuerpos, cualquieru q ue sen 
el pe rsona l de que adem(l~ disfrulen lus Vocales . 

Ar·t. 48. EI.Co~s~jo de guerra de cuerpo conoce de !as 
?a uses contra 1nd~v r duos de los clases de tropa que eslén 
J I1 COI'P<? ''~dos é un cuerpo por delitos que no se refiaran 
al ~e_r~'ICI?,?e pla2.a ni .s~ ejecuten en pnrLicipación con 
ot1os u~dnrduos no mllr tores. ó no per'lenecientes todos 
u: pr'O!JIO euerpo. 

DISPOSICIÓN GENERA L A LAS DOS $ECCION ES ANT E R1 0 R E S 
Art. 49. Et Consejo de o-uet-ro ordin nrio se celebrara 

en el punto donde se siga Ïa causa. 
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Cuando lo necesídnd ó l•l convonien0io dol scr'vicio lo 
exijnn, la Autor idad jud:cial podrà dispone1· que so cele 
bre en di~tinlo punlo, siemp1'e que :;,eu dentJ'O de la CÍI' 
cunscl·ipción de su mo.1do. 

CAPITULO li 

Del Consejo de guert·a dc Qflciales r;enemles. 

Al'!. 50. El Consejo de guerro de Oficiales ge1. erales 
se cnrnpondrll: 

De un Presiden te. 
De seis Voculos, uno y ot¡·o Oficio.les 'Senol·oles. 
Presidira el Consejo el Oficial gener·al mús cnracter·ízo-

do y màs ontiguo de :os llamados é formnrlo 0 11 cadu caso. 
El Presidenle, s iem pre que seu posi Lle, serà de ma yor 

categ<HiA qua los Vocales. 
AsislÍI'à tnmbiéu un Asesor, Tenien te i\uditor dt>l Cuer

po Ju1!dico militar, ~n los coEOS dclerminados en ol ort. 41. 
Art. 51 . El Presidenta y lo::; Vocoles del Consejo de 

guerro de Oficiales generales, serón nombt·ados por la 
Autol'idod judiciol superior· en los respecti vos casos, pot· 
lu rno enlr·e los OficiGIGs g~neroles que Lengnn su r•esiden
cia en la del cunrtel general ó capital dòl dislJ·ilo . 

Ar·l. 52. Cuaodo en lo residencio del cuurtel genero! 
ò CApital del distr ito O circunscripción no hubtere número 
s uficiente de Vocules, se recunirú é los que residan eu 
otros pun los de la jurisdicciòn de la mismo Autoridad, y 
si tllmpuco bostasen ó no fuero convanico te alejur los de 
s u dest ino, seran llamados a formn ,. el Consr~jo por o1·den 
de a11ligüedad, Coroneles, y en su defecte) Terrientes Co
roneles, ur1os v otros efectives. 

En ni11gún c"uso sedejaré de nombraré dos Jefes de su· 
rio r' categoria A la del mas carocterizudo de los ocusados 
ó de mayor allligüedad ee iguo.lclad de empleos. 

Arl. 5:1. El Cousejo de guerra de Oficiales generales 
conoce de las cousas no reservadus al Supremo de Gue
rra v Morino inslruldos: 

1.¡, Conlf·a los Oficiales del Ejérc ito y sus osimil:Hios. 
2.° Contt·u los relirados do estos closes que no hubie

sen sido sepa rodos del serv icio por vi t·tud de pro..::edimien
to judicial ó gubernutivo. 
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_3~ f o
0
n tfira. individuos de l~:~s closes de tr·opa que lengan 

gra oo e cwl 6 la Cr·uz de San Femando. 
4.. Contn Senadore3 y Dipulados a Cortes f . 

n_ar,/os _del or·dd~n j';ldiciol y Ministerio fiscal ast' ueul~cJ!~= 
rt s ICCrón or rnona como de lt s es . I , d 
c ionar'ios admin istr·ativos que eje r·z~~cr:u~~·rfda~mas fun-

Ar'L 54. El Consejo de er uer ra d 0 ~ · 1 • 
se celebrara en Ju resid ç d 

1 
e ncw.es generales 

del dist r· ito 6 circurls e~cr~ó e cua ¡·te l general , copita l 
..,. . Cl' l j)CI 11. 

pu~\~~~~u;~: h~~rabl~, In ~u~oridaJ judicial designara el 
de su mando. . e ce e rar·se, den Lr·o del tetTitol'io 

CAPITULO III 

Disposiciones comunes d todos los ('o . .1 n:sejOS úe guerra. 

Sección primera. 

Regla.; generalc,; para la celcbración de los Conscjos dc guerra. 

Art. 55. Ademés del número d v 1 . 
pa rl-I constituir los Consejos de g~err·~ca _es nectsorlOs 
do::; ~u~lentes, siempr·e que &ea po::; ible. , ::;e uom I'IH8n 

~~t. ;::¡6. Cuondo alguna de los pr·ocesad , . 
~~la ¿•JS C~erposauxíliares del Ejér·ciLo, dos~~~~~ ~~ceaci:~ 
locq h on~e~o debera~l Set' d_~l mi:>r:no Cuer po auxiliar. s i 

ubr e re de la g raduacJOn mrlrtar• correspondiente 6 
u•!o,. en caso de no huber mús. , 

Sreudo va ri os pr·oces d d d . . 
liures cada u 1 d I .al os, y e lSttnlos Cuerpo3 a uxi-

' . 1 0 e os e os Vocoles deberú se•· del Cuer 
~~,.¡~~~~~1~~~~00.é que pe!·tenezcan los dos ocusados de su~ 

No hol>1endo los que · 
brnràn los dos de ~e crequreran p~r:a el cuso, se nom-
todos se or · ~n so 0 u~rpo oux•IJar, Y a falta de 
de di~ho cla~oe~Jzat é el Consejo prescindiendo de Vocales 

. An. 57. Los individuos de 1 A" d 
lHlos ú lo jurisdicción deG . .. 0 

• ma a ~ue sean scme
porudos a' los del E'· . uetro, sc constderan'lll equí
condí . .Jet et to (JO l' r·azón de s us cmpleos y 
hoyn ~~o-~e:guer~e~~anto Dl señalamiento del Triburla l que 

-33-

Igual precepto se observara con relación ú los prisio
neros de guerra ue ejércitos extraños que hayun de ~er 
juzgados po t· los Tribunales militares. 

Art. 58. Pa ra el nombramiento de Presidenta y Va
cales de los Consejos de guena, se llevaran en el Estada 
Mayor de los Ejércitos, en las Capilanlas generales de 
los distritos, en los Gobiernos de Jas plazas y en los Cuer
pas, lisla de los individuos pe•·tenecienles à las diversos 
closes llamados a prestar dicho ser·vicio, :designandose 
por orden de antigüedad los que fueren nccesal'ios en 
cada caso, 

No vaivera el tu rno à los que ya hubiesen cumplido 
con dicho servicio mientras buya algún individuo sin 
habel'lo prestada. 

Ar-t. 59. S1 dentt·o.del territol'io donde haya de cele 
brarse el Consejo de guerra no se pudie ra disponer de 
los Vocules necesa. ios que r·eunan Jas condiciones seEía
ladas pa•·a cadH caso, se recurriró é. los de iguales em
pleos de la Armada residentes en la localidad, y en de
feclo· de éslos, ~e pedirêo los que falten al Ejército 6 dis
tri to mas inmediato ó de mas fticil comun icación . 

Lo mismo se observara respecto à los Asesol'es cuando 
éstos debon asistir HI Consejo de guerra . En Ultramar 
podràn los Capitanes gene.rales prescind ir· del nombra
miento de dichos Asesores'" cuando falte pe:·sona l del 
Cuerpo Juridico militar para este servicio. 

Ar t. 60. Estan obligados a constituir los Consl:'jos de 
guel'ra todos los Oficiales de·lns respecti vas clases que se 
encuentron eu sel'vicio activo, ounque sea en s1tuoción 
de l'eemplaio 6 cuat·tel, exceptuéndoso unicomenle los 
que tengon alguna causa de incompalibilidad 6 exen
ción. 

En igualdad de ~mpleos, serén preferidos los que· se 
ballen colocodos. 

Sección segunda 

Dc los Consejos de guerra en J;J.s plaz 1s O rortaltzas >ltlnd:tS ó hloqueudas 

A1·t. 61. En las plazss ó fortRlezas ~itiadas 6 bloquea· 
das , cuundo falle Coronel ó Teniente Co•·onel pura pr·e
sidir el Consejo de guerra ordinario, lo presidil·a el 

¡¡ 



-34-

Oficial a quien correspouda la sucesión de m!jndo, cua•
quie•·a que sea su graduación. 

El de Oficiales generales seré. presidida po•· el mas 
caracte•·izodo y mas antiguo de los lla ma dos é formarlo. 

A•·t. 62. Los Vocoles de los Consejos de guerra en las 
plazas sitiadas ó bloqueadas seran nombrado:s, en lo 
aplicable, con arreglo a los mismos tumos y los propios 
preceptes que en los Ejércitos, distritos y circunscripcio
nes 

At·t. 63. Cuando se trate de los d0litos de lraición, 
espionoje, rebelión, conspiración p<Jl'O Iu •·ebelión, ·s~di
ción. negligencia en aclos del se•·vicio, abandono del mis
mo, cobardla, insulto é superwres, desoiJediencia, des
trucción decomunicaciones, SBCUeSll'O, robo en CUadriiJa, 
inutilización de provisiones de bo<:a 6 de guerrra, adul
tet·ación de viveres y otros que comprorneton la seguridad 
de la plaza ò perjudiquen su mejor defensa, y en aquélla 
no huLiere número bastante de Oficiales de los respecti
vas clase~ para ser Vocales de los Consejos de guerra, 
podrén conslituirse éstos con el Presidenta y cua tro ó dos 
Vocales. 

Si tampoco los bubiere del empleo correspondiente, se 
completarà el número con Oficiales de graduaciónes in
fel'iores, dàndose la preferen!}ia à los mas caracterizados 
y mós ontiguos. 

Cuando no haya individues de Cuerpo Jurldico militar 
pa•·a osisti•· ~orno Asesores en los casos en que proceda a 
los Consejos de guerr·a, nombrar·à el Gobernador un L e
trado, ptefiriendo a los del Cuerpo Ju•·ldrco de la Armsdu 
y a los funcionsrios de juslic:ia del orden civil, y a falta 
de todos, el Coosejo se celebi'!Hú sin asistencia de Asesor. 

ArL. 64. En las causasseguidol::> por· deli tos no com pren
didos e11 el articulo anttJJ'ior, si no hubiese número sufi
ciente de Vocal es para constituir el Consejo de guerra res
pectiva y fnltase Asesor, se suspende•·a la celebración del 
mismo basta que las cit·cunslancias permitan que se ve
rifique Reglin las regles generales. 
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TITULOV 

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO SUPREl\10 DE 

GUERRA Y MARINA 

CAPiTULO PRm1ERO 

De la organi~ación del Gansejo 

Art. 65. El Consejo Suprem o de Guerra y Ma 1·ina ejer
cera la suprema jurisdicción en el Ejér•cilo y la Ar·mada, 
ademé.s de la.3 funciones const..ltivas que las leyes 0 los 
reglarnentos le señalen. 

A1·t. Gó. El Consejo depen de del Mi n isterio de Ja Gue
rra. En cuo.nto é s u orga n ización y a tl'i buciones es co
múlr a las j u•·isdicciones de Gueera y Marina lo estable
cido en esta ley. 

Art. 67. El Con~ejo se compone de un Presidenta, 
cator·ce Consejeros y dos Fiscales . 

El Pr·esir:lente 5era Cspi•anGenei'UldeEjércitoóTenien-
te General. 

Un Consej~ro, Tenienle General. 
Un Vicealmirsnte· 
Seis Gener·ales de División. 
Dos Contraalmirantes. 
T1·es Togados del Cuerpo Jur!clico militar. 
Un Togudo del Cuerpo Jul'idico de Ja Armada. 
Un Fiscal militar, General de D1visi0n. 
Un Fi::;ca l Togado del Cuerpo Juridico militar. 
El Goberno, en vista de las necesidades del servicio 

podré. nombrar en casos especisles para fa plaza de Vi
cealmirante un Contraalmirsnte, y para una de General 
de División, un Tenien te General. 

Para uns de Jas dos plazas de Conseje•·os asignsdas a 
los Contraalmirantes, podré signiticar el Ministerio de 
Marina, cuando lo considere convenienteal se •·vicio uno 
de los Gene1ales de igual catego•·la de los demas Cuerpos 
militares de la Armada. 

La falta de número indispensable de Consejeros de la 
cl~se de Generales para fot·m ar la~ Sa las, se supli•·a con 
los Tenientes Genel'ales de División que se hallen en tur-
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no para consti tuir los Consejos de guerra . La de Conseje
ros Tcgados del Ejército se supliré por el Auditor gene
ral de Castilla la Nueva, y la de Consejero Togado proce· 
dente de Marina por el Asesor· geueral del lVlinisterio 
del ramo. 

Art. 68. Seré. Secretaria del Conscjo un General de 
Brigec!a, pt·oveyéndose una de cada cua~ro vacantes en 
un Oficio! general de la Ar·mada de la misma categoria. 

Art. 69 A las órdenes de los Fiscales respeclivos, y 
pnt·a desempeñor los trabajos de las Fiscalfas, habra en 
cada una un Teniente fiscal primera y tres Tenientes fis
cales segundos. 

Art. 70. El primer Tenien te fiscal militar seré. General 
de Brigada, y el primer Tenieote fiscal Toga do, Auditor 
genf>r·aJ de Ejército. 

Dos segundos Tenien tes fi sca les militares pertenecerAn 
a lo ciase de Coroneles de Ejército, y Oli'O a la de Capilàn 
de navfo. 

Dos segundos Tenier:tes fiscales Togados seran Audi
tores de Guerra de distrito, y otro de la misma categoria, 
del Cuerpo Jurld1co de la A:·mada. 

Art. 71. Par11 los negocios de justícia tendrà el Canse
jo dos Secretarios Relfltot·es, Tenie11tes Auditores de Gue
na de pr·imer·a, segunda ó tercer·a clase, y uno de los mis
mas categorfas de l Cuerpo Juridico de la Armada. 

At·t. 72. La organización de lt=t Secretat·fa y del Archi
YO se determinat·à por el reglamento del Consejo. 

Art. 73. El Consejo se en tenderê. con el Ministerio de 
Marina en los as un tos propi os de est e ramo. 

Art. 74. Los nombramientos de los Con~ejeros y de 
los demas funcionarios dependientes del Consejo se harén 
por el Ministerio de la Guerra. 

Para la provisión de las plazas correspondienres é !a 
Armt~da precederé la significación oportuna del Minis te
rio de t\1arina. 

Art. 75. El tratemíento del Consejo es impers.:mal. 
Ar·t. 76. El Pres i den te, los Consejeros. los Fiscales, 

los Tenieotes fi~cales primeros y e l Secretaria, serén 
nombrados por Real decreto, en el que se expresar·ê.n las 
condiciones de aptitud lega l del elegida. 

El Consejo, antes de dar posesién à los nombrados, 
examinarA si reunen las condiciones necesarias. 
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En caso neO'alivo 6 de ocurrir alguna duda, suspendera 
la posesión d~ndo cuenta al Gobiel'no: . 

Ar·t. 77. El Presidenta, los ConseJer?s, los Ftscales, 
Tenientes fiscales primel'Os Y.el Secreta11o, antes d~ lO

mar posesi6n de sus respecttvos ca rgos prestaran JUra
mento a n te el Consejo Plena, en la forma que el regla-
mento deter·mine. . 

Los Tenien tes fisca les segundos, Secretarws Relator-es, 
Oficial mayor· de la Secretar·í.a y Archivero, lo prestat•àn 
ante el Presiden ta del ConseJO. 

CAPITULO II 

De la constitución del Consejo en Pleno, Reunida y Salas 

Art. 78. El Consejo conocerà de los as un t~s de s u 
competencia, coolituyéndose en Plena, en ~eu~1~0 y en 
Salas separades, que se deuominaràn de JUSlJCla Y de 
gobiemo. . 

Art. 79. Todos los dias, a excepc16n ~e los de ~eata 
reliaiosa 6 nacional se reuni1·à el ConseJo. Sus sesJ.:>nes 
dur~ ran cua tro bor~ s por lo menos, habiendo as un tos de 
que tratar . 

Sección primera. 
Del Consejo Plano. 

Art. 80. Componen el Consejo Plena los Consej¡¡_os Y 
Fiscal es. 

Ordinariamente se reunit a una vez a la ~emana. . 
Art. 81. No podré constituir·se el ConseJO Pleno s1n la 

ssistencia de ocho Consejeros pot· lo menos, uno necesa-
riamente Togada. . 

Art. R2. Còrre:.ponde al ConseJO Plena: 
1,0 Evacuar los informes en que asl se prevenga de 

Redi 6rden. . 
2.0 Informar en los negoci os que el Pre~1den te del Con

sejo, el Reunida 6 la Sula de gobierno. e~llmen que por 
su importancia deban ser de su conocJmlento. 

3.0 Proponer al Gobi~rno las reformas qu.e conven~a 
introducir y las insLrucciOnes que se deban mrcular pata 
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Ja m~s •·ecla administraciòn de justícia de Guerra 6 de 
Marina. 

4.0 Hacer :as prop•.:.estas para e! nombramienlo de los 
funcionariot y subalternes dP.I ConseJo en los casos en 
que aquéliRs conespondan. 

5. 0 Recibir el jurame nto al Pr·esidenLe, Consejeros, 
Fisca les, Teoientes fisca les primeres y S ec1·etario. 

6.° Conocer·de losasuntosque~'oo n de interésgener·a l 
del Coosejo y de los demés que por otms leyes 6 disposi
ciones especiales se le encomienden. 

Sección segunda. 

Dol Cons~jo Reunldo· 

Arl. 83. Componen el Consejo Reunida los Consejeros 
sin losFiscales. -

En los días en que no lengH Jugar el ple~o. empezar~n 
por la celebt·a ·· Jn del R eunida las sesiones del Consejo. 

Termin &dos los asuntos uc su competencia, 6 a falta de 
ellos, se formaran los Salas ::;eparadas. 

Art. 84. El Consejo Reunida funciona como Cuerpo 
consultiva y como Tribun a l de justícia. 

En ambos conceplos rleberó.n constitu iria ocho Conse
jeros por lo mt:~nos, uno necesal'iomenLe Togndo, en el 
pl'imet· ca~o. y dos Togades en el segundo. 

A1·L. 85. Como Cuerpo consullivo conoce el Consejo 
Reu~ido de los expedieotes que, nu ..;iendo de la compe
tencia del Pleno, so'lletan li su decisión el Presidenta del 
~onsejo ó li la Sala del gobiemo, y de los que haya de 
JO formar~ resol vet· con atTeglo é. o~ras leyes y disposicio
nes espec1ales. 

~rt. 36 .. Constituido en Sala de justícia, conoce el Con· 
seJO Reun!do de las causas que, sieodo de lt~ competancia 
del Con.:;eJO Supremv, se hubiesen formada: 

1.0 Por deli tos de lesa majestad. 
2.0 Por los de traiüióo cometidos por algún Jefe militar 

al fr·ente de fuerza armada. 
3. 0 Por los que de igual modo se cometan contra las 

Cortoes, el Consejv de Ministres ò la forma de Gobieroo. 
4. Por hechos de armas. 
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5.0 Pot· la rendici6n de una plaze. fortaleza, pueslo 
militar, buque del Esta do .6 fu.e t·za a r.mada. . 

Conocera ademà.s en ú.otca mstunc111 de las causas lOS-

truidas: 
1.0 Por delites que cometan: . . 
Los Mi nistros de la Corona que pertenezcau al EJérct- · 

cio 6 la Armada. ~ 
Los Copi tanes Generale.s de Ejér.cito y Almirantes. 
Los P!'esidentas, ConseJeros y F1scnles que seon ó ha

yan sido del mis mo Consejo. 
Los Inspectores gener·ales de las armas é institu-

tes. 
2.0 PoT' deli tos que cometon duran te el d~sempeño. de 

sus cargos la s Autoridades de Guerra y Manna que eJer
za n j ut·isd icc i ón. 

3 6 Por delitos que cometan los Pr·e~i~entes y Vaca
les de los Consejos de guer t'a .de O.tíct~l~s generales, 
relati vos al ejercicio de sus func.JOn.es JU~Ictales . 

4.0 Por delites propios de la JUrtsdtcci6n de Guerra, 
que cometan: .. 

Las personas de la Far:rnlla Real, los Cardenales, Ar-
zobispos, Obis pos y Audttores de Ja Rota. . 

Los Presidentes del Senado y del Congreso de los Drpu-
tados. 

Los Min¡stros de la Cor.ona que no pertenez~can al 
Ejr e\ to ó ~r~ada, C?n~eJeros d~ Esta do, Emb~pdores, 
M n\stros P.enlpolenctanos, Prestdentes y MagJstrados, 
Méo\stros y Fiscales del Tl'ibunal Sup t·emo y d~ los de 
Ci\entas y Ot·denes militares y del de lo Co~tenc10so. . 

nArt. 87. Es también de la competencm del ConseJO 
Reu nido, coosliluldo en Sala de justícia: 

1.° Conocer de los recursos de revisión contra las sen
teneias fil-mes 

2.0 Decidtr las coropetencias de jurisdicción que. se 
susciten entre los Tribun&les de Guei' I'B y los de Mam;a, 
li excepció ll de lae que se promuevan en las provincias 
de Ultramar. 

3.0 Apllcar las amnislfas é indultes generales •. é in
formar· sobt·e las peticiones de indulto ò conmulactón de 
pena, respecto de las persof.a~ cont!'a quienes hubiera 
dictada sentencia condenator1a. 
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Sección tercera 

De la Sala dc justlcla 

Art .. 88. L a Sala de JUStícia se comprmdré. de siete 
ConseJero~ cuando haya de resolvet' sobr·e fallos dictados 
P'?r. ConseJOS de gue r-ra, y exigrt· la responsabilid!id ju
dJCrul. 
Cua~do acuerde sobre los demés asuntos de su com

petencra, ~astarà que la constituynn cinco Consejeros. 
En el prtmel' caso, dos por lo menos seràn siempre 

Togo.dos, ~astando para costituir IH Sala en e l segundo 
la as1s:encta de uno, que set'à del Ejército ó de la Arma
da, según el ramo a que el asunto cor·t·esponda. 

Pura conoce1' de los negocios procedentes de los Tri
bunal~s de Marin3, deberón fol'mtlt' parle d'3 la Sala los 
ConseJeros geuerales y el Togado de la Armada . 

Para conoccr de los negocros pr·ocedentes de los Tribu
n~ les. de Guerra, tres Consejct·os seran Ger. era les de 
EjércJto, y un Togado dc:J la misma procedencia. 
~n ambos casos se completara al número con los mas 

anttguos de las otras cla:ses que Ja componen ordinaria
mente. 

~rt. 89. Formarào In Sala do justícia los cuatt'O Con
seJer·os Togados y uno de los Jlamados por Ja ley a suplir 
la f~1lla de !os de la mism~ clase, para conocer en segun
da tnstancta de los negoc1os de caracter civil que se pro
muevan en las plazos españolas de Afdca . 

. A:rt. 90. El Presidenta del Corjsejo des io-na ré. ¡:¡ J prin
Clpt,o de cada a~o j~~icial Consejeros que hayan de fot·
mat la Sala ~e JUSitcta du~a n te el mismo, los cua les, en 
caso necesano, seran sustlluidos po t· turno riguroso en
Lre los demés Consejero&. 

~rt. 91. ~l dia 15 de Septiem bt•e de cada año ò el si-
g'.lJeoLe hab1l, comenzara e l oñojudieial. ' 

A¿t. 92. Corresponde ó. !a Sola de justícia: 
1. Conoce1· de las causos falladas por los Consejos 

de g~erra en los ca.sos que deban ser elevadas al Consejo 
Sup1 emo, a excep016n de lus reservadas a l Reunida en el 
art. 86. 

2.o Re~olver los disensos en mnteria de justícia entrê 
las Auto¡•¡dades de Guerra ò Marina y s us Au di to re., . 
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3.0 Didmir las compelencias do ju r isdicci·~n entre los 
Tribunales de Guel'l'a ó entre los de ~lnrina, a excepción 
de las que se promuevun en U ltram <.H. 

4.0 Decretar la formación de causo cuando en los u;:.un
tos de que conozca encuer1lren m 6ritos l'o ro ello. 

5.0 Exigit· la responsabilidad judicial que correspondn 
en los cousos cuyos fallos hayan sido ejecu t0rios por opro· 
bación d e las Allloridode!'; competentes, y •·es¡;ec to de los 
sobreseimientos è inhibiciones que é:-1tas bubieL·eu acor 
dodo. 

6.° Conoce•· de las quejas que se p•·omuevan co ntr·a los 
Tribunales ó Autoridades de GuerTu 0 Mori na , por dene-· 
gación de los recursos ú otr·as ga •·anllus que la!;; leyes coo 
cedan. 

7. 0 Reclnmsr y examina•·. cuando lo creo conven ien te, 
la s c::t usns fenecidos, aco•·dando lo que corre~pooda. 

8. 0 Aplicar en las causas que hubie1c fullada, ias am-
ni s lias é indultos generales . . 

9.° Conocer de ios recursos que elcv : n al ConseJO los 
psl'tes Íllteresadas, sobre Ja oplicaciól1 que hubicre tl he
cho do di.::has gracias los Tribu noles 6 Autol'idades infe
norcs. 

10. Evacuo•· los informes que sc piclnn por el Gabier
no po ro la concesión de indultos partíeu Ini es ó conmula
ciones de peno. 

11 . Conocet· de los demàs negocios é incirlencias ju
dicialcs que no :sean de lo especial competenciu del Con
sejo reU11Ído. 

Arl. 93. La Sola de justícia conoceJ'ú lambién en úni
ca i ns ta nc i a: 

1.0 De las causas que se ínstr·uyon por delitos comu
nes cont1·a los Ge;1erales Jel Ejè1·cito y Armada, cuyo 
conoc imien lo no corresponda al C·'nscjo He u11ido. 

2.0 De lns insti'Uldas contra e l ~.ecretnrio y Tenienles 
Fiscales del Consejo y los Auditores de Gner·i·o y :Morin!, 
por todos los delilos que coare tan du!'fHlle el Jesempeno 
de sus corgos. 

3.0 De los que ~e ~Í¡!H n contra los Presidcn tes y Voco
Jes de 'os Coo:,:ejos de gucrro ordinorios por dl}lito!:i reb
tivos al ejcrcicio de Rne; f1111 Cione~ judicinles. 

4." De las que se formeu contra Jue~.:es instructores, 
Fiscales y Asesores por delites refereiites al ejercirio de 

() 
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~us funciones, cuolquiera qua sea el Arma 6 Cuerpc a 
que dichos Fiscales pertenezcon. 

5.0 De las que se iocoen contr·o los empleades del mis
mo Cor;sejo que sean de la clase de Oficial del Ejército 6 
Ar·moda 6 sus :>similados po1· los deli los que comelan re
lati vos al ejercicio de s us funciones. 

Sección cuarta 

Do la Sala dc goblt•rno 

Al'l. 94. La Sala de Gobierno so constituirú con los 
Consojeros que no asistan a la de justicio, siempre que 
su número 110 baje de cinco. 

Uuo de ¿Jios, por lo mene~. scró Togodo. 
A1·t. 95. Corresponde ó Ja Sala de Gobierno ~I conoci

mionto de totlos los negoci<is que !us leyes y los regla
menlos atribuyon al Consejo y no sean de lo competen·
ciu del Plano, del Reunido 6 de la Suln de justícia. 

Art 9G. La Seda de Gobiemo potlrà someter al Ple11o 
6 ol Reunida los asuntos que por su importoncia entien
úo que deben ser de s u respectiva conocimien Lo. 

DISP(lSICIONES CO!I-JUNES A LAS CUATRO SECCIONES ANTE• 

RIORES 

Art. 97. El ConEejo Pleno, el Reunida y cada una de 
los Solos sep<ll'ados eje1·cen juri::Hlicciòn disciplinaria 
s0b1·e todas los Autoridudes y fultclonar·ios que ÍtJLer
vcngon en los osuntos de su ros pec:Livo conocimier:to. 

Art. 98. Ln Pr·esider.cia del Pl.eno. del B.eunido y de 
coda un u de Iu s Sa las, cua nd o no nsista ó nquétlos ó à 
éstas el Presidenta del Con.sejo, cor·responder'b, entre los 
que los formen, al Consejero nlilillll' tle moyor Cfltegorfa 
y nntigüednd en 0! ernpleo. 

LH Sulu de Consejeros Togodos ser·ú presidida por el 
més antiguo de los que la formen. 

Art. 99. A falta del númer·o indisDensobl c'deCon ~ejems 
para el Plena, el Reueido ó las Solas, JH'estors n senicio 
los llomndos por la Jey é supli r· ú oquéllos. 

Ar·L 100. Desde el 15 de JuliG 1\ 15 de Septiembre 
dc coda af:ío funcionara solamente una Solu de vacocio-
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1 e jeros cuolt'O Generales del 
nes, compuesla de oc 1_? o;\sAnnada y do.s Togados, que 
Ejél'ci to:o-d~: ~=~n~~~~e;c~~ ~rd¡ nn ri o de las de .i us lici? Y 
se e~1caroo 1 ·del Conseju H.euniclo, en I~ tlomrla·
gobterno, os! ~orno sos fullaudo y resohïendo me-
ción de expedtentes y cau , ·.]o ur·get1C.IB 

de •·econoc1u · · . 1'6ment~ los que sean .t . ·à con los Fisculcs el Plent) Sl 
La mlsma Salo consti u u~ 

fuere neceso ri<:> reun.ir:o: d lo estnblecido sobre lo or-
A!·t. 1.~1. Sm !Je~·J urctol ~res i dente del Consejo, en 

gautzocr?n de las.~rl~lS, del servicio y del númer·o y clasc 
vista de lOS ttece.st a es d dis )onor que se forme olra 
de osun~os pe.nd t ent~s, pe rú ú I~ vcz quo lo por·monen-
Sula de JUSLICIU CJI:le esp.ac1e l d o-obie:-r10. 
te, ó que el CoE· tllSeJOI funcro,onedeenl Sen o~:,~e·¡~ ~s to blecera el 

A ·t 10') .. r·eO' u men . . . I é 
I .... . o. l do lo demós refer·enle o r -O['(len de las drscusto.nes Y o 

gimen interior del mtsmo. 

CAPITULO Ili . 

Del Presiclente del Conscjo 

A ·t 103 Los Capitules gonernle:> del Ej~r?ito no n.e¡ 
.I . . . su olla dirrnidod, ni ,tgu no con~Jctón cspccJa 

cesrton, por . o .d d 1 Conse¡o 
pn ro ser· nom b1·udos Prest on l~s . e. nom l)r~dos Pres i-

Los Teuienles Gen~rules , pnr.~ ~edt 1 G•·o n Cruz de 
d b ·a estat· en posestun e o . . . 

den te~. <~ er t.l ~ . l r 10 de las condicJOnes Sl-
Sorl Ilet·men•.glldo Y tener 0 gur 
guienleR: . o-o 

Huuer desempeñado el mrsmo coro . 
Huber sido l\lrnislro de le Gue{rE .. é . 't 

Hober· sido Gener~! e~ JffeGd·:n d~·u'zc~~San Fernando. 

~:~:;.s!:~d~~~e~~:rp~ d
0

e ~jérc~to en. ~o~J)1~~0 •6 Ins-
Ilober· sido por ~e~pacto ?e do: ~\\~:t~~\~~ del Ejército, 

pect.or·es generale., ed Iods. ' 1~~~- Consejeros de Estado ó 
Cuptlnnes genera les e IS rt .. , 
del Suprema de Guerra y l\lanna: d 1 Conse·o· 

t.~ t. ~~.!~id~?~r~r~~~\\~fa1 ~
1 ?~~~~t~~~:~s~~~~n~~je~Le~~~ 

11 0 del Re un tdo y de cua qulet 8 e 
po ~· conveniente &sis lir. 

, 

• 
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2.o 'eñolor lo hora en q d b el Consejo. ue e 0 celebt·ar s us ses ior:es 

3." Designa r al pr-inci · d d _ . 
s.e.ï.c ros que hoyan de cor/:p'~ e·cda ? ono .J udicia llos Con 
lt cta. net utante é l la Sala dej us· 

4.o Disponer, cuando ¡ t . 
e?'ijan fa división de las Sa~ 0 enclOnes del se rvicio lo 
c1do en el ort 101 d · a.das, con a rreglo ó lo estable-
el 

. , CSID-JlOil o los e . 
o_coomponcr·las. o onseJeros que hayan 
~. Con VOCflr ol eo . a . 

do el Gobiel'!lo 6 lo u,.~!eJo e ci'~estón extt·oor·dino l'i a cua 11 • 
G. o Somet~> r a la d o. n_cta e un as un to lo t·eclome 

asuntos que 1;or s .... ¡~~~~:.?~~ d~l P!e.no 6 del Reunido ·los 
de su re~re.::tivo conocimie ltc ta el•llendo que deben se r 

7 o E . . . n o. 

I 
· Jeicet la alta 1nspecciòn ·o-·¡ . 

US depentlcncios del e · y Vlol O!lCJO SObre todas 
8 o D . . OrtSeJO . 

. · nec1b1r el jurament . 1 f . . 
dJdos en el pérrofo seg do ad ol s uncionoJ'!OS compren -

9 ~ e . un o e o l't. 7'7. 
. onceder· l•cencias 

los em pleudos del. e . que no excedo n de dos meses a 
infol·me, las inslanc~~J:~~/¡elevo_r al Gobierno, con s u 

10 Desnocha r· con el os m.Jsmos le dirijon. 
dencia del eonse·o · Secrelal'lo, firmar lo correspon
el reglomenlo l e .~elan~rcer las tlemús otribuciones q ue 

eAPITU! O IV 

De los Consejeros 

Ar t. 105 Los e · 
debêrón e~tor en 

1 
ons?Je r·Cls de la close de Gene rales 

m enegildo. I osesrón de la Gra n Cru z de Son Her-

~demós dèberàn l'eunir a]D'una de la gurer1tes: o s cond iciones s i-

Hober clesempeñado el . Hub · ¡ e m1smo cargo 
CI' S!f o Ollsejero de Es t d . 

Hc1 bel· sJ do S u bsecretn ri d ~ i\~: · . 
Hohe¡· mnndado d .. ' .. 0 e r •n•sterto de Ja Guerra 
IIoi.Jer· e·a. ·a lVlSion.en compuño. . 

Ó 
Jvl CI O po r espac1o de d -mondo propio de su e 1 os o nos cua lqu ier corgo 

Ar t 106 El m P eo. · · .., nom bra m· 1 d ¡ 
recaeré en 1 os Auditores ~e n ° 1a os e onsejeros Toga dos 

benero es de los Cuerpos Jurí-
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dicos del Ejército y lo Armada a que cor rospondo Ja va 
co nte, en conformidad a lo precep tuada sobre ascensos 
po ru coda cuer po. 

Ademús deberón hube r· desempeilndo, pol' espacio de 
dos oiios, el empleo infe r·iot' inmedia to. 

Ar·L. 107. Todos los C0nseje1·os Lendrú n bs m ismas 
a tribucíones , igual rep resentación é idénticos derechos , 
honores Y considerociones; cl isfm lo t·ón lJ'alomiento de 
Excolencin , y usa 1·én, como d is tintiva pecul io•· de lo Cor
poroción, uno medal la de oro. 

Art. 108. Los eonsejeros acudir6n d irec tom ente a l 
Mill isterio de la Guer ru para sus asuntos J.!O I' Lic ul a res, y 
del mismo modo recibin1n las resol uciones que a el los se 
refie ran . 

CAPITULO V 

De los. Fiscales del Consejo 

A1·t. 10ü. El Fiscal militar deberé •·eunir las condicio
nes slguientes: 

Pe!'lenecet· ú Ja 0 1·den de San Hermenegildo en cuol -
qu iero de sus cutcgoríus, y tenor set·vicios ó mét•itos es
peciu les q ue ocretl i ten su idoneidod y !as demós relevon
tes circ uns tancias exigib les pa ro oi mojo t· desem peó o del 
ca rgo 

A1·t. H O. Para e! de Fisca 1 Toga do pod1·ín ser elegido 
un eonsejero de la pt·opio clase ó un Aud itor gene ral, 
quo procedan en un o y otr·o caso de l Cuerpo Juridico mi
h t&r·, y que no' l1abiendo sufrido pos tel'ga~íón d uralne su 
COI' I'oro, t·euuon lus mismas condiciones rec¡uer idas pom 
el Fiscal mil ita r, con excepcíón de la referen te ó. la Orden 
de San Ilermenegildo. 

Art. 111. Los Fiscales son los Jefes de los respec tivas 
Físco l!os: d isfrute r·ê n los mismos cons ideraciones, tt·a ta
mien los y honores que los Cor.sejeros, y tomo l'èn os ien to 
cn ll·e éstos cua ndo asistan a l Consejo Pleno, ocupando 
el lugar que po r a n tigüedod e n el empleo les co r responda. 

Art. 112. euondo los Fisca les asislu n ú lo Yisto de al
g una ca uso en el Reunido ó en la Sa ln de jus tícia , ocu parên 
un asiento en el estrado, ú la derechn del T l'ibunul. 

Art. 113. En los negocio! de ju~tíci a y en los que h a-
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yan de verse en Pleno, :>e dar·ó oudiencio (i los dos Fisca
les por el or·den que el Consejo acuenie. 

En los. demas negocios que ~xijon diclnmen fiscal, oira 
el Cons.ejo a uno ó é los dos F1scole~, se(l'ún lo tenO'a pr¡t' 
con vemen te. 0 

o 

1\r't. 114. Corresponde é los Fiscolcs del Consejo: 
1.o Pcomover la vcción de la justícia en el EjÚcito y 

en la Armada . 
2.o Pedir lo apliceciòn de las loyes en los negocios en 

que estén llamados ó intarvenir. 
3.o Sostenet· la integridad de lojul'isdicción de Guerra 

con urre~lo é las leyes. 
4.o Vigilar· el cumplimiento de las Jeyes reo-lamerrtos 

ord~nonza~ y d_i~posiciones que se refier·an 'a 1t? adminis~ 
Lra,_c!ón de JUSlrcra en Guenn v t-.Iar·inA. 

~. Pl'oponer· las COI'I'ecciones disciplinarias en los 
cac:;os que p;·ocedan . 
. 6.o Po_11er en conocimiento del Consejo los abusos é 
trregul_arrdade~ c¡ue ~oten y que este Guèrpo teng?. com
petenc~& po ra 1 •;tnedll:ll', SÍII perjuicio de poder· dirÍO'Í f'Se 
r.l Gobrerno eu otro caso. b ' 

. 7.o Some_ter· al Cor~sejo ~u::; mociones que crea o conve
ntetlles u I 1111er·ès del servi cio. 

8.
0 

~ed?~La_r, al principio de cada año jujicial, una 
Memorra d rngrda a l Mi r1istro de Ja Guerr·a, en la cual, 
codi.\ uno por separodo ò ambos de común ~;~cuerdo ex
po~gan el. es:ado de !a n?r:nin.istroc ióu de j ustícia ~ilitar 
du Ja.r: te et ano onte r·1or· e tnd1quen las dut.laH que se han 
suR~tlodo ~ l~s r_efo rmAs que puedan inlroducirse. 
. 9. R.ecrbrr dr rectomente del Gobierno lns órdenes é 
lll:tr·ucc!o:-re_s que éste c:1nsider·e opol'lunos para Jo rigu
ro::sa ap lrcacrón de las leyes, la defenso de los in tereses y 
derechos de la !"Ociedad y del Ejército y las pre1·rogati vas 
de la Corona y los Poderes del Estado. 

10. Ho.ce¡· las propuestas cor respvndientes pa ra el 
nombra~rento de Tenien tes fisr:oles. segundos. 

11. F~_l'll'!Bt' a n ualm~nte lo estadistica gener·al de Jas 
ca usos ? r~~ r n_ales ter~tn~d.o~ por sentencia fir·me, y de 
los sob r e~el r:nr e.n t~s è rnh rbrc10ues que se h ubieren acor
dada po r· la JUrtsdJcción de Guen a . 

12. Cum pl ir los demàs deberes que les impongan los 
leyes. 
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El Fiscal togudo podré tambié.n dirigit· é los Ten.i enles 
auditores las advertencias é in~t r·uccr0nes quo JUzgue 
convenientcs par·o el mejor desempeiiu de las fuucioues 
fisca les. 

CAPITULO VI 

De los Tenien tes fisr:ales 

Ar·t.115. Los Tenientes fiscales primeros sustil.uit'bn 
a los F'iscoles respectivos. 

A falto de UIIOS y otros, ejerceran occidentolmenle los 
funciones fiscolcs lo.3 Tenientes fiscales segundos. 

Art. 116. El nombra rn ien to de pr· i mer Te11 ien te fisca I 
militar y el de primer' Tenier.te fiscal .Tog:ldo, !'Cc_oerón 
respectivomente en un General de Rr·rguda de bnll_ante 
hiswriu, que pertcnezcu é Iu orden de Sun Ilet:menegrldo, 
en cualquiet·a de sus categoríos, y en un Audrtor gP-net·al 
que no hoyn sufrido postergaciòn duraote su ca1rern y 
tenga se1·vicios ó méri1os especioles. 

Art. 117. El nonrbt·amienlo de los Tenienles fiscales 
segundos se har·é é pr opuesta de los respeclJVO~ Fiscoles, 
elevada por conc! ucla del Presiden te del Conse.JO. 

Los segundos Tenientes fiscales m!litorcs deberén per·· 
tenel:er ú la O rd en de San Hermenegt!do, en cuo lqu tera 
de sus categorlas, y Ics Tog~dos no huber sufr·ido poster-
gaciòn y mel'eCel' buen concerto. . 

Art. 118. Los Tenien te~ Fisca les despachoró.n, blljO 
su lhma y r·esponsabi lidad, los rregocios que los Fiscnles 
les encomienden. 

Consultoran l1 éstos los que consideren graves 6 de so
iuc!ón diflcil, y se orregla rèn en todosalas instr'..!cciones 
que nquellos les comuniquen. . 

Si las estimnsen equivocadus 6 contr·a r·¡os ó los leyes, 
podran hacer· las respeluosns observaciones conducen-
tes a salvar su responsabilidad. . 

En este cosa, el Fiscal podrú encomendal' el negocto ú 
otr·o de sus subordinodos. 

Art. 119. Cuando los Tenientes fiscales concurr·an al 
Pleno en repre~entuci6n de los Fiscoles, se senla rén ~ 
contmuoción del Conseje•·o mós moderno. . 

En la Sala de justicio y en el Reunida ocupnrlln el m1s-

• 
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rno sitio señalado à los Fiscales. En los demés actos se 
les destinarà un asiento especial en el es:rado. 

CAPITULO VII 

Del Secretat'ío del Consejo. 

Arl. 120. El Secrelario es ei Jefe de la Secretat·fa y dal 
Ar·cbivo; sus funcior~es seràn los seüalodas en el regla
men~o interior· del Consejo, y en los octos del mismc en 
que rntervenga 0cupara asierrto frentd ó la Pres:dencio. 

Art. 121. El nombramien~o de Secr·etario recaer·a, se
gún los casos, en un General de Brtgoda, que hobra de 
per·tenecer a la Orden de San Herrnenegildo, ó en un Ofi
cial general de la Armado de lo misma c.,Legol'lo que 
t·euna iguales condiciones. 

Art. 122. Sustituin'.l al Secr·etario el Oficial mayol' de 
la Secretaria, y en defeclo de é~le el Oficial primera. 

CAPITULO VIII 

De los Secretarios R elatores 

At·L. 123. Los Secrelat·io,; Relatores dar(ln cuenta de 
los negociosjudiciales y aut:Jrizor·an los pr·ovidencies que 
en los mis mos se acuerden. 

Ser·én nombrades ó propuestu del Consejo, y en los 
Aclos de la Sala de justícia 6 del Reunida en que intet'
vengon_, se ~entnrén fr·ente à I~;~ Pr·esidencia y en pavi
mento tnfenor. 

En los demés actos se les destinarú un asiento en el 
estr·ado. 

TITULO VI 

DE LAS REGLAS QUE DETERl\.IINAN LA CO;'I!PBTE;o.!CIA DE LOS 

TJHBU;o.¡ALES DE GUERRA 

Art..124. Es competente pnra conocer de !o cousa In 
Aut?ndod del.Ej¿r·cilo ó distrilo en cuyo Lel'f'itor·io se 
hubtese cometrdo el delito, aunque su autor ó auto1·es 

• 
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pertenezcan é fuerzas que dependan de otro distrito mi 
litar. 

Cuando no conste el Jugar donde se huhiel'e comelido 
el delito, conocerén por el o rd en si guien te: 

1,0 La Autoridad judicial de[ Jistrito en que descu-
brieren pruebas malet·iales de su ejecución. . 

2. 0 La del en que el reo presunlo tuviera su dest1no. 
3. 0 La del en que hubiere sido aprehendido. 
Art. 125. Una sola Autoridad judicial conocer·& de los 

dlil~itos conexos y de los incidentc.les. 
En las causus poe delitos conexos Lendrt'.l preferente 

competeocia la Autorida~ judicial qu~ hubiese empezado 
primer-o ò. conocer, y en tgualdad de !tempo, la que per
siga el delito que tenga señalada pena més gr·ave. . 

A1·t. 126. ·cunndo resulten complicados en una m1sma 
llausa indivlduos de diferenles categorlns, dictaré s~nlen
cia el Tdbunal llamado ú juzgar al més caracter1zsdo . 

Cuando se tro te de los Jelitos de traición, rebelión y 
sedición, cometidos en dislinlos lugares. ounque rnedie 
concierlo previo al efecto, podré eonocer de ~ada u.no .de 
dichos deli tos Ja Autoridad judicial del Ejérc1to ó dtstnlo 
en que se hubiet·e cometido. . 

Art.12ï. Cuando un Ejércilo 6 un cuerpo sea d1suelto, 
ias cnusas pendientes en él se continuRt'ó.n por la Auto
ridad judicial del terrilorio é que Se destrne a los P.l'OCe· 
sa dos. 

Si los complicodos en una misma causa fuesen destí
nados ó distinlos terrilorios, conocer~ respecto de todos 
Ja Autoridad judicial del distrito en que el Ejército ó 
cuerpc se disuelva. 

At't. 128. Los procedimientos contra in.dividuos de 
tropa por primera dese1 ción, sin circunstanc1a agra vante, 
se resolveran eu el distrito en que aquellos se presenten 
ó h~:~ynn si do o prehendidos. . . . 

Ar·t. 129. Cuando los cuer·pos cambJCn de dn;lnto, las 
causas pendientes contra indi\·lduos de. los mismos se 
continunrún en el distrilo del nueYo desuoo. 

E~to, no obsta:.te, la Autoridad jud1ciul del distri~o 
en que !.1 causa tuviese or·lgen, podré retener su couocr
mienlo, sicmpre que por· hnllsrse las pruebos en lo loca
lidad, ó por otras circunstancias muy especiales, lo crea 
con ven i en te. 

7 

..... 
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En este caso da ra conocimiento é la Autoridad judi
cial respectiva y al Censo Suprerr.o de Guerra y l\Iarina. 

Las causas de Consejo de guerra de cuerpo que fueren 
retenidas, s~ran fallod&s ¡::or el de plaza que cor'responda. 

Art. 130. Es compelenle para conocer de la ~a usa con
tro el militar que del~nquiendo er: pnJ_s ~x~r·on.Jero. de_ba 
ser· Juzgodo en Espano, lo AutonJud JUdJcwl del d1stnto 
de que aquél proceda. . . 

Art. 131. Son compete!'ltes par·a prevenu' las pr1meras 
dilicrencias de ab intestada de los milito re::; de todas ela
ses~ empletldos y dependientes del EjÓ1·cito, las Alllorida
des mililoJ·es de la localidod, y en su defecto, los Jefes y 
Oficiales a cuyas órdenes es tu v_ie_re el finod~ . . 

A1·t. 132. CuanJo algúr: indrv1duo del _EJét'CJto s_epa
rado de su Cuerpo, falleciese en navegac1ón, pracl1ca t'à 
las primer·as diligencius de ab in~estotu, el Comandanta 
6 Capitón del buqueque lo condujere, entregóndolos para 
su continuaciòn a Ja Autoridod cornpetente del punto de 
Rrribuda español. 

TITULO VII 

DE LOS JUEGES INSTRUCTORES FISCALES, SECRETARIOS 

DE CAUSA Y DEFENSORES 

CAPITULO PRIMERO 

Del Jue; instructol' 

Art. '133. El Juez in .;tt·uctot· es el encargado de la 
for·mación de las actuaeiones judieioles. 

At·l. 134. El nombromiento de Juez instructor se hara 
para coda causa por· la Aul~1·idnd mililnt· qu_e_ ejerza la 
jurísdicción ó por Jas Autor·1dades ó Jefes m!lttar·es que 
den Jfl. órden de procedet· ó dd p_r'eve_ní•· la formaci_ón del 
pr·ocedimienlo, según sus at r· ,b~c rone_s respect,vas, y 
recoel'a siempre en General, Jefe u OficJnl que dependa 
de In Autol'idnd ó Jefe que lo nombre. 

Para los causes de que debu conocer el Consejo_ de 
guerra de Oficiales gener·ales, ser·ó nombr.udo Juez tns
truclor un Oficial general ó Jefe; bastando que tenga e l 
emplco de Coronel, aunque sen supel'ior la calegot'ia del 
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mas carncterizAdo de los presuntos culpables. Para las de 
Consejc, de cruerra ordinari'-'· ser·an nomln·odos los Co
ma ndn n tes Asco les de los Cuer pas, ó un Ca pi té.11 ú Ofi
cial ~ubaiterno. 

Para los de que conozca, en única instoncia, el Conse
. jo Supremo de Guerra y 1\Iorina, desigt~OJ'é éste por. turno, 

y ate11diendo ó la nutura!eza del doiJto. pers~gurdo, el 
Cons~jet·o milita r ó Togad~ qu~ hayo de 1nstr·¡~;r~ns. 

Las funciones del Conse.Jer·o Justructot' se lrm1tarún à 
la pr·actica de las diligencias procesales. 

Art. 135. En las pla·,as sitiadus ó bloquea~as donde 
no bubiere Oficial de la categoria correspondu>.nte para 
ser nombrado Juez ittstru~.:tor, se recur·r·i ¡·a é los de gra
duncJOnes inferiores en orden sucesivo . 

A•·t. 136. El nombromiento de Juez instructor· de cau
sas cuyo conucimiento cor!'e:>po •• da al Con~ejo de guerTa 
de Oficia le::; gener& les, debet·& ser a proba do por: lo ~uto
ridad judicial si hubie1a sido por· Autoridad 111fenor ó 
Jefe ll,lilítar. . 

Art. 13ï. El Juez instructor· dependeré únJc!imente de 
la Auloridad judicial del Ejército ó dist_ril? en cuanto se 
relacione con la instr·ucción del proced1mJento. 

CAPITULO II 

Del Fiscal 

Art. 138. El Fiscal e:> el enca•·gado de ejercitar lla ac
ci.)n pública ante los Consejos de guet·r·a. 

Arl. 139. En los causas de Consejo de guel'l'a de Ofi
ciute~ generales en que se haga oplicnción del Código 
pe1.al común. desempeñaré las funcJones fi:>cules el Te
nienle Audito¡· del distrito. 

En !ns dc Consejo de guerra ordinar·io en que se apli
que d1cho Código podré desempeñnrlos el Tenie~te Au
ditor· ó cualquier otro indi-viduo del Cuer·po Ju¡·ldJco mi
litar. 

Art. 140. Cuando el delito que se persiga seo militar', 
6 se trote de dos ó mé.s deli tos, u nos mililot·es y oti'Os co

- munes, ejercenl las funciones fisca les un General, J efe ú 
Oficial de! Ejército de categoria· igual ó superior illa del 
mós caracterizado de los presuntos culpables. 
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.~n cuanto al llOmbramiento y dependencia del Fiscal 
mllllar se observarbn Jas reglas establecidas en los ar
t!culos 134, 135 y 137. 

No tendrlln, sin embor·go, la fac·ullad de nombrarle los 
Jefes militares que den la orden de pr·oceder ó de prevenir 
la formoci0n del procedimiento. 

Las funcione~ de acusación ser·én siempre desempeña
das en e l ConseJO Supremo por· sus Fiscales. 

CAPITULO III 

Del Secretaria de causas 

Art: 141. El Secretario ef el encorgado de extender y 
autonztH las nctuaciones judiciales. 

Art.. 142. El Sec•·eLHrio serú nombra do por la mim a 
Autondod ò Jt:fe militar, en la propia forma y hajo igua
les reglas que el Juez instructor·. 
~n las causas cl:lyo ~onocimien to corre~ pon da al Con

S6JO de guerra ordrnarro, pudrll. hacet· el nombramiento 
de Secretario el Juez in s truc lor·, si no le nombrara la Au
toridtid ó Jefe que dé la orden de proceder. ,_, 

Para lo::; ca uses de lo compelencia del Consejo <J, 
guerr·a de 9fic1Bies gener·ales recoerll el nombramiento 
en u:1 Cap t.tlln ~ subalter·n0, y para los de Coosejo de 
gu~t'I'O ordrnar·ro eo un sor·gento, cabo ó soldado. 

E~ las cousas de que el Consejo Supremo de Guerra y 
~anna conozca en_ un ica instonria, Jesempeiiarélas fu n
Ciones de SecretaliO uno de los SecretariosReiatores. 

DISPOS1CIÓN GENEHAL A LOS TRES CAPiTULOS ANTERIORES 

Art. 143. Los.car·go.s de Fiscal instructor y Secretaria 
~e causa .s~n. üLhgotorJOs, con los unicas excepciones de 
1ncompatrbrhdad ó exenc1ón pr·evenidC~s en Ja Jey. 

CAPITULO IV 

Del. defensor. 

Art. 144. Tod? pl'Ocesado cuya causa haya de termi
nar por sen tencra del Consejo de guerra ó del Suprem o 
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de Guel'l's y l'vlat'ina, tiene det·echo A elegir· defensor. Al 
que no hago u3~ de e~te .d~recho se Je nom~rora d.e ofi
cio por la Autortdad JUdtcial ó por el ConSeJO Suptemo. 

Art. 145. Ei nombramienlo de defensor recaerll nece
sariamente en Oficial de la~ arm:; s, institulos ó cuerpos 
auxiliares del Ejét·cito, para los cousos que se ins~r.uyan 
en los Ejércitos eu campaña y plazas ò ~orto.lezas Slltad~s 
ó bloqueudús, y para las que eu cualqurer trempo se sr
gen pur· los delitos de.traiciòn_, ~spionoj~, reb~ltón, co~~
piroción para !a rebellón, sedrctón, negltg~ncta Y. de~r l~
dad en flCl os del servicio, abandono del mrsmo, 111d r ~cr
plina, insu lto é super·i.o.res, desobediencia y todos los 
que tengan caréctet· mrlrtar. En los demés cusos podré 
reca er en Abogcdo C_)n est_udio obíerlo Y. que esté autori
zado pUl'O ejercer la profesrón en la local!dad en que haya 
de ceiebr·at·se el Coosejo de guerra. 

At•t. 146. Para el nombr·amiento de defensor milttar 
se observaran las r·eglas siguientes: 

1." Las persones que debun. ser juzgadas P?r el Con
sejo Supr·emo de Guerra y Mart no po.dr~n elegu· e~tre los 
Generales, Jefes y Oficiales y sus asrmilados t·es.rdent~s 
en el distr·ito de Castillu Ja Nuev.-1, aunque la resrdencta 
sea uventuf!l. Tambtén podran ratificar~~ n~mbru~ie~to 
del que hubiere hecho su defe!Jsaen ~1 EJércrto ~ ~rstr·rto, 
siem pre que el mi sm o u o hubrere deJado de rest dir en la 
Penln~ula. 

2.4 Los persones que debon ser juzgadas po r· los C.on
sejos de guer•J'a de Oficiala~ g~nerales, podran. el~g t l'lo 
eutre los Generales, Jefes y Oficiales y sus .as1mrlados 
residentes en la localidad en que Ja causa se siga, ó per
tenbcientes al mismo Ejér·cito ó distrito. 

0." Las petsona!:i que debau sor· juzgadas por· el Çon
sejo de guerra ordinal'io, lo elegiran e.ntre Ics Ofictsles 
y sus ssimilodos de la plaza, ó de la bl'lgad.a en s_u caso. 

Arl. 147. El cargo de defens.ot· es o~l·~~toriO para 
los mili tores, solvo los casos de rncompaLibrlidad, exen
ción ó ex¡;usa. 

Para lo& A bogados es voluntario. 
Si dos de los Abogados elegida~ por el acusodo se ne

gasen a aceptar la defensa, se le requerit·a para que nom· 
bre defensor militar·, y en ú:timo caso se le nombrar·à de 
oficio entre los de esta clase. 
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At·t 148 L Ab d risdic~iòn ·de G~errao!;10°;0;.u,~~0f8~~~ :ometídos (l Ja ju-
el.desempeño del corgo de defensor· ó~ ~U6 c~m~tan en 
rmsmo, debiendo aplicarseles los )l' ~ L:Ot t o~,;astón del 
refer·emes a cor·recciones dil?cip l in!rí~..,s~plos de esta ley 

TITULO VIII 

DE LAS INCOMPATIBILTDADES, EXENCIONES, EXCUSAS 

Y RECUSACIONES 

CAPÍTULO PRil\1ERO 

De las incompatibtlidadt1s, exenciones y excusas. 

Art. 149. El Presidenta 1 C · 
Supremo de Guerra Ma . .' os onseJer?s Y Fiscales del 
de los Ejét·cito~ ó di!tl'ito~tne~·~~s .~utúnd8des judiciales 
Conscjos deG ,:-JtTo, los A~dilot~e::;J ente YV:ocalesde I ls 

Fiscales y Sscrelorios de cau~ es, Jueces !ilSlruclnres, 
los osurtl•>s judiciales cuond ~a~, no podr·an tnter·veniren 
incompatibilidod. J engan alguuo causa de 

~~·t. ~tO. Sem causos de incompollbí lidad· 
· po reu tesco de con so ngu i 1 · d d d · d 

gr·od•)Civil, ósegundodeafi n' d d
1 1 8 cntr~ el cuo rto 

p r·o.cosodos, con la pe rsona of; n ~ i d~0~1 cu~ l q~Jer·a de los 
delrto, ó en los t·espec ti vos casos e 1P;'.J udrcoda por el 
gun~ de los Jueces. on e ~ tscal ó con a l-

2. E l mismo pa r·en tesco de .. 
segundo grado, u de afin idad dcons.angurm~ad den tro del 
defensor de aiO' uno de los proc en~t o del prtmero con e l 

3. o Hal.Jer si do dennnciad ~sa os. d 
éstos ó de los ofend idos com 

0 ocu~a o p~r algu no de 
dor de u n deli to . 0 au tor, cómpl tce ó eucub ri-

4.o Haber sido defe d 1 ofendidos. nsor e 8 guno de los acusados ú 

5.o Haber intervenido 1 
pe r·i to ó tes tigo en 11 causa como acusador 

6 
o • , 

· Ser 6 haber s ido en ¡ . 
ó acusado r de alguno de 1 

8 g una ocasr6n den unciador 
No se co ns idera ré. comp~~tJ?dcesado~ ú o fendidos. ' 

1 0 en mng uno da los dos 
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números anteriores el Jefe ú Oficial que se hub iere limi
tado () tronsmitir la denuncia ò parl\3 origen del p r·oee-

dimienlo. 
7.0 Ser 6 haber sido tuto r 6 curador 6 haber estodo 

bajo la tutela 6 curatela de alguno de los procesados ú 
ofendidos. 

8.0 Tener pleito pendiente con el !lcusado ó con e l 

ofen dido. 
9.0 Tene r· interé~ d i recto ó inc1ireclo en lo C(J usa. 
10. T<'ner nmistad Intima ó enernistnd monifiestR con 

e; acusedo 6 con e l ofeodido. 
11 . Ser Copitan ú Oficia l de Ja compañia de s lg u no 

de !os procesados ó tenet·le, por cualquiel' olm concepto 
anélogo, bojo dependencia inmediotn y dir~c t a en e l rno
mento de cometerse el delito. 

En las causes contr·a individuos de In Guardin ciYil y 
Carabineros, se entendera que no dependen inmediata
men te del Cu pi té n y Oficiales de s u com pRñia los que 
pe .. tenezcon é distinta secci6n. 

Cesaró. tombièn la incompatibilidad cuando se ballose 
aislada una compnílfa ò unidad analoga de cualquier 
cuer po del Ejército, y se careciere deOficialesextruñosà 

ella. 
12. Hallarse procesado ó extinguieodo con dena 6 

a rret:~to en virtud de pro'\t idencib gubernativa . 
Art. 151. Estén exentos de forma r pa 1·te de los Conse-

jos de g uerra como Presidentes 6 Voca les:. 
1.0 Los Ministros de lo Co rona, los Capi tflnes Gene ra 

les de Ejé rci to y los G .... nerales J efes y Ofic ia les q u e 
por tene r· destino en e l M in isteri o de \1:1 Guerra. Con
sejo de Estada, Consejo Supr·emo de Guerra y :rvla.ri
na, Junta superio r consultiva de ~uerro. ln:::.peccta·
nes generales de las armas, cuerpos é institutos de 
Ejérci to, Consejo de inútlles y huérfonos de las guerres 
de la Pcn !nsula y Ultrama t·. Caja genera l de Ul tramar· y 
demés centros del ramo de Guerra y dependencios de los 
rnismos; los que s irvan a las :nmedistos órdene'?> del Rey 
ó efl e l Cuer·po de Alabarderos; los q ue pertenezca n à los 
Cu erpos de Guardis c ivil y Ca rabineros ó à los de Orden 
público y asimilados a l pr·imero en los posesioucs de Ul
tramar, ó po r otras cau sos no dependfln directarnente de 
la Autoridud judicial superior del Ejér·cito ó distrito, 6 de 
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lo que haya de hacer el nombramiento en los respectivos 
~osos. 

La exención relativa a los Oficiales de la Guardia civil, 
Car·abineros y Cuerpos similar·es t1 aquélla, se entendaré. 
limitada a los casos en que no se ltale de C0nsejo de gue
rra de cuerpo, ó no E"e httlle reconcentrada la fuer·za de 
los mismos, pasundo a depender de la Autoridad mili
lar. 

2.
0 

Los Oficiales genei·ales que figurun en la escala de 
reserva. 

3.
0 

Los Jefes y Oficiales de comuoica<:iones mil ita 
res. 

4.
0 

Los Jefes y Oficiales de la escala de reserva de las 
al'mas en que exista, mientrus no estén movilizados. 

5.
0 

Los Jefe~ y Oficiales de los Cuer·pos de Estado 
I\layor· y los del Cuerpo auxiliat· de ofici nas militares que 
presten ser·vicio òn las Capitonias gener·nles. 

6." Los indiv iduos de los Cuerpos auxiliares del Ejér
cito, é excepclón del caso en que deban ser· Vocales de 
Consejo que baya de juzgar é algun individuo de su 
Cuer· po respecti vo. 

7.
0 

Los Cajeros de los Cuer·pos par·a los Consejos de 
guert'a de plRzo. 

8.0 Los invalidos. 
9.

0 

los individuos del Clero t:astrense. 
Ar· t. 152. Esttln exentos de los cargos de Juez instruc

tor·, Fisca l y Secretaria de caus·•s, todos los Oficiales 
comprendidos en el arllculo anter·ior, y ademas los que 
se bAlleu de reemplazo, los Comandantes mayores de fos 
Cuerpos, y en los casos r·espectivos, los individuos y ela
ses de tropa pertenecientes & las reser·vas. 
Tamb}é~ podran s~r declarados exentos cualesquiera 

otr·os Oficrales en qu1enes concurron rozones atendibles, 
que apreciar·a la Autol'idud judicial oyeudo a su Audito!'. 

AI'L. 153. Los Oficiales generales de Iu escala de re
sen·a, los Jefes y Ofit::ioles de r·eempluzo, los de CarobiTle
ros, Guar·dia civil y sus asimiludos en Ultro mur· los de 
las r·cser·vas y los i11dividuos y closes de tropa d~ las mis
mns, podran ser nombr·ados Jueces instructores , Fiscales 
ó Secret~r·ios de causas pr·ovisionolmente er1 cadn caso, 
c~n11do la escasez de los clemas individuos del Ejército 
drficulte la mas pr·o·uta adminislración de justi ciE. 
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Art. 154. No podràn ser nombrados defensores: 
1.0 Los .Ministros de la Corona . 
2.0 Los Cónsejeros de Estado. . . 
3 o Los Consejer·os y damàs funcwr.nrws que. preston 

se 1· ~icio en el Consejo Su~r~mo de Guer'l'a Y Morma. 
4.0 Los Autoridades miltta~es . . . . 
5.0 El SubsecreLario y Oficwles del MtmsteriO de la 

G~e~ r·aLos Avudantes y Oficiales a las ór_denes _d_el Ray. 
7:o Los individuos del Cuerpo JurfdiCo militar que 

tenO'on destino activo. 
8°0 Los individuos del Clero castrense .. . 
g'o L0 s individuos de los Cuerpos uuxiiiar~s ~los de 

la Gunrclia civil y C~rabiner·os y Cuerpos asimilados ~ 
oqnello en In·¡ posesrones de Ultramar, cuan~o no pe¡te 

1 nez~·a ú s u propi o insti tu to el pr·ocesado, stno est e 
Ejór~cito en campoño ó el territorio en estado d~ guerra. 

10 Los que teno-an parentesco con el Juez I_nstd~tor 
6 Fi~col de la caus;, por consanguir.idad ó afintda en-
tt·o del cu o t'lo g r·ado ci vi I. 

Ar·t. 155. Estan exentos del ca~·go de defensor; 
1 o Los Generales, Jefes y Oficwles d~ la. escai~ de_ re

ser~a que no tengan residencia en _el drsl ri~O, E¡érciLo, 
Joza divisiòn ó brigada en que se rnsti'Uya 18 causa 

p 2 o' Los Oficiales co11 destino en las oficlnas cer.trales 
de Guerra, é individuos de lus propias closes de los ~ ue¡
po~ auxiliar·es en cuanto a las cousas de ConseJO e 
guer·r·a ordi na r:o. 

Ari. 15G. Pueden excusarse do ser ~efe_nsores : 
1.0 Los Capitanes Generales de EJé_r·? rlo, cuando el 

procesado no tuviese ig ual jer·ar·qu!o mJillal' . 
2. 0 Los Senadores y Diputados _é. Cortes. . _ 
3 o Los Jefes, Secr·etorios y Oficrales de las InspecCIO 

nos de Jas or·mas y empleados en los demas Centros Y 
dependencias dc Guerra. . d 

1 4. 0 Los primeros Jufes de Cuer·po. ac~tv_o Y e as 
Como ndancios de Carabineros y Guai'dJO er VIl Y los Ma-
yor·es de pla:z.a. .... · d 1 • · • 

5. 0 Los empleados en comisiones aclrvos e seiVICJO 
,. cunlcsquiet·a otrps en quien~s cor~cur~r~n razones aten
dibles que apreciaré la Auttmdad JUdiCial, oyendo à su 
Auditor. 

8 
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1 
6.o Los individuos de los Cuerpos auxiliares éuando 

d
e procesado no pertenezca al mismo que el n'ombrodo 

efensor. 

CAPITULO Il 

De las recusaciones 

Art. 1~7. Pueden ser recusados por los proce.::ados 
6 sus defensores, y los Fiscales en su caso, olegando 
alguna de la.s causas de incompatibilidad comprendidas 
en el art. 150: 

1.u El Pre~idente, los Consejeros y Secretarios Relato-
res del Conse¡o Suprema de_G~err~ y Marina, en Jascou
sas de que éste cor.ozca en untca wstancia 

~·: El Presiden_te )' Vocales de los Conse.jos de guerra 
3. Los Jueces tnstructores, Fisca les v Asesores 
4.o Los Secretarios de causas. · · 

d ~o pue?en ser recusados, en ningún caso, los Fisca:es 
e Co~se~o. Supremo de ~uòrra y Marina, las Autol'i-

h
dodes .JUd.tciale::>, los Audttor·es y los Fisca les después de 

abe1· formulado la acusaci6n. 
trL. 158. También podr·an ser recusados los perílos 
~s cau::;as de recusoción de los perit:->s son: ' 

1.d El parentesco de consanguinidad 6 afinidad den
tro a el cu? t'lO grad_o con el ofendido ú ofensor. 

2 .. El mterés directa 6 indirecta en la causa 6 en otra 
semeJante. 

a.• La amistad intima 6 enemistad manifiesta. 

TITULO lX 

DE LA JURISDICCIÓN DE GUERRA EN LAS PLAZAS DE AFRICA 

CAPITULO UNICO 

Art. 159. Las plozas d Af . 
constante estada de u e rica se consideraran en 

l
r:ates y Autoridadesg m~Íi~:~.Js e~ tal concep to, los TI ib u
I tos cometi dos en Jas mi sm e nofer~ n de todos los de

as, cua qutet·a que sea la per-
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sona delincuenle, con sujecion é. Jas regles estableddas 

en esta ley. Art. 160. De los negocios judicis les de cat·écter civil 
que se promuevon en la plaza de Ceuto, conoceré.n en 
primera instancia el Comandanta general de la plaz.a y 

su Auditor. De los de igual caràcter que se promuevan en las de-
mès plazas españolas de Af!'ica, conocerê ~o pri~era 
instancia la Autoridad militar que en elias eJerza JUl'JS· 

Las sentencias que dict"n las mencionades Autorida· diCCIÓI1. 

des serèn apelables ante el Consejo Supi·emo de Guerra 

y Marit•a. En éste conocer!\ de dichos asunlos la Sala de Conse-
jeros Togados à que se reñere el at·ticulo 89. 

Sus fallos sei·àn ejecutorios, )' contra ellos no proce-

dera recurso alguno. Art. 161. En los oegocios judicis les de caràcter civil 
que se promuevan en las plazas de A.frica se aplicarên 
los preceptos y procedimientos de la legislación ordi-

naris. 
TITULO:X: 

DE LA JURISDICCIÓN DlSCIPLINARIA 

At•l. 162. La jurisdicci6n disciplinaria tiene por ob
jeto la correcci6n de las fa\Las que se cometan en el des
empeño de funciones judiciales, en el cumplimieuto de 
de be res reia th·os a las m ismas ó con ocasi6n de elias. 

No se aplicarén correcciones disciplinaries ê los he
chos ú omisiones que consliluyan delito ni a Jas fullas 
que no se t·efi.eran al ejercicio de la jul'isdicci6n de Guerra 
6 no se cometa o con ocasi6n del mismo. 

Art. 163. Estan sujetos à.lajurisdicci6n disciplinot·ia: 
Los Presidentes y Voc;. les de los Consejos de guerra. 
Los Juecen instructores. 
Los Fiscales. 
Los Secr·eta!'Íos de cqusa. 
Los Defenso I es militares y A boga dos. 
Los individuc,s del Cuerpo Jurldico militar. 
Los pet·itos, \esligos y cuantos in tervengon en los pro-
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cedimientos militares, ó asistan como público a los Con
sejos de guerr·a. 

i\rl. 164. ~'l juri~dicciòn disciplinaria cor·r·esponde: 
A las Autondades que en los Ejércitos y distritos fljer-

zan la de Guerra. · 
Al Con~ejo Supremo de Guerra y Marina. 
Al Gob1e1·no en el caso p1·evisto en el parrafo ultimo 

del a l' l. 166. 
. A~·t. 165. Lo~ Auloridades militares que ejerzan juris

d.JCCJón J?Od~an 1mpone¡• en vln disc1plina1'ia las conec
Clones SJgu1en Les: 

. A l?s peril?S• testi gos y demés pe1·sonas exlroñas al 
EJérclto que 1ntervengan en el procedimiento: 

Adve¡·Lencia. 
Apercibimiento. 
Pl'ivación total ó parcial de honorarios ó indernniza-

ciones. 
A los Abogndos defénsores: 
Ad ver· ten cia. 
Apercibimienlo. 
Suspensión del eje1·cicio de la ab gacfa anle los Tribu

naies del Ejéecilo ó distl'ilo hasto dos meses. 
A los. Presidentes y yocales .de !o~ Consejo3 de guerre , 

Ju~ces ~~~~truclor· es, FJ.scalcs. JndJvJduos del Cue1·po Ju. 
rld!co.m.lJtOJ' que no eJer·zon funci ones do Aud:tor·, Se
crelarros <.le cousos y Defensores milito es: 

Adverlencio. 
Apercibi mi en to. 
Suspensiótl de empleo haslu quitJce dlas. 
Arr-eslr' por· igunl Liempo. 
Ar:t. 166. LtJs co J'I'~ccioncs que en via discipliunria po· 

drúl.mp?ner el ConseJO Suprem~· de Guerra y J:\lal'iua son 
las S1gu1en Les: 

. A l?s per i tos, lestigus y d·3 màs per·sorws PX tr·o ñ ·¡s a 1 
EjéJ'CJio que hayan Jnterrenido en el procedimiento· 

Ad verlencia . · 
Apercibimiento . 

. Pl'ivación total ó pnrcial de honomr·ios 6 in<.lemniza-
ctones. 

A los Abogados defensores: 
Ad vertencio. 
Apercíbimiento. 
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Suspensión del ejercicio de la abogacio en los TI'ibuna
les militares basta seis meses. 

A los Prosider: tes y Vocal es de los Consejos de guerra , 
Jueces instructores, Fiscale:3, Secretnl'Ïos de c1usas, De
fenso¡·e:; miiitores, individuos del Cuerpo Jur·ldico militor 
y de la Annada: 

Advertencio. 
Apercibimien lo . 
Suspensión de empleo hosta dos me~es. 
A1-resto po1· igual tiempo. 
Las Autori<.lodes q.ue ejen~an la jurisdicción de Guerra 

no podran se1· COI'I'egidas directamenlo en via dJsciplino
I'Ïa, debientlo limitarse el Consejo Sup1·emo a in forma¡· al 
Gobiemo sobre las fallns que hubiesell y correcciones 
que estime pe1·tinentes. 

A1'l. 167. Lu<> correcciones consi:.;Lenlesen advot·Lencia 
y opercibimienlo, se comunicar·an J'eseevadamente a los 
Oficiales genet·ales. 

Art. 168. Cont1·o las corTecciones impue;:;Las por las 
Aulot·idodes mililnres, sólo se dues 1ecurso de ape lación 
onte el Co'!Sejo Su¡m~mo de Guerra y ~Io t•in a. 

Contt·o las impuestf.ls por este Tl'ibunal, solo pr·ocede
rll el recmso de súplica ante el mismo. 

Art. 1'39. Lns conecciones impuestas disciplinaria
mente é los funcionar·ios que interve11gan en el cjeJ'(.:iclo 
de lo jul'i~clicciún de Guel'l'è:l, no seran obstúculo pat·a 
quo se instruyn expcdiente gubemalivo, cuondo por lo 
gro vcdud del bec ho puedo proceder la separación del ser
vicio. 

DISPOSIC!ÓN GENERAL 

Art. 1ïll. Los disposiciones de esta ley no se oponen 
~~ In oq~nnizació1. de otros T1·ibunales de caràcle1· pum
mer~ te gubcrnntivc, que funcionen con arreglo a sus pe
culi nes fines. 
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TRATADOSEGUNDO 

Leyes penales 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 

Delitos y circunstancias para graduar la responsabilidad 

criminal. 

Art. 171. Son delitos ó fallas militares las acciones y 
omisiones penadas en esta ley. 

Lo son igualmente las cornprendidas en los ba ndos 
que los Generales en Jefe y Gobernadores de plazas si tia
dos ó bloquea?as dicten con arreglo a su!:! facultades. 

Art. 172. ·Los Tribunoles im pondran la pena señalnda 
en la ext_ensión que estimen justa, é no se1· que el acusa· 
do estuv1ese exento de l'esponsobilidad criminal. 

Apr·~ci~1·én como causes de exención de l'es¡.JOnsabili
dod cnm111ollas que, en coda caso, juzguen pertinentes 
del C0digo penal odinol'io. 

. No podràn declarat· la exención de t·espo.1sab ilidad por· 
mnguna otra causa que no se halle consignada en dicho 
Código. 

Art. 173. Para la aprecioción de las circuostancias 
alenuantes ó agravanle~ de los delitos cornprendidos en 
es.ta ley, obr·arón los T1·rbunales según su prudente arbi
tn~. lomondo en cuenta el grado de per"er·sidad del 
dehnsuer.le, la yanscendencia que haya tenido el delito, 
el ~ono prod~c1.do ó que hubiere podido producir c.)JJ re
l~cJón ol servJCIO, à los intereses del Eslado ó (l los par
tJCulares, y l.a clase_ de pena señoladu por la ley. 

En los del! tos de msulto de obra é superior, el inmedia-
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to abuso deautoridad podrà considerarse cir·cunstanc1a 
atenuante para el efecto de rebajar en uno ò dos grados 
la pena correspondien te. . . 

La embriaguez no seré atenuante para los m1lttares, & 
no haber delinquida el culpable impulsada por malos 
tratamientos despu~s de hallarse en aquel e!:ltado. 

Art. 174. Los delitos com~tidos por militares, con las 
' circunstancias que a continuación se expre~an, )' no pre
vistos especialmente en e~ la l~y, ser é.n JUzgados co.n 
sujeción al C6digo penal o1·dinarw, 3egún l•ts reglas Sl· 
guien les: 

La El asesinato, el homiGidio y las lesiones ejeculn
das en actos del se1·vicio, 6 con ocasi6n de él, en cuar tel, 
carnpamento, viv&c, fortaleza, ob1·_a mihtor, almacén, o~ 
cinu, fundici6n, rnoestr·anza, fabr1co, parque, acadern ' o 
y demés eslablecirnientos 6 dependencias de g~e r·r·a; en 
casa de Oficial ó en la en qne el cumpable estu v1e1·e ~lo
jado, si la vlctima fues.e el dueño 6 alguno _de !>U fum!l1a 
6 servidumbre, se cast1garé. con !a pena senalada en s11 

grado màximo ó con otra superiot· en uno ó dos grada:>, 
según los casos. 

2.a Las mismas reglas se ob~e r·vnràn _con rela~iòu al 
r·obo el hurto y lll estafa, comet1dos en tguales c1r·cuns· 
tanclas 6 luaares y en casa de vivondero 6 proveedor del 
Ejé1·cito, si éstbs fuer·an los perjudicados. 
·El robo frustrado se castigara corno el consumada. 
3.• La violación de una mujet• cometida por un mi.li

tar, abusando de la venteja ú ocas i6n que le proporcio
nen los actos.de servicio, set•é. cas1igada con la _pena s_u
pe:-ior en uno 6 dos grados é. la señalo.da al deltto, segun 
los casos. 

4.• En los deli tos de malvel'sasión de ca udoles ó cfec
tos del Ejército, falsificación ó infidelidod en la cuslodia 
de documento.s del mismo, fr·audes al Estada por razòn 
de cargo ó liquidación de efecto::; ó habet·es y pa ticipa
ci6n directa (l indirecta en contra to ú operaci6n en que el 
militat· intervenga oficialmente, se1·é éste considerada 
siernpre como funcionar·io públ.co, y se !e i~pondr·é la 
pena señalada ó coda caso en su grado méx1mo 

La fRlsificación de docurnentos rnilitat·es se entendera 
equiparada a la de documentos públicos. 
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TITULO II 

DE LAS PENAS 

CAPITULO Pl-UMERO 

De las penas en general 

Art. 175. No seró costigudo ningun delito militar con 
pena que po se balle eslablecida por ley ante¡•iòr à su 
perpetr·a c1ón. 

A r·t.. 176. Só lo s~ reru lo ró n peno s las im puestas p w 
los Tnbunoles en v1rtud de J)J·ocedimiento judicinl. 
. L~s t?rr·ecciones que se impongun gubernativo ó clis

ClplmaJJamente, nv sc considet'IIJ'óll penes pOl' mós que 
senti de la mi sm u naturaleza que las es to blecidas en 
esta ley. 

CAPITULO li 

De la naturale::;a. .. y cla::;ifltaciórHle úcs~ÍJenas 

A 
r , 

J'l. 177. Las ~en as que los Tribuna les p~¡teden im
poner como pnncrpoles por los delitos C•)01t)l'endidos en 
eslo ley, son de dos clasec::: unas militares y ot¡·as co-
munes. . , 

Los militares segúu :os g¡·ados de su O'J·àvedad ¡·sspeé-
tivo, sot1 ll:Js siguietJles: b ' 

1.0 I\Iuerte . 
2. 0 Reclusión militar pe1·petua: 
3.0 Reclusión militar tempot·al. • ' ' '· 
4. 0 Pr·isiòn militor mayo1'. ·. "' 
5.0 PéJ'dida de empleo. . . • · 
6.o _ Prisiòn ll_lilit::r correcionol \ .le ll'es oños y un dia é. 

se1s a nos. • 
1 

• 
7.0 Seporoci6n .del sè¡·viGio .' . 
8.

0 
Prisión militar co rrediò~al hasta tJ·cs afíos. 

Los penas comune~ son, po'i·el mismu.QI'UCil t.'r·oi:lutd de 
grnvedod • · 1 · o 

1.0 I\Iuerle. 
2.o Cadena per.pé,bua. • ; ' I •:. 

f < r 

. i ' 
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3.0 Reclusión perpètua. 
4 ° Cadena temporal. 
5. 0 Reclusión temporal. 
6. 0 Presidia mayor. 
7.G Pr1s¡ón mayor. 
8.0 Prisión correccional. 
9. 0 P1·isióll correccional. 
ArL. 178. Son penaH accesorias las de 
Degrndaciòn militar. 
Suspensión de empleo. 
Deposición de empleo. 
Des t in~ à un cuerpo de d ieciplina. 
Expuls1ón de las filas del Ejército con pét·dida de todos 

los derechns adquirides en él. 
Pérdida 6 comiso de los instrumen tos y efectos del de

lito. 
. Las penas ~e pérdida de empleo y sepa r·aciòn del ser·vi

C\0, son tamb1én accesorias en los casos en que no im
poniéndolas expresamen te la ley, declara que ~lras ~as 
llevan consigo. 

CAPITULO III 

De la duración de las penas 

Art. 179. Las penas perpetuas militares se declararan 
terminadas é lús Lreinta años. 

J\rt. 180. Las peoas temporl:iles mil itares tienen de du
raCJón: 

Lo de reclusión, de do.ce años y un dia é. veinte años . 
_La de prision mayor, de seis años y un dia à doce 

a nos. 
~o ~e pr·isión cot·reccional, de seis mescs y un dfa a 

se1s anos. 
Las d~ ~eg.t·adación. pé1·dida ~e ~mp l eo, y separación 

d.el se¡·vJct?, 1mpuestas como pr111CJpales ó como acceso
rJas, son s1emp•·e de carécler· perma:~ente. Los que las 
suf1·an no podr·àn ser rebabililados sino é vit·•ud de una 
ley. 

Ar·t. 181. Las penas comunes se declararan termina
das! con arreg lo é. lo prevenido en el Cédigo peual ordi
nano, y lendré.n la duroción que el mismo disponga. 

9 
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Art. 182. Los peoas nccesol'ios tendr·àn la duración 
que respectivamente se balle determinada pot' lA ley, ó la 
de la principal a que vayan unidas, según los casos. 

Art. 183. La duración de las pantiS temporales empe· 
za r·a a con (a r·se desde el dia en que la seutencia con den a
tori a hubiese quedado fir·me, estRndo pr·eso elreo. 

Caso de rlo estarlo. desde que sea reducido a prisión. 
Art. 184. L0'S Tribuna les h~;~ré.n en las seolencias abo

no de la mitad del tiempo de la prislón suíl'ida por !bs 
1·eos dur·ante la . . sustancia?ión.de la c.ausa, siempr·e que 
las penas conststan en pt'JV!:ICtón d~ ltbet·tad y no exceda 
su duración de tres años. 

No disfrutaran de esle beneficio los reincidentes en la 
rnisma especie de delito, los que por cualquier olro hu
biesen sid o coude-nados é una pena igual ó s u pe l'ior, los 
que se hubiesen fugado de las prisiones dur·ante el cur·so 
de la causa y.los reos de robo, hurto y estafa en toàos 
casos. 

Tampoco se harà dicho abono ò.los reos de deserciòn. 

CAPITULO IV 

Penas que llevan consigo otras accesorias 

Art. 185. La pena de muerte llevara consigo la de de
gradación militar en los casos en que la ley -a sl lo dispon· 
ga expn.s~:~mente. 

Cuando no se ejecute por haber sido indultada el reo, 
llevarà consigo la pérdida de empleo para los Oficia les, 
y la expulsiòr. de las fila·s del Ejér·cito, con ¡.>érdida de 
todoe los derechos adquil'idos en él, para las clases de 
ll'opa. 

Las mismas accesorias lleval'àn consigo las penas de 
reclusión. 

La pena rle prisióo moyor y la de prisión cor·r·eccional 
pol' mus d~ tres años l.le.varén consigo, par·a los Oficiales 
la separ·ac4ón del servrcro, } para lo::; individuos de las 
cla<>es de LJ'opo Ja de deposición de empleo y el destino i 
un c_uer¡:-o de disc ;plina, por· el tiempo que después deban 
serv11· en las filas, clescontàndoles para todos los efec tos 
el de la condena. 

Las mlsmas accesorias se impondró.o al coodenado en 

- 67-

una so!a sentencia a varias penas, cuya dur·ación exceda 
en junlu de tr·es años. 

Art. 186. La pena de pri:;ión correccio~Jal por rnenos 
de tr·es Hños, ll evara consigo Ja de suspensiòn u.e empleo 
para losOficiales y la de deposición de empleo para las 
clases de tropa. . 

Art. 187. Toda pena impuesta a Oficia l por del itos 
contra Ja p1·opiedad, llevarà eon~igo como accesoria la 
de sepa1·ación del servicio aun en los casos en que por s u 
naturalezn ó extensión no C(lrl'espo.r1 diera ésta, con suje
ción é las reglas generales. 
1 Art. 188. Los penas comun~s comprendidas en esta 
ey, llevaràn consigo la.3 accasorias a elias señaladas en 

el Código penal ordinario, y !us que se asignan ú Jas mi
litf;r·es de la propia clase r·espectiva. 

En enanto a las r·estanles. comprendidas también en 
esta ley, se obser·va¡·(in las disposiciones siguientes: · 

Lus mismas accesor·ias que las de reclusión, llevarê.n 
consigo las de cadena y pre.3idio mayor. 

La de pr·esidio correccional, cualquiera que sea su du
raciór:, llevara siemp1·e consigo la sepai·ación del se rvicio 
para los Oficiales y para lo5 mdividuos de IRs clases de 
tropa la deposición de empleo y el desli11o a un cuer·po de 
disciplina, por eltiempo que después debu11 se¡·vir en fil~s. 
desconténdoles para lodos los efectos el de la condana. 

Art. 189. Toda pena que se imponga por delito, lleva· 
rú consigo la pél'dida de los efectos que de él provengan 
y de los instrumentos con yue se hubiere ejecuLado, de
biendo inutilizarse éstos si no son de uso licito , vendet·
se, si lo son, ó devolverse A su duefio, si siéndolo, perte
necen {I un tercero irresponsable. 

CAPÍTULO V 

De los efectos de las penas. 

Art. 190. La peno de pérdida de empleo p¡1oducirà la 
salida definitiva del Ejército, con la pl'ivación de grados, 
sueldos, pensiones, honores y de1·echos militares que co
r respondan al peoado, ast como 11.1 incapacidad para obte
n erlos en lo s u cesi vo . 
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Art. 191. La peno de separnción del servicio produci
ra la licencia absoluta ó el retü·o del penado, si tuviere a 
él deredlO. 

En caw de obtener la licencia absoluta, quedara suje
to a la ley de reclulamienlo y reemplazo del Ejército en 
lo que le sea aplicable. 

El condenado a la pena de separaciòn del ser·vicio, co
mo acceso•·is, quedaré pr·ivHdo, duronte el cumplimiento 
de la p•·incipal, de honores y consideraciones, asl como 
del !;;ueldo que le co•·re.spondu ·po•· su situación pasiva . 

Art 192. La pena acceso•·ia de degrodaciòo milil!ir 
producin1 los efeclos de la degradaciòn civil y los propios 
de la principal à que vaya unida. 

Art. 193. La pena occesoria de suspensión de empleo 
pl'ivaré de todas las funciones del mismo y del sueldo y 
ascensos que correspondan al penado, duraote Ja coode
na, cuyo Liempo no le serà de abouo en el servicio, ni 
paro la notigüedad en su empleo. 

Art. 194. El suspensa de em¡:-leo disfrutara, no obs
tante lo dispuesto en el articulo anterior, la lerc&ra pa•·
te del. s~eldo de su empleo en activo como pensión ali
rnenLJcJa. 

Art. 195. La pena accesorio de deposición de empleo 
pt·oducir·é la pér'dida del que pose.a el penado, el cu'31 no 
podré obtener ningún olro durante el cumplimiento de 
la pena principal. 

Art. 196. La pena accesoria d9 destino é un Cuerpo 
de disciplina, producÍ!·a el ing•·eso del penado en el que 
de ~sta ?Iese se le seña le, por el tiempo que en él deba 
exttngu1r. 

Art. 197. El .militar C?~denado a_ un~ pena de las que 
producen la.sa_hd_a defin!ttva del EJércJLo, cumplira en 
cuerpo de_ ~ISC!pl.ma el t1empo que le falte paro extinguir 
el de sen·tcJo act1vo, con arreglo a la ley de Reclutamien· 
to y Reem pi azo. 

Los indivi.duos de los Cuerpos de Alabarderos, Escolta 
Re!.l, Ca•·abllleJ·os y Gua•·dia c1vil, exlinguirén siempre 
en cuer~() de discip.lioa el Liempo A que se refiere el parra
fo auter10r, cualqu1era que sea la pena a que hubieren 
sido coudenados. · 

Art. 198. L~ pér.dida ó comi so de los instrumen tos y 
efectos del dehto, tiene por objeto aplicar su importe al 
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ofendido, al damniticado ó al Estado respeclivamer.te, é. 
no ser que aquellos pertenezcan a un tercera, en cuyo 
caso le sffi'àn devueltos, siendo de uso !!cito. 

Art. 199. Los efeclos de Jas pcnas no serén mataria 
de indulto, una vez extinguidas las principales de que se 
deriven. 

Art. 200. Las penes impuestas a los militares no 
pt·ivarén à sus familias d~ lo!:> derecho~ que Lengan ad
quiridos basta Ja se.•tencJa condena tot·¡a del causa nie. 

CAPITULO VI 

De los efectos especia les que producen para los militares las 
pe nas de la ley común no com.prend idas en esta ley 

Art. 201. L as penas de la ley c.omún que à cont~n?a
ci6n se expresan cuar)do fueren 1mpuestas a Ofie1ales, 
producirén los efectos siguier.tes: 

Las pet·petuas de relegación, e~trañamiento è in.habi!i
tación absoluta, y la de confinamJer.to, Ja separac1ón Jel 
servici o. 

La::> de inhabilitación esper.ial perpetua ò temporal pa
ra cat·gos públ icos, pro_fesión. ~ ofi_cio, la ~eparación del 
sel'Vicio en caso que la lnhabJIJtacJón reca1ga sobre Cl:!rgo 
mi litar ú' ocasione in com pa tibilidod con los deberes del 
servici o. 

La de destierro la cumplira el penado conforme é la 
sentencia, en el runto que se le designe, en sit_uación de 
cua t·tel ó de reem ¡.>lazo, se¡;ún s u ela se, _no s•éndole de 
abono para el servicio ni antigüedad el t1empo que dure 
la conden&. 

La de suspensión de cargo publico, pr~fesiòn ú oficio 
produciré. pora los Oficiales Iu suspens1ón del empleo 
militar por todo e1 tiempo quò du•·e la co~dena, y para 
los individuos de las clases de tropa el desttno é un c.u~r
po de disciplit~ a por el tiempo q~e les ~este.d0 serv1c10. 
Si aquella tuviese mayor durnctón, extlDgUiró. el que le 
reste como los t·eos extraños al Ejèrcito. 

A•·t. 202. Pa•·a los ir.dividuos de laa clases de tropa, 
los efeclos de Jas penas designadas en ~el artlcul0 ante
rior seràn los siguientes: 
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Las Je r~leg~ción y ext~·añamienlo, la obligación de 
volve~ al EJ~rcJ~ a cumpl1r el liempo qua les reste de su 
empeno, extmgUJda que sea la condena . . 

L~~s de coufinarnienLo .. i~h~bililación y destierro, el 
deslluo a un cuerpo de. ~JSC!pl~na pOl' el 1iernpo que al 
pen.B:do le ~este _de serv1cto, y s1 la pena tuviese mas du 
racJ?O• ~xtiOgUira el que le falte como los reos extt·años 
al EJércJ to. 

Al'l. 2_03. Los Tribunnles militares expresart\n en las 
senten~1as las peoas accesorias y los efectos especiales 
respecuvamente señalados en es~a ley. 

CAPITULO VII 

De los efectos especiales que producen las penas canónicas 
er1- los individuos del Caerpo eclesiastico del Ejército 

Art. ~04. L ·1::.; pena~ canòoicas impuestas por auto 6 
s~nt~nc1a firo11~ del Tnbunal competeute, producirlw los 
s1gmen tes efectos: 
~a degradación, deposición y excomunión en cual

quJer caso, la pérdida de empleo. 
La ~uspensión y ~rJtredicho por més de un año, la se

paracJ6o del sei'VJCJO. 
_Las mismas RenHs impuestas por· menor tiempo de un 

ano , la suspe!'s•?n de.empleo 6 In sepa ración del senicio 
en caso de reJncJdencJa. 

La in·egularidad p1·oveniente rle delito, la sus¡.¡ensión 
de empleo; é. no ser que el Copellan que hubie1·e incurd
do en ella se encueo~re sufriendo uua pena can(·nicli en 
cuyo caso serà cons1deradu como reincidencia para, los 
efecto~ de los pó.rrafos anterio•·es. 
Tr~s expedien tes canónicos, gubernotivos 6 judiciales 

t~rmmados P?: au:o 6 sentencia condenaloria Ja separa: 
c16n del servJCIO. ' 
. Ar·t 20i. Para el cumplimienlo de las correcciones 
~m~ue.sla_s por fal~as ~e las que conoce exclusivamente la 
JUr•sdJccJ6n 61J•e~J.àSlJca , las Autoridades y Jefes militares 
prestarAn el auxiliO necesario, supliéndose la vacante 
que pueda resultar en forma reglamentaria. 
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CAPITULO VIU 

De la aplicación de las penas 

Art. 206. Las penas de pérdida de empleo, separación 
del servicio y suspensi6n de empleo, só\o sel'an aplica
bles ó los Oficiales; la de deposiciòn de empleo a sargen
tos y cabos, y la de destino é un cuerpo de disciplina a 
todos los individuos de las clases de tropa . 

Ar·t. 207. No se uplicaran las disposiciones penales de 
esta \ey é los indtviduos de las clases de tropa, s ín que 
conste ha10r·seles \eldo antes de delinqui r . 

Cuando no se acredi te haberse h ecbo dicha leclUJ'8 en 
la formo prevernda al efecto, S?licarao los Tt·ibunale:> 
Jas penas de lo ley común si el delito estuviese pt·evisto 
en ella. 

Arl. 208. A pesar de lo dispuesto en el pérrafo pl'i· 
mero del arltculo anterior, se aplicarón siempre ol mili
tar las òisposiciones de esta ley, aunque previ~:~ menta. no 
hubiese sida entet·ado de elias, cuando se trate de del! Los 
en que también se ballen comprendidas Jas personas no 
mihtares. · . 

Art. 209. Cuando la pena señalada el delito fuese alter· 
nativa, el Tribunal elegit·&. la que crea més adecuada al 
caso. 

Art. 210. Cuando c::>rresponda imponer à un militar 
la pena de multo. en confor·mídad é.l~ ley común, se s~s
tituirà por ar·resto si buLiere de consttlerar.se r.,nreccto
na I, y por un &ño de prisi0n de es ta clase st ~e r·~putase 
aflictiva, según lo dispuesto en el C6digo ordtnart?· 

Si el pena do tu viese hienes propi os con que sallsfacer 
la multa,lo verificara asi siempre que é es te fin no haga 
uso de su sueldo. 

En uno y otro caso, ~a mulla llevaré consigo la pèrd1da 
del tiempo para el ser·vicio y de antigüedad en el empleo, 
si excediera de 300 pesetas . 

Art. 211. Al menor de quince años y m~y_or de nu~v~, 
A quien no se declare exento de respon~ablitdad . crJmt· 
nal, se Je impondra una pena discrecior.al, paro s1empre 
inferior a la señalada al delito. 

Al mayor de quince años y menor de diez y ocho se le 



-:J2-

impondra la pena inmediatamen te inferior é la señalada 
al delito. 

Art. 212. Al culpable de dos ó més delitos se impon
dràn l~s penes ~orrespondientes é todos ellos para su 
cumpl~m1ento SJmulté.neo; y si eslo no fuese posible, Jas 
cumpl¡~·à suces1vamente en el orden de moyor é. menor, 
~o pud1endo exceder el t.ota l de su duración del t1·iple 
t1empo de la mayor, y dejando de imponerse las que deél 
excedan . 

E11 n ing~n caso podré.n impooerse las que pasen de 
cua1·enta anos, computñndose para este efecto en treinta 
la d _r.oción da las penas per·petuas. 

~rt. 213. Çuando un sólo hecho constituya dos ó màs 
dehtos, ó cuando uno de ellos sea media necega¡·io para 
comete1· el otro, se impondra la pena asignaJa al deli to 
més grave en tod1::1 su extensión, pero sin que pueda apli
caJ·se la de muerte cuando no co¡•¡•esponda a ninguna de 
ellos, penados sepa1·adamente. 

Si el delito ò fal~a cometido fuese distinta del que se 
habia propuesto eJe?utar el culpable, se im pondrà à éste 
en su mayor· extensJón la pena señalada al delito que la 
tanga menor. 

. Art. 214. Cuand.o para apliéu~ la pena corrdspon
dJ~n.te, con arr~glo a esta ley, bub1ese que hajar de la 
pr1s1ón_ cct'l'e~c:ona l, se consideJ·aré el hecho como falta 
grave, Jm_pont.éndose arresto en la extensión que el Tri
bunal esume JUSta. 

A1·t. 215. Pa1·a aplicar las penas especialmente ·seña
ladas ~n ~sta ley, según los casos, se obser·varén las re
gles sJgu1en tes: 

1." Se consideraràn actos ó aSUt'ltos del servicio todos 
l o~ _que tengan r·elación con los deberes que impone al 

\mt1 1!a•· su permaoencia en el Ejét•cito. 
2 .. Se entendara que las tropas estan al frente del 

enem1go cuando, hallandose dentr·o del ter1·itorio decla
ro?ò en esta_do de guer r·a ó en oparaciones de campaña, 
~¡~~to po~on_a~ente en el m'sf!IO 6 en s us aguRs m~rl -

s JUnsdJCCIOnales cualqu1er· fue¡·za enemiga " ar-
mada. J 

3 I s "d d: . e COI? RJ era ré a las tro pas al fren te de l'ebeldes 6 

}se 1c
1
.•dosos, s1emp1'e que haya dentro, ó a la vista de Ja 

oca r ad ca...,. l 6 . . • uaparnen O pOSICIÓO que aquéltas OCUpen, 

' 
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cualquier gr·upo 6 fuerza a¡·mada en actitud rebelde ó se· 
diciosa, .aun cuando no bubiese precedida declar·ación 
furmal del estado de guerTn. 

4." Se reputi~ que las tropas se bailon en campaña, 
cuondo r·esidan ú operen en las plazas ò lenilorios de
clàrados en estado de guerru, aunque no aporezca osten
siblemente ningún enemigo a1·mado; asf como siempre 
que por pr·ecaución ú. orr·as razones de estodo ordenen las 
Autor·idudes militares c¡ue las t1·opas practiquen el servi
cio como en campaña . 

DE lA EXTINCION DE RESPO::-\SA.BILIDAD PENAL 

. Art 216. La responsabil idud penal p•)r los delitos 
comprendidos en esta ley, se exlingue con sujeción é. Jas 
mismas regios del Código ordina r·io. 

Art. 2l7. La acción pen&! y lo pena, por el de deser
ción, presaiiJen cuRndo el deser·tor· bubiese cumplido 
cincuenta años de edad, ó contrnldo inutilidad flsica para 
todo servi~io de ar·mas ó mecanico en el Ejército. 

En todo caso, el deser·tor no podr·ú permanecer en el 
serv icio después de cumplida dic La edad. 

Art 218. La extinción de la ¡•esponsabilidad pena I 
por cualqt! ier caus::. que no seu la del rec, no eximiré à 
ést.e de los que con relaciòn a l sel'vicio militar imponga 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo en sus respectivos 
casos. 

TITULO IV 

DE LA. HESPONSABILTDAD CI VIL QUE NACE DEL OGLITO 

Art. 219. Toda per·sona responsable cr·iminolmcnte de 
Ull delito lo es también civilmente, con sujceióu é los 
preceptòs del Código penal comúu. 1 

Art. 220. La declo•·ación de lo I'esponsobi lidad civi l 
que pueda resultar contl'a pe1'SOII'-1S no sornetidos ol pro
cedimiento crim inol mili tor· cOI'!'e$pOnde a lo jurisdicción 
(lrdinaria. · 

10 



- 74-

Si dichn t·csponsabilidud·recae en indivfdu?s. del_~jét•
c ilo por nctns ú omisior.es refcreni?S ol servtcto mllttar, 
serfi apreciadA y exigida gubenJU ttvamente por la s Auto
ridodes mtlttnres, codorme a los reglamentos. 

Art. 221. La responsauilidad c ivil nocida d e l. del~lo se 
extincruiré del mi-smo modo que lns demlls obltgaciOnes 
con s~jeción a las reglas del derecho civil. 

TITULOV 

DELITO$ CONTRA LA SEGURlOAD DE LA PATRIA 

.CAPITULO PRIMERO 

Delitos de traición 

Art. 222. Ser it castigo do con la pena d~ muerte, pre
via degrndación en su casc, el co mprendrdo en alguno 
de los uúmer·os sigu1entes: 

1.0 Que ubandonando sus bander·as, entr·e a formar 
par·te del ejércilo enemiga. . . 

2. 0 Que in tluzca à una po lencrn exlranJera a decl_arar 
Ja guerra a España, 6 se concierte con el la pa1·a el mrsmo 
fill o 

3.0 Que se levante en armas para desmembrar alguna 
parle del territor·io nacional. . 

Los indivlduos de las c!ases de lrvpo que no sJendó J e
fes ó promovedores iocurron en este delito, sufrirao la 
pena de cadena tempor·a l a pe•·pétuo . 

4. 0 Que, por favorecer al enemigo, le en tregue la fuer
za que tenga a sus órdenes, lo pl aza ò puesto confivdo a 
su ~,;argo , la bandera, las provisiones de boca 6 gu~!'ra ó 
le proporcione cualesquLra otros rec.1rsos ó med10s de 
ofensa 6 defensa. 

5.0 Que seduzca lrcpa española, 6 que se holle ~I ::er
vicio de Espoñe, para que se pese ò ius filas on .. m1gas 6 
dese r·tç de su~ banderas en liempr de guen·a . 

6. 0 Que esta ndo et1 acción de guerr·a ó dispu es to a en-
trar en ella, se fugue en ditección al enetr1igo . . 

E:e consideraré que la fuga se ha veri~cad? con direc
ci6n al enemiga, cuando el acusada no JUStifique que el 
delito cometido fué oli'O distinta. 

-ns-
7.

0 
Que dir·ecta ó indireclamenle montongn relaciones 

con el enem ig-o sobre !ns opernciones de la guerra . 
Art. 223. IncutTi t fl en la pe111t de codeno perpélua ll 

muer·te, previa dcgradoCÍÓll eu SU CUtiO : 

:1.. 0 El que fucilite ol enemigo el santa , señA ó con tra
seña , plonos, esltldo de fuerzn, órdenes círculodos por 
las liuens lelegt·a(icas, u otros doto~ ó noticins que pue· 
don fuvot·ocer· sus op9r·acioucs ó perjudicat· las del Ejér
cito nadonol. 

2 . .o El que malverse caudole::: ó efeclos del Ejército en 
campnño y con daño de los ope rucioues de lo"guetTa ó 
perjuicio de las tropos . 

. 3." Que falsifique un documento ¡·eforclltc al scrvício 
militar. 6 hago fl snbiendus uso òe él cuo.ndo sc emplee 
pur·u CAUsnr perturbaciones ó quebrontos· eu las opera-
cíoues de I~ p;uerra , ú ocosíone Iu entrega dc uun plaza 
ó puesro mJlttar . 

4.
0 

Que dé a sus superiot·es malïc:osomentc nolicias 
coultarios a Jo que supíere acer·ca de las operucioues de 
] a guerr·a. 

5o Que en plazn sitiada ó bloqueado 6 en op<u·aciones 
d e com¡wfla pn?mUe\'a algun CQmplot ó seduzca u"lguna 
fue_t·zu pnra obltgnt· ol que mandc ó rendirse, capitular 6 
J'Ctll'll l'SC. 

"!---_o::s indi"Viduos eL las closes de tt·opo y los persooos no 
m1111nres q ue en este c&so no scan Jefes ó promo"edores 
sufl'itan lo pena de cadena tempo ral ó pcrpétua . ' 

6.
0 

Qlle eo~ carnpaíia 6 lenitor-io dcclorndo en eslado 
de guer r·u, inutilice de propósito ca minos, v!os férreas, 
comunicuciones telegrúficas 1) de otru clase y " us aparo 
tos, cuuse aYerios que interi'Umpan el servicio, dest!"uya 
canales, puentes, obras de defellso, urmas, mulliciones 
ó cuul_q~ter· ot."o material _de _guerra ó vl\'eres pura el 
apro\·l~lOtJam t ento del EJérctto, inrercente convoves 0 
corrcsp011dencia, ó de cualquier· ott'O n1od o malï"cioso 
pongu enlOfïJec imientos a las ope rociouc::; del Ejército 6 
fac· ltr c los del enemiga. 

Art. :.24. Sufrira Ja pena de cadena tempor·al a 
muerle: 

.i. o El que ¡:¡restando el servi cio dc guia paro las opera
Clones de Iu guerra desvie in tencionalmen to del verdade-
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ro camino ó de Ja direcci6n que se le marque por Joc; Je
fes de Jus fuerzas de Ejército que de él se valgan. 

2. 0 Que en el te¡•¡·itorio de l~:~s operociones de la gue
rra a la vista del enemigo, propale especies, dé voces, ó 
ejecute actos que puedélll producit• la di:;persión de l&s 
tJ·opo:> . 

3.0 El presionei'O de guetTa que falte a la palabt·a em
peñnda de no volver a tomar lAs n1·mas contra el Ejército 
na cio u o I. 

Arl. 225. E l ·militar· que teniendo conocimieuto da 
que se intenta comete1· el delito de traición, no dé parLe a 
sus superio1•es tan pronto como pueda, set·ll condenado 
como si lo hubiera cometido. 

Art. 226. Quednra exento de pena el complicada en el 
delito de traición que lo reJe,•e nntes de comenzarse a 
ejecutu1· y a tiempo òe pode1· evitat· HUS consecuencius. 

At·t. 227. La conspiraci6n para el delito de traiclón se 
castigara con Jas peuas inmedioUlmente infet'Ïores a J~s 
señulodas al mismo en los respectives caso:;;. 

La proposici6n, con la de pres1dio mayor. 

CAPITUUJ II 

Delitos de e::;pconaje 

Art. 228. Incu,orira en la pena de mue¡·te, prévia de
gradoción, si fuere militar, y en la de cadena perpètua a 
m uer te si no lo fuet·e : 

1." El que subrepticiomenle, 6 co11 disfroz se int¡·oduz
ca sin objeto jusllfico.do en los plazas de guerra ò pues
tos militat·e~. ó entre las tr·opas que ope1·en en campaña . 

2.0 El que conduzca comunicacio11es, partes ó pljegos 
del enemigo, no siendo obligodo ó ello, 6, coso de serlo, 
no los entregue ó lns Autoridades ó Jefes del Ejél'citc al 
enconti'Oise ell Jugar seguro, ó no los inutilice ú oculte 
pot·a que no le sean ocupados. 

3.0 El que en tiempo de guerr·a, sin Ja competenteau
torización, pt·actique reconocimientos, !eva n te pla nos ò 
saque ct·oc¡uís de las plazas, puesto~ militares, puertos, 
ursenales ó ulmacenes que pertenezcan a la zona de las 
operaciones militares, sea cualquiera la forma en que lo 
eJecu te. 
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El que en tiempo de p~z cometa el mismo delito seré' 
castigada con lo pena d~ pr·esidio mayor. 

Art. 229. El que deje de llevm· a su destino, pudiendo 
hacel'lo, los pliegos que se le confien sobre operaciones 
de la guerra, serll condenado a la pena de cildena tempo
ra l é muerle 

En la misma pena incurriré. el que proteja, oculte, ó 
de o tro modo fa vo t·ezca a los espins. 

A t't. 230. La conspiración po l'O comete1· el deli to de 
esp ioneje se costiga l'ó con !as penas inmedialamente in
fe riores a Jas señaladas al r:nismo en los t·espectivos 
casos. 

Lo proposici6o, con la de presidia correcciona l. 

CAPÍTULO III 

Deli tos contra el derecho cle gentes, devastación y saqueo. 

Arl. 231. 
à muer·1e: 

Incurrira en la pena de reclusióo temporal 

1:0 El militat· que sín motivo justifieado ó sin autori
zactóu competente ejecute actos de manitiesta hostilidad 
COitlt'a uua naciòr, extranjera. 

2. 0 El que -..inle tregua, armisticio, capitulaci6n ú otro 
COiivenio celel>rado con el enemigo, siempre que de sus 
resultos sobreviniese una dedt~rac i ón de guerra ó se pro
dujesen violencias 6 represallas. 

~1.1 ot t·o cuso, Jn Pl31la sera Iu de pris i6u col'l'ecciona 1 à 
pns16n m&yor . 
. A1·t. 2j2. Sufrira Ja pena de prisi6n correccional a pl'Ï

Siòu moyo1·, el miliwt· que en liempo de guerra cometa 
cunlquiera de los deli tos siguientes: 

i. o Obliga l' é. los prisi on eros de guena f.t combn tir 
contra sus bnnderas; moltratal'los de obra, injuri<.1rlos 
gravemente 6 privo l'los de Ja cu t·ación 6 el alimeuto nece-
sario. · 

2. 0
• Atacat· sin oecesidad hospitoles 6 osilos do benefi

ceiJCJa, dados a ccnocer por los signos establecidos pora 
tales CllSOS. 

. 3.~ Destru ir en territo rio a migo 6 enemigo templos, 
h1bhotecas , m useos, a rchivos, acueductos ú obras no ta-
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bles de a rte, asi como vias de comunicnción , telecrrúficas 
ó d~ olt·,~ clase, sin exigil'lo las o¡;eraciones rle lo guerra. 

4. Ofender de obra ó de pulnbro ú un ptHiamentario. 
Art. 233. Seran ca~tigndos C•JIJ lo pena de cadena pet·

pétu~ a. muerle, pre\'Ia .úegr:ud;.;ci6n, los militares que, 
p1ec¡ndtendo de la obedtencta à sus Jefes, incendien ó 
desl.ruynn edifi,~fos ú. otros pro¡:.¡iedndes, soqueen a los 
h?bltan.tes de los pueblos ò caser·fos, ó cometan actos de 
v1o!enc1a en las pe· &on as . 

A los promovedores y al de moyor empleo
1 

les serà im
pucsta siempre la pena de muerte. 
. Ar·r: 23~. El .r_nilit~r que moliciosomente destr uya , 
Jn u.tll1c(~ o s us tro 1ga 11 bt·os, registt·os u olms documen tos 
de tnlerés 9ue per·t~".eZ?Jn é. J,1c; Autoriilades, Cuerpos ó 
depcnu.encws del !~.¡ét'?~lo, ast r·omo despuchos telegrafi
cos ò c1nto de la ost:Jcton eo q'Ie tie bnlle de senicio ú 
otra, ~lu.sP.. de c~rTespond~ucia o~~isl, incunir·(l en la pena 
de I•' estdJO cor T'ecctc.na I a pre!'tdJO mnyor. 

Art. 235 .. El que Jespojc de sus ves'tidos ú. Gtl'os afec
to~~ uu het•tdr) ó prlsiotjero de guom:: pat•a opropiórselms 
sufnra lo pen: c..le presidio ffiúVúl'. , 

. ~.a pen~ pod •1. elevo r·se h0stà l.tJ dem uer te, st a I des po-· 
JBI .11 her1do le cousase olm~ leswnos ó BO'f'ava~e uola-
blemenre su estodo. b 

Art.. ~36. ~I rnilit.tr que en lo guet·r·n despoje y se 
api'C> I;te del dtne ·o ó albnjos que sus eompoñeros de nr
mus muertos en el campo llavoren s.ol.Jt·e s l sc:·a casti 
gudo como t'ea de 1 o bo con violenciu en las pe;•<:;o nus. 

TlTULOVl 

DELITOS CONTRA LA SEGüRIDAD DEL ESTADO y DEL EJÉRCITO 

CAPÍTULO PRil\lERO 

Reúeliún 

Art. 237. ~on reos del delito de rebelióo militar los 
que se alcen en a l'm as contr·o lo Constitución del Estada 
cont!·a el ~ey, los Cuerpos .~o legisladores ó el Gobiern~ 
leg!ttmo.' stempre que lo vertfiquen concurriendo alguna 
de las ctrcunstancias siguientes: 
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L a Que e~tén mandados por mili ta res, ó que el movi
mienlo se inicie, sostenga 6 auxilie pot· fuet·zas del Ejér
cito. 

2 .• Que formen partida militor·mente orgonizada y 
compuesto de 10 6 mas individuos. . 

3." Que formen partida en menor 11úmet·o de 10, s1 en 
distinlo teiTitorio de la Nación exis ten ott·os partidos ó 
fuerzas que se pt·opooen el mi sm o fin. 

4." Que hostilicen ó las fuerzas de: Ejé rcito antes ú 
después de hRber·se deel ;rodo el estodo de gue t'T'él. 

Art. 238. Los reos de rebelión milit¡;: r set·An cas tiga
dos: 

1.° Con la pena de muerte el Jefe de la ¡•ebeliòn y el 
de mavot· empleo militur, ó màsontiguo, si bubie re varios 
el mismo que se pongan é la çabczo de la fu erza rebel
de de codo cuerpo y de la de coda compañla, escuadróu, 
bateria, frocción ó grupo de estas unidades . 

2 .° Con 11'1 de reclusión pet·pétuo ó muerte los dem8s 
no comprendidos en el caso auterior·, loP c¡oe se adhie
rau tJ la rebelióo en cualquiera forma que lo ejeculen y 
los que vuliéndose del servicío oficio] que desemp~ñefol. 
propalen noticias ó ejecuten actos que puedan cootrtbUJI' 
fl !avorecerla. 

Art. 230. Quedal'an exenlos de pena: 
1.0 Los meros ejecutores de la rebelión que se some

tan t1 las Autoridades legllimas au tes de ejecutor actos de 
violencia, y en la forma y tiempo que marqueu los bandos 
publicodos a l afecto. 

2. 0 Los que halléndose compromctidos a realizar. el 
delito de rebelión, lo denuncien antes de empeza l' A eJe
cutarse y tJ tiernpo de evitar sus consecuencios. 

Ar·t. 240. Lo scd ucción y u u xi I i o' po l'O comeler lo ¡·e
helión militar, cualqulera que sea el medio empleada para 
conseguil'lo, se castigara con la pena de reclusión tempo
ral. 

Lo pt'O\'oeación, índucción y excitación para cometer 
el mismo delito, cualquiera que seu el medio empleHdo 
para conseguirlo, se castigara con prisi6~ moyor. . 

Art. 241. Lo conspir&.ción pa ro el deltto de r~beltón 
se castiga ra con las penes inmediatamente ínfenores li 
las scño lsdas a l mismo en los respectivos casos. 

Lo proposición, con la de pris ión correcdonal. 
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Art. 242. Los delitos comunes cometidos en I!{ I'ebe
lión, ,) eon motí V(l de ella. ses·àn castiga dos, en conformi
dada las leye~. con independencia del de rebelión . 

Cuando no pueda descubri,·se é su::> verdaderos autores, 
serau penados como tales los Jefes ps·incipales de L.t re
beiión <1 cuyas inmediatas órdenes esluviei'en los rebel
des que los cometa n. 

CAPITULO li 

Sedición 

AI'l. 243. Los mililat·es que en númer·o de cuntro o 
t~as, rehusc.n .obedecer a sus superiores, hagan reclama
ClOnes ò pell<:tone::> en tumulto, ó 8e resistan a cumpli t' 
sus debet·es, seran castigodos: 

Cuando el deli~o .tenga lugor al feenle del enemigo. ó 
de rebeldes ó .sed•ctosos, en octos del Stlr·vic..:io, den tro del 
cuartel, acud1eu~o a las unnas ó eje•·ciendo violencias 
contra los superioies, con In peno de muerte el que lleve 
la voz ó se ponga al frente de la sedición, los promove
dor~s y el de. muyor empleo ó el més an tiguo. si hubiere 
va l'los de1 nHsmo, de los que tomen pal' te en el deli to. 

Cou la de r·eclusión militat· temporal a ¡·eclusión míli
tai' perpètua los meros ejeeulOI'es. 

Con la de pl'isióti miliLur <:OI'reccionai a pi'Íl3ión militar 
mayor en los demàs cttsos. 

Art. .244. Ser·~ ~onsider·ado s iem pre como promovedor 
del del1to de sedictón el militar que, e::~tando la Lropa 
sobre ~~~:3 armas ó t'eunida pnrn tcmorlas, levante Ja voz 
e~ senttdo subversiva, ó de ott·o modo excite ú la comi
Siòn de oquel delito. 

. ~.uttndo en el nclo no .se descubra al que dé la voz, su
fr.t~~n la pena de reclustón militot· perpélua, los seis in
dn.td.uos que .l?s Jafes all! pl'esenles eonceplúen m1s 
p:·oximo:3 ui SILto da doude buhiere sulido uquéllu. Que
darA.n ~~~ntos de p~na si señ~len ?I vet·d~det·o l!UI~able. 
. At,t. ... lo . . El .mthloï que, stn objelo ltctto conocrdo y 

Slll la autor·tzaclòn competenle. suque fuerzas at·madas 
de una plazo,. d.estac~~ento ó r.nartel, ~era castigano con 
la peno .de priSión m1lttar mayot· t:í reclusión militar tern
poral, Siempr·e que el hecho 110 constituya otro delito. 
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Art. 246. Se consideraré también reos del delito de 
sedición à los que hagan reclamaciones ó peticiones 
colectivus en voz de cuerpo, con los armas en Ja mano 
aunque no se promueva tumulto, 6 en olra fol'ma que no 
se ajuste exti'Íctamente a las leyes. 

En ta les casos, seimpondré.nrespectivnmente laspenas 
infei'Íot·es en dos grados a las señaladas al deli to. 

At·t. 247. Cuando en las t·eclamsciones ó peticiones 
por esct·iLo no apal'ezca ninguno haciendo cabeza, se ten
dra por tal ol que fil'me el p1·imeco en el orden de iz
qu iet·do à der·echa y de aniba é. bojo. 

S i no con~ta el promovedor, seran todos considerades 
como meros ejecutores. 

Art. 248. Asimismo seran reputsdos eulpables de se
dlción y teoidos como cabeza ó motores de ella, incu
rriendo en la misma pena señalada à ésl•)S, los que se
duzcan tropes para promover pol' cuolesquiera aetos 
directes la insubordinación en las filas·del Ejét·cito. 

Art. 249. SerA castigado con la pena de prisiun cbl'l'ec
cional el que de polabt·a, pot' esct·ito ó volíéndose de 
cualquier otl'o medio, vierta entre los tropas especies que 
puedan infundir disgusto ó tibieza en el servicio, ó que 
rourmui·e de él. 

Art. 250. El militar que en una pendencia ó pura fines 
exclusivamenre personoles llame en su ayuda à centine
la, t·egimiento, compañfa, piquete ó guardis, sufril'a la 
pena de prisi6n militar correccional. 

Art. 251. La conspiración pal'O el delito de sedición 
se castiga ra con las peu as in media tomen te in fcr·i .n·es a las 
señaladas al mismo en los re~pecl i vos casos. 

La proposición, con la prisión militar correccionaL 

DISPOSICIÓN COMÚN A LOS DOS CAPÍTULOS ANTERIORES . 

Art. 252. El militar que no emplee todos los medios 
que estén a su olcance para contene1· la tebeliòn en las 
fue¡·zas de su mondo, 6 que teniendo conocimiento de 
que se lJ·ata. de cometer este delito, no lo deuuncie é sus 
supel'ior·es, ineurrit•é en la peno de prisiór1 militur mayot·. 

Lo mi~ma negligencio Gn el cnmplimiento de los de
bei·es re~pec'o ol delito de sediciòn, seré. Cfl~~ig'-1 da con la 
pena de pi'Ísión milita!' correccional ó la de sepat·acibn 
del servicio. 

11 
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CAPiTULO III. 

Insulto a ce1~tinelas, salvaguardias y fuer;;a armada. 

Art. 253. IncuiTII'é en la pena de muerte: 
1." El que en campaña rrwltraLe do obra {i cen Lin ela. ó 

salvaguar·dia. 
2. 0 El q uecometael mismodeliLo, no'siendoen campaña, 

contra centinela, salvagua r·dia 6 fuerza ar·mada, s i ca usa
re muer le 6 lesiones que dejen a l ofendido imbècil, im
patente ó ciego, privada de miembro l.Hincipal , impedida 
de él 6 inutilizado para el trabajo a que hasta entonces 
se hubiere dedicada 'habitua l mante. 

Art. 254. Fue1·a de los casos compr·endidos en el ar
ltculo anterior, el que maltmte de obra a ce tina al salva
guardis 6 fuerza armada, seré. castigada: 

1.° Con la pena de reclusión temporal é. reclusiòn per
petua, s i causare lesiones que produzcan al ofendido, 
cuando m ..:nos, inutilidtad para e l trnbajo por ocho dfas, 
6 exijan asisten ~;ia facultutiva por igual tiem¡:;o. 

2.° Con la de prisión mayol' é reclusiòn tem poral, si 
la s lesiones fuesen de menor impor·tancia. 

Art. 255. El qu·e ponga mano é un arma ofensiva ò 
ejecute actos 6 demostraciones con tendencia a ofender 
de obra é centinela, salvaguordia, ò fue!'za armada, in· 
curTiré en Ja pena inmediatamenle inferior · é. la seña la
da a l delito en los dos nrllculos nnlel',iores, según los 
casos. 

Art. 2~6. El que ofendo de p~labra é centinela, sa l
vaguordra ó fuerza armada, seré. costigado ~~on la pena 
de pr·isión correccional. 

Art. 257. Se co.nsideraré centinelo. par·a ios efectos de 
los a~·L~culos an.teriot:es e} encargado del servicio telegrl'lfi· 
co mllrtat·, y elJmagJnBrJO en el ejet·cicio de sus funcio
nes dentro del cua rteJ. 

Se reputa a ::imis~o fuerz~ armada à toda pareja encar
gada de _la conducerón de pit egos ú ò r·denel". 

Art. ~~8 . El q.u~ d~ palabra, por escrito ó en otrc for
ma equtvalente, InJune ú ofenda clat·a ó encubiertbmente 
al Ej~t·~ii.o ó é ins.trtuci~nes, armas, clases ó cuerpos de
tel'mma.dos del m1smo, mcul'l'iré en la pena de prisión 
correcci6nal. 
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TlTULOVll 

DELITOS CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR 

CAPITULO PRIMERO . 
I nsubo1Ylinación 

sección primera 
Jnsulto à superiores 

Art. 259. Jncunirll en la pena de muerJe el m il itar que 
en acta del servicio de armas 6 con ocosión de èl maltra
te a un superior en empleo 6 mando con arma blanca ó 
de fuego, palo, piedt·a ú. o tro objeto ca poz de producit· la 
muerla 6 Jesionbs graves, aunque el multratado no sufra 
daño alguna . 

Si el multrato de obra se verifica sin arrnas ó in~tru
mentos de los enunciados en el pa rTofv antel'i.ot·, ::;e im
pondt·é ia pena de reclusiòn pel'petua é muér'te. 

Al'l. 260. El milita t que en at.:lo del servicio 6 con oca
sióu de él, multrale de obra ú UtJ s u perio1· en em pleo 6 
mando causóndole Ja mue1·te ó lesiones graves, incurrira 
en la pena de muerte. , 

Si el malt1·oto se verifica con empleo de armas 6 instru
mento ofen!':ivo de los enumerades en el pé.t·rafJ p1·imero 
del a rti cu lo anterior, auoque el maiLt·atodo no t'esulte 
con lesr6n alguna, se castrgarA con la peuu de reclusión 
temporal é reclusi6n pe1·pétua . 

Art. 261. Fuera de los casos comprentlidos en el at· 
ll.culo an terior, el militat' que a.altr·ate de obt·a a un supe
rJ?r en empleo ó mando incunira ell la pena de prisión 
mr.IItar ma.y?r, 6 pérd ida de emp leo si fueseOficial; en la de 
pr·rsïón mdt lar mayor a re~lusi6u militar temporal si el 
a~resot· f~ese individuo de la~ clases de tropa y el ofen
dr9? Ofictal la de pr· ts i6 n mililot' correccional é prisiòn 
mrlll~r rnayor· Sl és te última fu era sargento ò cabo. 

Se 1mpondra en todos los casos del pót·•·afo an terior la 
pena de reclusión militar per-pètua é muerte cuando del 
rnaltrato al supet·ior resul te la muerte de èsle ó lesiones 
que le dejen imb~cil, impotente ó ciego, prh·ado de miem-

I 
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bro princip31, impedida ae él ó inJtilizado par·a el trabojo 
a que basta entouces se hubiere dedrcado habitunlmente. 

Arl. 262. El que ponga mano é. un arma ofensiva 6 
ejecule actos ó demostr·aciones corl tendencia à ofender· 
de obra é. un superior, iucul'l'irll en la pena inmediuta
rnente infer·ior ll lH señalado al delito en los dos artículos 
anterior·es, según los caso5. 

Art. 263. Si el maltrato de obra al super·ior tuviese 
Jugar por haber sido el infel'ior ofendido en su honra 
como m91·ido ò padre, en los casos previstos en el Art. 438 
del Códign penal ordinario, se aplicarlln las disposi
ciones de ésle. 

Ar·t. 264. El militar que en acto del ser·vicio ó con 
ocosión de él ofendu a un superior en empleo ó mando, 
de p~labra, por escrito 6 en otra for·ma equivalen te, in
CUITI!'& en la pena de prisión militar corTeccional à pri
sión militar mayor. 

Art. 265. Fuera de los casos comprendidos en el ar
ticulo on•.erior, el militar que ofenda ll un superior en 
empleo ó mando, de pal>:Jbra, por escrito ó en oLr·a forma 
equivalente·, incurrirà en la pena de prisión militar co
rreccional si fuese Oficial, y en la de prisióo militar co
neccionol a prisi6n militar mayor, si el ofensor fuera in~ 
dividuo de las clases de tropa y el ofendido Oficial. 

Sección segunda 

De~obcdtcncta 

Art. 266. El militar que al fr·en Le del enemiga ó de re
bel des ó sf.ldiciosos, desobedezca las 6J'denes de sus su
periores relativas al servicio, incurl'irà en Ja pena de 
muerte. 

El que en el mismo caso deje de observar !ns que se 
le dén, sufrirà la de prisión militar mayor à rríuerte. 

Ar·t. 267. Fuera de los casos compt•endidos en el ar
ticulo anterior, el militt:Jr que desobedezca las órdenes de 
sus superiores relatives al servicio, seré castio-ado con 
Ja peoa de prisión militat· correccional à prisiÓn militar 
mayor. 
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DlSPOSICIONES COMUNES A LAS DOS SECCIONES ANTERIORES 

Art. 268. Se considera reo de insulto ll superior ó des· 
o~,ediencia, al que cometa cuolquiem de los delitos pre
vrslos en los arlículos anteriore::>, oun cuondo el superior 
~o ll~ve la divisa de. su e~pleo, si no se prueba que el 
mferror Je de~conoe1ó al rnsultarL; ó desolJedecerle. 

Si los deli:os de insubordinación comprendidos en las 
dos seccioues de este capílul.o, se cometen en acto ó con 
o~asión dese~·vici.¡s esenciolmente l'rofesiona!es por indi
Vld•Jos que drsfruten considaroción ó osimilación militar 
ó pertenezcan a Cuerpos auxilio res del Ejército, se impon
drA la pena de prisi6n cor'T'eccional cuando no se cause 
muerte ò lesiones gt·aves a I superior. 

Eu estos últimos cosos se aplicnrlln los arlfculos an-
teriores. 

CAPITULO li 

Extralimitaciones en el eje,·cicio del mando 

Sección primera 

• Abuso do autorldad 

Art. 269. El superior que se exceda arbitrariamente 
de sus atribuciones, irrogando perjuicio gr·a,·e é. un in
ferior, seré. castigada con la pena de prisión militar co-
rreccional. . 

La gravedad del perjuicio se apreciarà según las con-
secuendas que •lcasione. 

Sección segunda 

Usurpactcln de atribu&tonos 

Art. 270. El militar que deliber·adtt é indebidamente 
asuma 6 relenga un mando, incurrirà en la per.a de pri
sión militar correccional é. p1 isiòn militar mayor. 
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TITULO Vlll 

DELITOS CONTRA LOS FINES Y MEDIOS Dl! ACCIÓN 

DEL EJÉRClTO 

CAPITULO PRIMERO 

• Abandono de seroicio 

Art. 271. E!l que mandando gual'dia, patrulla, avan
zada ó cualqUJera fuer·za en s~r~icio de armas ó presten
do el de aparato tef~~rsfico mllrtar 61 frente del enemiga 
ó de rebeldes ó sedrc10sos, abandone su puesto, íncurríra 
en la pena de muerte. 

Si el aba~dono de_los servicios comprendídos en el pa
farro anterwr se verrfica en campaña ó Jugar declarada 
en estada de guerra, la pena ~en~ la de reclusiòn militar 
temporal. 
~~ los ~~mfl c.~ casos,_ dicho obandono se castigaré con 

pnsróo m~lttar correc?JOnal , A prisióo militar mayor 
Se constderu cometrdo el 1 bondono de los servicios ex

presa dos en este arttculo, cuando el que se halle pt·estan
d_ol?~ se .separe de su_ pue~t~ a una distancia quele impo
srbthte eJercer la ?~brda vrgtloncia ó cumplir las órdenes 
refer·entes al servJCro que se halle pr·estaodo. 

Ar:t .. 272. _ Cualquier otro militar· que abandone los 
servr cros ~ena la do~ en el articulo anter! or¡ que en ca 1·ga
do del telewafico. militar, _se .aus~nte de la estación por 
mós de qurn~e.mrnutos, srn JUStificada motivo, aun sin 
estar de ser·v1cro de cuadr·rlla destinada a la repar·ación 
de ave;·las, seré casti "'a do· 

1 
o :::> • 

. . Co_n la pena de reclusión militar tempo1·al a muer
t~, ~· lo ejecuta al frente del enemicro ó de rebeldes ó se-
drcrosos. 0 

' 

2.o Con !a de prisión militar· mayor, cuondo el aban
done s: ve.nfique en ca~paña ó Jugar declarada en esta
do .de 0 Ue1ra y no estuv1er·e compr·endido en el caso an
tertor. 

3.o Con la de prisión milita¡· correccional en los de
més casos. 
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Art. 273. El abandono de los ser·,·icins compreudidos 
en los dos artlculos anteriores, mediando comp:ot de tres 
ó mas individues que se ballen pr·esté.ndolos, se conside
rara como sedición. 

CAPITULO II 

Negligencia 

Art. 274. lncurrirà en la pena de prisiòn mili t~r ma
yor a muerte, el Goberoador ó C0mandante que ¡Jlerda la 
plazo ó puesto militar que tP.nga a su ~argo po.r no to
mar· las medidas preventivas, ó no ped1r con t1empo los 
recur·sos necesorios para la defensa cuando le conste el 
peligro de ser atacado. . . . . 

Art. 275. Sufl'ir·a Ja pena de pns1ón mdrtar· m~yor .ó 
Ja de pér·dida de em pleo, el Oficia I que, yor negl!genc1a 
ú <:misión en el cumplimiento de sus deoeres, sea causa 
de daños considerables en las operacionos de guerra. 

Art. 276. Iocurrirà en la ·ena de pl'isión militar co
rreccional a prisión militar mayor, el militar qut) no .se 
balle en una Alal·ma, campo de batalla ú olr~ c~alL{Uler 
función de armas con la debida prc>nlitud, s1n JUSlrfica
ciún de causa legitima que se lo haya : mpedi~o: 

Art. 277. Seré castigada con la pena de pns1ón mili
tar coneccional: 

1.0 El militar que no mantenga la debida disciplint~ 
en las LI·opas de su mando, ò no proceda con la. ener.g~a 
necesaria para reprimer en el acto cualguier delito mill-
tar, según los medi os de que al efecto dtsponga . . 

2. 0 El que sin incurrir en desobediencia ó en el del t~.o 
prevista en el ar·t. 297 dej~ de cumpli1· sus deberes ml
li ta res. 

CAPITULO III 

Denegación de auxilio. 

Art. 278. El militar que en operaciones de campaña 
no preste el auxilio que !e sea •:eclamado por e t Jefe ~e 
una fuerza comprometida, pud1endo hacerlo, seré. castl-

• 



• 
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gado con la pena de · · ò · · te, según los casos. priSI n militar correccional a muer-

CAPITULO IV 

Delitos contra. los cleberes del centinela 

Art. 279. El centinela qu 1 se deje l'elevar pot· otro e no cump a su consigna ó 
sus veces, ser3. casti "ad¿~e no sea su cabo ó quien haga 

1.o Con la pentJ d~ mu.ei·Le d 1 d . 
gar al f¡•enle del enemiga 6 d~ ~::e~d 

0 
e eh.to. lenga _lu

sus resultt~s se siO'ue alo-ún d - d es ó.sedJcJosos, SI de 
vicio, y no siguié~dose o con ~~n3 e clon~Jdero~i.ón al se¡·
porol. ' e rec us1òn militar tern-

2.o Con la de prisióo milit . . 
delito en campaña 6 Iu 

8 
81 mayor, ejecutllndose el 

al f¡·ente del enemit)'o ó gd: debclrd·ado en e?l~do de guena, 
3.o Con la de pti'sión ~~ e es ó sediciosos. 

mas casos. ml llar· co!'reccional en los de-

Art. 280. EI centine'a b · 
f1·ente dei enemigo de r~belaue 6

8 8d.d?ne su puesto al 
la pena de muerte-' en carn . ~s ó ~e JCJosos, incuiTira en 
tado de guerTa, ¿n'la de re~tun~ · ug~~· declar·ado en es
los demas casos en la d . ~Jón t?.11 1ta¡· temporal; en 
prisión milital' :nayol'. 6 prts1611 militar col'fecciona.l a 

Art. 281. EI centinela ó e ¡ 
estan do al fr·en te del en e . sc~c Ja que se hali e dorrr.ido 
incurrirll en ia pena de p~;:¡'¿ e !'1~beldes ó sediciosos, n mt tlar moyor. 

CAPITULO 31 

Abandono de destino ó res 'd . t encta 

Art. 282. Cometa el del'l d 
rcsid.:Jncia, el Oficia: comp~·~nd~dabondlono de destino ó 
tes: t o en os casos siguien-

1.0. Quefalreportresdla . . 
curT.Jdos pasadas tres noche¿ qdt.:el se constderarén trans-
desttno ó residen"

1
·
8 

• e punto don de ten o-a su 20 v • ò 
· Que no se presente él . 

temporal de que hubier~ di=~utado~urnpltda la licencia 
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Art. 283. Incurre en la rnisma responsabilid~ld previs
ta en el a r·Ucu lo anterior: 

1,0 El Oficial que dejare de presentarse en su destino 
en los plazos reglamentarios. . .. 

2.• El Oficial que al recobrat· su llbertad como pi·Jslo-
nero de guerra, deje de p.esentarse é las. Autoridades 
cornpetetentes en el plazo de quince dins, sl se hallase en 
territo1·io nacional. 

Si se hallare en territorio ex.tranjero, empe7.ara è con-
tarse el misrno plaz•) parA declararia reo de abandono .de 
destino, ocho d!as después de no baber pucsto los l!led10s 
que tuvier·e a su alcance para regresar à su patna . 

Art. 284. En tiem po de guerr·a 6 en terri tori o declara
do en tal estada, los plazos señalados en los a¡·t!culos an
teriores podran set• reducidos por el Gobierno y en los 
bandos de los generales en Jefe del Ejército. 

Art. 285. El Oficial que aband•)ne su destino 6 el pun-
to de su residencia, no estando comprendido en el cap. 1.

0 

de este titulo, seré castigada: 
1,° Con la pena de reclusión militar perpetua a muer-

te, verificandolo al frente del enemigo, ó de rebeldes ó 

sediciosos. 2.° Con la de prisi6n militar mayor, si lo ejecuta en 
operaciones de campaña fuera del caso del número an-
terior. . 

3.° Co!1 la de pérdida de empleo, en todos los demas 
casos, sidejare transcurrir dos meses desde la consuma 
ción del delito sin hacer su presentación é. las Autoi'Ïda -
des competentes. 

CAPITULO VI 

Delitos de d~serción. 

Sección primera 
Deserclón simplu 

Art. 286: Cometa él delito de d~serción, el individuo 
de las clases de tropa que hab:endn sido sentenciado por 
la falta grave prevista en el art. 319, deje de asistir à tr·es 
listas consecutives de o1·denanza, en los casossiguieutes: 

1.0 Abandonando ellugar de su destino aunque tran-
• t! 

• 
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sitoriamente y con nuLol'izaci6n al efecro se halle rebaja
do de filas. 

2.
0 

No p1·esentandose en él, cumplida la licencia tem
poral de que hub1ese disfi'Utado, ó la i limitada en su cttso. 

Se considel'an listas de ordenanza, para estos efectos, 
las de diana y retreta . 

Art. 287. El desertor de segunda vez, sin circunstan
cias calificativas, ser·a condenado en tiempo de paz a la 
pena de dos años de p1·i s iòn milito¡· col'l'eccional, y en 
tiempo de guerra, à cuotro años de igual pena. 

La seg-uda deser'ci611 sei'A simple ó calificada conforme 
tllas circun.stancios que en ellus concurran, cualquiera 
que hubie1·e sido el caràcter de la primera. 

Sección segunda 

Dc~erclóo al extranjcro. 

Art. 288. El desertor al extl'anjero sera castigada: 
1.

0 

Si deserta por primera vez, con las penas de dos 
años de prision mililar correccional en tiempo de paz, y 
con la de cuatro años de igual pena en timpo de guérra. 

2. o Si desena por segunda vez, con la pena de seis 
años y un d!a de prisi6n militar mayor· en I iem po de paz, y 
con Ja de diez años de igual pena en liempo de gue1-ra . 

Seccíón tercera 

Dcsercióo con circunstanclas callncatlvns. 

Art. 289. Son circunstancias Galificativos de la deser
ción: 

1.• La de desertar violentando pue1·ta3 6 ventanes. 
2.• La de llevarse al desertar el ca.ballo 6 las armas 

que no constituyan parte delunifo1·me r·eglamenta rio que 
use el individuo de la clase de tropa fuera de los actos del 
servici o. 

3.• LR de desertar mediando complot de cua tro 6 més. 
4.• La de desertar al Íl'eo Le del enemiga, no cometien

do el delito prevista en el articulo 222, núm.6. 
. Se en tenderA que la fuga se verifica siempre con direc

C!6n al enemiga, y ha, sido realizada, cuando el que la 
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. . 6 zona previamente señalada 
realiza rebasa la dtstaocw limite de In plaze., campamen-
por el Jefe de la tr?~8 co~~ 1 .. , de no e:>ta 1· seño.lado 
to, pobl~do 6 posJc'6tn f~;!~J~ t:e~ase las !Iu ea s 6 pues tos 
este l!mtle, cuan o e ~ ñanco ó retao-uurdia de las 
exteriore'3, la vangua¡•dJ~do s!n previo p~m1iso se aleje 
t1·opus en marcha, 6 c~a d de èstas 
has ta ocultarse de la vtstad~dol oen el n·"~ero i.o del ar-

90 L compren 1 os u. · · · 
Art. 2 . os . d con dos años de priSJ6n 

tlcu lo auterio1· seran cas.tJga os e az cuat
1
·o de igual 

milita!' correccional en ttempold prJ·m'era deserción; con 
· de v-uewa por a P . d 

pe_na ~n tJ empo d r· ión mi litar mayor en ttempo e 
seJs anos y ~n ddlu . ep ¡Is ena en liempo de guerra por la 
paz, y con d1ez e 1gua P 

segunda. . , 2 o con cuatro años de 
Los co~~rendtdos e~ ~laf~~tie~'po de paz, y con oc~o 

Prisi6n m1hla1: correccto . ro 
0 

de ,Tuer1·a por la pn-
. · ·¡ tar mayor en tte P l':l • 

de p1'tSt6n ~~ I _ risión mililiH mayor en ltempo 
me1·u; con d1ez anosdd~ P 1 eua en tiempo de guerra por 
de paz, y con doce e 1gua P 

la segunda. . . 3 o con doce años de 
Los co~prendtd~s en el_ n~m~ d~, az, y con diez y seis 

prisión ~tliLOI' .n:a)Or en tl~ 1 P tie~po de guerra por la 
de reclus1ún mthta r l~mp<JI:ose~e reclusión militar tem
primera; ~on la dde vetnle ~on reclusi6n militar perpètua 
Poral en t1empo e paz. Y d 

. d uen·a por· la segun a . 
en t1empo e S 1 • 4 o con la de reclusión 

Los comprendidos en e num. · 
militar perpètua à muerte. 

sección cuarta 

. ·¡·o Y encubrlmionlo para la llescrclón IDdUCCIÒD, llUXI I 

I . du7ca a la desercil>n seré. c~stigado 
Art. 2~1. E que m Ï desertor en los respectivos ca

con la m1sma pena que e 

sos. . f . 0 un grado à dicha 
E• que la auxilie, con la ID ertOr e 

pena. . dos grados à la 
El que la encubra , con la. infenor en 

propia pena. 
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CAPiTULO VII 

lnutili::ación voluntaréa para el servicio 

. A~t: 292. El in.dividuo de las clases de tropa ue se 
~~utiit.ce vol!lntariamente paro eximirse del servicfo mi
It~\·.mcurru·A. en la pena de cua tro é. seis años de 

prl8Ion correcciOnal. 

CAPiTULO VIII 

c~lebración de matrimonios ilegales 

Art. 293. In curri ré en la pena q 1 Cód. . 
rio es.tablece para los Jueces nmnicreafes el P1orr ordma
auLOI'Ice matrimonio cont1·aldo por i~dividuos d ~co lue 

d
ses de tlropa antes de los plazos marcados en el ear~s c33a2-

e esta ey. · 

CAPITULO IX 

Delitos contra el honor militar 

::.~!~;;~~~r:m{:~~:~~,~~~~ri5r~· .. ~ r;i~~r~ :: m ~~;. 
y ejem plo de los der'nAs. o ser m uer to par·a s u castigo 

Art. 295. Incurriran en Ja d perpétua fl muerte· pena e reclusión militar 
1 o El mil' . · • 

dio~ de defen~~~~~~~;~6~81~~rl:y~~~d:f~ todos los me-
ber, entregue al enemi ~ . . . onor y del de
no comprendido en el ~ú~o~ ~Atltulución, ó de o tro modo 
ó fu~rzas que tenga é su ca.rg.o. e art. 222la plaza, puesto 

2. Que comprende en la ·t 1 • 
da, é fuerza ó puestos fortific~at u acJón por él estipula-
pendan de su mando no se oss que a un cuando de
prometidos en el hecho de 0~ de las tropos. ó Jugares coçn· 
lación. 0 mas que ocasiOne la capitu-

3. o Que conlo.ndo con medi os de defensa, se ad hi era 6. 
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la capitulaciòn pot· otro estipulada, aunque Jo haga pot· 
habet• recibido órdenes de su Jefe ya. capilulado. 

4.0 Que ejerza coaccióo sobi'e un Jefe del Ejército para 
obligaria à capitular 6 rendirse. 

5.• Que en una capitulacion estipule para sl ó para 
alguna clase condiciones mAs ventajosas que para los 
demés que tanga a sus Ordenes. 

Art. 296. El militar culpable de connivencia en 113 eva-
sión de prisionet os de guer!'a ó de o tros pr·esos con fia dos 
a su custodia suft·i¡•a la pena de prisión mayot· é. reclu-
sión temporal. 

Art. 297. El militar que con males supuestos 6 cual-
quier olt'o pretexto se excuse de cumplit· sus deLeres, 6 
no se conforme con el puesto ó servicio ú que fuere des
tin&do, sofrirà, en campaña Ja pena de prísiòn militar 

mayor. 
Art. 298. El militar que come1a actos deshonestos 

con individuos del mismo sex.o, serà casLigado con la 
pena de presidia correccional. 

Si media violencia, se imponddi Ja de presidia mayor, 
a no constituir el hecho olro delito màs g¡·ave. 

Art. 299. Suf¡•iré. la pena de pét·dida de empleo: 
1.0 El Oficial prisionero de guerra que aceple su líber· 

tad bajo palabra de no hacer armas contra el enemiga. 
2.0 El Oficial que sobre asuoto del servicio dé à sa

hiendes informe falso de pa!abra ó por escrita, 6 expida 
certifica do de algún hec ho en sen tido contrario al que le 

conste. Si se vale de tèrminos ambiguos, misteriosos ó condi-
c~onales, é. fin de desnatura.lizar la verdad, seré. castiga
do con la pena de prisión correccional. 

Se aplicaran las penas señaladfls t~n los àos pàrrabs 
aoteriores de este número a no ser que el hecho constituya 
otro delito màs grave. 

Art. 300. Incurriré en la pena de seporación del ser-

vicio: 1.0 El Oficial que dé palo ò bofetada à olro Oficial, 
6 ejecute en su persona algún hecho que·imprima afrenta 
6 menosprecio. 

2.0 Que exija dàdivas en consideración à sus ser-

vicios. 3.0 Que por segunda vez asista à manifestaciones po-



- 94 -

Jtticas ó por segund 
br·e osur.tos del ~ ~"~z ta':lbién acuda é Ja 
rizado ser vr-.lo srn estar• deb·d prensa so· 

4 o . r amen te auto-

d · Que por segunda vez · 
uos de las clases de t contrarga deudas con iod· . 
Art 30i I . ropas. rvr-

.' · ncurn!'a e 1 . . rreccronal. 0 8 pella de prrsión m"l't 
1 o E I . . I l a r e o-

·. militar que recurr A qu~Ja ó agravio, fundado a sus Jefes pi'Oducieod 
ta~r~nes notol'iaraente fai~:~.Jo en aseveraciones ó impu~ 

. Que en demos(ració d 
du~ t!.tulrJs, despachos dip~om eó menosprec.io devue{\•a 
eS~OJeQde sus divisas Ó condec~. n?mbramrentos, ó se-. 

ue en cam aña raciones. 
guerr·a. ¡·evele el s!nto ó Iu~ 'r declarada en estado d 
sobre el s · · Y sena ó una d e tele(l'rafi,.:rvJ~IO, 6 falte al secr·eto de la or en reservada 
pri~ero d.ef~ :ot~~~~ sos no compr·endidosco;~e~)on~encia 

Art 30.2 E . . : numer<l 
f · · I mllrtar qu d · 
raudaciòn de la·s r·entas ~ ~stroado é perse()'uir la 

tomtHJJo part€' ~"'11 di h pu.bltc~s, quebrante ~u e . de-
pr·esidio corre•·t;íona~. o dehtu, mcun·ira en la ;e~s~g~: 

TITULO IX 

DELITOS CONTRA LOS INTERESES DEL FJÉRCITO 

CAPITULO PRIMERO 

Fraudes 

Art. 303 El mil't 
6 efectoH p~l'a 1 

1 at que A sabiendas re ¡ 

d
de ptesidlo cor~e~~~~n~~psut. esf·tas, s.era cas~i;::à~ hcaobnerles 

e tropa y 1 d uer·e rodi 'd a 
Art. 3Ó4. aEI e. s~pa.racion del servici~¡ s?r de las cl~ses 

jen e 6 distraiO'a ~~~:rduo de. J~s clases de tr~eprae qOficial. 
otro. objet o s, mumcwnes l' d ue ena
vicio, incu~~i~u: hlubiere recibido po~ae~u aussde equipo ú 
tres - · 11 a pena de p 'd' 

0 
en el ser-

Ena~os, _sr el vaJo¡· ~e Jo deofra~eJ¿ to cor·reccional hasta 
mtsma pena tncurrira el mi~~cede de 50 p_esetas. 

ar que enaJene ó 
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dislraiga a para los 6 efectos de la estaci6n telegrafies en 
que preste servicio, cualquieta que sea el valor de lo 
defraudado, a no constituir el hecho otro delito més 

gt·ave. 

CAPITULO U 

Falsificación ó aclulteración de vlveres pam el Ejército y 
falta cle suministro de los mismos 

Art. 305. El que à sabiendas suminístre 6 autorice 
el suministro à Jas tropas de viveres, reconocidamente 
averiados 6 adulterados con sustancias nocives a la sa-
lud, serà castigada: 

1.° Con Ja pena de cadena temporal a muerte, si por 
virtud de la adulteraci6n resulta muerte. 

2.° Con la de pre~idio correccional é. presidio mayor en 

los demés casos. 
Si la adulter·ación se hubiere realizado con sustancias 

inofensives, ó que no perjudiquen la salud se impondré. 
la pena de presidia correccional. 

Art. 306. El que estando eHcargado en tiempo de gue-
rra, de suministrar é Jas tropas viveres, municiones ú 
olros efectos, deje de hacerlo maliciosa mea te, sel'é. casti
gado con la pena de prisi6n mayor. 

Si lo hiciere por descuido ò mera negligencia incurrirà 
en Ja de prisión correécional. 

TITULOX 

REINCIDENClA EN FALTAS GRAVES 

Art. 307. El Oficial que cometa por cuarta vez falta 
grave que haya de ser jnzgada como delitJ, con arreglo à 
lo prevenido en el a t t. 339, serà cnstigado con la pena de 
separoción del servicio. 

Art. 308. El individuo de las clases de tropa que co-
meta pot· cuat·ta vez falta grave comprendida en el. ar
ticulo anterior, incurrira en la pena de prisión militar 

correccional. 
Art. 309. El individuo de las clases de tropa que ha-
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bi~ndo s!do.destinado, por faltas, a un cuerpo de disci
plina, rernCJda en.cualquiera de las que puedan ori inar 
a(~el casttgo sufrtrà la pe'1a de prisión correccionaT por 
e I tempo. que !e r~ste servir en dicho cuerpo sin qu 
pueda haJar de sers meses y ttn dta. ' e 

TITULO XI 

F ALTAS Y CORRECCIONES 

CAPITULO PRIMER 0 

Disposiciones genemles 

At·t. 310 .. Son falt.as graves las acciones ú omisione 
que se ~ast¡gan. m~dtante pr·ocedimiento especial con la: 
correccrones s1gu 1entes: • 

Pa ra los Oficiales: 
~uspensi6n de empleo de dos meses y un dia é un -

,.resto d.e d?s meses y un dta a seis meses ano. 
Para. los llldtviduos de la clase de tropa: . 
~estrno a u n cuerp? ?e disciplina de uno é. seis a años 
A ecargo en el servtcto de dos meses a cuat ro años . 

rreslo de dos meses } uo d!a é seis mesea. . 
se ~~~t?g~1. d~on faltas leves las acciones ú omisiones que 
• 1 an 1rectamente por los Jefes t. 
correcciones siguientes: . respec rvos con Jas 

Paro. los Oficiales: 
Arresto en su casa 6 en ba d . h 

h
cAsttillod ú otro establecimient~ ~lfi~a/~t=s~~hqoui~fcaes,d· fen 

as a os meses. ' as 
Apel'cibimiento. 
Rep ensi6n. 
P&ra l.o~ Jndivfduos de la clase de tropa· 
DeposJcrón de empleo. · 

en ~~~·~~~~=~ci¿nch~~t~ q6 u~~~! compnñta
1 

basta ocho dfas, 
dos meses. v' Y en e calabozo basta 

ci~o~:~~~ec~tb~ss~t;~~~~d~s~~ última arresto, con separa-

.Recargo en actos del servicio mecauico. 
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Al't. 312. El arresto en caslillo pueden imponerlo el 
Ministro de Ja Guerra, el Consejo Sup1·emo de Guerra y 
Marina, los Genet·oles en jefe de Ej¡!lrcito, los Inspectores 
generales de las a:-mas, los Capitanes gener·alesdedtstri
to, los Gòbernadores de plaza de ca tegot·ta de Oficia! ge
nerol, y los Generales de di visó o y de bl'igada en las f uer
zas a sus órdenes. 

Los Jefes de los cuerpos solici'aràn de la Autoridad 
que col'l'espooda la imposici6n del arresto en castillo ú 
otro estab!ecimiento militar. 

Art. 313. Los recargos de los ser·vicios mecanicos no 
se impondrlw seguidos, si no altel'l1ados con un descanso 
jgual a la dura ción del servicio. 

Art. 314. La suspensi6n de empleo y el destino à un 
cuerpo de disciplina, impuestos ~orno correcciones, pro
duciré.n los mismos efectos que les señalan los artlculos 
113, 194 y '196 como penas accesorias. 

El recargo en el servicio produciró. un aumento en éste 
por· el ttempo que la ley señale, y ademé.s la deposición 
de empleo. .. 

Producit·é. también el destino é un ~uerpo de discipli
na cuandoel peuajo pertenezcaal deAlabar·deros, Escolta 
Real, Carabineros 6 Gu::~rdia civil. 

El Ol' t'esto de dos meses y un dia hasla seis meses, pro
ducirò. Ja pérdida del tiempo de ser·vicio, y por CCJnsi
guiente, de .a antigüedud durante el mismo. 

La deposición de empleo pl'()ducirll, ademlls de la pér
dida del mismo, el destino de los cabos ó. ot•·o compañta, 
yel de los sar·gentos a otro cuerpo, p1·eviu la aprobaciòn, 
con relación ú estoH úl timo::>, del Inspecto1' general del ar·
ma, mediante expediente. 
t Art. 315. Los individuos de tropa arrestados en cuar· 
el, compañia y prevenci6n haràn el servicio quesusJefes 

consider·en oponuno. 
Art. 316. Lfl duración de las correcciones que con 

siston en privaci6n de libertad, empezal'll a contarse 
desde que el inte1·esado se halle a disposición del Jefe ó 
Autoridad competente pat·a cumplirla. 

Art. 317. No se impondré ninguna corrección que no 
se balle establecida en esta Jey. 

13 



-98-

Arl. :HS. L"' respoílstliJildnd penal pol las faltas gra
vo~ r;rJrUJll'crJdid:u, en cstu ley, es extingue al Gño, à con 
lru· rloRdo Iu f13chu eu r¡ue el culpable eslé A disposición 
du lus Auloridtl(los milill\res. 

I .u r.rmsi;çui ou to ó. fai tu::~ le vos se ext i ngue A los dos me
HOH, <HIIJ ~ujución ú lus mí!jmas l'eglus del pé.rrafo an
tUI'ÏOJ'. 

CAPITULO li 

Jf'altas !Jrave:s . 

Sección primera 

l'rlnH•m dt•sct·clón slmplo 

Af't. :110. r.omote lo folla de pl'imer·a desorción el indi
VIIIun du In clnso de ll'Optl quodejedeas,istir a las lislas de 
ll t·dunnn~n. 6 de presenturse enellug!ll'desudestinoen los 
lór·tuiuo~ y pluws soñuludo::; en el ort. 286. 

Art. ~120. lumu·r·o er: la mi.;:;m~l rcspo,nsobilid&d previs-
tn 1.111 \}\ nt·th!tdo onlet·tot• el mdrviduo de las clases de 
tl'l'pn on lo~ t'tlsos siguientes: 

L'' Cnnndo hnllt\ndose con licencia temporal ó ee 
tu:\l't'lH~ dtlllll punto~ o·r·o dlljo de pr~seotarse en el de 
~\1 dusltlln \lli illlt'mnmo du ocho dJ•\~ ~i residiese den tro 
dt'l tH~lr\l(1 ~ da quinco :::i csluYiot·e fuet·o. 

!;}.
1
' Cm111dt' halh\ndose con li-!en;:oi ,limilida por ex.ce

$) du fl\l't·~~n. huro ò no sen• to en fi s. deje de pMesen 
tt\fSl.' uu lnl:' pl;llO$ t'Mpec. vos iel u .Jero anterior. a 
t1Qn:tw dl'$JQ ~~ dftl en qua roee : ·esa !u orden de incorpo
tt\l.m\o. 

•lli G l l . 
"h u~m,o p~r ~uaeumdo à lus NC's2n·as deje de pre-

S.t'ntt\f$Q t'U ,cll~rmino d1.~ quin~e dia~. 6 contar desde 
quu ~~ pnhhquu ;¿u cada l!Ona la orden de coucenlracion 
t~lQ\'h\"0. 

Eu h~~ C,\$ ,;:: - • r 3 " $1}! \ eousiderado como .:te ' , .... ~: .. or 
''~ 9uu ~r _..-. ~ t~~•ma",.,,3> dra re~iJ.eocie ::iio })è::-::úio 
do,¡~ d f'; ''.lb:r b. ord~a tl~ io~~rpurocioo. 
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4.° Cuando al recobt'{H' In lihct·tnd como pt•it=:iOtlOI'('I tlo 
guerra deje de presenturso li :o~ Auloridndc!< ent11pntt•ttlt,~R 
òO el peopio p!azo de quincc dfn~, sisc hnlltll't\ on llll't'ilo
rio nocional; si se bnllnre en ol oxtt·nnjc.J•n, :ltl CHllpt':l,lll't\ 

é conltH el mismo ¡_>lazo pnro uoeltlt':ll·lo tlosol'lM t~t:ho 
dlosdespuès de no hnbe1· puesto los mudio!-1 1(111) IOill,;ll ¡, 
su olcance pn ra tegresn1· 6 su pulrin. 

Ar·t. 321. En Licmpo de gucl'l'u (, 011 lor•t•iiOI'Írl rlrwlut'll• 
do en tol es todo, los plazos sciinlntloi:'l cu ¡," nt•tloulns 
an teri ores podrón set' ¡·cducidos JHH' ol Gnhii)I'IIO y 011 IOtiJ 
bnlldos de los Genet·nles en Jero o cjO•c·iln. 

Art. 322. Al deser·to1· de p•·imot·n vo:r. ~i11 ningunu ni¡•
cunstoncia culificotiva, se le impolldJ ·{!r~ doHuiinf! do 1'0-
curgo en el servicio en tiempo de pnr. y r•uotl''' !HI ticmrJo 
de guerra. . 

Sl "e p1·esenta volun~a,·inmeuto en timnpo cll) ptJZ Ò<lll• 

tro dc los ocho dlos siguinntos ol C'm que Iu do~OI'I'Jtm IJC 
considero comotida, sera cnstigodo con Ull mes d,! r·o~_~n•·
go por codn uno de los dins que IJuhic•·c tur·dtldt) eu Jll'~· 
senlorse, sia que dícho rccorgo puodu lllljlft• rl!J dos mg .. 
seg. 

Art. 323. Cuando corrcsponrln lntSIÍgTJf' ui tl~fHJrtr-Jt' 
con re':!orgo, se impondrú ol índtu.::or· M.lÍ"' m<l!:ICil do tn·r~t· 
to, cua tro al que ouxílíe Ja deser·~ít,o y tr·cs ni t¡ut:lst 'HWI.J· 

bra. 
Ari. 324. La deser·dór. de los indfgcunR ~n el gJ(.wdto 

de Filipir.as, se co~tígara con anoglo 6 las díspnt.JÍCÍ(JU{!B 
que se dicten al efecliJ. 

La de lo:; .destinadfJs fJ cucrpu d~ díflcíplino BC t1ju5turfl 
à Jas re~las estableeidas para Joft dem6a de!wt•r.ítmoo, Y~
gún los cas~s. 

Sección segunda 

Art. 325. El qoe mt~~ltrat.are de obm ú un interior: ~rli 
castigado con arresto mi!íl6r, ~ no i~m§tíluír et h~h~ 
del no. 

Quedam .. sio embarg~, f!Xefjtlo de ¡~o eurJif¡fd&tf.' qne 
:rea ~D resuUIIs.tr!!') del m~a lrtdo, ~ oo !~~~el~>j ~~«*~'~te tut·o 
JtOI!" obiew OJDte!Uielr Jl'<l)r uilll m~io •·~d~u~::m~nw ut~-:;..11-
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rio los delitos flagantes de traici6n, sedición, rebeliòn, 
insulto é. superior, desobediencia en asunto del serv1ciO, 
cobardfa al frente del enemiga, devastación ó saqueo. 

Art. 326. Seré casti.gado con suspensiòn de empleo, 
siendo Oficial, y con destino à cuerpo de disciplina, sien
do sargenlo 6 càbo, el militar que con arnenazas ú otros 
rnedios violen tos, ó pt·evaliéndose de su jerarquia, come
ta alguna de las faltas siguientes: 

1." Excederse arbitraria man te de sus facultades en el 
ejet·cicio de autoridad 6 rnando, sin causar pet·juic io gra
ve al inferlor. 

2." Impedit· presentat· quejas 6 bacer reclarnaciones 
auloriznrlas por las leyes 6 reglarnentos. 

Art. 327. El superiot· que al reprender a un Ofical use 
palabras indecorosas ú ofensivas, seré. castigada con sus
pensión de empleo. 

Art. :-:128. Seré castigada con arresto militar e! que 
obligue al inferior è ejacular actos ajenos al servicio. 

Sección tercera. 

De otraa raltas graves 

Art. 329. Seré castigada con arresto militar 6 suspen
sión de empleo: 

1.0 El Oficial que abandona su destino 6 punlo de re
sidencia, no estando comprendido en el r.úm. 3.0 del ar
ticulo 285. 

2. 0 El militar que quebrante la prisi6n preventiva ó 
arresto. 

3.0 Que baga· uso de pasaporle, Jicencia ó cualquier 
ott·o documento legllimo expedida à fa vol' de otra per
sona. 

4.0 Que asista a rnanifeslaciones pol!ticas por primera 
vez, ú pot· primera vez tambiên acuda a la prensa sobre 
as un tos del servicio. 

Se consideraran para este efecto comprendidos en el 
parrafo anterior: 

. Los esc ri tos contra ri os é la disciplina 6 al res peto de
btd.:> é ltts Autoridades milital'es y ::!uperiores jerllrqui
cos, cuando no constituyan responsabilidad màs grave. 

Las discusiones que susciten antagonismos entre los 
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distin~os cuerpos é institutos del EjérciLo, 6 que promue
van drsg';l~lo 6 falta de armonia y fraternidad ent1·e las 
closes mtlttareR. 
L~ emisi6rt de opiniones sobre actos del Monarca del 

Gobtemo y d.e las Autoridades y Jefes milit~:~re~. ' 
Las polémtcns sobre pt·oyectos de ley de car·écter rnili

t.ar pre:;enta~os é.las Cortes, y en general sob re matet'ias 
cuya reso ~ll?ton correspor~da a los po::!eres del Estado. 

L a. s petr~10nes pol' med1 o d. e la im pr·en ta, y cua 11 tas 
'lnan.¡festactOnes puedan consrderat·se comprendidus en 
el num. 1. 0 del art. 231. 

5.o Q~e, .si.endo 05cial, con traiga por primera vez deu
das con tndtvtduos de las cla~es de tropa, ó iocurr·c. por 
te.rce_ra. vez en fa ltas de embrragu.ez, de asistir A juegos 
pr ohtbrd?~ ó de con traer.deudas s;n necesidad justificada. 

El lndrvtduo de las clases de ll'opa que por tet·cerA vez 
pern.o?te fu~ra del.cuartel, se em briague no estando de 
~e!·vrc!o, ast~la é JUegos prohibidos, contraiga deudas 
InJUStrficadas, 0 enojene prendas ó efectos de munición 
cuyo valor no e:c-c~d~ de cinco pesetas, set•é. destinadu A 
un cuer.po de drscrphna. 

La mrsma corrección se im pondré. al quesa embl'iague 
po¡· segunila vez eslondo de servicio. 

6.o Que por negligencia extl'avfe sumar·ias, documen
los ó pafleles confiados a su cargo, 6 por ls misma causa 
sea culpable de la evasión de prisioneros de guetTa 6 de 
otro~ pr·esos cuya custodia le estuviere encomendada. 

7. que haga uso de insignias condecor·aciones ú 
otro~ drslintivos militur·es que no ie' correspondan. 

8. Que con males supuestos ó cualquier· ott·o pt·etex
to se excuse de cump~ir sus deberes, 6 no se conforme 
con el puesto ó set·vrcro é. que fuere destinada eu tiempo 
de paz. 

A~t. 330. Seré castig~do. c~n suspe~si6n de empleo ó 
destmo A un cuerpo de dtscrplma el mrlitar que tolere en 
la tl'op~ a sus órdenes faltas de subordinación mur
mur.acrones contr·u el servicio, conversaciones co~tra log 
Oficr~les ó especies 6 manifeslaciones coou·a¡·ins ala con
formrdad con que todos deben t·ecibir el pan prest viva
res, ves~u~rio y demés asistertcia, en el mod; oon que se 
les sumtnrstre, 6 é. Ja .subordinaci6n con que deben com
portarse en todo, sufnendo las fatigas y privaciones de 
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Ja profesiòn armada, y no arr~sle a los culpables 6 no dé 
cu en la i o medi a La é. s us sü pen ores. . . 

Art. 331. El Oficial que admitn dad1vas en considera-
ción é sus servicios, seré. castiglldo con arresto ó suspen-
siòn do empleo. . . 

Al'l. 332. Iocurrira en arresto militar: 
1. 0 El ind ividuo de Jas clàses .de ~ropa que contraiga 

mntJ·imonio antes de los plazos s igu¡entes: . 
El de tres año~ y un dia para los mozoson ca.Ja, l o~ sol

daòos en servicio actb·o y los reclutas en depós1to ó 
condicionales. . . . . 

El de un año para los que se hQile.n en esta ult;ma SJ-
tuaciún por haberse redimido 6 susutuldo ó por resultar 
excedenle de cupo. . . 

El de cuatro años y un día para los que s1rvao en UI-
tramar. 

2." El individuo de las mismas clase~ de tropn que ~e-
cibo òrdenes sagradas antes de los propws pla.zos, segun 
Jas respecti\•as situacio_nes. . 

Extinguida la pena, 111gresarú ~n la reserv.a, cualquie-
ra que sea el li . !ilpo que I~ falt~ paro cump!Jr el de ser
vicio activo; y ,_¡en esta s1tuaci6n fu_ere llomado a ~as 
armas, con arreglo a la ley, •3eré. destmado ó. los funcw-
nes do su minislerio. . 

Art. 333. El que no cumplimente Jas 6rdones re~al1vas 
al servicio, incurrira: sieodo Oficial , en suspen51ón de 
empleo, y siendo indi~id.uo.de las closes d~ ti:opa .en des
tino a un cuerpo de disc1pllna à no consti tu1r e. hecho 
delito. 

Art. 334. Serll castigada con a l'l'es lo militar: 
1.0 El militar que de palabra ú obra malt¡·ate ~alguna 

persona de Ja casa en que esté alojodo, no cons l!'tuyendo 
el becho deli to, ó qu.e exija en la misma alguna cosa é. que 
no tenga derecho. 

2.0 Que en cuartel, campamenlo 6 cuolquier ctro Iu-
gar en que se hallen tropas reunidas, ponga mano é. las 
armas para ofender à otro. . 

3.0 Que al curnplir una orden 6 cons1gnu rnaltrate de 
obra a alguna persona, sin necesidad justificada, é. no 
constitui r el hecho delito. 

4 .0 Que devueJva 6 empeñe sus titules, despo~~hos, 
diplomos ò nornbrarn ieotos. 
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5.o Que haga rec lamacicnes ó peticiones en forma 
irrespetuo:>a. 

.6.o El. individuo d~ las c_lases de tropa que exija ó ad
mJta déd1vas en cons1derac•ón li sus servicios. 

7.o El cenlineta que se halle dom,ido no estando al 
frente del enemigo ò de rebeldes 6 sediciosos. 

. 8.0 
• El individuo d~ l~s clas~s de tropa que enajene ó 

dJ~trtuga a•·mas~ munic~o~@s, prendas de equipo ú o tr'OS 
ObJelOS que hub1ese rec1b1do para su uso en el servicio 
sí el vtllor de lo defrauda do excade de 5 peseta s y no pas~ 
de 50. 

9.
0 

E l militar que promuova suscripciones colec tivas 
pa r~ haceJ' •·egal~s, obsequios ò agasajos de cuolquier es
pocJe é. los supeno1·es, los que tomen par te en las mis
mos y el que ace pte la oh·enda no estan do tal mft nífesta
ción debidamen te autorizada . 

10. ~~ milita•· que constítutdo en autoridad , 6 hacien
do seJ'VJCIO de a•:mas y requel'ido por Autot'idades com pe
ten tes de cualqme J' orden no pres te la cooperaci6n que 
esté à su olca11ce, si n desatendersusdebe,·es preferen tes 
pa1·a ~a administraci~n _d e jusli~i~ ú otro. se rvi cio públ i c~ 
de IGs que pueden ex1g1r el a uxt11o del Ejér·cito . 

CAPITULO III 

Faltas teves. 

Art. 335. Sen f~ llas leves las de aseo pel'sonal, descui
do en la c~n.servación del vestuar·io, equipo, ganado, ar
mas, muniCJónes, cuarteles , a lojamientos, utensilios 6 
efec.tos an&logos; inexactitud en el cumplimienlo de obli
ga?JOnes reglomentarias ó impue~ tas pa ra el regimen in · 
terJ.OI' de los ~uerpos, ca.ntones ó campamentos, manifes· 
tac10nes de d•sgus.to ó t1bieza en el servicio; omisión de 
s~ludo à los .superJOres ó el no devolverlo é ig uales 6 infe
rJOJ'es; las ra~ones desco.mpuestas 6 réplicas desatentas al 
s~peno•· ; la concurrenCia é tabernas, casa~ de juego 6 
SI~J?S de mala nola ó fnma; actos conLJ'Sr'ios à la dignidad 
mllrtar; tomar pa.rte. en r~yertas con compañeros ó paisa
nos escéndalo publ!co; J.uego en los cua rleles; enajenar 
prendas 6 efectos de mumCJón, cuyo valor no cxceda de 
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cinco pesetas; embriàguez; au~el~lal'Se por· liempo que no 
}Jeaueú constituiL·otra falta ò del1to; promover desòrdenes 
ó eJacula t' ex.cesos en marchRs y ~lo ja mi en tos; co~ traven i r 
los bandos de policia y buen goblel'no; observa•· vtda des
al-reg lada y licenciosa; contraer deudas, ytodas los d~màs 
que, no estando cast_igados en olro c~n.cept?, cons1stan 
en el olvido () infracctòn de un deber mthlar·, 10fieran per
juicio al buen regimeo del Ejercito ó afecte.n al d.ecoro con 
que las clases militares deben dar publico eJemRio de 
mor·al idad, decencia )' compostura, a~nque )as .m•sma.s 
faltfiS tengan señaloda pena en e l Códtgo ord tn a •·•?· 

A•·t. 336. El Oficitll que cometa faltas de embr1ague.z,. 
de l:lSÍsl.it· é. juegos pr·ohibidos ò de con ~t'o el' deudas sm 
necesidod justificada, sufl'iré por la pl'lmera vez repren
sión , y por la seg unda do' meses de ar·resto. 

At·t. 337. El individuo de las clases de tropa que per
nocte por primera vez fuet'&. del cuartel, seré castigado 
con un mes de drresto y con dos meses la seguuda. 

El que se ~11_1briague no ~stando de e~r~icir~, asista à 
jueg-os prohtbtdos. cont•·a1ga deudas JOJUSltflcadas, ó 
enojene prendt~s ó efectos de munición, cuyo valor. ex
cada de 5 pesetas, incurriré en las mismas corr·eccwnet 
señaladas en el panafo atllet·ior. 

El que se embriague estando de ser·vicio, seré castiga
do con dos meses de ar resto lo p rimera vez. 

Ar·t. 338. Las fa llas leves no Cf\Stigfldos ex.presamente 
en es la ley, seran cort·egidas según el prude n te arbitrio 
de los Jefes respectivos, con sujecion a las reglas genera
les aplicables en cada caso. 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPiTULOS ANTERJORES 

Art. 339. El militar que por cuarla vez corneta falta 
leve castigada co n arresto, set·ú juzgfldo como culpable 
de falta g rave, imponiéndosele seis meses de aquel 
correcli vo en todos los casos en que incurr·a en In cua t' la, 
salvo cuando la segunda ó 18 terce1·a constituyan por si 
sola falta grave ó delito. 

La segunda y tercet·a fa lla grave no castigades corno 
tales expr·esamente en esta ley seran cort•egidas con una 
agravación prudencial del castigo impueslo ll la ante
riot·. 
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TRATADO TERCERO 

Procedimientos militares 

TiTULO P RELIMINAR 

DIS.POSICIONES GENERALES 

Art. 340. La justici ~ mililaradministra gratu ilamente. 
Art. 341. Las acluaciones judicial es se esc•·iba r·an en 

pape! común de hilo, y sólo en defeclo de éste se podt·ll 
empleat· de otra clase. 

Art. 342. T odos los dia s, incluso los feriados, son hé.-
biles para actuar judicialmente. 

Art. 343. En los juicios militares se procederà de ofi-
cio y no se admilira lo acción privada. 

A rl . 344. En los deli tos de violación y en ,lo& de ra ple 
ejecu tad os con mi·as des honestos, sólo . procederén los 
Tribunales militares a virtud de denuncta de la persona 
interesada, de sus pndres, marido, ab uelos, hermanos ó 
tutores. 

Si lo agrsviada no tuviese , po•· s.u .e~ ad ó estado moral, 
personolidad para comparecer en JUICJ O, y fuera sde~és 
de todo punto dosvslida, ca reciendo de pndres,. mo l'l do . 
abuelos, hermaoos, tutor ó cut·ador qoe denuncten, po- . 
dra verificarlo el Regidot· Sindico ó e l re¡)l'esen lante del 
ministerio fiscul. 

Art. 345. La acción penal, yhasta lo. pena impu~sta en 
los casos previstos en el a rti cu lo antenor, .se ex:ttnguen 
por la remuncio ó perdón de la parLe agr·avtada ú el ma.
trimonio de la ofendida con el ofenso1·. 

Las acciones civiles podràn tambión set· renur.ci adas, 
haciéndolo constar expresamente. 

TITULO PRIMERO 

DE LAS CUEST!úNES DE COMPF.TE~CIA 

Art. 346. Sólo el Consejo Supromo d~ Gu~rra y ~ari
no en los asuntos de que conozca en ún1ca lnstancta, y 

li 
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las Autoridades j•Jdiciales de los Ejé¡·citos ó distrito~, po
dràn promover y sostener competencias, debiendo baced
lo por iniriatiYa pl'OfJÍS y por excitaciòo fiscal antes re 
1ecner sentencin, ó a petición de la parle interesada s i no 
se hubie~c formulada la acusación. 

Ar·t. 347. En caso que alguna Autoradad judicial de 
Guerra ó de l\Jorina se hallare conociendo de asunto de 
la exciusiva competencia del Consejo Suprema, leordena 
ra és te que se a bstenga de to do procedí mi en to y I e remi. 
ta los actuaciones. 

El Consejo podrà, s in embargo, autorizar en la misma 
0rden que se continúen las diligencies de prócticn ur
gen te. 

At:t. 348. Cuando el Juez instructor tenga noti cia de 
que otro Juez o Tribunal se bolla tambi6n instmyendo 
diligenc ias sobre asunto de que aquél conoce. lo hara 
presen te é la Autorid&d judicial de quien dependa para Ja 
determin flción que corresponda. 

Art. 349. Si se suscitase cornpetencia en procedi
rniento pendiente de consulta en el Consejo S uprema, re
mi tira éste las actuaciones a Ja Autoi'Ïdad que las hubie
re seguida a fin de que sustancie el incidentecon arreglo 
à la ley. 

An. 350. La sustanciación de los conflictos jurisdic
cionoles se ajustara a las disposiciones s ig uientes: 

1.8 La Autoridad que se con~ide1·e compelente reque
rira de inhibiciòn por media de o6cio {1 lo que esté cono
ciendo del asunto. 

2." El requerida acusara inmediatameute e l recibo, 
reclamara las actuaciones, si no abrasen en su poder, y 
resolvera, den tro del térmi no de veinticur.tro horas, si se 
inhibe del conocimiento ó rnaotiene su competencia . 
. 3." Si ocordase la inbibición, remitira !:>in !Jérdida de 

t1empo al requii·enle las di ligenc ios que bubiere practica
do y lo s pr·ueb·1s del delito, poniendo t. su disposición las 
pe1·socas de los proce!iados. 

4." Si acoi'dase sostener su competencio, contes tarA A 
aquél, dentro del referida plazo, exponiendo las razones 
eu c¡,ue la fuu~e. . . . 

5. El req u1rente, SI no se occed1ere é su pretens16n, 
¡·esolveni, denti'O del término de veinlicuatro horas si 
iusi:ste en la competencia ò se apa1 ta de e lla. ' 
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6.4 Cuando lo contienda se inicie. con jul'isdiccio_nes 
extrañns, Ja Autoridnd militar, rec¡u1ren.t~ 6 reque1'1da, 
oïra siempre, dentro d~l términ~ de ye•Ucu~tro. horas, 
antes de dictar su pr~IVJdenc1a , fll TeniCllle Aud•.tor del 
Ejército ó d.istr·ito en funci_ones fis~a l es, ~e cuyo diCtamen 
se dnra cop1a al Juez 6 Tnbunal Jespecllvo. 

Ar·t. 351. En la3 competencit~s negutivas se observaré o 
los mismvs procedimieotos señalados en el arLlculo an -
te ri o r. 1 A ·d d 

A rl. 352. Nu llegundo ê un acuerdo as. utol'l a es 
de Guel'l'a 6 de Marina que soslengan cuesttóo de t:o~
petencia lo someteran al Consejo Su¡.H·e~o con . re~ITStón 
de los o~luaciones ot·iginales y tcst~mon10 del m t: •dente. 

Ar·t. 353. RecibiJos en el ConsCJO ~upremo los expe
dientes do cornpetenciu, se pasarúr. ú wforme de I?S Fis
cales, por tél·mino de dos día!:i à cuda uno, y el Tr~buo.al, 
dev Üeltos que seu n, resol verú d.en tro. de. l~•s tres ~laS 111-
mediatos, y remitiré à la 1;\utortd~d JUdtcwl à q~tao de
clare competente tr,das las actuu~tO.ues, comunicondo é 
lo. olra lo resuelto para su cotlOGimiento. y à los fines, en 
su cuso de la r eglo 3.3 del urt. 350. 

Ar·t. 354. Las actuaciones p1·acticadus _por los. Jueces 
declorados incompelentes seràn validas s1n neces1dad de 
proceder a su ratificución . 

Ar·t. 355. En todos lo:i casos en que se prom u eva com· 
potencio, micnli'US éstu ~1o Re ~e~u.elvn, qucd~Ha el P~?ce· 
dicniento en suspellso, sm perJUICJ.o de que J.,s. Au lot Ida
des que lo hub iesen incoada. cont1núen prac~t•ca n ?o hs 
diligencias que ~eun necesanas para la comp.obac1ón del 
delito y sus cir·cunstancius, a_sl como t.otlas !us demés 
quo so consideren de reconoc:da urg~ncw. 

Art. 356. Las providencios del Ti'ILu.ual ó que se r e
fiere el último pan·afo del art. 2a s~n. 1nupelobles . C_on 

. testimonio de la que se d icte, se ¡•em1:m1u las actuaclO
n es a la Autor·idad declarada competenle, y ~e pondrú lo 
acordada en conocimieoto de la otra, conforme alo pre-
venido en el BI't. 353. . . 

El expedien te de com?etenc_ia se .arch:va~·à en la Capi
ta n ia gellcral, remitiendo tesllr~ton•o de. m1smo a l Con
sejo Suprema de Guerra y l\lannu. 

Art. 357. L os competencias que ent~blen con tt·a los 
Tl'ibunales las Autoridades adrninistrat1vus de Guerra se 
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sustoncian1n con arreglo é. las leyes y reglamentes dicta
dos al efecto (1). 

TITULO II 

DE LAS RECUSACIONES 

CAPITULO PRIMERO 

Dispos iciones g~nerales 

Art. 358. La~ incl)mpati~ilí~aJes, exenciones y excu
sas serlln apt·ecwdas, y los Incidentes de recusación re
sueltos por el Consejo Suprema, cuo11do se ballen las 
~Ct'}a_c10nes e_n el_ mism?, ~en otro caso po•· la Auto•·idad 
JUdtcJal del EJércJto ó d1stnto en que aquéllas pendao. 

Art. 359. No obstante lo pt•evenido en el articulo ante
rior, la apreciación de l~s exenciones, incornpaLibilidades 
y recusac10nes del Pres1dente y Vocules de los Consejos 
de gue¡•ra qt.e se celebren en puntos fuera de la residen
cia de la Autoridad judicial, COI'I'esponde li Ja Joca) que 
hoya ordenado la reunión del Consejo. 

~··t. 360. Todo el que llt1mado a intervenir por cual
qu•er con~e~Jto en un pr0cedimiento judicia l se considere 
comprenclldo en causa de íncompatibilídad, exención ò 
excusa, según los casos, lo harll saberó quien col'r·espon
da tan p•·onto ?~mo Je co~ste el motivo en que se funde . 

P~ra Ja admJSJón de~ m!smo se seguirún Jas reglas esta
blecJdas en la sustancHlCJón dc las recusaciones. 

ArL. 361. El presi~en_t~, Consejei'os y F1scales del S u
pre~119. la J\utol'ldad JUdicial y los Fisca les de causas, se 
whtbn·an s1n mas que consignan la excepciòn que las 
comprenda. 

CAPITULO II 

Sustanciación dc las recusaciones 

A_J·t. ~~2. Por regla general, en todos los procedimien
tos_JUdicJales puede propon~:~rse la recusación en cu a l
qUier estada antes de comer::zada la ds ta. 

(1) Véase el npéndlce. 
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Art. 363. La recusación de los individuos designados 
para formar el Consejo de gue~t·a se admitiré solame_n_te 
basta seis horas antes de la senalado para la eelebracton 
de èste. 

Art. 364. La recusaciòn de los peritos se haré. antes 
de en1pezar la diligencia pericial. . 

A•·t. 365. La recusación se formulen~ por escnto ó 
verbalmente, consignéndose en el segundo caso por me
dia de diligenc18, y debiendo expresarse en smbos el 
mo ti vo en que se fuude. . 

Art. 366. La recusación d9 laR persones contra qute-
nes pueda promoverse, y el mot iv_o ~n que se funde, se 
pondrú inmediatamente en conoctrnJento de la pers~na 
recusada, é fin de que si tuviera pOl' verdsdero ~I rno~Ivo 
alegado, que no hubiere conocido antes, pueda whi~Hse 
ó pedit· su sustit1:1ciòn, según los ca~os , en couformtdad 
à lo esta blecido en los artículos. 360 y 361. 

A•·t. 367. Lo rècusación no detendra el curso de las 
actuaciones. Exceptúase el caso en que el ~ncidente no 
se hubiere ¡esuelto antes de eelebrarse la nsta . 

Ari. 368. Si el Juez instructor se excuso l'e por· incom~ 
patibilidad ? fnese recu~~do, ~eberé, no obstante .. con
tinuar practtcando las dtltgencias de caracter utgente, 
hasto que se le ¡·eemplace. 

Art. 3G9. Cua nd o el motivo de Ja 1 ecusoción fuese 
notoi'Ïo ó resultare del procedimiento, r~solverll ~u ad~ 
misión, sin tramite a lguno, la Autondad ó Tnbunal 
competente sus ti tuyendo desde luego al recu~ado. 

En olm caso, p<:~ ra la resolución del iucidente, se o r
der.aré la formación de pieza seporad~. 

Art. 370. El expedien te de recusoctón se ir.struira en 
los respectives casos: . 

Por el Consejem instructor en. lo~ nego~10s de que 
conol:e el Consejo Supremo en úmcn Jnstonm~. 

Por el Juez instt·uctor en los que se sustanctan en los 
Ejérci tos y dis tri t0s. . 

Si fuere el Con _ eie•·o instructor. el Juez ò e~ Secreta no 
el recusada, tramitara el incidente el que designe la Sala 
ó Ja Autoridad judicial, segú.n los casos. 

Art. 371. Las recusaciones sEf suscita ràn oyendo a 1 
recusante y al recusado en diligencies que se extenderé.n, 
expresando Jas razones que adujeren. 
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TITULO III 

DEBERES y ATRIJ3UCIONES DE LOS JUECES INSTRUCTORES 

FISCALES, SECRETARIOS y DEFENSOHES , 

CAPITULO PRIMERO 

Del Jue;; tnstructor 

Art. 372. El Juez instrucl · 'b' 
juramento de cumplir bien y fi 0

1
1 

reci 1
1
rú al Secretaria 

car·go. 18 mente os deberes de su 

Art. 373. El Juez instruct · ~ 
te con lo Autor·idacl j~diciel J1

1 E.,
0•0 ~~nderfi_ dïr:ecta~en-

hallare en la misma loc~:~'rd e ~erct.o ó dtstrrro s1 se 
los suplicatorios exltor·to's ~d,ty por su conducto remi tirà 

· · ' rn e rTO"'Btori0s ed' t 
munrcacrones que deban L' • o . . , rc os y co-
circunscripción J·urisdiccioenelt cumpltm1ento fuera de la 

e d I 
ua . 

uan o a All 10ridndjud· · ¡ 'd' 
delenquesei .;trureel _tew ~·es.1 tereenlugardistinto 
entt·egando el ¡· } P. tocedtmlenlo , se dit·iairé é ella 

P JeO'o cert·ado fi · d b ' 
Autoridad milrtarlocol qu· 'clon ° CIO e_remisión, a la 
su destino ' ten o cursara d~rectamente a 

Er. el territot·io compt·endid 1 . . • . 
el instructo1• reclamar por sl lo ... en a .)~rJSd.JCCJón, podrà 
las Autoridade~ y funniono .· O::> ~1';1XtiJOs neccsa rios de 
diéndose con ellos en la fot~tO:.i m.t ttat·~ii y civiles, enten-
anteriol'. ma P1 evemda en el parrafo 

Art. 374. El Juez in 't t 
mula de dilir¡encias a:Uruc ot·. usara siempt·e de la fòr-
cuantos inciCÍente su;.jan e~onlsrgnar· ~u~ resoluciones. 
que pueda sen·ir en cuul . ~ _procedtrnJento y todo lo 
extricta observancia de 1q~tt .tJernro para Mreditar la 
Jey. a::. Ctrnos Y solemnidades de la 

Autorizarfi con firma ent 1 .. 
tervenga, ú no ser l•ls de mera as dJ_Itg~ncias en que in-
t~ré la media fil'lna: era tramilactón, eu que bas-

. Seran suscritas adem~s 1 l~tervengan diïectamente ~0~, ns personas que en ellas 
t1gos cuando la ley lo di~po;g~~ los casos, y por dos tes-

• 
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CAPITULO li 

Del Fi&cal 

A t't. 375.[¡El Fiscal es el encurgado de cali ficar lo s 
hechos objeto del procedimienw, determinando las res
ponsabilidades exigibles en cada caso y de comparecet' 
ante el Consejo de Guerra para formulat· la oc:tsación . 
e;;,iArt. 376. El Fiscal en el ejercicio de sus fun c iones, 
dependerú exclusivamente de la Auloridad judicial. 

CAPITULO III 

. . Del Secretan'o 

Art. 376. Corresponde al Secretario: 
1.0 Poner é las actunciones la cubierla en que se ex

p•·ese: la plaza donde se inslrusen; el cuerpo 6 depen 
dencia é CJUe pertenezc& el procesado; el delito pei·segui
d o; la fecha en que ocurrió el het:ho; la del r rocedimien
to; en la que se decreta la prisión preventiva y la libertad 
provisional; el nombre de los acuaodos, y al pié, el del 
Juez instructor v Secretario 

2.0 Numerar"corre~ativamente las hojus del procedi-
miento, cou exelusión de lasqueresulten en blonco, \us cua 
les se inulilizar8n cruzàndolas; divièiendo oquél en rollosó 
trozos aparte cuanda lo exija el volumen de lo:s auros , y 
consignéudose nsl por diligencio, con lo cuol cerr·at·ú cada 
rollo, pero :;;in i nlet-rumpir la foliocióit general, y ponien
do en ls cui.Jierta de cada uno el número de orden que 
le conesponda. Si hubiere que formar p iezas separadss, 
la uumeración d e 1 J S foli os seró. independi.:~n te en cada 

una. 
3.0 Unir 8 los autos los documentos que se refieran 8 

los rnismos, colocéndolos por el orden de fechas en que 
se recibau y ó. continuación de la última diligencia prac-

ticada. 
4 o E:)cribit· sin empleo1' abrevio.tur·as ni guarismos . 
5.0 Aulorizat· con firma entera y en último lugar 

cuantas diligencies se practiquen en la causa. 
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6.0 Salvar, antes de las firmas, cualquier equivocaci6n 
padecida al escribir, y si se advirtiese después ~e firmada, 
se extender& dilig .. ncin que autorizarà el Juez Jllstr~ctor. 

7.0 Encnbezar todas las actuuciones y declaracwnes 
con la fecha en que se practique, sin refel'irse à la. con
signada en actuaci6n anterior, aunque Jo haya srdo el 
mismo dia. 

8.0 Anotar al morgen de las dil!geocins su objeto, el 
nombre y apellídos del testigo 6 procesado y el número 
de orden de la declar ación respecto de IoR que hubieren 
prestada mas de uua. 

9. 0 Si se desglosa~e algún dl,Curnento, colocar un 
pliego en el !!!itío donde hubiese estado, exp~esando por 
diligencia el número y clase de ellos y los folios que com
PI'endieren . 

El pl iego agr·egado llevaré por número de foliaciòn el 
pl'imero y el última de los comprendidos en el desglose. 

En caso de equivocaci6n de los folios, extenderê. dili
ge:1cía expresiva de la redincación, y al margen del fólio 
equivocada pondra nota que drga: ~Véase la diligencia 
del f61io .. ... ,. 

Si la equivocación consistie!'a en la repelición de un 
mismo número. anotara a continuación del repetida ~'»e
gundo, etc.» 

10. Practica r· las notificaciones, ci•aciones y emplaza
mientos en !a forma pr·evenida en la ley. 

11. Hncel' constar por diligencia la entr·ega de los au
tos al defensor, expresando el número de félios que con
tengan. 

La entrega la verificara a presencia del Juez insti'Uc
tor, y si~ la devolucíón de los autos rJolar·e alguna falta 
en ellos, lo advertira en el acto a aquél para la delermi
nacion que corresponda . 

12. Cumplir, por fio, con todas las demé.s obligaciones 
que la ley imponga y no se balleu uqui expresamente 
enumer·adas. 

Las diligencies en que no intel'venga el Juez las firma
ré sólo e~ Secretaria. 
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CAPITULO IV 

Del Defensor 

Art. 378. El Defensor inlervendr& en las actuaciones 
de~ plenario y debera ser cit:ldo por el Juez instructot· pa
ra su asistencia é. las mismas. 

Podré comunicarse con su defendido siem pre que l.o 
crea necesario, y practicar, en el de~em peño de. su mi
sión, cuantas gestioues legal~s es~1me convementes, é. 
excepción de salicilar la grac1a de Indu lto . 

TITULO IV 

DE LAS NOTlFICACIONES, ClTAClONES Y EMPLAZAMIENTOS 

Art. 379. Las notificaciones se hartw leyendo Integra
monte a la per·suna que deba sel' notificada el contenido 
de la resolución objeto de la dil.igen~ia. . . . . 

El Secr·eta1·io, al hacer la nol1ficac16n, faciirlara copia 
de ella s1 la pide la pnrte iGLet·esada. 

Art. 380. La persona citada, notificada ò em~laza.da , 
firmara la pa peleta 6 dil igencia, ò lo b1Hé ':ln lestig<? ~~ no 
supiere firmar ó no se le encontrare. SI no gu1sieseJ 
firmaran dos testigos buscados al efccto. 

Ar·t. 381. Las ciwciones y emplaznmrentos se har·an : 
A los mi litares y funcionari.os públi.cos, pol' cond':lclo 

de sus Jefes, en vir·tud de oficio suscrrtt) por el Juez In~
tor é no set· en casos de urgencio en los ,·uules podré 
cit~l'les directa y a un vet'balmen te, sin perjuicio de dar 
inmedialo conocimiento é. dichos Jefes. 

A los domàs, directamente y pot· media de papelata 
fir·mada por el Secretfn·io. 

Art. 382. Los odcios y papeletas ll que se refiere el ar
ticulo tJnlerior, contend·ón: 

1. 0 Lo design&ci6n del Juez instructor . 
2.0 El nombre y apeJliJos del que deba se!' citada y 

las seños de su hubitacióu; y si éstus fuesen 1gr1oradas, 
cualesquiera otras por las que pueda aYel·iguol'se su pa
l'&dúl'O. 

\ 



- 114-

3.0 El objeto de la cit:1ci6n. 
4.0 El dia y hora ó el térmmo dentro del cua) hoya de 

COllCUfi'ÍI' e] cirado 6 empl6Z3UO. 
5. 0 Et Jugar de lfl comparecencio y t:ll Tl'ibunal ò Juez 

instructor· aute guien deba presentorse .. 
6. 0 Las responsabilidadec en que 111curren los que 

falten ulllamomiento. 
Art. 383. Para llevaré efecto las r.itariones y emplna

rnientos en el rnismo Jugar en que se sigu la causo, se 
voldré el hez insii'Uclc,r de sar·gentos, cobos y soldades 
que con este objeto se pondrón a su disposicióò: . 

Ar t. 384. Cuendo el encargfldo de ha.c~r.la citac1ón 6 
em plaza m ien to u o encontr·a l'O en s u dom 1 c1 l1o é. la por.sonn 
quo de ba ser ci ta da, en tregoré la pa pe eta 6 daré e~ anso al 
pnT'iente, familiar ó cl'iado mayores de catorce anos que 
ba llttse en di e ho dom i ci I i o. 

SI en és te u o en cou t1 a re é na die, ho ra In en trega 6 da r·à 
el uviso a uno de los vecinos més pr6ximos, de cuyo nom-
bre y domicilio tomaré nota . . 

En uno y oto caso prevendrà 6 dichos per:wnas la ohll 
gación que tienen de entregar la papelet·1 fl.l !l~teres~do, ò 
participurle el aviso al regresOI' à su domicilio, baJO las 
penos à que por su falta de curnplimiento se hagan acrée-
dores. . 

Art. 385. Cu<ando el que d.eba ser notificada .e~t?vrese 
en libertad, la notificaciòn se le han~ en el domicJiro de1 
J uez instructor. 

Si aquél ~e hallnse f!s icamenle impeclido, el Secreta r·io 
posarà a su domicilio. 

Al'!. 386. Cuando el que hayo de set· notifica do, ci tado 
ó emplaz11do, no tU\·iese domicilio conocido, se prac~ica 
rón las necesfll'ias diligencios paro su busco por medw de 
las Autor·idndes respectiva-> que puedon fAciliLadn; paro 
~i {l pesar de ella no fue:e ht~bi.do se mnud~là.i n~er·tar el 
Jlamamiento en el Bolettn Oficral de la pr·ov¡ncw de su ul
tima residencia ven la Gaceta de J.l.lad¡·id, si se conside
rase oportuno, l.Ïastando unir & los·outos el oficio en que 
se dé cuenta de haberse publ icada. 

Art. 387. En los procedimientos que se sigar: a~te el 
Consejo Suprema de Guerra y Mar·ina, las noLificacwnes, 
ci taciones y emplazarnientos ?e hanín den tr·o de ~a . qorle 
por los ujieros del mismo, venficandolo en el domicilio de 
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la pe r·sona interesada, por media de papeleta expedida por 
el Secretaria Relator. 

TITULO V 

DE LOS SUPLICATOfHOS, EXHORTOS Y MANDAMIENTOS 

Art. 388. Para la practica de diligencias que deban 
tener· luga r en punto diferente del en que se in~lruya la 
causu, so doré comisión al Tr·ibunal ó Autoridad que ha
ya de ejecutal'la:3, empleando RI efecto la forma de suplí
catot·io , exhorto 6 mandamienlo. 

Ln com isil>n se da rf:l pr·eferenlemen te, m ien tras sea 
posible. ñ las Auto1·idades m1litures. 

Art. 389. Se usar·a la :orma de suplicatorio pn ra diri
g ir!=ie à los Cuel·pos Colegisla.dores 6 a Uflfl A ulor·idad ó 
Tribunal que sea de categoria supel'ior a Iu del que dé la 
corn isi6n. 

Lfl de exhor·to, parfl los de categoria igual. 
La de mundamiento, para los subor·dinados. 
Para ernplear uno u otra forrna, seatende1'é, dentro del 

Ejército ó distl'ilo, a lA categoria del Juez que dé la comi
l:lión y ó la de la aut0t'idad é quien se dirige . 

Art . 390. El suplicatorio ò exhor to que se envie é J uez 
6 T ribunul de territol'io distinta del jurisdiccional en que 
se siga la .:!Uusa, ~le extendeta a nombre de la Autoridad 
militar de quien dependa el que lo expida . 

El Consejo Supt·emo de Guer ra y MEtl'iou puede expe
di l'l os dir·ectArneote sin limitación alguna é los Jueces ó 
Tdbunales de Oli'OS ju risdicciones en toda la extensi6n, 
del territol'io nacional. 

At·t. 391. Las 1\.utoridades ó T r· ibunnles militare-3 que 
tengnn que dirigiria é otras Autoridades, Corporociones 
6 funcion~trios que no sean del orden judicial, usaràn de 
Ja fo r·ma de oficio ó de oxposici6n según cor·r·esponda. 
Lo~ e:x.hor tos a l extranjero se envlSrén al Ministerio 

de la Guerra, ò fio d~ que se les dé curso por la via di
plomatica, en los casos y forma prevenidos en las leyes. 

Art. 392. La Au toridad milí~a r · l1 quien se exho rte 
pa t•a Ja préc li<.:o de alguna di ligencia judicial , nornbr·a rà 
a l afecto Juez inst ructor y Secretarlo, y devolvera el ex-
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horta, despuós de cumplime.nttado e!1 .lo posible, por el 
mismo conducte; que lo hub1era reclbido. 

El Juez y SecrelarJO que evacuen e.l exhorto habran d~ 
tener la misma catetl'oria de los que mstruyau el procedi
mienlo de que se tra

0

le, {l ser· posible. 
Art. 393. Cuando deje de ueusarse oport0:na.m.ente el 

rec;bo de un exhorto ó se ret1·ase su cumpllm1ento, el 
exhortanle lo harà saber al Tribunal ó Autoridad supe
rior del exhortada pora que acuei'de lo que corresponda. 

TITULO VI 

PROCEDIMIENTOS PREVIOS 

Art. 394. Las Autoridades y Jefes a qnienes correspon
da acordar 6 prevenir la for·mación de causa, mandaran 
instruir diligencias previ as P?ra depurar _la. nat?-raleza de 
los hechos, siempre que, pudrendo ser orJgmal'los .de f'es
ponsabilidades legales, no oparezcan desde los pnmeros 
momentos como constitutives de delito. 

Al efecto nombrarén oor si mismo, en todos los casos. 
juez i nstmctor y Secretà l'i o, con sujeción a las reg las 
establecidas en el tratado 1.0

, aunque sin atribuir por el 
pronto a las actuaciones \!aracter de pr·ocedimient0 cri-
minal. 

Art. 395. Si de las diligencies practicades resultase 
que hay indicios para suponer lo existenci~ de. 0:n delito, 
el Juez instmctor procedet·a desde luego JUdJCJalrnente 
con a rreglo'a las disposiciones establecidos en esta Jey, 
datfdo conocimiento inmcdiato a ICi Autof'Ïdad 6 Jefe que 
Jo nombró, y éstos a la judicial del Ejército 6 distrito, 
siendo lo actuada cabeza del procedimiento. 

Si por el conlJ'ar·io, se tratare s6lo de un accidente 6 
siniestro respecto del cua! no hubiese responsabilrdades 
criminales que exigir, se limitara el insti'Uctor à hacer 
declflr·ación de Jas civiles, Sl i las hny, y consultarA, por 
conducto de su Jefe, con la Autol'idad judit:ial la resolu
ci6n que corresponda. 

Art. 396. Dicha Autor·idad, previo dictamen de su 
Auditor, acorda rà el archivo de las dil igencies, con ó sin 
declaración de responsabilidades ciYiles, 6 la elevaci6n 
de aquellas a procedimiento criminal. 

• 
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Cuando aparezcn falta, se observara lo prevenido en el 
titulo XXIV de esle tratado. 

TITULO Vll 

DEL SUMARIO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposü iones generales 

Art. 397. En ensos de delito flagrante, todo militarque 
mande fuerzas destncadas ó independientes, cualquiera 
que seu el Tt·ibunal llamado a ca nocer, pr·ocederll desde 
1 uego é la detenci6n de los culpables, à r:ecoger· lo~ ~fectos 
o3cesarios para la comprobacrón de.l delrto, é. !'ecrbJ.r las 
declaraciones precisos, y à practrcur las d!ltgenc1as de 
carécter urgente, pon iéndolo todo, sin pérdida de tiempo, 
ó. disposición del Jefe 6 Autol'idad à quien correspqnda 
acordar 6 prevenir la t'ormaci6n de causa. 

Art. 398. LasAutol'idndesy demàspersonas focultadas 
para incoar un procedim ien to criminal, obr~ró.n por pro
te conocimiento que tengan del delito, en Vll'lud de par· 
te que hubieren recibido, dado por persooll com_Petente, 
6 por· denuncia que estimen digna de consideroc1ón. 

Art. 399. El Gvbierno podré también ordenar la for
mación de diligencia por los delitos de que tenga noticia 
a los Autoridades judiciales a quienes corresponda sus
tancjarlas. 

Lo mismo pod r·é efectuar el Consejo Suprema de ~u.e
rra y Marina, cnando no deba conocer de ellos en umca 
instancia . 

Art. 400. La Aulor;idad judicial del Ejércilo ò dist~ilo 
daró. cuenta ni Consejo Supl'emo de Guerra y ·Marrna, 
antes del seguodn dta. de toda causa que man~e formae, 
y de las que tengan principio den tro de los limrtes de su 
jurisdicci6n, cou tandose en este caso aq~e~ plazo desde 
que el hecho hubiese ll egada a su conoc~~tento . . . 

Al propio tiempo y en igual plazo partrctparé. a! Mruis
teri o de la Guerra las que haya mandado mstru1r 6 se 
sigl:l. en el territorio de su jurrsdicci6n y sean de la com-
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petencia del Consejo de guerra de Oficiales generales, ast 
como de cuulquiera otra que pot' su importancia lo me
rezca. 

Ei Juez instructor• encabezaré el sumario con la orden 
de pr·oceder, y lt~ ratific1c!ón del por·te, denuncia ò dili
gencill que diese origen fi s u formnción. 

Art. 401. Cuando resulten méritos po ra procesar a un 
SenAdor ó Diputado a Cortes, l a Autol'idad judicia l ob
ser·vtHll lo que :as leyes gene rales del Reino dispooen 
por·a tale~ casos . 

Art. 402. Cadn delit0. con excepción de los que sean 
conexos, sera objeto de un procedimiento distinto. 

Al'l. 403. Sñlo se forrnuràn piezas separadAs: 
1.° Cuando se promuevan incidenle!'l que debao resol

verse si u par·flliza ¡· el curso de las actuac10nes en lo prin
cipal. 

2.° Cuando unos p1·ocesados esluvieren pt·esentes y 
otr·os a usen Les 

3.° Cuando las pruebos de culpubi!idad de todos los 
acusados no fuer·en iguales, y IH importancia del delito 
exigiese ú.n pro11Lo y ejemplar castigo. 

CAPÍTULO II 

De la comprobacf6n del delito y aoeriguaci6n del delicuente 

Seccion primera 

De la comprobaclón dol delito 

Art .. 404. Cuando el delito que se persiga deje vestígios 
materiales de su ejecución, el Juez instructo t· ' procedera 
en la forma siguiente: 

Procurara recoge1· en los pl'imeros momentoslasarmas 
instrumen~os, sustancias.Y. demàs efectos que puedat~ 
habet· sel'vtdo para la comrstón del mismo yse encuentren 
en el Jugar de su perpetración, en las inmediaciones, en 
poder del presunto reo ó en cuolquie1·a ott·a parle. 

Suscribiran la diligencia expresiva de todo ello, 'las 
personos en cuyo poder· fuesen en con Lrados los en u nciadcs 
objetos, à las cua les pt·oveera del correspondien te resgua ¡.. 
do de eo;trega, si lo pidiesen. 
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Describi ra detallada men te, caso de sel'l1a bidas, la perso
na 6 cosa objelo del delito, consignan~o su eslado, cir
cunstancias y todo lo demé.s que se relaciOne con el hecho 
punible. · . 

r:uando para conocer o ~pr·eciar algún.hecho 6 Ct!'cuns
tan cia ~en Gecesario el dtctamen de pet·tLos, los reclama-
ré de las Autoi'Ïdades cornpetentes. . 

Si oreyese opor·tuno recouocer algún lugar delermma
do, lo borê asi, consignando en los autos lo que resulte de 
su inspección ocular. 

Examinaré ll Ja s persones que se hr1llasen presentes al 
hacer las ínves ti gaciones an.te.dichos, re~pecto de 1od~ lo 
que se relacione con la comtstón del delito 6 fuet·a objelo 
de él, oxigiendo :t dich us p~t·soJtas t¡ue declareu 
cua n to so.: po 11 gobn:r los a Itero clOnes q 11e f"e nbsen·e n 
en los Jugares, armas, iustrumen lo!", !'lustnnctas ó ef~ctos 
recogidos y examitwdos, as! como ol ostado que tuvteran 
a n teriorrnen te. 

Dispondt·à, si fuere necesario, el lev:-~nlnrnient.o d_e pla
nos, la mediciòn de distanctasyqne se sn_quen dtst:lnos ~e 
Jos lugn1·es ú. objetos que puedan cnnducu al . ~:;cla recl
rniento del delito, t·eclamnndo ol efecto el nuxdto cotTes-
pondieute. . 

At·t. 405. Los objetos recogidos por el Juez tnstructo 1· 
duran te sus in vestignciones y que puedu.n o p!·ovechar a 
la causu, los rnurcarú ó ::;ellaré, lo::; unJt'ó ó los n~tos 
cuando se pres len a ella, y en otro cnso lo::: cu.s.todtar:a 
en Jugar seguro extend iendo ~e lodos mod?S dll lgen?!O 
descriptiva de IJ que se neces11~ para ocred1to t· su e:~ns
tencio y poder ho cer en todo l!em po s u. corr. pr·ol~nc1òn. 

At·t. 406. Cuondo el deiito que se pers.lg.n no deje h~e
llus ma te1·in les, ha l'O consta r si la desa po rr~;tón de las m ~~ 
mas ocurrió nnlural, casual 6 inleu~ionulmcnte, aRI como 
las causas que huhieran influído para ello, y .r~cogeré 
las pruebas de cualquiet· clase que pueda . adqu ll'lr s0bre 
la JJerpetración del delit\i y la pr~ext.;~enCHl de las cosas 
que hubiereu c;ido objelo de .él, JUSltticondo en c.uanto 
sea posi ble el estado que tuvlet·an ante~ de Sf:lr destr uidas 
ó deter·iót'adus. 

Art. 407. Cuando el delito cometido sea el de tr·ai cióo, 
rebelión sedición v demús que afecten a disciplina del 
Ejército: consignorñ. muy especialmente: 

' 
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1.0 La parle que cada culpable hubiere lenido en su 
comisión. 
L~2.0 Si los hechos tuvieron lugor en ac tos del servicio 
ó fuet a de él, coa ar·mas ó eu actitud de lomarlas ó sin 
elias. 

3.0 Si hubo concierto ó complot. 
Art. 408. En los delilos contra los fines y med¡os. de 

acción del Ejérci to, ac redi tara: 
1.0 Si los hechos ocurl'ieron a consecuenüia de alguna. 

sorpresa, la s circunstancius que mediat·on en ella y las 
medidas de precaució n y vig ilancia que de a utem ano se 
hubieran tornado par·a evitarlos. 

2. 0 Si el culpable obró pot· inicia..tiva propia ó a virtud 
de conseju ó consulta que pidiere é Oll'OS, asl como si en 
el hecbo procedió pot' debilidad 6 imper·icia . 

An. 409. En los delitos de malversación, y con inde
pendencia del expediente administrativa que se forme, 
dirigira suo; ir:vestigaciolles ú compr'c>bur· el importe total 
del descubierto, si se efectuó en campaña y de sus ¡·esul· 
tas se mabgrò una opet·ar.iòn de guerra, si la contidad 
distraida se administraba por t'llZÓ'1 de cat·go militar, si 
sc distr·ojo pa1·a usos propios del d eli ucuente ó disti nlos 
del finà que estuviere destinada, si su distracción se 
veeificó pJr' abandono ó negligencia inexcusule, si oca
siun1 per·juicic>s masó menos graves a tas tropas ó al 
servici~, _si hubo _ó_rw reintegr:o y ~i procede exigir res
ponsabtltdades crvlles y substdicll'tUS. 

Art. -HO. Ef1 los delilos de deseecíón avef'igua r·é.: 
1.• Si el deset·tor recibia el ¡.>an, ~~r·esL y vestuario· si 

de algún m?do se le. ha bla_ fnlt ,ldo é. lo que fuere de' su 
derecho ó st habia stdo ouJeLo de mnlos tr·atamientos. 

2. 0 El _lugar da la ap_r·oh~nsión, el tiempo que el acu
sado hub_ter·e ret•manectd<;> fuera de las fila3 6 del punto 
de su t·esJdenc!B, y el ll'aJe y dirección que llevab~ al 

. des•;. t·ta l'. 
3.0 Si m edió inducción, auxilio ó encubrirniento para 

la perperración de! delito. 
4.a Si hubo abandono de servicio de armes, fractura 

de puerta~ ó venl.anas, 6 empleo de ott·os medios violen
tos para vet·ificar la fucra. 

5.o Si se llevó prendas de vestuario ò armamento; in-
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timón~ole, en caso afimaliv<;>, a que dig:1 el Jugat' en que 
las deJar·a ó la persona é. qUien las hubiese entregado. 

6." Si habla cometido antes alguna otra deserción y la 
pena que pot· ella se le impuso. 

Art. 411. Cuando el delito sea contra la honestidad, 
hara constor la edad y estado civil de la persona ofendida, 
las relaciones que mediaran en tre ésla y el cul pable, los 
antecedentes morales de ambos, las ci1·cunstancias pre
cedentes ó simulléneas d el delito y los resu ltados del 
mismo. 

Art. 412. En los delitos de homicidio, antes de proce· 
der al enterTamien to del cadavet· ó inmediatamenle des· 
pués de haberlo exhumada, pero h echa la conveniente 
de~cïip~ión ~el estado en que se encontrase, ¡:¡rocedera a 
la Jdentificoción de aquél por rn edio de testigos que de· 
ciaren dando razón de su conocirniento. 

A fa lta de testigos, si el estado de descornposición en 
que se halla$e lo permitiese, se expondt·a al público, ex
pre~ando e!!_un caetel que se fijaré. a la pue¡·ta del de
póstto, el sJtto, dia y hora en que hubiese sid.o hallado, y 
el nombre y habitación del Juez instructor que conozca 
de las a~t~actone~, a fin de que si alguno puede surn inis
~rar notJr~¡as perlmentes, las comunique al expresado 
1nstructor. 

Si a pesar de esto no hubiese s ido ¡·econocido, deberan 
guarda l'se. todas las prendas de su troje con el fin de que 
en cualqUier tiempo puedan servir para la identificación. 

Aun cuando se presumo la causa de la muerte, se pl'o
cederó A hflcer la autopsia del cadaver. 

Art. 413. Cuando el delito fuese de ' lesiones, ha ra 
constar el estado del h erido y de la ropa que tuviese pues
ta disponiendo asimismo el ret;ot:ocimiercro de aquél por 
Profesor·es médicos y su traslaciòn adonde pueda ser· 
convenientemente asislido. 

Art. 414. Si el lesionada se ho ll a se en pcligl'o de 
muet·te, le recibira declaración, prescincliendo de las fór
mulas or·dinarias, é inle l' rogàndole principalmente sobre 
el autor, cauBas y circunstancias del delito. 

Art. 415. Los Pr·ofesoJ'es méJicos encargados oficial
menta de la asislencia de un herido, da ré.n parle del es
toda de éste en los pariodos que el Juez instructo1· lo de~ 

16 
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sigue; pero en caso que sobi\3Viniese alguna novedad la 
participa ra si G pérdida de tiem po à dic bo instructor, ' 

Arl. 416. Si o~1;1rriese la muerte dellesionado, es.pre 
saran los FacullatJvos en su decJa¡·aci6n de autopsia, si 
aquéfla fué resultado de las lesiones ó debida a otras 
causa s. 

Después se p1·ocederà al enterramiento del cadaver 
consignandose ellugar en que hubiese tenido efecto. ' 

A1·t. 417. Cuando se obtenga Iu curación ó no ~ea ne
cesaria la osisteacia faculta~iva, lo manifesl~ràn asi los 
P1·ofesores médicos, quienes expresol'ó.n tambié n el tiem
p~ empleado pa ra consegui r aquélla, el estada en que hu· 
bre1·e queda do el po cien te a consecuencie· de I ns lesiones 
la d~ración de l.a ?s.istencia facultativa y el tiempo qu~ 
hub1ese es tada wut!l par·a eltJ·abajo. 

At·.t. 418. En los pl'ncedimientos por delitos cont1·a la 
proptedacl, ó en cualesquie•·a ctros en q.1e deba hacerse 
c~nstor IB: preexi~tencia de las cosas objeto de los mismos, 
SJ no ~~bler~ tesllgos presenciales del hecho, sepractica
rón ddJgenc1as para acreditar los ante•:edentes de las 
personas. perjudi?adas, y la mEtyor 6 menor p!'obabilidad 
de que diChos obJetos esLUviesen er. su poder antes de 
series sustraldos. 

~rl. 419. ~ara valor~r I•>S daños causados por el 
delr.to, .el Juez tnstr·uctor I;"llerrogarà a l dueño 6 pe rsona 
p~r·Judrcada, y acordara srempre el reconocimiento peri
Cial en la forma que crea necesaria. 

Art. 420. El Juez instructor practicaré las diliO'encias 
q~e conduz~an é la comprobación del delito y de s u s 
crrcunstuncias, aunque el pr·ocesado confiese set' suau
tor desde los primeros momentos. 

Sección segu 1J. da 

De I a a>criguación del dolíncuenle 

Art. 421. Cu~ndo resulten en la causa ca rgos contra 
persona determrnada, el Juez instructor proceder·é cou
tra ella, a. no ser que por la cateD"oria de la misma 6 por 
otr·os mot1vos se c<;>n~idet·e inco~petente, en cuyo caso 
lo pondré en conoctmJento deia Autoridadjudicial para que 
acuerde lo que proceda. 
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Art. 422. Ccanclo sea necesario el !'econocimiento pa
ra identificar al acusado, se practicara poniendo a la vi!i
ta del que haya de verificaria, la per·sonu que deba ser 
reconocida en unión de otras de aspecto exrerio r· seme
jan te. El que prt>c tique el reconocimiento decla raré ante 
el Juez ir.structcr si encuentra en el gr·upo ò rueda al 
que bubiere designado ó hecho referencia en sus declara
ciones anter iores , señalé.odole en caso afirmotivo, clara 
y determinadamente. 

Art. 423 . Si fuesen varios los que tengan que recono-
cer ò. una misma J'ersona. el acto se verificara sepa!'ada
mente con cada uno de ellos, sin que unos y olros pue
d t.t1 Cl)munico.rse entre sl hasla la terminac i6n de la di-
ligencia. 

Art. 424. El grupo 6 rueda que se forme por'a el reco-
nocimi en to, se compondrà, cuando menos, de seis persa
MIS, siempre que sea una sola la que hnya d e ser objeto 
del acto; pet·o à ser· posible, se a umentarlln tr-es mó.s.pòr 
cada una de las que deban ser reconocidas. 

Ar·l. 425. En la diligencitl que se extienda sobre el 
acto del recon ocimiento, se horún constat· las decla 
raci ones t·ecibidns, que fir·marnn sucesivarnente los que 
las presten, todas las cit·cunstancins que ocurriescn y los 
nomhres de los que hubiesen formado el grupo ó rueda. 

Al'L 426. El que detuviere a al g uno en concaplo de 
culpable tomaré. los precauciones uecesur!as para evüar 
que haga en su pet·sona ó traje alteracioncs que puedan 
dificultar su reconocimiento. 

Iguales precauciones tornaran los encargndos de la cus-
tod ia de los detenidos ó presos, debiendo cuida r· ademés 
de conservar los traje!S que llevasen éstos al ingl'esar en 
las prisiones si por nlgún motivo tuviesen que usar otros . 

Ar·t. 427. Si el procesado fuese mit:tar se reclamarà 
dcsde luegv, para unir a los autos, copia certificada de 
su filiación ú hoja de servicios y de la de hechos, cuyos 
documentos deberén ademés contener las calificaciones 
y notas de concepto que los interesados hubiesen mer·eci
do antes deja cornisión del delito. 
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Si el procesado no fuese militar, se unirà a los autos, 
siendo posible, certificaciòn de su nacimienlo y de sus 
a n leceden tes pena les. 

El Juez instructor· harà información r·especto al criterio 
del procesado mayor de nueve años y menor de quince, y 
especia;mente con relación al hecho que hubiere dado 
motivo lt la instruJci ón de la causa, empleando, si lo cre· 
yese necesario, el informe pericial. 

Ar·t. 428. Cuando el Juez inst!'Uclor advirtiese en el 
proeesado indicios de enajenacióo mental, le S<• metera a 
fa obser·vación de dos Profesor·es médicos en el esta ble
cimiento en que estuviere preso ó eu otro público, si fua
se m~s a p:·opósito ó se hallare en libertad. 

Ademés recibu·a cuantas declaraciones é informes crea 
conducentes a Ja averiguación de! estado mental del so
motido à ¡•econocimiento, sin paralizar el curso de las 
actuaciones. 

An. 429. Cuando la enojenación mental sobreviniese 
después de perpetr·ado el delito, concluso que sea el 
sumario, se suspendera el procedimiento t'especto al que 
se balle e~ aquet caso, hasta tanto que recobre la salud; 
pero contmuara en cuanto é los demis procesados. 

TITULO Vlll 

DR LAS DECLARACIONES 

CAPITULO PRIM ERO 

De las decla1·aciones en general. 

Art. 430. El Juez instructor recibirA decloración a. 
cuantas personas puedan suministr·ar noticias· ó pruebas 
para la comprobación del delito y averiguación de los 
culpables. 

En todos las declaraciones se consignaràn las preaun-
tas del in3ti'Uctor y respuestas del declarants. o 

. At·t. 431. Lo.:~ declarantes podràn dictar sus declara
Clones y leer por sl rnismos las que presten. No haciendo 
uso d_e este derecho, se las leera el Sect·etario antes de 
autorJza rl~:~s. 

Art. 432. CuaiJdo el que declare no supiere el idioma 
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e~pañol, se nombrara un intérprete con titulo, si lo 
hubiese on el pueblo, y en su defecto un Maestro del 
cotTespondiente idioma, y si tampoco lo hubíere, cual
quier·a persor.ll que lo sepa . 

Art. 433. Cuondo el declarante sea sor·domudo, si su
piere leet· se le harén po r· escl'ito las pregunta! que deba 
contestar; si supiere escribir, contesteu·a é elles por es
crito, y si no supíel'e ni Jo uno ni Jo otro, se nombr.arà 
un intérprete, que debera ser Maestro titular de sordo
mudos, s i lo hubier·e en el pueblo, 6 à falta de él cual
quier· que sepa comunicarse con el declarants. 

A presencia de éste p!'estaré en ambos casos el in
térprete juramento de conducir·se bien y fielmen te en el 
desempeño de su cargo antes de comenzar à ejercerlo. 

Art. 434. Las decloraciones se firmarén por todos los 
que intervengan en el acto. 

Art. 435. No se haran a l declarants preguntes capcio· 
~as ni sugestivas, ni con él se emplear(l coacciòn, engaño, 
promesd ó artificio alguoo para obligaria ó inducirle a 
que declare en determinada sen tido. 

Art. 436. El Juez instructor evacuaré las citas que en 
las declaraciones se bagan y sean pertinentes. 

CAPITULO li 

De las declaracioaes de los testigos 

Art. 437. Las personas de cualquier clase y jerarquia 
que &ean, residente!ll en ter ritor·io español, estén obliga
das é auxiliar Ja acción de la justícia, prestando las de
cloraciones que el Juez instructor considet·e necesarias 
para el esclarecimien Lo de los hechos que pers iga. 

Art. 438. No obstante lo dispuesto en el articulo an
terior, estàn exen tos de declarar: 

El Rey, su Consorte, el Pr1ncipe heredero y el Regen
te del Reino. 

Art. 439. Estén exceptua dos de concurrir a I llama
rniento del Juez instt·uctor, pet·o no de declarar: 

1.0 
Las demés Persones Rea les. 

2.
0 

Los Embajodores y Representanles diplomé.ticos 
acreditades cerca del Gobierno españsl. 

3.0 Los Ministros de la Corona. 



-126 -

4.0 L os Presidentes del Senodo, del Congreso de loS 
.Diputados, del Consejo de Estada, del ~ribunal Su~remo, 
del Cou~ejo Supermo de Guerra y Mar·tna, del Tr1bunal 
de Cuentas del H.eino, de lo Contenctoso, de la Rota y de 
les O!'denes militares. 

5. 0 Los Capitanes genet'flles de Ejército . 
6.0 Los Generales èo Jefe de los E.Jércitos. 
7. 0 Los CApitat.es Gener·ales de los dis tritos. 
8. 0 Los Oficinles generales del Ejército y de la Arma-

da y sus asimi lados . 
9.0 Los Consejeros de Eslado y Fiscal del mismo 

Cuel'po. loo Magtstrados y Fiscal ~el Tribuual Supremo, 
los l\1inistros y Fiscales de lo:> Tt'lbunules d~ C.u.entas, 
de Jo Contenciosa, de la Roto y de Jas 01·denes militares. 

10. Los Arzobispos y Obispos. 
11. Las Autoridades jud cio las de cualquie t· orden. 
12. Los GobernaJore!i civiles, los Alcaldes, los Direc

tores de los diver·sos ramos de la Admin istracióo , los 
~ub;:;ecretarios de los l\linbterios y lvs Jefes superiores 
de Administrocióo civil. 

Ar·t. 440. L•<; persones designadas en el número 1.
0 

del articulo Sll ~ erior, declarfP'an por escr·ito lo que supie
ren, contestaudo las pregunt;~s que en el oport.uno inte
rrogatorio eleve à aquéllas el Juez instructor·, por conduc
to de la Autoridad judicial y ~\'liuislro de la Guerra. 

Art. 441. Las compr end idos en el número 2.
0 

serau 
invitadas é presta r su declaruciòn por escrita, remitién
dose al efecto a I Ministerio de Estodo, pór conducta de la 
Autot'idad judicial y Ministeri o de la Guel'l'a, interroga
tori o que comprenda los extremos é. que debnn contestar. 

Si se negaren à declarar, la Autor·idod judicia l pos~tra 
al 'l\linislel'io de la Guerra testimonio instructiva. 

Art. M2. Las designades en los números 3.
0

, 4.
0

, 5.
0

, 

6. 0 y 7.0 del refe rida articulo declat·a•·a en s u propia mo
radtl , ll la cua l concunira el Juez instructor de c ua lquier 
clase que sea, previo aviso del dfa y hora que éste señale 
para venficar el aclo. 

Art. 443. T a nto las personas compl'endidas en el ar
ticulo anterior como las designades en los números 8.

0

, 

9.0
, 10, 11 y 12 del 439, decluraró.n pc1l' certificada cuando 

lo hagan sobre hechos de que tengan conocimiento por 
razón de sus cargos. 

-127 -

En los demas casos , la9 per'sonas a que se refiaren estos 
últimos números, sJ el Juez fuere de lA clase de Oficiales 
generales, compareceran ~declararen la r-esidencia oficin l 
que éste tuviere asignada, según el art. 41:4, ysi fuere un 
Jefe ú Oficial pa rti cular, pasara E I domicilio ó residencia 
oficial de aquéllas à recibil'l es las declat·aciones que sean 
necesarias. 

Las regles establecidas en este nrtfculo y los anter iores, 
res pecto à los testigoa, se obset varan igualmente cuando 
deban declarar sus cónyuges. 

Art. 444. Los personas de cualquier otra clase declara
rAn anta el Juez instructor en su residencia oficial, que 
designaré en cada caso, según las condiciones de la lo
calido.d, la Autoddad judicial, el Gobernador de la plaza, 
ó el Jefe Bupet'Íof' de Jas fuerzas destacades . 

Ar t. 445. Estén dispensados de la obligación de decla-
rar: 

1.0 El defensor, respecto a lo5 hecbos que supiere por 
r elación del procesado. 

2. 0 Los parien tes de èsle en linea directa oscendente ò 
descenden te, su cónyuge, suB hermanos consangulneos 
ò utel'in os y los laterales consangulneos hasla el segundo 
grado civil, asl como también loshijos na turales r·especto 
a la madre siempre, y el del padre cuando estuvieren reco
nocidos , y Ja madre y el padre nat.urales en igua les casos. 

El Juez instructo r advertiré. al testigo que se balle 
comprendido en el panAfo anterior que no tiene obliga
ciòn de declarar en contra del procesado, pero que pua
de hacer las manifestaciones que considere opot·tunas, 
consignandose lo corftestación que diere. 

Art. 446. No podt·én ser obligados a declarar eomo 
testigos: 

1: L os eclesiasticos y los ministros de los cultos di-
siden tes, sobr·e bechos que les fueren revelados en el ejer
cicio de las funciones de su ministerio. 

2." Los funcionarios públicos cuando no puedan de
clarar sin v io la r el secreto que, por· razón de su carga, 
ttlviesen obligación de guar·da r, ó cuando procediendo 
en virtud de obediencia. debida no fueren autorizados 
por su superior jerarqui co. 

3 .0 Los in capacitados flsica ó moralmente. 
· ·Art. 447. El JuP.z ;nstructor, cuando la urgencja lo 
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exija, ó esté ffsicamente impedida el testigo, se continua· 
rA en el domieilio de ésle para recibirle declaraciòn, pres
cindiendo de las formalidades anteriormente e5tableci
das. 

Art. 448. El que sin estar comprendido en las excep
ciones referides en los artieulos aotel'ior·es dejar·e de 
cumplir con los deberes que la pr·esen te ley im poo e a los 
testigos, incurrira eu las penas que las leyes generales 
establecen para. tales casos, sin perjuicio de ser conduci
do ~ la pt·esencra del Juez instmctor pot· los dependientes 
de la Autor·idad cuando se r·esistiere a comparecer. 

Ar·t. 449. La declar·ocrón de los testigos ausentes se 
recibir·a valiéndose de los medios establecidos en el lt
tulo 5.0 de esle tratado. 

Art. 450. En el sumario declat·arón reparodamente 
los testigos. 

El Juez instructor podr·a disponer· que se les conduzca 
al _Jugal' do nd~ hubieren ocurTido los hechos para ~xa
mrno.rles, porllendo a su presencia Jo¡:; objetos sobre que 
verse la declaración. 

Ar·t._ 451. Los testig~s mayor·es de ca torce años pres
tal'àn JUramento de decrr todo lo que supieren y les fuere 
preguntada. Los menares de esta edad declarar·an sin 
aquel r·equisito. 

E! Juez instructor, antes de empezar Ja declaración, 
ent~rarú ú unos Y. a otros de la obligaciòn que tienen de 
dec1r '.'er·dad, hacréndoles saber· ademas, que si faltaren 
a ella rncur·r·iran en la pena señalada por la ley al reo de 
falso testimonio. 

Art. 452. Los Oficiales de todas ras armas é iost!tutos 
del Ejér·cito, o..:ualquiera que sea el fuer·o del Tr· ibunal 
ante el que co~par·ezcan, pre~taran jur·a men lo, por· s u 
honor· ex•endtendo la mano derecha sobre ol puño de la 
espada, y todos los demés en nombre de Dios con arreglo 
li s u t•eligión. . 

Ar·t.453. Recibido eljuramento, el testigo manifestara 
su no~bre, apellidos, a podo, si. lo tiene, odad, es tado, 
profd~rón, ~r·. e ú oficio, si conoce ó no a l proce5ado y al 
ofend.rdo, stltene con alguna de e!los par·enlesco, amistad, 
~nemrstad, ó r·~laciones de cualquier otra clase y ~i tiene 
Inler·és directa ó indireclo en fa causa. ' ' 

Al'l. 454. El Juez in~tructor dejara al ta3tigo refel'ir los 
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hechos sobre que declare, y solamente le exigira lus 
esplicaciones que sean con<:Wcentes a desvaoecet· los 
conceplos oscuros ó cootradictorios. 

Después le dirigira las preguntes que estime oporlunas 
para el esclarecimiento de los mismos hecho!. 
· An. 455. Al testigo le seré pel'mitidv dictar por st 

mismo declaraciòn, per·o no valet·se de otra que lleve 
escrita, si bien podré. consultar apuntes ó memor·ias sobr·e 
datos que seat~ diflciles de recordar. 

Ar·t. 456. Cua ndo la decla r·ación tenga por objeto la 
evacuación de alguna e i ta, no se leel'ú altestigo el conte
aido de ésla, ni diligencia algu.na que queb r·ante el secre
to del sumal'io. 

CAPITULO III 

De las declaraciones de los procesados 

Art. 457. El procesado comparecera A declArar ante 
el Juez instructot' de la causa, y en el punto que ésle le 
señale, siempre que sea de igual ó infer·ior categoria que 
aquél 

Cuando la tenga superior, seré citada a la residencia 
oficial en al'monfa cou lodis¡;ueslo par·a los testigos en el 
arlfculo 444. 

Art. 458. Los procesados prestaran euantas declara
ciooes crea necesarias el Juez instruc to l' para la averi
guación de los hechJs qug seon objeto d3l procedim ien lo. 

Al recibirlas no les exigil'é. juromeuto, peroles exhor
tara à que digon la verdad. 

Art. 459 No se leera . al procesa do par·te alguna del 
sumario, à excepción de las declaracioncs pol' él presta
das an tel'ior·men te, caso que lo pià iese. 

Ar·t. 460. En la primera declaración se le interTogara 
por su nombre y apeHidos palet·no y materrJo, a podo, 
edad, nnlUI'aleza, vecindad, estada, empleo, profesión, 
oficio ó moJo de vivir; si sabe leer y escri!Jit·, si fué pro
casada anle1·iormente, por qué delito, note qué Tr·ibunal, 
qué pena Je fué impuesta, si la cumpliò y si conoce el 
motivo por qué se le pr·ocesa, haciéndoscle saber· en caso 
negativo. 

Cuando pertenezca ê. las clases de r.ropo., se le pregun la· 
11 
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rlJ ademas por e: regimiento ò cuerpo, compañfo, escua
dr·ón 6 batel'!a en que sirvi~se; quièo le pt·endió, por qué 
causa, en qué dia, hora y sHio, y si se le han leído las le-
yes penales. . . . _ 

El instructor cmdar(i de constgnar tomb1én las senas 
personales del reo, a fin de poder identificaria en cual 
quier· ti empo. 

Art. 461. Al procesado se le pondràn de manifiesto 
los objetos que tengan relación con el delito para que los 
recOtJozca. Se le intenogar·à tumbién acet•ca de la proce
dencia de los mismos, de su destino y de Ja t·azón de en
contr·arse en su poder Iod que le hubiesen sido ocupados. 

Ar·t. 462. Cuaudo el Juez instructor· consider·e conve
niente examinar el ¡H'esunto culpable en el Jugar en que 
hubiesen ocurrido los hechos perseguidos u ante persa
nas ó cosas con ellos relacionades, dispcndrà s u trasla 
ción a dicho Jugar para ser en él interrogada, ó pondré. 
é su presencia las personas 6 efeclos, pudiendo r:nostrarle 
éstos últimos solos ó mezclados con otr·cs semeJantes, y 
adoptar cualquier medida que le sugiet'a su celo para el 
mejor éxito de la diligencia . . 

Podr·é tumbién ordenar nJ procesado que escrrba a su 
presencia algunas palabras ó frase~. siernpre que consi
dere útil este media parA desvanecel' las dudas qu~ ocu
rran sobre 1a legitimidad de un escrita que se le atnbuya. 

Art. 463. Si el procesado se negare é dec!ar·ar, se le 
har'à saber que su resisten cia no servirà de obslllculo 
pura que la causa siga su curso. . . 

Art. 464. La declaración deberA recrbrrse en un solo 
acta, ll no ser· que por su mu~ha ~xtensión ò po r· raz.ones 
muy atendibles, creyese el Juez Jnslructor conYenrente 
suspendeda. 

Art. 465. El J uez i nslructor reci bir·:'l a I procesado 
cuunlas declaraciones ó ampliaeiones le pidiere; pera 
omiliré. hacer mérilo en los a ulos de lo que en elias eo
tienda que sea imperlinente. 

TITULO IX 
DEL CAREO DE LOS TESTIGOS Y DE LOS PROCESADOS 

Art. 466. Cuando los tesligos ó los procesados entre 
si, ó aquéllos conéstol3, discordasen acercadealgúnhecho 
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6 alguna circunstancia interesante, podrñ el Juez instruc
tor celebrar cueo entre los que estuvieren discordes. 

Art. 467. El acto se verificara leyendo ú los que hay1m 
d~ set• car·eados los punto~ corwr·etos objeto de la discor
dta que aparezcan en Jas decloraciones que h.1biesen 
prestada, y preguntandoles si se ratifican en ellos ó tie-
nen algun~ variación que hacer·. _ ' 

El Juez tns~ructor har·à notar Jas contradicciones que 
resultan de drchas declar'aciones y los iuvitarú ll que se 
ponga n de acuerdo. 

Art. 468. Eu la diliger;cia de ca t·eo se consigna t·ón las 
preguntas, .c?nlestaciones y recon ,·en ci ones que mutua
mente se hrcrer·en los careados, nsf como toda Jo demé.s 
que ocurra en el acta. 

Art. 469. No se prac~icaran ca1·eos sino cuando no 
fue.re conocido ot~~ modo de comp1·obar la exislencia del 
delrto ó la culpabi!Jdad de aiguno de los procesados. 

TITULOX 

DE LA DETENCIÓN É INCOMUNICACIÓN DEL PROCESADO 
~ Y DE LA LIBERTAD PROVISIONAL Y ATENUACIÓN DE 

LA PRTSIÓN PREVENTIVA 

Art. 470. La.detención de las persones que apar·eJ:can 
acusodas de delito someti.Jo a Ja jurisdicción de Guerra 
pod ró verifica r·se: ' 

1.o Po: losAutorida?es ó Jefesfacultados para ordena t· 
la foo"mac1ón ò pt·~veocr.ó_n de las actuaciones judiciales. 

2.
0 

Por cuelqUJ~r m!liLar, en caso de delito flagrante. 
3. Por· el Juez rnstructcr del pr·ocedimiento. 
Ar·t. 471. En lo~ casos 1.0 y 2. 0 del articulo anterior 

]os delenidos seran puestos a disposición del Juez ins~ 
tn!-lor, é :a vez que se c(•munique a éste su nomb¡·a
mJento. 

En el cnsodel nrim. 3.0
, el Juez instructor daré inmedia

tnm ente cuen ta de la delención ó la Autoridad ó Jefe de 
quien el detenido dependa . 

A~t. 4?2. Cuando. n_o resulten indicios de culpabilidad 
que .. ¡ustrfiquen la pr1srón, y en los cassos en que a juicio 
delw~tructor deba n atenuar¡;:e las condiciones de la mis
ma, porque la pena que corresponda no exceda. de pri-
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si6n correccional, propondré é~a .f\uto!'idad judicial. con 
la mayor ur·gencia, y en com~nrcac1ón ra.z?nada, la h~er
lacl del deteuiè!o ò la atenuacJón de .la. pnsión pr~ventiva. 

Art. 473. La ater.uación de la pns1ón preventiva, con-
sistir·é: 

Para los individuos de la clase de tropa, en quedar 
ar·restados en el cuartel prestando el servicio q'}.e. sus 
Jefes considei·en QPnveniente. ~-. • 

P~:~t·a los Oficiales, en quedar arrest~dos en su casa re
levudos de toda serv.icio. 

At·t. 474. Si los detenipc1s lo hubiesen sida por ord~n 
del Juez instructor y despuès no conceplf:lase necesar1a 
la detención, los pondr·a desde lue~o en. hl?e~tad, daudo 
conocimiento del becbo a la Auloiïdod JUdicial con tcdas 
las explicaciones que justifiquen s u proceder: 

Art. 475. Tamlliéu el procesado podré ped1r que se le 
ponga en libertad si se creye•·~ ?On derecbo a .ella, .Y ~l 
Juez instt·uctor curs&rA la peliCI6n li la Autondad JUdi
cial con su informe. 

Ar·L. 476. Los militares de todas clases y los emplea
dos y dependiente~ del ramo de Guerra en s~rvicio ac_tiyo, 
sufriran la detenc1ón en los cuarteles, castJllos 6 pnsw
nes militares que bubiere en la localidad, y en su defec
to, en prisiones civiles con separació_n ~e l?s .demas p~e
sos ò detenidos a un que los procese JUriSdiccrón extra na. 

Art. 477. El'acusado que estuvier·e en libertad, debc:rà 
permane~;er en el Jugar donde se sigan J_as actuaciones, 
con Iu obligaciòn de presentarse al Juez Instructor en el 
silio y plazos que le señale. 

At·t· 478. Dun.nte el sumario, el Juez instructor dis
pondré la incomunicación del acusado ouantas veces lo 
crea con ven ien te. 

Esta no podré durar més tiemp0 que el necesario para 
evitar conft~bulaciones de los presuntos culpables entre 
sl, 6 con persona s extrañas. 

Art. 4ï9. La incomunicaciòn no seré obstéculo para 
que el detenido asista a las diligencias judiciales en que 
su presencia sea conveniente. 
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TITULO Xl 

SUELDOS Y SOCORROS DE LOS PROCESADOS 

Art. 480. Los individuos de las closes de tropa sin 
goce de haber, pr·esos y sumariades en la Pen!nsula, cual
quiera que s~a su situación y el Ejército é que per·tenez
cao, pér·cibiràn el socorro de o·5o ¡;esetas y ración de pa n. 
A los de Ultramar se les suministrol'é el pon en metalico 
al tipa señalado en la Pen!osula. 

Art. 481. Los Oficiales sornetidos é procedimiento 
criminal, per·cibirén el sueldo entera de su empleo y si
tuación duran te el sumario, sin perjuí cio de lo estableci
do en el art. 530. 

Al elevarse la causa à plenario cobrarAn solo media 
sueldo de su empleo en aclividod . 

Art. 482. Si fueren absueltos se lesdevolveré la mitad 
que dejaran de percibir . 

Art. 483. Log individuos de las claee!-l de tropa con 
goce de haber lo percibiran lo tegro duran te la sustancia
ción del p!'ocedimJento. 

TITULO XII 

DEL INFORME PERICIAL 

Art. 484. Prestaràn pr·eferentemente este servicio los 
peritos militares, en su defecto se recurrirA a los For·enses 
6 titult~res que hubiere en el Jugar de la causa, y en últim o 
extremo a las personas que reunan conocimientos prac
ticos. 

Art. 485. El reconocimiento, examen 6 anAlisis peri
cial se ha ra por dos peritos, 6 no ser que no hubiere mAs 
que uno disponible y no pudiera esperarse la llegada de 
otro sin grave incrJnveniente para el curso r6pido de ltts 
actua ci ones. 

Art. 486. Los peritos darén su mforme por media de 
declaracion, en cuyo caso Je seré permitido dictar la for
mula que llevaren escrita. 

Las Academias 6 corporaciones cientlficas é quienes se 
reclame informe pericial, lo evacuarún por media de oficio. 



. . 

-135-

ción del nuevamenle nomb1·ado, ejecutandose ademês to 
dos las que se estimen convenientes; pet·o si no fuese po· 
sible repetirlas ni practicar· otras útiles, se limitara la 
ioter·venc:ón del tercer perito a deliber·ar con los otros 
sobr·e el reconoc imien to hecho por e llos y à formular la 
opinión que de Lodo hubiere formada. 

Art. 494. Los que no siendo militares ~resten este 
servicio a virtud de orden judtcia l, podrlln reclamar los 
hooorarios é in.demn izaciones que les cor·respoodan, 
cuondo no tengan er. concepto de per·ito!:: retr.ibución fija 
por el Estado. por la pr·ovincia ó pot• el Munieipio. 

Los bonoral'ios é indemniz.aciones se satisfaràn en su 
caso cou cargo a los fondos que el Gobie1·co designe. 

TlTULO Xlll 

DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAH CERRADO, DEL DE 

LlBROS Y PAPELES, Y DE LA DETENCIÒN Y .A.PERTURA DE LA 
CORRESPONDENCIA ESCRIT~ Y TELEGRAFICA 

Art: 495. El Juez instructor podl'ê disponer la entrada 
y registro de ' dia y de noche en todos los edificios y Juga
res públiros cuandc hubiese indicios de encontrarse alli 
el delincuente, efectos 6 instrumentos del delito, libros, 
pa peles ú otros objetos que puedan servir para su descu
brirniento 6 comprobaci6n. 

Art. 496. Se reputan edificios 6 lugares públicos 
pa: a los efectos del artlcL.lo anterior: 

1.0 Los deslinados a cualquier servicio oficial del 
Estado, de la provinci.R ó del Municipio, aunque hahiten 
en ell os los en ca rgados de dicho servici o 6 de la conser
vación del edificio ó Jugar. 

2. 0 Los destinados é. establecimiento ·de reuni6n ó 
recreo. 

3. 0 éualesquiera otros que no constiluyan domicilio 
de urt particular. 

4. 0 Los buques del Eslado·. 
Art. ~97. Para la entrada y registro en el palacio de 

cualqutera de los Cuerpos Colegisladofles se necesita la 
autot·izad6n del Presidente respectiva. 

Art. 498. Para la entrada y registro en los edificios y 
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La petición de este idorme Ja har·a el Jue"?: instructor por 
conducto de Iu Autoridad judicial de quien dapenda. 

Arl. 487. El Juez in~truc10r manife!~.lara clara y de
termïn_a?amente ~ Ics perit_os el objeto de su infot·me, y 
les factltlat·é. medros materiOIP.s par·a el desempeño de su 
cometido, acudiendo, cuaodo él no los tuviere, a la Au
toJ·idad mi fitar. 

Art. 488. El acto pericial, ó ser posible, seré. presidida 
por· el Juez instructor con asistencia del Secretaria, y el 
informe deberé comprender : 

1.0 
• Ln de8cripci6n de la pet·sona 6 cosu que sea objeto 

del r·econocimiento, as! como del estado y fonr¡a en que 
se ballaren al ser reconocidns. 

2.0 La relación detallada de toda:-~ las operaciones 
pt·acticadas por tos peritos y del resultada de elias. 

3. 0 Las conclusiones que formulen como resultada de 
dichas operaciones. 

AI't. 489. Cuand ; los pP-ritos tengao neceaidad de des
truir' ò alterar las sustancia3 ú objelos que ana!ken, pr·o
curaré el Juez instruct •• r conser·vat· purte de e!los para 
proceder, caso necesario, a nuevo ané.lisis. 

Art. 490 El acto del reconocimiento pericial podré. 
suspendetse cuaodo la naturaleza del n ismo lo exija. 

El Juez instl'uctor, en este caso, oydndo la opiuión de 
los peritos, adoptara las medidas convenientes para evi
tar que sufr·n alteración la materia objeto del reconoci
mienro . 

Arl. 491. Después de hecho el reconocimiento. podró.n 
los peritos deliberar entre sf y convenir en las conclusio
nes que hayan de ser objeto de Ru informe, siempre que 
no inviennn rnas tiempo que el puramente preciso para 
ponel'se de acuerdo. 

Art. 492. Cuando el Juez ir1slructor lo considere con
venien te, podré ha cer a los peritos las preguntas que es
time necesarias y pedirles las aclaraciones oportunas 
respecto de su informe. 

El procesado podl'a hacer tumbién obsenaciones a los 
pel'itos, siempre que el instructor las consid~re perlí
nen tes. 

Art. 493. Si los per·itos estuvieren discordes, reclama-
rà otru et Juez instructor. 1 

Las operaciones periciales se repetir·ñn con interven-
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dependencias del Ejército ó de ia Armada de guerra, y 
en los buques deberA preceder a viso al Jefe superior· del 
local, establecimiento ó buque, a fin de que p~este el 
debido auxilio. 

En .l'>S bu~ues extranjeroa de guerra se. solicitar¡ 
perm1so del Comandanta. La falla de su autorización se 
suplil'll con la del Embajador 6 Ministro de la Nación é. 
que pe1·tenezca . 

Art. 499. ~i se tratase de editicio 6 lu~ae pública de 
los compr·end1dos en los númer·os 1. 0 y 3 . del art. 496, el 
Juez iostmctor rer.lamar·a el per•miso li la Autoridad 6 
Jefe de que aquellos depeodan en la misma roblación, 
bas~ando que sea verbal en casos de ur·gencia. 

S1 no lo olorgase en el térmioo que se le fije, se ejecu
tarA el acto, pasando aviso al encar·gado de la cooserva
ciun ó custodia del editicio ò Jugar en que haya de efec
tuarse. 

Ar·t. 500. Cuando el edificio 6 lugar· fr1ese de los com
prendidos en el núm. 2. 0 del articulo 496, el aviso se daré. 
llla persona que se halle al fr·ente del estableC:miento de 
reu .n ~o 6 recreo, ó à guien haga sus veces si aquél es
tuv•e 1seausente. 

Art. 501. Podrà asimi.smo el Juez instructor, en los 
c~sos señalado~ .en el a.rt. 495, disponer la entrada y re
grslro en cua.lquJera ed.J~c.io 6 Jugar cer~ado, 6 parta de 
él, 9ue conslltuya_domwrllo de un espanol ò extranjero 
res1Jente en Espana: pero precediendo el consentimiento 
expreso ò sobrentendido del inter·esado. 

Al efecto se le pasara un aviso firmada por el Secreta
ria de las actuaciones. 

En ca .sos u rgen tes eu que se tema la evasi6n de los cul
p~bies 6 la d~saparición de las pruebas del delito, si pe
dido e~ perrmso po.r el instructor !e fuese negado, proce
dera sm ~as tr·am1~es é penetrttr en el edifi::io y é. practi
c~r el regts.tro, hactendo constar en ls oportuna diligen
Cia los mot1vos de su resolución, la cuul dili a encia seré. 
fhmada por el interesado ó por dos testigos e~ su defecto . 

~rl. 502. Cuando no fuese habido el interesado é la 
prtmera gesti6n en su busca, el aviso sedejarA. a Ja per
sona ~ncargada del domicilio que sen mayor de edad 
prcfinerjdo A los individuos de Ja familia. , 
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No haiiAndose a nadie, se hat·fl constar esta cit·cuns
tancia por drlig~ncia que suscribira n dos testi gos. 

Art. 503. Si transcurrido el tiempo pt·udencial necesa
rio no hubiese el Juez instructor obleuido el consenti
mien lo opor·tuno, podré penetrar en el domicilio y ha cer 
el reconocimien\0 en la forma prevenida en el p{lrrafo 
últtmo de! art. 501. 

A r·t. 504. Se reputa domicilio para el objeto de los 
artlculos a n teri ores: 

1.0 Los Palacios Reales, estén 6 no babitados por e l 
Monarca. 

2.0 El edificio ò lugar cerr·ndo 6 par·te de él destinada 
principalmente A 11:1 habitación de cualquier· espnñol ó 
extn1nje1'o resideote en España. 

3.0 Los buques nacionales mercanles. 
Ar·t. 505. Para registrar ert el Palucio en el que se ha.

lle t·esidiendo e l Rey, serA necesario obtener Real licencia 
por conduclo del Jefe superior de Pala cio. 

En don de el Rey no res;diere, la licenci3 se !-Oiicita rà 
directamente del Jefe 6 emp!eado que luviere ó. su carga 
la custodia del edif:icio. 

Art. 506. L•)S cafés, laber·nas, posadas, fondes y otros 
establecimienlos de tndole analoga, IlO se reputaran do
micilio de los que se eocuentren 6 residon en ellos tem
poral 6 accidentalmente. y lo se¡•{ln tan sólo de .los due
ños que se ballen al fl'ente de los m1smo y hab1ten con 
sus flimllias en la par·te de edifici) ò. es te servi cio desti
nada. 

Art. 507. Pa ra la en trado y registro en losedi fic i os desti
no dosà In habitoc.i6n úoficina de los rep resen ta u tes de ns
c iones extranjet·as ocredit. dos cer·ca del Gobicmo de Es
pa ña, se pedi ra a é~·llos la ven in por· mediodea ten lo o ficio ro
j;éndoles que con~eslen en el tét•mino do doce horas. 

Transcurl'idcJ éste sin habMI-o hecho, 6 cunndo el r·e
presentante denega:;e el pel'miso, el. Juez .i~1structor lo 
poudPa en conocimtento de la .Auton?ad mil! tat· compe.
tente, la cuallo comunicsr·ê sm pér·drda de t1empo sll:\11-
nistro de la Guerra , A fin de que proceda a lo que hubiet·e 
iugar· . . 

Ar·t..508. En los buquee mercantes éXti'0 !1Je ros 110 se 
podra entc·al' sin la autorización de su Capilé.n, 6 si éste 
la denegt~se, sin la del C6nsul de ~u nación. A falto de 
. . ~ 
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una v olra se observar·an las for·malidades pr·escr·itas en 
e!Hrtrculv an iedor. 

Art. 509. En las habitaciones de los Cónsules extran 
jeros y en sus oficinas se podra entn1r·, pasAudoles pre_via~ 
mente recndo de ate11cion y ouser·vúndose las formalrda
de$ pr·escr·i Las en las leyes. 

Ar·t. 510. Desde el momenlo en que el Juez instr·uctor 
acuer·de la entr·ada y regisLro_en cuu!gu_ier· e~ific10 ó _Iu 
gar· oer·r·ado, aJoptara las med;Jasde vrgrla nc ra conven ~en 
tes pa ru evitar· que se defr·aude de algúr1 modo el ?bJ~lo 
de lo diligencia, 'aliéndo~e paro ello de Ja fuet·za publica 
si lo considerase necesano. 

Art. 511. El l'egistro se hnré, siendo po~ible, 11 presen 
ciu rlel inLeresado ò de lo per·sona que le r·epr·esente, y ~n 
su defecto, à presencia de un ~ndividuo de s!-1 farmh~, 
mayor· de edad , y si no le hubiese, de dos testrgos veGI 
nos del pueblo. 

De todos modos, deberan estar· pre&entes ni registr·o el 
Secr·etal'Ío de las actuaciones y dos tes tigos elegidos al 
efecto, sin cot.tar· los q ue puedan nombrarse en e l caso 
señalado en el pérrafo anter·ior. . . 

Art. 512. Deberén evitar-c .. e en l11s regrs trns las 111spec
ciones inútiles, procurando no perjudicar ni importunar 
ar interesodo mAs de lo neces&rio, y adop la ndo todo gé
nero de precnuciones po 1·a no compr'?tnet~ r· su •·epu ta 
ción ni hscer públicos sus sec r·etos, Sl no mteresan a la 
instrucc ión de los acluaciones. 

Aet. 513. Solo se suspenderà el acto del regis tro 
cuando por· algún motivo muy justificadü no sen pos ib le 
contin u u rlo. 

En coso de suspensión , odemas de IRs medi dos de vi 
gilancia de que trota el art. 510, el Jucz ir.structor· pedra 
aco1·da r· que se ciel'l·e el local y se sellen los mu ble~ ~o 
rLgistrados, previniendo à los que sc ballen en el edrfi?JO 
ò lugar de In diligencia que no levont en los sellos, vro
lenten los cenoduras ni permilan que lo hogan olras 
persones, bajo Ja responsobilidod estableeida en las leyes. 

Ar·t. 514. En la diligencia que se exnendo sobre la 
entrada y registro en el edificio ó luga r cer rado, se expre
snr·à n los nombres de la~ pbrsonas que in tervenga n, los 
inciden tes que ocurran , la relaci6u de los regis trados por 
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el orden con que se lleve à efecto, I ' S resultades obtenidos 
y la lroro eu que se principia y ocu.bo . . 

An. 315. No se ordenarA elrag1stro delos IJbl'Os y pa· 
peles de ctntabilidad del procesndo 6 de otra pers .n.a si
no cunudo hubier·e indicios graves de que de esta driJgen
cio r·esultur·à el descubrimiento 6 In comprobaci6n de 
algún hccho 6 circunstancia imporlonle. 

A t· t. 51G. El Juez inslr·uctor J'ecogerà los in~lrumentos 
y efectos del deli to, asi como t~mloiérJ los documentos, J?a
peles 6 cun lesquiera oteos objetos que fuere11 necesor·ws 
paro el procedim ien to . 

L0s documentos y pa peles q1le serecojun scrún numera
dos, solludos y rubricados en todu~ sus hojo::, por el Juez 
instructor·, y el iuter·esado 6 quien le represente. 

Èu cuan to a los libros im!JI'eS JS, bas tara reseñol'los, 
sellando y rubrrcando I& primera pégiua. 

N o SOJilll objeto de investigaci6n 6 exornen gener·nl los 
Jibros, coresponric'n cia y dem/ls documentos pur:amente 
mercantiles, los cuales sólo podr·én ser reconorrdos en 
caso rle obsoluta ueüesidud a presencio del comerciau te 6 
de Iu per·souu que comisione y con r·e~oci on exclusivumen 
te à los fines concretos del pr·ocedimien to. 

Al't. 517. El Juez ir1structor· podré tombién ucol'dor la ' 
detcnci6tJ , aperlura y exameu delu con·espondencio priva
do , postal, teleg•·afiGa 6 de cualquier· olt·u ela se que el ~,ro
cesarlo remit iese 6 recibiese. 

Art. 518. Ls detención podl'à encomendarse a 1 ns 
A dm m i.:;Lr·odor·e::; ó encar·gados de los se r·vi cios de Cl1f'r·eos , 
telégrnfos, teléfonos, 6 de cualquier otru clnse de c?mu
nicucioncs , en los sitios donde Iu cor·r·espc.ndencta · se 
hali a t'e. 

Art. 519. En la diligencio en que se ocuer·de la deten
cirHl y r·egistro de la correspondeucia 6 la en trega de co
pi as de lelegr·amas lransmitidos, se expresaró detallada~ 
rn ente lo que huya de ser obje lo de dicha diligencia, desig~ 
nàndose Jas personas ll cuyo nom ore estuviese ex pedid 
la correspondencio, y toda s I~Js dem as circunsto ncias que 
se considerem conducen tes a I caso. 

Art. 520. El emplcado que hicie¡·e la detenci6n r·emi
tira inmedia la mente la corTespondencia de tenida al Juez 
jnstr·uctor de las actuac iones, por medio de oficio, en que 
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expresara el número de cartas, pliegos ó telegramas que 
acompañe. 

Arl. 521. Para la aperlura y registro de la conespon 
dencio postal se cirara, ll ser posible, al interesado. 

Este, ó la per·sona que designe. podr·ll presencia r la 
operoción; pera si esluviese en rebeldia, no pudiera asis
tir al acto, ó dejase de nombrar per·sona que le represente 
se ejecutnrà à pr·esencia de dos Lestigos. • 

Ar t. 522. Después de leer para si el Juez instructor ia 
co rrespondencia, aparia r·() la que se relacione con los he
chos de la caus11 y que considere necesal'io conservar. 

Los sobres y hojas de esta correspondencia se sella ran 
po t· el instructor, se l'Ubricaràn por todos los asislentes 
y se u11ir~n à los aulos. • 

Al'l. 523. La cnrrespondencia que no tenga relaciòri 
con los hechos perseguidos, se:à entregada en el aclo al 
procesado ó a su re¡wesentante, y en defec:.to de éstos à 
un individuo de la fumilin de aquél, ma) or de edad, ó la 
con~et'Yaré eu su poder el Juez instructor er. pliego cerra
do, hasla que haya persona à quien enti·egal'la. 

TITULO XlV 

DE LOS EMBARGOS Y F IANZAS 

At·t. 524. Cuandú tle las actuacione=> del :::umario apa
rezcan co~t ~·a el pt·o.c~sado carga~ que puedan produci r 
responsabthdade~ cmles, el Juez tustructor dispondrà el 
embargo de los bteoes de aquél en la cantidad que cansi · 
dere suficiente, a no ser que el inter·esodo preste fianza 
baslante pa ra respondet· en cosa de condena. 

Art. 525. Las actuaciooes ll que diere lugar el embar
go ó la fianza se iostr·uiràn en piezas separadns. 

. Art. 526. Cuando el ernbat·go haya de ejecutarse en 
b1enes ro ic"'s de la pertenencta del pr·ocesado, el instruc 
tor darà comisión é un Juez ordinario. 

. ~o~ r·a n ~o obslan te en casos de reconocida urgencia 
dtng11·se dtrectamen te à los Registradores de la propie
d~d. ¡·eclamando las cer Li ficaciones que sean necest~.rias ó 
p1drendo la inscripción de ano laciones preven tivas, ora 
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por razón àe procedimientos judiciales, ora en vir\ud de 
procedimienr.os de caràcter administrAtiYO. 

Ar·t. 52ï. Los Jueces ordinal'ios comisionaJos por la 
jurisdic~ción de Guerra pa:·a ejeculal' embargos ú otras 
'diligencias al tenor de lo dispuesto en este titulo, acusa 
ran inmediato recibo y procederlln de ofi:;1o, ajusténdose 
a las disposiciones de las leyes comunes, y con toda celo 
y actividad, a fio de que no pueden defnwdados los inle
reses de la justícia. 

Arl. 528. Cuando ei embargo no haya de recaer en 
hienes ¡·alces, el Juez instructor obset·vara las reglas si
guien tes: 

1.• Los que consistieren en metl'llico, efer;tos públicos. 
valores mercanliles ó industria les cotizables, ó alhajas 
de oro. platA ó pedreria, se deposit::~t·lln en un eslableci 
mieolú publico de los destinades por la ley para esle 
objeto. 

2. • Los dema s hienes m uebles ò se movien tes se depo
si ta ran hajo inventario en poder de persona abonada A 
juicio del inslruclor. 

3.• Si el interesado optare por la enajenación de lo s 
semo"ientes, ó el Juez instr·uctor la cousiderose necesa 
ria para evitar que resulte ineficaz el embar·gu, se pr·oce
deré é. ella previa tasación por perí tos y con intervención 
del dueño ó de la persona que para el Afecto ésLe designe. 
y se depositarà el importe segun Jo prevenido en la 
regla t.• 

4.• Si para evitar el embargo ofreciere el inlereEado 
la preslacion de fianza, el Juez ;nstructor no !e adm1tira 
màs que la personal, en cuyo caso el fiudor debera ser 
persona conocidarnente abonada, obligandose a respon
dar de la canlidod que se le señale. 

5! Si se presentaran reclamacíones por terceras per
sones en demanda de los hienes embargades, y la A.uto
ridod judicial no fan considerase manifiestamente justas 
para resúlver de plano, mandf:lra sucar y rernitir al Juzga
do de primera inswncia que corresponda el testimonio 
oportuna, para que declda en justícia . 

En esle caso. el Minislerio fiscal de la jurisdicción or
dinarí9 representaré a la de Guerra en lo que se refiera 
al soslenímieoto del en • .osrgo, sin perjuício de la inter
vención de la persona que deba ser indemnízada. 
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Art. 529. Cuando el pr·o..:esado cuyos bienes deban 
ser· embargades no fuer·e habido, se hrHan los requeri
mienlos necesarios ll. su mujer, hijos, apoderada, c1·iados 
ó pen~onas que se eocue,~tl'en en su domicilio. 

No ho biendo ninguna, ó negandose las que se encuen-
11'811 ll. señ~lar hienes, se !Jr·oceder·é al embargo en la fol'
mu pr·ever11da en e) articulo 528, 5egún los casos. 

Art. 530. Para asegurar las resporJsabilidades civile s 
que puedan ¡·esulllòlt' de las ocluaciones, cuando el pro
cesado soo Oficio! del Ejército, sc procoderé on te toçlo a 
t•eterJerle la partede sue i do que r·eglnmen ta ri amen tecorres
ponda, .Y los crédito y olconces que tuviere f:l su favor· en 
la carrt1dr.d que el Juez instr·uclor· considere suficientes 
p_ara c_u~r·ir ~tquel!os respo~sabilidudes, guedando todo a 
dlspos1c1ón de ésle en la ca1a dtJI cue1·po ó en cuHiquiera. 
de los eqtahlecimientos público:s dest1nodos por la ley à 
tal objeto . . 

A los individuos de las cluses de lr·opa no se les reten
dr·àn sus haber·es ni a un por· dispos1ción de los Tl'ibuna
les ord1narios. S"llo podr·an ser· objeto de embar·go sus 
créutt,Js y oiea; ues, los pr·emiJs de enganci1es y reengan
ches y los bie11es pi'Optos. 

Lo:¡ sueldos r·eteo i dos a lo;; Ofici aie~ les ser·én devuel
tos eunr:do obtengan lo ab::;olución ò se sob!'esean las 
actuaciones líl>remente. 

El embnrgo se levHnt.trèi por· la misma causa en todos 
los casos en que se hubier·e constituldo sobre cr·éditos 
alcances, pt·emios ò bíenea de ott·a cluse. ' 

Ar·t. 531. La t·esponsabilidad que resulte centra terce
ras pe_r·sonas,_ debera exigirse ante los Tl'ibunales comu
nes Ó. 111Stancia de los interesados. 

TITULO XV 

DE LA CONCLUSION DEL SUMARIO Y DEL SOBRESEIMIBNTO 

CAPITULO PRIMERO 

De la conc:lusión del sumario 

. ~r t. 5!32. P racticada s por el J uez instructor todas las 
dll1genctas para la comprobación de las personas respon-
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sables expondré. en un dictnmen el res_uJt,ld? d_el_ suma 
rio elevnndo las nctuaciones a In Autorrdad ,¡udtctal. 

Art. 533. Recibidos por· ésto, acordarA su pa~e al Au
ditor, quien infor·marà en el m~s b1·ev~ pl?zo pos1ble, pro
poniendo una de l::ts tres soluct~nes slgUtcntes_: 

1." La omp:iación del sumarro, cua ndo _odvterta en él 
omísi0nes impo!'lanles que afec~~~~ é I~ vahdez legal del 
procedimiento, señalando las dlltgencras que debnn am
pliar· proctica rse dc nuevo. 
· 2.• El sobr·eseimiento para todos ó alguna de l_os su
mar!ados, mnniLstando la for·ma en que haya de drctarse. 

3." La elevacién de la éousa é. plenario. 
Al't. 534. El Auditor pr·opondra a l pt·opio tiempo lo

que proceda respecto é la.liber·tnd provisional ó otenua
ción de lo prisión del procesado, en su caso, y é. I~ dcvo
lución é sus leg!limos dueños de los efectes relacwnodos 
con el delito. 

CAPITULO Il 

Del sobreseimiento 

Art. 535. El sobreseimiento puede comprender t to-
dos ó alguno de los procesados. . . . . 

En cuanlo à sus efectes, es definrl1vo ò pr·ovJstonol. 
El de!initivo impide todo _ul_te!'ior· proc:edimi~n to sobre 

los mismos hechos. El provrs1onal perm1tea_bnr de nuevo 
las actuac iones, siempre que aporezcan mér·1t.o~ para ella. 

Art. 536. Procede ei sobreseim ienlo defi nlllvo: 
1.° Cuaudo elevada a sumario un pr ocedimiento pre

vio, no resulteu indicies racionvles de haber·se perpetrada 
el hecho pe1·segu i do. . . . 

2.° Cuando éste no conslituya del1to 6 hubrere s1do 
debidomenle j•Jzo-ad•) por sentencia firme. 

3.° Cuando tll
0 

procesado aporezca e~ento de respon
sabilidad criminal ó se haynn desvane_ctdo por completo 
los i1.dicios que hubier·an dado motrvo para pi'Oceder 
contra él. 

4.0 Por fallecimien to del procesado f:J no haber respon-
sabilidades civiiGs que exigir. . 

5.° Cuando en conformidod é la ley se exllnga la ac
ción pena I. 
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Art. 537. Si al decretarse el sobreseimiento definitiva 
resultara qll:e el procesad? es respon~able de falla que 
deba cot·regrrse gubernatrvamente, se le im pondré. .pot· la 
Autoridad j udicialla corrección é. que se hiciere act·eedor, 
1& cua! no se reputar·a pena al tenor de lo eslablecido en 
el a rL. 176 . 
. Si la falla no fuese de la competencia de la jurisdic

CJòn de Guet·ra, se librar·a el oportuna testimonio al Tri
bunal que de ella deba conocer·. 

Art. 538. Proceda el sobt·eseimietno provisional: 
1.o Cuando no regulte 4ebid.aroente justincada ls per

petraciótl del delito perseguida . 
. 2.° Cuado resulte del sumar·io habar·se cometido un de· 

llto, pera no haya motivos suncierlles para acusar de él a 
determinada persona. 

3.o Cuando tl'até.ndose de los delitos de violación 6 
rapto, me~ie perdóu de la parle ofendida é condicióo de 
que se venfique el matr·imonio con el ofensor, y ran pron· 
~o ...:_or_no tr·ons~urr·a el plazo señalado al afecto para los 
1ndrvrduos de .as c!ases de tropa si el a~~usado pertenece 
a alguna de elias. 

Ar·t.. 539. ;)ecretndo el sobreseimiento, se remitir·a al 
C~nse.1o Supre.mo el testimonio que 1-H·eviene el art. 28, 
num: 1~, a rchr vandose las actuaciones y las piezas de 
convrcctón que no lengan dueño conocido . 
. Los ~ue tengan dueño t.:onocido continuaran retenidas 

sr hubra$e pendiente reclamnción de tercera persona. 
De no hacer·se constl-1!' en el lé¡·mino da seis meses que 

la ac~i6!1 crvil se ha entablado, estas últimas piezas de 
corlvtccrón se entregaran a su dueño, reputàndose por 
tal al que las poseyese al sar· ocupades. 

TITULOXVl 

DEL Pf ENARIO 

CAPITULO PRIMERO 

De las diligencias del plenario hasta el estada de prueba 

Art. 540. Todas las actuaciones del planaria seran 
públicas. 
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Art. 541. Eievada la causa à plenario, se remitir·a por 
Ja Autoridad judicial al Fisclll que corr·esponda, previo el 
oportuuo nombramiento en su caso. 

Art. 542. El Fiscal expondr·a concretomen te en s u 
dictumen: 

1.• Lo opreciocióu de los hechos resultodo del suma
rio. 

2. 0 Los cargos que aparezcan con tro cada uno de los 
procesados. 

3.0 Si deben éstos continuar en pt·isión ó ha de ser 
aten uado . 

4. 0 La designación de los objetos ocupodos que sin 
inconveniente puedan devolverse a sus legltimos dueños . 

5. 0
• Lo prueba que eMime pertinento en su caso, 6 la 

renuncia 6. Iu pr·àctrco de diligencius ulteriores. 
Art. 543. Evacuada el étnteriot• dietamen, el Fiscal re

rnitira Iu causa al Juez instr·uctor·, guieu rec¡uer irà al pro
cesudo pa m que nombre defensor·, con arreglo a lo:s ar
tlculos 144, 145 146. 

Art. 544. Cusndc se negase a elegirlo, el instructor· 
darú cuenta a la Autor-idad judicial par·a que lo nombre 
de oficio. 

Art. 545. El nombramiento de defensor· se har·é sa
ber ni elegida por medio de oficio, exigiéndole que mani· 
fieste sin demora su aceptoción, que se haré. constar. 

Art. 546. Un mismo Jefensor· podrà patrocinar à va
rios procesodos en la causa . 

Art. 547. En ~aso que var·ios procesndos eligieruu ün 
rnismo defen8or y bubrera iucompatibilidnd eutr·e la de
fensa de unos y o~ros, el nombromiento sólo oprovecharé 
al primera que Jo eligió, debiendo el Juez instructor re
querir· ó los demés para que hngan uueva eleccrón. 

Art. 548. Nombrada el defen~or, el illstructor haré 
comparecet· t-.~1 acusada asistido de aquél, y lc enlerara 
de los corgos que le resu lten del snmario, leyéndolc ol 
efecto los decluraciones y diligencins en que se funden, 
asi como Jas que pidiere el defensot· y todos lo$ que se 
crean condoccntes à la defellsa. 

Ac to ssguido I e pr·egun tarà: 
1.0 Si ti·}ne que elegDr incompotencia de jut·isdicci6n, 

excepción de cosa j uzgaòa, pr·escri pción del delito, a pli 
cación de amnistia ú ott·a caw~a incidental que deba re

lO 
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solverse previumente, consignando, en caso otll'mativo, 
los medios de acredttbrlo. 

2. 0 Si tiene que enmendar o ampliar sus declara
ciones. 

;3. 0 Si se conforma con los cargos que se le hacen en 
el escrtlo de que trala el ot·tículo 542. 

4. 0 Si inter·esa li su defensa que se ratifique en sus 
decloracivr,es algún te~tigo del sumario, ó que se practi
que alguna diligencia de prueba y cua! sen ésta. 

1~1 defensM, en el acto de la cnmporecencia, podr·ti 
tomat· lus notus que creu oecèsar·ius de lo que presencie 
y oiga, leniendo de1·echo à protestar de las ilegalidades 
que fl su juicio se cometan. pero sin dictar las respues
tas del acusado ni usar de la palabra en vez de ésle. 

Art. 549. Cuando el proce.:>ado propusiet'A alguna de 
las excepciones expresadas en el número 1.0 del a r·ticulo 
ante1·ior, el instructor remitin'l los autos a la Autoridad 
judicial pat·u la resolución que GOrresponda. Esta seré 
i nu pelfi ble. 

Arl. 550. Si manifestase el pt':)Cesado hall81'se con
forme en su totalidad con los cargos que le resulten del 
sumario y renunciase à la pt·óctica de diligenci!ls ulte-
riores, se dora pot· conclusa lo causa. • 

Art. 55'1. Cuando el procesado 110 se conforme èon los 
cargos, ócuando siendo varios los procesados, u~os 
se conformen y otros no, continuara la tr~rnitaciòn de 
las actuaciones, omitiéndose Jas diligencias de amplia
ción que se refiaran A los que hubiesen manifestada su 
con forro ida d. 

CAPITULO II 

De la prueba 

A•·t. 552. Lns diligencies de prueba que pueden prac
ti cArse A instancia del Fi~cal ó A ;Jropuesta del defensor 
en los procedim•entos militares sou los siguientes: 

Reconocimien to ó inspección ocular de lugo reg, obje
tos ó documentes. 

Informes ¡.>ericiales. 
Rotificación de les testigos deponentes en el sumario. 
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Decla•·acio:;es de nuevos testigos cuando se tr·ote de 
delitos comunes. 

Este medio de pruebu hnbrà de orticularse precisa
menta en In compa;·encia a que se refiere el art. 548. 

A.~·t. 533. Solo. se admitir~n ~us diligencius de pr·ueba 
pet:t•nentes a l meJor esclarecrmtento de los hechos per·se
gu.r~us y de las r·esponsubiliduue-:> corw·ofdos, sogún los 
mer·• tos de lo uctut~do, sin que p•·ocoda In ¡.> r·actica òe los 
que no se funJeu ~::n indicios bastantes que resulten 
prevtamen Le de los autos. 

Art. 554. An te el Coosejo de guert·u solo se vcr·ificnr·a 
~l reconocirnieolo de objetos ó Jocumernos, se oirón IIJS 
1nfo~·mcs periciulas, se examinaré é los te~tigos presentes 
l'tll•ticlldos, y li los que por· vez primeru hayau clepuesto 
en el plcnur·to. 
. Art. ~55. El insLt'UClO!' rrnclicar(\ previ amen I e la 
Inspecc~.òn do lug~r es y lo retificación de tesrigos pedidas 
por el~ ISca! y detensor. y lomarú las declaruciones nue
vos que se bayau propuesto. 

. A1·t . ~56. La ob~er:vación facultalivu pt'ecedera Lom
Lt~n al lllfor·me pertctal que baya de emllir·se ante el Con
aeJo. 

Art. 557. Lo ratificación de teJstigos nusentes se e,·g
~uorñ por interT0gatorio, a l cunl podrú ndicionar· el 
1nstr•uctoe lus pr'~guntas y t•epr·eguntas que Ct'èa oportu
nns. 

Los tes.t~gos quo. ~ubiesen declal'ado pot' infot·me ó 
cerrtOcocton, se r·at1ficnran en esto mismn formo. 

Art. 558. Si el testigo que deba raliíico¡·se hubiese 
muerto, se ignorose su paradero ó se hallnse en punto 
donde no sea fécil practicat· lo dilio-encia sin demonl!' 
demasiodo el CU l'SO del procedimier. t~. se supli ró lo rati
ficación. por· un infor·me de abor.!O, en que do!) persona s. 
de probtdud de•:loren ll presencw del defensor sobt•e el 
concepto que les merezcan el testigo, y si Je consider·an 
de crédito. 

Ar·t. 559 . . ~uando.lo:; oclos de prueba é que tiene de-
recho d~ os!st1r el defensor se vel'ifiquen fuer·a del punto , 
en qu.e se. stgon Jas ac tuacion es,se t·eque•·irll al procesado 
por Sl qurere nombr·ar persona que le represente en dor.-
de aquéllas hoyan de tener Jugat·. Si ::10 Jo designase, se 
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!e proveeré, si fuese posible, de un defensor provisio
nal en la forma prevenida en el articulo 544. 

Art. 560. Tet·mínada la prueba que hubiere prac licado 
el Jue1. instructor en los caso!! en que esto proceda ele-
varé los autos é Ja Au lortdad judicial. ' 

Dicha Autot';dod los posara al Auditor para que pro
pong~ que se amplien Jas diligencies de prueba, que se 
pt·oct¡quen otras nuevas, que se s ubsane olgún defeclo ó 
que se procbda a la celeb rsción y defenso . 

Art. 5G1. Cuaodo se dispongo la ampliaci6n 6 prac
Li?o de. nuev~s. diligenctos, vct·ifi cada que sen , vol verA el 
F1scal a remlllr l~s autos a la Autot'idad judicial para 
los efectos ¡.¡revemdos en ol stll0ulo anterior. 

CAPITULO III 

De la acusación fiscal y de la defensa. 

Art. 562. Recibidos por el Fiscal !os autos, extendei'li 
su ocusaci6n en eltérmino de veinlicuatro horas, que 
podrà amplio r·se a trec; dia s, segúo el volumen del proceso. 

La ocusaci6n Fiscal compre11deró: 
1.0 La exposici6o metódica de los hechos que resulten 

de lo actuad o y su calificnci6n lega l, e n vista de la prue
bo practicada en el plenario. 

2. 0 La partic ipaci6n que en ellos hubieren tenido los 
p1·ocesodo~ . 

3.0 La circunstancia que modifique la responsabi li dad 
de los r:rNsmos. 

4. 0 Las penes que considere debon irnponerse é cada 
uno de éstos, y s i procede ó no abonaries Ja mitod de la 
prisióu preventiva. 

5.0 Las responsabilidade~ civiles por los mismos 
cotllt·atdas ó :::u ~ustitucióo en lo formo lega l que corres
panda. 

6. 0 La absolución libra s i resulta re la inocencia del 
procesado, su irresponsabilidad legal 6 la folla de pmeba 
bastante para declurarle culpable. 

7." ~as citas de las di~posiciones legoles que deban 
ser a pltcadas. 
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Art. 563. Extendido el escJ•ito de acusaciòn, remi tira 
Ja causa nl Juez instructor, quien la enlregara hajo recibo 
ol defen sot·, y si bubiet'e mós de un o, la pondrà de moni
fieslo en su propia cas:;¡ ó en~u residencio óticiel, para que 
puedan estudia ri a y preparar lo de:en:::a. En a mbos casos 
s cñ aloré é los defensores par·o el ref0rido estudio eltérmi
no de veinticuatro hores , que podré exlend~rse basta 
diez d ies si su volumen , compli caci6n ó número de de
fen sores a Hi Jo exig iese . 

Art. 564. Pasado eltérmino señalado, el instructor la 
recojera. 

Art. 565. El defensor se limitira en s u escrita a acep-
tar ó com botir los puntos de hecho y de derecho conle
nidos en la acusaci6n fisca l, exponiendo después las ra
zones que conduzcan é demo:;tra r la inocencia de su de
fend ida ó aten uAr su responsabi lidad, pera con l1'8yéndo
se siempre al objeto del procedimiento. 

CAPITULO IV 

De la celebración del Consejo de guel'ra. 

secc1ón primera. 

De la conslituclón dol Cons~jo 

Art. 566. Recogidos los autos del defensor, el Juez ins· 
tt'uctot· sol icitara la oFden pa r·a la celebracivn del Consejo 
de g uerra y la designaci6n de los que debon componerle. 

Esta o rd en se inser'tara en la gen era I de la plazo, con t6n, 
ó campamenlo, y con tendrà el nombre del acusodo, · el 
delito porgue lo sea, el dia. hora y s i tio 9n que haya de 
tener Jugar el aclo y la relaciòn de los designades para 
consti~ui:· el Trihuna l, comprendidos los suplentes, con 
expresión de los nornb r·es y empleos de cada u no. 

En la misrna orden se ciLtHà ò. \l)s Oficiales fr·ancos de 
senicio pa ra que asista n al ac lo de la vista. 

Art. 567. La Autoridad judicial comunicaré, por rne
dic de oficio,su nombramiento à los que debau componer 
el Consejo de guer-ra de Oficiales gene1·ales. 



- i50-

Art. 568. El inst~'uctor. tan luego como reciba la or
den, notificarà ni procesado los nombres del Presidente 
v Vocales y Asesot·, si lo hubiet·e, fJ los efectos del arl!cu
io 3G2; hai·a las citacioneg nccesal'ios pnra Iu pràctica 
de 111 r1 uebn ante el Consejo. al pt·opío Liempo citaf'{:l ol 
Fiscal y nl defensor para su asistenci1 ol acto. 

Art. 5139. En el Jugar de la celebrarión del Consejo se 
hnllat·éc li la disposiciòn de éste el Código de justícia mi
litnr, el penal común Y' los inslJ·umentos del delito que 
seHtJ monuobles. 

Art. 570. El Presidenta del Con 'lejo tomaré. asiento en 
el ::!ilio de preferencia, y lo.s V(,CIIJes efectivos y surlente.s 
a los lt.clos, ocupando el mAs cn,·ncterizndo por su empleo 
y antigüedad el primer sitio de la deref'hn inmedtato é la 
pre~idencia, y ~iguiéndole en el mismo orden los resten
tes. A la izquiet·da del Ps·esidente el Asesor, cuando 
osista. 

El Jttoz instruclo¡· ocuparll nsiento frenle nJ del Presi 
deLle, y el Ftscal y los defênsores é. derecha é iz1uierda 
respecti va menle. 

Cuando asi"' 'll al Consejo en clase de Vocal individuos 
de l~s cuerpos 'uxtlinres se sflnLAr·an, según su Slltigüe
dad, ò continuaciòn de los Qjci,des del Ejét·cito que letl
go ns u misrr1o em pleo efecti' o. 

Los Vocryles suplentes podn1n J'elit·n¡·se una vez consli· 
tufdo el Conscjo, si asilo acuerda el Presirlen te. 

Sólo tendt'éJJ voto en caso de que se iohabilitase algu
no de los efectivos. 

Art. 571. Los procesodos, sin otmas y escoltados con
venien temen te, estar·an a disposición del Consejo en local 
inmediuto. 

Si quisieren asistir à la vista, ocup<Han asien to ft·ente 
fl )¡~mesa dei Consejo, guard~ndose la conveniente sepa
roc:6n entre los Oficiales y los individuos de las clases 
de tropu. 

Art. 5ï2. Ocupados los asienlos por los que deban 
compon er el Cousejo, el Presiden te lo declat·ura consti
lufdo, cxpt·esatldv el objeto por·a que ha sido eonvocado. 

A~l. 5?3: . Al Pl'esidente del Consejo cot·¡·esponde: 
1. Dll'lgll· el acto de la vista. dondo las órdenes opor

tuuas pat'a q~e se ejecute la pr-ueba, y concediendo 6 ne
gando su venta pal'l.l que sean contestades los pt·eguntas 
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dirigidns al acusado y los testigos, y pat·a la lectura de los 
escritos de acusación y defensa. . 

2.0 Resolvet· Jas reclamacioues de pr·ecedenc1a que S/3 
susciten entre los Vocales. 

3.0 Di~tar las disposiciones oecesot·ias ra.ra la conser
vaci6n del orden en el Juga r donde el Cot.JSeJO se celebre. 

4. 0 D sponer la expulsión ó la det.enctón d~ los que 
falten de al()'ún modo al respeto deb1do al Tl'lbunal, 6 
cometieren ~n aquel sitio aclos castigados por lo. ley, J?O
niéntlolos en esle caso li disposiciòn de la Autor~dad JU
dicial. 

Cunndo ésta Jo creyese conveniente nomb!·ara un pi
queta a dispoJSici6n del Presidenta del ConseJ.O. 

Art. 574. El Consejo termina~·(¡ su::; fun?IOn~s en el 
mismo diu; pero si P'H.' la extens tón ó compl;cacJón de .la 
causo 6 por otros mot1vos esto no fuese post ble, el ~ ~ e
sidonle suspenclerll el aclo duran te I~ s ho.t·as. q.ue esll.me 
necesarias, dando cuentb li la Autondtld JUdtctal. 

Sección segunda 
De la visLa ante el Consejo. 

Art. 575. L0s Consejos de guerl'~ se:·lln públicos, y 
los asistentes al acto esta ran descubterto~. 

Sin emba1gO, cuando rnzones de mot·aiJdad u otros t·e~
petos lo exigieren, ó cuando asl con venga pa.ra la .con.s~J
vaciòn del orden ó de la disciplina, la Autondad JUdiCial 
podt•é SCOI'dar que.se Vel'ifiquen à P.uerta C~t'rad a .. • 

Tam bién el Prcs1den te del ConseJO podtll . ac(•! dat lo 
mismo cuondo pot· incideules del aclo lo considere conve-
nien fe. · d 1 

Art. 576. Lo vista empezarll por ln t•elactón e p_roce-
so, que harñ el Juez instructor, leyendo las actuocwnes 
que geo n esencia les, .Y dando breve~nen le cu en ta. de las 
de merA sustonciac1ón, ó cuyo fin harà prevtamenle 
un rllJ,Jido apuntamiento de los aut.os .. 

Art. 57í. Tenninado el relato,~~ el Frs<:nl6 ol defensor 
Jo pidiere, podré el Presidenle acordar la lectu~a Integra 
de alguna de Jas diligencias de que se hubter·e dado 
cuenta sucintamenle. . 

Art. 578. Fuet·a del local en que se celebre el ConseJO, 
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estnt·én pron tos los testigos que hayan de ser examinad~s, 
debieodo cornparecer por separada y cort~estar las pt·e
guntas que se les dirijan, as! por el Fisca_! como po: el 
Asesor y defensores, siempre què el Pres1dente las JUZ-
gue odmisibles. . 

Tombién podrñn formular pt·eguntas el Pres1dente y los 
Vocules. 

Arl. 579. Iguales reglas se observar:an con relación A 
los perites que informen anle el Con~eJO. 

Art. 580. El reconocimiento de objetos 6 documentes 
se verificara sometiando uno;; ú otros al examen del Con-
sejo. . . 

Art.581. Praclicada Jo pruebn anle el Conse.JO, el Ftscal 
Jeera suacusación, ratificnndo ó rnodificf.lndc de palabra 
los calificaciones consignudas en su escrita del art. 562. 
Se Jevan~Hll al pr·o nunciar Ja fórmula final en nombre 
del Re~. 

El defensor leera acta seguido su dcfensn, que podré. 
modificar tombién en igurll forma, y al coucluir la entre
gara fil P1·esidente. 

Si no concurriese a la vista, sin perjuicio de la respon
sabilidad que por ella contraiga, leera la defenso 3! Juez 
instructor. 

Art. 582. Si el Presidenta notara en el escrita de de
fensa alga irrespetuoso ò impropio del acta, mandaré. 
suspender la lectu1'a y despejara la Bala. 

A puena cer'r'flda concluira el defensat' de leer su 
escl'ito, y tan pronlo como lo termine volverlt a hacerse 
pública la vista. 

Art. 583. EJI seguida el Presidenle preguntarú al 
t~.cusado !:'i tiene a lgo que exponer al Consejo, pe¡·mitién
dole que lo haga en pie y en tér·minos convenienles y 
l'esretuosos. 

An. 584· Prscticadas las ante¡·iot·es diligencias, el 
Pre::;idente decla1·ara terminada el acta y el Consejo se 
con~tituirtt en sesión secreta. 

Art. 585. Durante Ja vista, el Juez instructor, auxilJa
do pa1' el Secretaria, tornara notas para extender un acta 
en que con s te: 

1.v La reuoión del Conc:p.jo. 
2. 0 Ls asistencia del Fiscal, defensores, Asesor, cuan

do lo hubiere, y los procesados. 
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3.0 Si el acto ha sida ó no pública. 
4. 0 Relación sucinta de lo sustoncial de la prueba en 

él practicada, que modifique de algun modo el conlenido 
de los autos. 

5. 0 Si la acusación fiscal ó la defensa han sida modi
ficades en sus conclusiones. 

6.0 Expresión de cuantos hechos impo!·tantes hubie
sen ocurl'ido. 

EI acta la extendet'é el instructor ó la diclora el Se
cretaria fuei'a del local del Consejo en tan to que éste deli
bera, y con la conformidad y media firma del Presidenta 
la unirà ll los autos a continuactón de los escl'itos de de
fensa. 

Sección tercera. 

Dc la dPiibcr.tción y scnlencla del Conseju. 

Art. 586. Constituldo el Consejo en sesión secreta, el 
Asesor, cuando é. él asista, formulara por e'3ct·ito y fir
mada su opinión. 

EI Consejo deliberara sobre los hechos y las pruebas 
que resulten, y terminada la discusi~~n sob1·e cada uno 
de los puntes que esté llamado a resolver·, procedel'à é. la 
votación. 

El escrita del Asesor se uni1·é à los autos inmedíata
rnen te des pues de lo dcfe11sa. 

Art. 587. Las votaciones empe:zo¡·an por el mas ma
dento de los Vocales y concluiran por· el Presidenta, 
produciendo acuer·do lo que resuelvn la mnyorla ab
soluta. 

Art. 588. Cuando por se1· di\'ersos las opiniones de 
los Vocales ninguna olcance moyol'!u absoluta, se agre
garan los votes que contengnn decJa¡·aciones mas gra\·es 
pal'& el ucusado a los que le sigan en gr·uvedad, huciéo
dose esta sgregación de mayot a meno l' ton tos veGes 
corno saa necesa1·io, basta reunir cuot¡·o \'Otos ú mas. 

Se consideJ'ar<1 mnyc)rfa legal !1:1 que .:;e obtengn en vir
tud rlel pl'ocedimiento establecido en el pólTafo onterior. 

Art. 589. Ninguna àe los Vocales podrú abstener·se de 
votar. 

20 
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Art. 590. Empeznda la deliber·ación, no se di sol verA 
el Consejo siu haber pt·onunciado sentencia. 

Arl. 5Gl. En los fallos se limitara ñ ob.solver ó conde
no_r· ú los pro~e~odos, obsr.eni~nJose de hacel' pronuncia
mrentos de nrnguna clase contra personas no somelidas 
ñ lo causa. 

Eu CH.so que r·esultal'en cargos contra pe1·sona no com
prendida en el p1·ocedimiento, se limitora D. llumat' la 
atencrún de la Autol'itlud judicial para que ¡·e.:;uelva lo 
proceden te. 

A1·t. 592. El Consejo, al penar· el delito objeto de la 
causo, corl'egin) también las faltas inciden tales que con 
él se relaciouen; pero si encontl'ar·e que el hecho perse
guida no es delito y sl fnlta, ab~olvcmi al acusado del 
prime1·o y l.lnmara la utención de Iu Autori Iod judicial 
pal'il que .. lrsponga lo pl'oceden te •·es pec to tJ. la última . 

Art. 593. Terminada la votación de la sentencia, ~e 
llamani al Jua.~ inst¡·uctor para que la redacte. 

Esta debert'l conlener: 
Lo . La.s declaraciones hechas pol' el Consejo respecto 

al delito y A los responsabilidlldes que afecten ê. cada 
uno de los procesados. 

2:o El seiia.hmiento de las penes pl'incipales y acce
SOI'Ias quo se •mpongan, ha;!iendo mé1·ito, cuando proce
dn, de! abono Jel tiempo Je prisión sufrida preventiva
menta. 

3 o Las cilas de los ~rllculos de lo ley ó leyes en que 
se funden las declarne10nes y penos contenidas en el 
fallo. 

A•·L 59J. La sentencia Iu firm11riln lodoslus Vocales, 
hoyun estado ó no confor·mes .:!On sus conclusiones, em
peznlldo pot• el Pr·esidenle y siguiendo pot· su o:·den los 
demll3. 

L· •S que huLieren disentido, ex.tender·ttn por separada 
voto pa ,·ticular. 

A1'l. 595 El \'O to ó \'O los pa rticu h r·cs se un i ran a los 
auto~ y .se•·ón suscritos po•· los votantes y autol'izados con 
med1o lir'ma po•· el Presidenta. 

Art_. 5~6. La sentencia que el Consejo de rruerra pro~ 
nuncte, no se bo A pública ni se notifica¡·a tJ.los procesa
dos has:~l después de habet· sido decl.PJ'ade firme. 

Art. 5~/:". Ei Juez instructor remilirt\ la causa a la Au-
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tor!dnd j~diciol, y ésto la l?asara 6 su Auditor pHa que 
em1ta d1ctamen, propon1endo la aprobociòn de la 
sent~ncia si fuere de las que pueden se1' ejecutol'ias, 
med1ante dicha aprobación, ó la remisión de los au los 
al Consejo Supremo en otro caso, 6 en el de n::> conside
raria arregledo é la ley. 

Cuando !a Autoridad judicial remi ta los aulos al Con
sejo Sup1·emo de Gue¡·ra y l\larina, se requer·ira é los 
acuc:;Ados ¡1ara que desde luego nomb1·en defensor que 
les repre~enle en oquel T1· ibu nol; debiendo comporecer 
antc el mtSIU\i, aceptando la defenso, en el térmi no de 
diez dins en Jas causes procedenles de la Penlnsula; quin
ce ~n los de Boleares, Canurias y posesiones de Africa; 
l l'etnla en la:; de Cuba y Puerlo Rico, v cincuento en las 
de Filipines, a ...:ontar desde !a fecha de rem1si6n de 
actuociones. 

Art. 598. Aules de remitir· al Consejo Su¡;remo el pro · 
ceso original eu los casos en que as! correspon de el Juez 
instt·uctor· socaró teslimouio d'lla acusaciòn de In defen 
sa, de la sentencia, del dicramen del A~ditot· y del 
decreto de la. Autoridad judicial, y lo entregnra li ésta 
po ra su arch1vo 

TITULO XVII. 

DE LOS PROCEDIMJENTOS ANTE EL CONSEJO SUPREMO DE 

GUERRA Y MARINA 

CAPÍTDLO PRII\lERO 

De los negoci os j ucliciales que se elecen al Consejo proce
clentes de los Ej~rcitos ó distritos. 

Art. 599. Los procesos,sumol'ios, testimonioséinciden · 
tes de caracler j~dicial q~e. s~ eleven al Consejo Suprema 
de Guerra y ~lanna, se d1r1gu é.11 con oficio de remisión 
a su Presiderlle, acusando el recibo e l Sec¡·eto •·io tan lue
go como aquéllos lleguen a l Consejo. 

Art. 600. Anotados que sean en el registro de Sec•·eta
r la , se p_asa ràn a l Secretorio Relato r que corresponda , 
acompanando el parle de la formaciòn del p roced im iento 
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que lo Auloridod judicial debió r·emilit·, en conformidad 
à lo di$puesto eo el art. 400. 

Art. 601. El Secretar·io RelAtor· for·mara expedien te se
parado para las actuacionas que se sigan ante el Consejo. 

Una vez personada el defensor dento de los plazos que 
e:stablece el ar·t. 597, ò nombrada de oficio en otro caso, 
se daró tr·aslado à los Fiscale!'; y después a la defensa, a 
fin de que aJ eguen lo que a su respectiva representaciòn 
con venga. 

No podrl.ln, sin en1bargo, pedir se practique prueba al-
guna a n te el Consejo Suprema. . 

Art. 602. Esta tendra focultnd para deeltH'or la nuh
dad de lGdo ó parle de lo actuada, disponiendo en tal caso 
la devoluciòn de los autos à Iu Autol'idad judicial de que 
procedan, a fin de que, reponicndo la i11str·ucción al esta
do que se pr·evenga, mande practicat· las diligencias que 
COI'l'e~pondan. 

Art. 603. Sólo ser•ótl cousos de nulidad de todo ó par
te de uu procedimiento las que se refiaren directamente a 
lo s us lo ncial del mismo: 

1. 0 Pot· haber intervenido en él algut~n de las persa
nos a quianes la ley declara incompntibles, no siendo r·e
cusnblcs. 

2. 0 Por haber·se omitido la indogator·ia, la compare
cencio del procesado para la leclur·a de cargos, el reque
rimien to para nombram ien to de defensa, 6 alguna de las 
diligencios absolutamente indispensable3 para formar 
pr u ebo 

Ar·t. 604. En los asuntos en que la Sala lo considere 
opot·tuno designara uno de sus individuos pa1·a que des
empeñe las funciones de Ponente, a quién se pasaràn los 
aulos on tes de lo vis a por el tél'min.o que se señale. 

A1·t. 605. Correspon de a I Ponen te: 
1.0 Exuminar los apunlamientos cuando se formen, 

aulorizàndolos con el V. 0 B. 0 

2. 0 Redactur la sentencia con arreglo a lo acordada 
por Jo Sola, aunque su voto no hayn sido conforme con 
el de la mayorla. 

En este caso podré el Presidenta de la Sala encargar a 
otro Consejero la redacción de Ja sentencia si ast Jo esti
mo con ven ien te. 

Art. 606. Devueltos los autos por el Consejero ponen-
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te, si fuer·e nombrada, ó tan luego esté evacuada la de
fensa en otro caso, se señalaré dia para la vista. 

Esta seré pública, é no ser que por los motivos expre
sados en el art. 575 disponga el Presidenta su celcbra
ciòn é puerta cerr·ada, pudiendo comparecer· el Fiscal y el 
defenso¡· a mantener de palobru sus conclusione~. 

Art. 607. Celebrada la vista se rrocedertl a votar la 
sentencia, empezando por el Consejero Togada més mo
do1'11o y concluyendo por el Presidenta. Si hubiese Po
nente la votación empezarà siempr·e ror· ésle. 

Cuondo hubiere divergencia de opiniones: de modo que 
ninguna reuna mayorla, se pr·ocedel'ó segúll Jo pt·eveni
do en el art. 588. 

Art. 608. Si despuès de vi::;to la causa y antes de la 
volaci6n algún Consejero se imposibilitase y no pudiese 
asistir· par·a emili1· su voto, daró éste por· escrita y lo en
via,·a directamente al Presideute de la Sula. 

Cuando un Consejer·o cesare en !::U destino votara las 
ca usos a cuya vista bubiere asistido. 

Al'l. 609. El Consejo dictar·a !as sentencias d·entro del 
término de ocho dlas desde que se dió cuenla del nego
cio definitivamente ultimada, y de veinticuatt·o hor·as J¡¡s 
resoluciones en m1~Lef'ia de competencia de jut'isdicción. 

Art. 610. Uno vez acordada la r·esolución, el Presi
denta de lo Sola, ó el Ponente en su caso, lo comunicaré. 
al Secretar·io Relator· para que la extiendn y se firme. 

Haeho esl, enLregaró aquéllos autos al Secr·etario del 
Consejo con testimcnio de la misma, visada por el Presi
denta de la Sala, a fin de que por la Presidenc~ia del Con
sejo se curse todo a la Autorid!id que deba dorle cumpli
miento. 

Art. 611. De las senlencias dictados contra Oficiales 
del Ejército se darà conocimiento al Mini:Slro de la Gue
rra. 

Art. 612. Cua•1do de los te~timonios que se remitAn 
al Consejo Suprema resulten méritos pam suponer que 
han contraldo responsubilidades exigibles con at:reglo ó 
la ley, se reclamar·a los autos, y otdos los Fiscales, se 
impondr·a directamente lo cot·¡·ección disciplinaria que 
hsya Jugar, ó se mandara la fot·maciòn de correspon
diente pt·ocedimiento contra los presuntos responsab les. 
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CAPITULO II 

Del modo de procerler el Consejo Reunida y la Sala de JUS

ticia en los usuntos de que cono:;can en úntca instancia 

Art. 613. El Consejo Reunido y la Sal.a d~ j':ls.ticia 
re!"pectivornente, obseryar~n en l?s nego?1os JUdJcJol~s 
de que conozcan en ún1ca JnstancJa los tn1srnos procedl
mient<·S establecido~• para los que bayan de verse en los 
Consejos de guerr~, con las rnodi6~aciones siguientes: 

1." L'l insll'UCCJón de las ocluocJones <;Orresponde al 
Consejero que es~é en turno .Pa r11 p1·estor· e~ te servici o. 

Las funciones de f-'ecretar:o las desempen1na el Reia
tOl' en tumo para el misrno. 

2." El turno para la designaciún de Consejero ins
trur.:tor cornenza I'ó pOl' el mas modern o de cada close. 

Se llevaran al efectos t1·es turnos: uno de los Generales 
del Ejércilo, otro de los de la Armada y ot ro de los To
gados. 

Con·espondP"ft al de los Generales del Ejército cuo~~o 
el delito sea de los previstos tm las leyes penalcs mill
ta res. 

Correspc.ndera al de los Gencl'llles de la Arrnoda cuan
do el delito sea de los pr·evistos en las leyes penales de 
lo Ma r·inH. 

Qo¡•respondera al de los Togad.Js cuando se trate de 
delito cometido po 1· ind ividues del Ejéi'Cito ó la. Armada, 
ó personas no milita¡·es (1 quienes debun ap!Jca1se las 
leyes comunes. 

Cuando en un a misrna causa corresponda perseguir Je
litos rnilito¡·es y eomunes, se a tendera para determinar el 
tul'llo al hecho criminal que tenga seña lada pena més 
gr aY e. 

3.a El Consejem instructor podré encar~ar la prac ti ca 
de lodas ó parle de las diligencias sumo r ioles a la Aulori
dod judicial del Ejército ó di::3Lri lo doude I ~ conviencia !o 
exija. Dicha Autoridad nornbt·ara instructol' y SecrelarJO 
que lleven a cabo d1chas dilkencias, dando cuenta al 
Cl)nMjo de los incidentes y demés cuestiones que :-.e ori
gi nen en la !Ustanciaciòn, para que resuelva lo que 
¡JrOCtda. 
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También podr~ el cilodo Consejero nombrar qit·ecta 
roenle el instructor y SecreLario, doncio conocimiento à la 
Autoridad de guien dependan y à la del punto en que 
deban desernpeñar la comisiòn. 

El Consejet·o instructor, en todo cuonto sc relacione 
con el ser·vicio de su car·go, se ontendel'll d,irectamente 
con las Autor·iJades y funcionnt·ioa públicos, usatrdo en 
l:>US comunicociones el sello del Con::;ejo. 

4 ." Terminado el sumario, el Secrelurio Relolor daní 
cuen lo al Tribunal, el cual, oyeodo a sus F iscales, acor
dara el sobreseirniento de Jas ocluaciones ó su elevoción 
à plenorio, a no ser que ado leciesen de ornision~s ó defec
tos esenciales, en cuyo cnso ~e devolver(ln al Instructor 
pa ra que practique las diligencios necesorias. 

5.• Acordodb-la elevación de los aulos {l plenarios, 
volverón éstos al Consejero instructor para lo pt·écltca de 
las diligencws propias de esta perlodo del juicio hasta el 
es ta do de vi s ta . 

Los Fiscales, poniéndose de ncuerdo. podràn delega r 
en uno de sus Tenientes, en represenlación de ambos, 
para que inte~·vcnga en los d il igencies del plenario. 

Ta mbién eleginín per·s0na que les rep resen te cuando 
dichos diligencies hayan de practirse fuera del lugar de 
lo residencia del Consejo. . 

6.a Terminada la prueba, si se hub1e1'e efectuodo pre
viamente a fa vista, el Consejero instructor ent t·~:ga ra los 
autos al Tt•ibunal, el cua I mandat·a for·mar apuntamienlo, 
y becho. se p':lsar·&n los uutos a los Fiscales. 

7." Da los dictamenes Fis·~otes se dat·a traslado à la 
defensa que la evacuarà en el plazo que fijn el art 563. 

En ca'sus urgentes, cuando hubier·e distintes defenso
res en vez de entregarles los autos, se pondran àe mani
fies'to en et local de l Consejo para que puedan tomtn' las 
notes necesa rias. 

s.• Espirada el té rmino. de la defensa, .el. Tl'il;mnal se
ñaltH'a dit~ para la -vista, c1tàndose al M1msteno fiscal, 
defensores y acusd.dos. 

El Ministerio fiscal estaré representada en el acto de 
lo vista por· un o de los Fiscales ó d~ sus Tenientes, de
biendo a l afecto ponet·se aqué llos de ocuerdo .. Caso de 
que no es~uvie 1·en , se designarà po1· el ConseJO el que 
haya de asistir el acto. 
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9.4 El aclo comenzaré. por la lectura del apuntnmienlo, 
hecha por el Secretaria Relotot·. 

Después ~e practicaré l.a prueba si la h.ubiere; seguida
meu te el mtsmo Secretaria Jeet'ú los esct•llos de los Fis
cales, y el que asistn, cuondo lo cr·ea convenienle podt'à 
ampliorloe de palabra. ' 

Los defensores darAn lectura é sus escl'ilos de defensa 
y podt·én tombién mformar verbalmente. 

Cuando ~ubiere asisti.do ol Reto de lo vista el pr0 cesa
do, el Pt·esJdente del Tt·tbunol te preguntat·a si ttenealgo 
que exponer, y expueslo en su caso lo que le conviniere 
se declat·at·a terminada Ja vista. ' 

10. 0 El Consejero iustructor desempeña rà siempre Jas 
funciones de Ponen td. 

Art. 614. En las discusior.es, votaciones, senlencias 
y demés formalidades del juicio, no ex¡.>resadas en este 
Juga r, procederé el Tribunal con sujeción é lo establecido 
en el titulo anterior. 

CAPITULO III 

De la intervenctón de los Fiscales del Gansejo en los nego
cios de j ustiàa 

Art. 615: E~ ~odos los negocios judiciales, los Fiscales 
del Consejo emtltràn su informe por escrito, autorizén
dolo con su firma . 

Podr·an los Fiscales, cuondo las conveniencias del 
servicio lo exija~ •. para facilitar· el despacho, ponet·se de 
~cuet·do y suscnbtr u11a sola censut·a. También el Canse
JO podrà dispon.er que en asuntos ut·gentes emitan aqué
Jios su pa recer tn co,·e antela Sala COI'I'espondiente. 

Art. 616. Los Fiscales dat·út. preferencia parb el des
pacho A las causas en que boya reos pt·esos y à los demós 
as un tes que se pa sen é s u in forme con co rllcter u raen te. 

_ . Art. 617. Podran pedir los Fiscales la unión al ~xpe
dJetJI.e de cuantos . dates, a':tecede•.tes y documentes 
constderen necesarws a Ja meJor v més pt·on ta i! usttación 
de los flutos . • · 

Cuondo los documentes, ontecedentes y d~:~tos que pi-
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d:erenno obren en el Gansejo, éste acordara que se re
clam~n si lo estima pertinente. 

Art. 61.8. Cuendo tuvieren los Fiscales que dit·igir·se 
a! ConseJo haciendo por su _Propia inir.iativa alguna peti
CJón, Jo efectuaran por medto de e8cr·ito con encabeza
miento «Al Consejo reunido», ó «A la Sala de justícia», 
según conesponda, y con firma entera. 

CAPITULO IV 

.D~ las reso luciones del Gansejo en mate ria de just icia 

At·.t. 619. Las resoluciones en ma te l'i a de j•Jslicia ~e 
dommarén acuerdos, decretos, provideocias y sentencies. 

Art. 620. Son acuet·dos: las resoluciones que se ele
ven al Gobierno consultando un asunto 6 evacuando un 
informe. 

Ar·t. 621. Son decretes: las resoluciones de mera tra
mitación. 

Arl. 622. Son providencias: las resoluciones de inci
dentes en los juicios y las que determiuan el sobresei
mien to de los mism0s. 

Ar·t. 623. Son sentencies: las resoluciones definitives 
de los procedimientos judicioles. 

Art. 624. Los acuet'dos seran fundodos. 
En los casos en que estén couformes con el dictamen 

escrita de alguno de los Fiscoles y con los fundamenlos 
en que lo apoye, basta ra que el acuerdo exprese Iu con
t'ormidod en umbos puntos. 

Art. 625. Todo acuerdo, àecreto 6 providencia seré 
exlendido pot' el Secretaria Relator que dé cuenta, y apro
bndo por el Tribunal que lo dictú; lo rubricara el Pt·esí
dente y lo firmara el Secretario Relatot'. 

Arl. 626. L as sen ten ci as seré n fundada s y extendidas 
también por el Secretat'io Relator. · 

Aproboda que sea la reda cción de la sentencia, la fir
maran los Consejeros que huhieren asistido a lo vist::~, y 
la uutorizara el SecreLario Relator . 

Art. 627. Los Consejeros que tom en parle en lo votfl
ción de una sentencio, 11:1 firmat·an aucque hayan disen
tido de la mayorla, sin perjuicio del derecho de solvat· su 

~1 

... 
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voto, consignandolo en,el libt'o 1 eservado:que se llevarà 
al efecto. . ,, J ...:. • ; • .; • 

Si ulguno de los Consejero~ no pudies~ nrmar por c~~l
quier· cau~o. firmarú er. su lug?r el Pr·esrden1e en el SI~JO 
que (l aquél cor,·esponda, prevra la nuto.: «Por el Conseje-
ï'O N. N., que voló en Sola y no puede firmar». . 

Ar·t. G28. Al margen de los ucuerdos, dec1·etos, pro.vl
de!lCiHs y sen Lenc ias se a notaran por el o¡·den re8pectn:o 
de moyor categoria y snt igüedod en el empleo los op~liJ
dos de los Cons,jeros que hubiesen asistido a la sesiói.J. 

A. r·t. 629. La.s comunicaciones en que se dé conocr
miento al Gobierno de un ocuerdo se ll amoréil acordadss. 
En óllas se insertaran literalmenle los di \: témenes r:ie los 
Fisca les que !engan relac:ón coti el ocuerdo adoptada. 

Art. 630. Se extender(ln en forma de exposición é. 
S. M. las coosultas que se eleven al Go~ierno. propo~i~n
do las reformas que convenga inlrod uc1r en la odm ims-
tración dejusticia en Guerra ó Ma¡·ir.a . . 

Cuand0 precediese moción de los Fisca les ó hub1esen 
éstos emitido dictamen se insertarll en la consulta. 

TlTULO XVlll 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS 

Art. 6:31. La ejecución de las sen ten ci os conesponde
ra é. la Autoridad judicial del Ejército? di s trilo doude se 
hubiere segui do el procedí mi en to, ,·n!Iéudose. para ello 
del Juez iusJ¡·uctor. 

Art. 632. En las causes de que conoce el Consejo 
Suprema de Guena y Mat·ino .en única inst~ncio,. so.n:e
tera la ejecución de la sentenc10 é lo Autorrdnd JUdtclla 
m li tar del punto donde debe curnpl irse, la cualnombrsrA 
ínstruclor· y Secretaria para la practiCa de las diligen
cias oportunas. 

Ar·t. 633. El Secretaria de la causa, a presencia der 
Juez in~tructor, 1 otificaré al procesn.:lo la sentencia, 
leyéndosela Integra. 

Lo de peno de muerte no se notificaré. nJ reo hasta a.l 
momento de ponerlo en espi lle. ' 

Aules <lv proceder à su ejecuciún, se durñ de ella coDo-
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cimiento al Gobierno por media del t\Iinistro de lo Guerra, 
à guien se rem iti ra copia aulol'izodn de lo misma, y se 
un iró a la causo lo co:1testnción de quedar enlenHio. 

Se cxccptúon de dicbo·t¡·(lmite la:5 sentcnc1as relatives 
li los <.lclitos de rebelión ó sedición cometidos pot· milita
res en liempo de poz, y en CIHnpaiía é todos los CJ•le exi 
ja n un pr·onto y ejemplar caslÍ€!0, ó juicio de IoR Gct.era 
les en Jofe ó Gobenwdores de pluzos sitic.dns 6 bloques-
das p01 el enemiga. · 

Ar·t. G34. Los senlencias fi1·mes en los causas conLI'a 
Of1cinles, cunndo sean abso lutorios ó impongnn penu que 
produzca IJajo deonitiva en el Ejército se insol'lorón er. 
Ja órclon general del mismo. 

Se poclra. no obstanle, pre::;cindir de dicha publicnción, 
Clll•lldo a juicio del i\1 inistro dc In Guerro as! lo oconseje 
el i11Le1és de la disciplina ó el prestigio de los cioses mi
li turc:>. 

Arl. 635. La pena de muerte seejer.uta ró de elia, y con 
puulicidu<.l, ú las vri11ticuntrn hot·as ue notificodt~ la sen
tellcio, siendo en ti empo de poz. 

Fn cnmpoña. en Juga¡· declarndo en esludo do guerra, 
ó cun r;df) lo rec¡uiera la prontn ejemploriducl del castigo, 
podl'é , educirse el plazo ~eñulado y tener Jugar la ejecu
ci.)n à la hora que se designe . 

Art. ü3G. I ura lo ejecuciún de In penn do muet'le, 
s icndo el reo milita l', se o!Jsetvnrlln lus r·eglas siguienles: 

1." En compaña, ped iré el J uez in structo r· pormiso al 
Jefe super· ior del pu1rlo en que hnyn dc cumplirse. 

Dicho Jefe designara el sitio, dia y hora en que deba 
ten e1·lugor la ejecuciòu, y dispond rl) que tome11 lus armss 
con este objelo lus Lropos que hoyun de concuiTÍr bl aclo. 

En guar'llicién, pedira permiso el instructor· ol Gober
nador ó Como11dott!.e mi·litar, quién des ignat·ú el si lio y 
la hor·o; mnndaró que tome los or·mns y concurl'U é la 
ejecución el cue r·po ó que perte11ezco el t'ea . Pustituido 
cuando no estuviere en el pu11t0 dOIJ<.le bo de ejecutn rse 
la sen te11ciu por lo fuerzo perleneciente al mismo, ounque 
de di;:;llnlu unidod or·gf.lnico,; dispondr·é que asislo tam
bién ol octo piquetes de los dem(ls cuerpos. 

2.' Un piquete del cuer·po é que ei reo pertenezca, ó 
en su defecto olro de su arma que designe la Autoridad, 
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se encaraaré de Ja persona del reo, darà. el servicio inte
rior de I~ prisiòn, y ejeculoró la senter~cio. 

3! Obtenido el oportuno permisu, el Juez instructür 
posara a la prisión, !~arA Ja n?~ificacióu del fall~~ pondr.a 
en capilla al senteucrado, fnci!Jtúndole los auxiiJOs reii
aiosos, los que oecesitare par·o ot,JJ·gar testamenlo y los 
~emés compatibles con su situación. 

4." El cuer·po en que si¡·viet·e elreo, con bandera, ó la 
fuerzo que lo reemplace, ocuparé siempre el CUHdro ~el 
lado que dé frenLe al sitio en que deba tener l_uga: :a eJe
cución y en los otros dos fados de derechn é 1zqmerda se 
coloca; nn los piquetes de los demó.s cuerpos, sin consi
der·ación a preferencia ni antigüedod. 

5." A lo hora designada, el reo, de uniforme. seré con
ducido por el pique te enca1·gado de s u custodia. y la fuer· 
za que ademas juzguse necesaria el Gobernod01· 6 Jefe 
superior de las or·mas. 

6.a En el sitio de la ejecución el piquete se colocar9. 
dnndo frenle al re~~. y reconciliado éste brevemente. si lo 
deseare, con el Sacerdote que le acompañe, sera pasado 
por· las o r·mas . 

7! En seguida local'8n mor·cho todas !as bandas, 
desfi\ando las tropa s por delon te del cadóver, el que con· 
duciràn después al Jugar de su enterTomienlo los solda
des de la compañia del reo, ó en su defeclo los que se 
nombraren. 

El Cfldé.ver podr·a ser entregodo ú los porientes, si lo 
solicilan y la Autoridod milita¡· no holla inconveniente; 
pero el entierro no podrà hncer·so con pompa. 

A.r·t. 637. Cuando debl:l ejecutarse la pena de muerte 
en la for·ma establecida por io ley común, el Juez iiJstruc
tOI', por· conduclo de In Autoridad juclici31 de guien de
penda, pediré los auxilios necesorios é las Autoridades 
judiciales y administralivus del orden civil. 

Lo mismo en este caso qüe cuando un reo no milit;;r 
deha ser· pasodo pot· las armos, la ejecución se llevarà a 
cabo sir1 observar· las prescripciones eslablecid~-ts en el 
orttculo nnterior· y solo se nombrara el piquete que cus
todie y ejecute al reo y la fuerza armada que dispusiere 
el Jefe militar. 

Art. 638. En los dfas de fiesta religiosa ó nacional no 
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se ejecutara la pena de muerte, ll no ser en los casos !Se
ñolados en el pArrafo segundo del arL. 635. 

Art. G39. El in structor· extenderó en la causa la 
correspondiente dilig-encià de haber·se llevado l.l cumplido 
efecto la pena de muet·te, expresando lo forma en 4ue se 
hiciere. 

Art. 640. Cuando a Ja pena de muerte deba preceder 
la degt·adAción militar, el sentenciada iré vestido de uní
ferme completo, llevando su espada, si fuese Oficial, uno 
de los soldados de la escolta. 

Colocado el reo en el centro del cuadro fr·ente ê. la ban
dera ó estandar·te, dispondrll el Juez instruetor que el Ofi
cial senlenciado ciña la espada, é inmediatamente des
pués que un sargento le despoje de ella, haciendo ademén 
de romperlo y arrojandolo al suelo. Asimismo le iré des
pojondo sucesivamenle de todas sus insignins y conde
cor·aciones. 

El instructor pronuncio ra previamente para el al!lo del 
despojo esta fórmula: «Despojad é ..... (el nombre de! 
sentenciodo) de sus annas, insignias y condecor·aciones, 
de cuyo uso la ley le declar·a indigno: la ley degrada por 
habet·se él degradodo a sl mismo.» 

Cuondo ln rlegradación tiO preceda a Ja muer·te, se 
verificara ol frente del cuer·po ó que perteneciera el reo 
y de la tr·opa que designe el Jefe superior·, 'Y hecba, seré. 
entregado el reo é lo Auto•·idad civil para el cumplimien
to de Jas penus principales. 

Ar·t. 641. Los pen&s de privnci0n de liberl.ad que pro
duzcan la salicia definitiva del Ejércilo, ó que no puedan 
ser cumplidu.s dentro del mismo, se ejccutorón por Ja 
jurisdicción ordinaria, entregt.Indose los reos ll la Aulo
ridad competente con testimonio de lo condena, y una 
noto que ~e remitiró a la Dir·ección gecer·al de Est3bleci
mientos penales, comprensiYa delnombreyapellidos del 
penado y de sus pndres, edod, natul'olezo, vecindad y 
condena impuesla; debiendo ademés participat· al Go
bernador civil re:3¡;eclivo la cúl'cel en que el reo queda ll 
SU diS(JOSÏCión. 

Los penas de reclusión millor· prisión mayo¡· y prisiòn 
correccional po•· màs de tres años, de la misma clase, se 
cumplir·an en los establecimientos generales, con separa
cjón de los penados por delito s comunes. 
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Art. (H2. La pena de pr.isión militar· correccional has
to tt·es nños, se cumpliré en un estnblecimiento excluaivu
mente militar, en el cunl habrJi scpnl'Ocion absoluta entre 
los Qfjciales y los individues de ius cinses de tropa. 

Estos seran destinados, conforme ólos reglamenlos, ú 
troboj os de curllcter militat·. 

Los illdividuos peninsulor·e~ d~l Ejórcito de Filipinas 
sentenciados ll prisión coneccional hosta tres oüos, se
rón de,;tinados a Ja Pcnlnsuln a sufr·ir· la pena en el pun
to beiioludo p;Jf'H los de este Ej<kcito. 

Art. 643 Los Ofici!lles sufrirútt el fUTCslo un mes en 
arlelnntc, er1 el castillo 0 fortaleza que Jesi0 nen los Capi-
tancs genaroles de los distt·itos . · 

Los itH.lividuos de las closes de tropa, en el punto que 
determine Iu Autoridod tr,ilitur· coneslwlldiente. 

Art. 64í. El de.stino A un cucrpc de di:;ciplino, se su
frirà en los creutlo.:> coc os:e objeto. 

Los sentenciades en tiempo de c·1mpuíía :~ senir en un 
cuet·po de disciplina ó a anesto, seràn destinodos en Jo::; 
Ejércitus de u¡·•;raciones ñ desempeñur los ser·vicios mús 
peuoso~. 

Ar·t. G4.5. Para el _cumplimrento del recat·go en el ser·vi
cio, se observaran Jas reglos siguientes: 

1." Los de~et·tores de todus las onnos é ín~titutos de 
los Ejércitos de lo Penlnsu la y de Ultramat', sentencia
dos ó recorgos en el servicio, cumplirón éste, os! como el 
tiempo que les r·este de empeíío. en sus respectivr.1s cuer· 
pos ó en los que el Gobierno determine, sal\'o lo dispues
to en ol u r·t. 314. 

2.• ToJo deserlor, sin dist:nción de procedencio, que 
SC:l balle extiuguiendo recargo en Ultramar y debo regre
sut· a la Península por haber' rcsultaclo inútil poí'a ser·vir 
en aquelles paises, ?~mplirú en este Ejér·cito el tiempo 
q.ue te rest~ de senrcro y el de tecargo que deba sufrir, 
srendo destmado ol cuerpo de que procediero ó à otro de 
la misma arma ó instrtuto. 

Art. G4G. Para lo ejecución de las cor.denos que h'l 
yon do cump!ir· en estoblecimientus militares, el iustruc
Lur sucara testimonio de la sentencio firme, con expre
~ión de las circunstancias personales del condenado 
nombre:!~ y apellidos de suE~ padres. ' 

El testimonio se remitirll à lo Autoridad militar a quien 
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cortesponda ejecuta r· la sentencia, según los casos, po
niendo ú su òtsposición la persona del reo. 

La comunicación acusondo recibo de la entrega se uni
ra A la causa. 

Si elreo se hollase sometido A otra causo militar, se 
su~pendcr'A la ~::ntr·ega basto que ésta se ter·mine. 

Art. 647. Al militar a guien se im porgo lo pena de 
pér·didn de empleo ó cualquiera de las que producen los 
rnismos efectes, se Je recogerón los reales despachos, tf
tulos, diplomos y nombt·ondentos, los cuales se rén remi
tidos para su concelnción al TvJinisterio de lo GuerTo. 

Al concenado é otras pe.nas le se t'ò n recogidos los di· 
plomas de los çruces que posea, siempt·e que los regla
mentes de los nfspectivas órdenes a~ l lo prevenga n. 

Art. 648. Para hacer efectives las responsobilidodes 
oiviles declarodas en sentencio firme, se prccederé en Ja 
forma establecida en el titulo 14 de este tratado. 

TlTULOXlX 

DEL PROCEDll\IIENTO SUMARÍSIMI) 

Art. 649. Los reos de flagante delito militar·, que ten
gen señalada pena de muerte ó perpètua , seràn juzgados 
en juicio sumarisimo por' el Consejo de guerra que en 
cada caso cor'responda. 

Ar·t. 650. Se considera té flugante delito el que se es
tuviere comelienrlo ó se acabara de cometer cua ndo el 
delincuenle sea sorprendido. 

Se en tenderé sorprendido en el ac to de ejecutar el 
delito, no solo el criminal que sea aprehendido en el mo
mento de estarlo cumeliendo, sino el delenido ó perseguí
do inmediotamente después de come1erlo, si la persecu
ción durare ó se suspendiere mientras el delincuente no 
se ponga fuera del olcance de los que le per·sigan. 

También se ~onsider.era rec de delito .flagn:~.nte el que 
fuere sorprendido inmediatamente después de cometerlo, 
con efectes, ó instrumentes que infundan la presunción 
vehemente de su participarión en él. 

At·l. 651. Ademés de lo establecido en los artlculus 
anteriorcs, podrAn ser sometidos al juicio sumar1simo 
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ott·os delitos que, por afectar a la moral y disciplina · de 
las tropas 6 li la seguridad de las plazas, y de casas y 
per.3onas lo declat·en ast las Autoridades respectivas en 
los bandos que publiquen con on·eglo é las facultades 
que les estàn concedidas. 

Arl. 652. Los que resulten complicados en el delito 
que se juzg_ue en juicio sumarlsimo, y no estén compr·en
didos en éste pot· no haber sido aprer1didos in:rng..snti, 
seré.n juzgodos en juicio ordinorio, en pieza separada, 
que se fot·maré. al efeclo con los antecedentes necesal'ios. 

Art. 653. La tramitaci6n de los juicios sumarfsimos 
se arregiiHli a la del juicio ordiriat·io en todo aquella que 
no esté modifica do por las reglos ~iguientes: 

1." El procesado permanecet·ó. siempre preS(l, 
2." Las declaraciones de los procesados se recil:)irén 

:;in inlérvalo alguna en cuanto •ea posible, aunque siem
pre se pa radamen le . 

3.• Las declarociones de los testigos y los reconoci
mientos que éslos ver·tfiquen pat·a la identificaciòn de Jas 
personas detenidas, s~ haròn constar en un acta breve 
que suscribiràn éstas, y sucesivamente, según vayan de
clorando los testigos; autorizó.ndola, por último, el ins
tructor y el Secretat·io. 

Cuondo asistao Yal'ios testigos pt·eseuciales, solo se 
consignarón los declat·ociones de los més importantes. 

El Juez instructor, si lo cr·eyese. necesario, podrà ca
rear ó. los testigo~ entt·e sl, ó alguno de éstoscon el pro
cesodo. 

4.' Cuando no puedan troerse 6 los aulos inmediata
mente las bojos de lilervicio 6 fiiiaciones de los procesa
dos, se supliran estos documento con declarocionee 6 in
f~rmes de los Jef..!s in media tos, que expondr·én lo que su
pieren acerca de lo conducta J antecedenles de oquéllos. 

5." En caso de lesiones no se aguardorll el resultado 
de éstos pura la. c.onlinuación de Ja causo, siemprc que 
no sea de neces1daJ absoluta para la comprobación del 
delito. 

6." Todos los testigos, sin distinción alguna, comva
recerón nnte el instructor de la causa a su llamamienlo. 

Art. 654. El Juez instructor, tarminadas los diligen
cias sumnrias, reuniró. en un br·eve escrita su resultada, 
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pasando inmediatamente los autos ú la Autoridad ju
dicial. 

Art. 655. Esta. oyendo é su Auditor, resolveré sin pér· 
did.a de Liempo lo que pt·ocedo; pero si enco ntrARa qúe el 
delrto no debe s~r objelo de un ju icio sumarlsimo, ó que 
en él no hay medJ?S pom escla recer·los bechos, dispondra 
que Iu CAusa se s1ga por los trómite::> ord ino i'Ïos. 

An. 656. Cuondo la Auto,·idad judicial acordara la 
eleYaci6n é plenario, se pasaró l1:1 causa al Fiscal militar 
por té r·mino que no exceda de tres borns, y se prevendra 
al acusad0 que nombt·e ur-, Oficial que le de6enda, y de 
no hacedo se le nombrar·a de ofi cio. 

Cua ndo los acusados sean dos 6 més, un solo defensor 
se enc:ngAré de la defensa do Lodos ó uo haber in compa-
tibilidad para ello . . 
~cio con[ir.Juo se designsrú fJ. los que ho'yan de consti 

lUit' el Consejo de guerra co rr·espouclientc. 
Art 657. A!: is tido el rM de .su defensor, el insti'\.ctor 

r-roceder~ (\celebra t· la compare~cnciu de que trrrta el 
~"~.t'llculo ~18, y, según lo que en ellu l'csulte, pructical'a 
sm la menor dilaciòn , ó adrnitir1\ pu rn su practico nute 
~I ~onsejo de guer'l'a !n:3 d iligencius llo ¡)l'uebn que crea 
111drspen~nbles ó la defen!,;a . -

Art G58. Seguidomente pondt·ú los autos ue mon illes· 
to al defensor por un término que tlunca excecla deLtes 
hora s · 

Espirfldo éste, se pror'ede r·ü é Iu celebr oción del Con
sejo, cilüudose pat·a Jo precisa asistencia al actu de Ja 
vista (llos Lestigo.:; pr·esL·nles 011 In mlsmo loeo lid:ld. 

A.rl. 650. Reunida el Consejo se ob:ven·ur·àll la~ <lis
po:;~cJOncs que en es te punto reg t,I Iao el pr·oeerlimrento 
ordrnarro, según la pr·esente ley, ~u~pcndiénrl nse In "isla 
nnles de la ucu3ación y Iu rleferrsn, ó fio de qu0.el Fiscal 
y et defensor ordenen sus notns y piu111 \'ct·bulmeritc l0 
qu0 ó su l'espcctiva I'CJ)I'escntación crlllVCilgn. 

At·t. 660. CorJcluído la defensa, el Prcstdente pl'e"'UI1· 
_lorú al ocusado !'i tienc Hlgo que niio1li r·, y oido lo 

0

que 
expong;,, SP dnra por :er·mrnadn In \'isto. 

Ar.L GGL En el acta de la cclebrnción del C•.JllS~jo se 
_9011 ""Jgnor{Jn J o~ funrlnmcntos que ulegue:r el F'i~cai y el 
aefensor. 

Art. 662 La sen tencin que el Cons-Jjo de guet·;·o pro 
t~ 
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nuncie en los juic:os sumarísimos sera firme con la 
oprobación de la Autoridad judicial del Fjérci lo .ó. dls· 
ti'Ïto , de acuerdo con su hudi~or. En los plazos silrada~ 
ó bloqueudas se podra prescindir d~ dic~o a.cuerdo. 

Estos sen tencias se ejecutaran srn drlación, cor.. las 
formolidades que disponga en cada caso la Autor1dad 
judicial respectiva . 

TlTULO XX 

DEL PROCEDIMIENTO CONTRA REOS AUSENTES 

Art. 663. Se1·an llamados por· requisitoriA cuando hu
bieren sldo in efieaces Jas diligencies practicadas par·a su 
busca: 

1.0 El presunto reo que no fue1·e habido y cuyo para-
clero se ig.:orase. 

2. 0 El procesado que no fueE>e ha~lado .en ~u ~~micilil) 
para o ir la notificación de una pi·ovrcienclfl JUdlctal por 
baberse a usentado, si se ignorase su paradero, y el que 
no tuviese domicilio conocido. 

3.0 El que Be hubiese fugada del estoblecimienlo don-
de se hallare detenido ó pr eso. . . . 

4.0 El que estando en liberlad proviSIOnal deJare de 
concu!'l'ir li la presencia judicial el dia en que deba ha
cerlo ó cuando fuer·e llama do. 

Art. 664. En la requisitoris se expresaré.: el no~bre y 
apellidos, carga, profesióo ú oficio del procesado, Sl ~ons
tosen, y las señas en virtud de las cua les pueda sel' Iden
tifi cada su persona; t~l del1to de que se le acusa, el punto 
é donde deba se1· conducido ó lérmino que se le fi jo para 
su presen laciò n, bajo ape¡·dbimienlo de ser declorado 
rebelde, y el nombre del Juez insll'UCIOI' que entienda en 
la causa. 

L o requisitoris original y un eJempla r de cada peri(,
dico e11 que se hubiere publicada, ú ofiC;io en que conste 
su publicaci6n, se uniré o é los autos. 

Se fijaré ademés en los sitios pú.blicos que se cree con-
veníeu te. 

Transcurrido el plazo de la requisilori a , si el procesado 
a usen te no compareciese ó no fuere habido, se le declara
ré rcbelde. 
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Art. 665. Si la causa estuviei·e en sumario se conti 
nua l'à hoste la terminaciòn de este perlodo del juicio, 
suspendiéndose despuéB su curso y a1·chivandose, asf 
como las piezas de convicción que pudieren conservarse 
y no fuesen de un tercera irresponsab:e. 

Ar·l. 666. Cuando la causa se a1·chive por e!':Lar en re
beldfa lüs p1·ocesados, se mandara devolver ú los .iueños 
que no resulten civil ni cr im inalmenle responsables del 
del ito, los efeclos () instrumentos uel mismo, ó las demé.s 
piezas de convicción que se hubiosen ¡·ecogido duranle 
la causa. 

En la diligencia de devoluc ión, el Secretaria descl'ibira 
rninuciosamente todo lo que devuelva . 

P•1ra la devolución de los efectos y piezas de convic
ción pertenecientes à un tercera irrespo11sable, se obser
varà lo dispueslo en el al't 189. 

Art. 667 . Cua nd o fuesen dos ó mas los pl'Ocesados y 
ft no es tuviesen todos en 1·ebeldía, se continuara la causa 
respecto é los presentes. 

Art. 668. Suspendidas las actuociooes en cuonto a los 
proCl'Slldos rebeldes, ll•J se alz¡Hàn bs embargos hechc.s 
ni se cancelarén las fianzns p1·estodas basta que termine 
la responsabilidad civil, en coufo r·midud é lo dispuesto · 
eu el art. 221. 

AL't. 669. Cuando el 1·eo se fugac.,e después de dictada 
la sentencia pOL' el Consejo de gue r· ra, lo ca usa con Li nu a . 
rà hasta que recaiga fallo definitiva, é menos que, bu
biéndose elevado al C0nsejo S upremo de Guerra y Ma ri-

• n a, acordase ésle su reposicióu. 
Al'l. 670. ~n cualquier tiempo en que el declarada re

belde se presente, ò ~ea habido, se obrira de nue,·o la 
causa para continuol'la, según su estada. 

TITULO XXI 

DEL PROCEDIM\ENTO PARA LA EXTRADICIÓN 

Ar·l. 67~. El Çon~~jo Supr·emo de Guer·ra y Murina y 
los Auwrrdades .JU~rcroles de l ~s. Ejércitos y distritos, 
p1·opondran al Gobre1·no que Bolrc1te Ja exLl'adiciòn de los 
procesados ó cond81!1ados por sentenciR firme en los ca
sos que corresponda . 
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Art. 672. Los Fiscale~ del Consejo Supr·emo y los ins
tructores podran tombién pedir, los pt·imeros é di cho 
Consejo, y los segundos a la Autor1dnd judicial de quien 
clopendtw, que pi'Omuevan In solicitud de ex tradición 
cuondo lo cr·enn procedente. 

Art. 673. Sólo podrú pedirse ò pr·oponerse In ext radi
ción: 

1. 0 De los cspañoles que, habiendo delinqu ida en Es
poño, se hoyan refugiada en puis ext •·~njero. 

2.0 Le los españoles que, halJiendo atentado en el ex
tronjero conlt·a la segur·idad exterior del Esto do, se hu
biesen r·efugiado en país distinta del eu que delinquie
ron. 

3. 0 De lo3 extranjer·os que, debiendo ser· juzgado? en 
Esp¡¡ñn, se hubiesen refugiada en un pals que no sea el 
suyo. 

Art. 671. Par·a pedir ó proponer la exll'adición, es re
qubito necesar·io que se haya ncordndo la pri!:ïión del cul
poble ó reca!do contra él sentencia fll-me. 

Art. 675. Procede la petición de ext ¡•odición: 
1. 0 En los casos que detct·m inen los tt·olados vigentes 

con las potencies en cuyo territorio sc htlllase el indivi
duo reclamada. 

2.0 En defecto de trataJo, ell los casos que la ex lradi
ción procedn ~egún el de1·echo escrita ó consue~udinar io 
viget1Le en el territorio ó. cuya noción se pida . 

3.0 En rlefecto de los doscasosanter·iol·es, cuon do Ja 
extrudictón sen pi'Ocedente según el principio de reci-
prccidad . -

Art. 676. La Auloi·idad ó Tr·ibunal que conozca 
de lo ~~nuso en que estuviesd pt·ocesado el I'eo a usen te 
en tel'l'ilor·io extranjero. ser·ó competente pa r·a pedir su 
extt·adición,) lo hora en forma de suplica torio dirigido 
al i\linistel'io de la Guen a . 

Se exceptúa el caso en que, por el irntado vige:1!e con 
lo nación en cuyo terTiLot·io se ballase el p1·ocesado, pue
da redir directamente la exlrudición la Autol'idad ó Tri
bunal que conozca de la causa. 

Al'l. 677. Con el suplicatot·io 6 comur.icación que ha
ya dc expedirse sdgún lo dispuesto en el ar ticulo ante· 
rior, se remilita tes timonio lilet·a l de la providencin de 
extradicion en que se consignen sus funJamentos, y sólo 
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en relación de aquelJag diligencies con que se justifique 
que la exlradición procede con aneglo al numero co
rrespondien le d e~ articulo 675. 

TITULO :X.Xll 

DEL R ECURSO DE REVISI ÓN 

Ar·t. 678. Habr·é Jugar al recurso de revisión con
tr·a las sentencies firmes, en los casos siguientus: 

1.° Cuondo estén sufriendo condenn dos ó mé.s persa
nas, en vir·tud de sentencies conLr·c.dictol'i as, por un mis
mo delito que no haya podido ser ~ometido màs que por 
uno sola . 

2." Cuando esté sufriendo condenu alguna como res
pon~ab l e del homicidio de una persona, èuyo. existencia 
se ncr·edite desr ués de lo r.ondena. 

3.u Cua ndo esté s ufri endo condena alguno en ' ' ii'Lud 
de sen tencio cuyo fundnmento haya siòo un documento 
declor·ado después falso por ser~tencia flrme en causa cri
mina l. 

4.~ Cunndo sobre un mismo delito haynn recafdo dos 
sen len cias firmes. 

Art. 679. El recur·so de revisión podr·é promoverse 
por los ponados y por s.us cón yuges, descendi en tes, us
cendieules y hermanos, oeudiendo al Minislet·io de la 
Guel'l'n con solicitud motivada. Dicho Ministerio remitira 
la solicitud al Consejo Suprema de Guer·ra y MarintL 

At•l. 680. El MinisLJ"o de la Guert'l:l, previs fonnación 
de expcdien te, podré ordenar Lambién é los Fiscaie::; del 
Consejo Suprema de Guert·a y i\Iar in a , que interpongao el 
recut·so, euondo a su juicio hubiese fundamento basten te. 

Dichos Fiscales, ó cualq ui era de ellos, podrón asimis
mo promo,er por sl el recurso, s iempre que Lengan cono
cimien Lo de algún caso en que proceda. 

Art. 681. El recurso de revisión se susto nciarà anLe 
la Sala de jus tícia, 9yendo p::>r escrita ó los Fiscal.;~ del 
Consejo y é los interesados, a quiénes se citarà oporlunn· 
mente, si antes no hubieren compurecido. 

Cuando unos ú otros pidieren la uniòn de antecedentes 
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6 los autos, el Consejo aco1·doró. sobre el particular lo 
que estime oportuna. 

Practicadas las diligencios de sustonciaciòn que se 
crenn necesarias, se aira de nuevo li los f.i'iscoles ya los 
in teresa dos, y si n màs tré mi tes el Consejo dicto ra sen ten
cio, que sera firme. 

Al'l. 682. En el caso del mim. 1.0 del articulo 678, el 
Consejo declararé ln controdicción entre los sentencies 
si en efecto existiere, anulondo uno y olJ·a, y mandnra 
instruir de nuevo la causn ol Tl'ibunol a quien corres
panda el conocimienlo del delito. 

En el caso del núm. 2. 0
, comproboda la idenlidad de !a 

persono cuya supuesto muerto hubiese dado lugsr a la 
imposición de Ja pena, anularf.l la senteucia fhme. 

En el caso del num. 3. 0 dictarà lo rnismo resolución 
en vista de la ejecutoria que declote lo falsedad del do
cumento, y mandar& al Tribunal é quie:~ corresponda 
couocer del delito inst1·uir de nuevo la c1:1usa. 

En el caso del núm. 4. 0 anular·f.l la sentencia que con
sidere injusta ú dictara otr·a. 

Art. 683. Cuondo por virtud de la sentencia f}rme 
anulad& hubiese estada sujelo el conuenado é alguna 
pena cor·po•·al. si en la nuevo sentencio se le impusiera 
otra, :::e le tendra en cuenta po ra el cumplimiento de éste. 
todo el tiempo de lo ar.teriormente sufrid3 y su impor-
tancií.L · 

Cuando hubiere fallecido el penada, podran su viuda, 
ascendientes ó descendientes legltimos, legitimados ó 
naturales reconocidos, solicitar· el juiclo de revisión, con 
objeto de rehabilita¡· Ja roemorio del difunta, y de que se 
castigue, en su cuso, al verJadei'O cul]'able. 

TITULO XXlll 

DISPOSICIONES CO:\IPLEMENTARIAS DE LOS PROCED1i\1IENTOS 
JUOICIALES 

CAPITULO PRIMERO 

De las visitas de carceÚs 

Art. 684. Las Autoridades judiciales en los punlos en 
que re&idan, y por su delegaoión los Gobernadores y Co-
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mandantes militares fuel'a de Ja residencia de aquéllas, 
pasorón al año cuatro visitos generales en las cérceles y 
prisiones donde se hallen indiviòuos somelidos é juris
dicción de Guerra. 

Art. 685. Lns visitas generales de cércefes se verifi
carén en los Pa seu as de Navidad. Resur'l'ección y Pen te
costés, y el 7 de Septiembre. 

A la Autoridad judicial acompañaran el Auditor y Te
nien te AuditO!' del Ejército ó distrito. 

A los Gobernadores ó Comandantes militares el Asesor, 
si le tu viesen. 

Art. 686. Dos d!as antes de la vi~ ila deberên los Jue
ces instructores que t.engon presos entr·egiH en el Estada 
Mayor de la Capitania general, ó en el Gobierno ó Co
mar.d:1ncia militar raspeclJvo, una relaciòn de Jas cousas 
de que ar:¡uéllos conozcan. expresando si estan en suma· 
rio ò en plenario, nombres de los acusados, tiempo que 
llevan de prisión, si estén 6 no inc0municados y delitos 
que se persigue, y si deseHn ó no pr·esenlarse en el acto. 

Ademàs los Jueces instructores y Secretarios concurri
ràn à la visito, por si no obstante dichos da tos, desea Ja 
Autoridad judicial lener Hlgu:-~a otra noticia, ê cuyo fin 
debe1·àn llevar los autos, 6 en su defecto, los anteceden
tes ne ces a ri os. 

Art. 687. En las visitas de cérceles se sentarê e! Audi
tor é la derechR de la Autoridad judicial, y à Ja izquierda 
el Teniente Auditor. 

Arl. 688. La autoridad judicial interrogaré à los p:·e
sos que se pl'esenten en la vil'lita, si tienen alguna recla
mación que for mular ó queja que exponer; se enleraró. de 
si se cumpleo con exacri iud los providencias judiciales, 
y adoptaró .Jyendo al AuditOr, los ocuerdos oportunos 
para evitar cualquier· retraso 6 defecto que advierla en la 
suslanciación de los procedimientos, proveyendo · po1· sl 
6 remediar los al.Jonos que notar·e en el orden gubernativo 
si el eslablecimiento fuese militar. 

Si fuese civil, ·daré cuenta à :a Autoddad de quien el 
mismo dependa, 1 ara los efectos que procedan. 

Art. 689. Las Autoridades judiciales pesaran ademés 
las visilas extroordi11arias de cérceles que creen con
venien tes al mejor servicio, ó dolegaràn para que las 
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efectúen en Autorida~es que les estén subordinadas, 
cuondo no puedan vei'Jficar aquellas ¡::;ersonalmente. 

CAPITULO II 

De la estadística 

Ar·t. G90. Las AuL')t'Ídode.:; judiciales de Ja Penfnsula 
yUit t·amny remitiràn tr·imestrc.lmente a lo Fiscb lla togada 
del ConsPJO Suprema de Guel'f'a y Marina plieoos com
p~c~sivos del número de pr·ococlimientos que en° cada re
g tmtonto, batull6n, establecimiento ó Academia del ramo 
de Guert·a se sigan, con todos los dntos necesu rios para 
que pot· aquella Depencl~ncia se for~ne la estadtstica ge
nernl de l:Js causa-::; ct·rmtnnlo.,; tcrmtoaòns por· senteucia 
firme y de los sobr·eseimtentos é inhibiciones que se hu
biesen ocordudo. 

Al ef~clo, In r·edocción dc las hojas 6 pliegos que los 
~u.eces r_nst~·~ctores ~eben ocompaíior à touo procedi
mtento JUdtcial, se ajustura al modelo ofici¡;lmente apra
budo con este objeto. 

A:·t. 69L Al formar lo estudisticu criminal del ¡·amo 
de Guerra, la Fiscalia togada emitirñjuicio, en vista de 
los datos que aquélla conteng11, acereu del celo é mteli
genci:l que por los funcionarios ll'lmildos a intervenir en 
la arlministrHción dc justiciu se hnyu desplega do 

Para cstc 6n, las Aulor·id,)tlcs judiciules it.formaran 
anut~lrnen_te acereu del _cot.Ic.epto que les merezcnn los 
fu nrtOiltmos del orden judrcrnl que sit·van en los Ejérci 
tos 6 clistritos. 

A In vez, dichos Auto r·idnrl~s elevnrñn a l Con~ejo Su
pre~o lus pr·opneslos que estrmeu eoncluceoteg al mejo
ramreuto de las leyes por qu~J se rige In justícia milita r. ~ 

CAPITULO III 

Insta nc i as de indulto y propuestas de licencia 'f'tiento 

Sección primera 
De las lnslanclas do lnllnllo 

. ~\1·t. G92.. Las instanciss que se eleveu à S. i\J. en so
hcJtud de wdul to, se dirigirñn a l l'l'linisterio de la Guerra 
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por conducta de la Autoridad judrcial en cuyo distrito se 
hubieso falltJdo el proceso. 

Ar·t. 693. D1cho. Auloi'Ídad reclamar(! la boja históri
co-penal del interesado é informe sobre la conduc ta del 
mismo al Jefe del Estab;ecimiento en que se balle extin-
guiendo la condena. . . 

s: se tratase de penas especrales que senn objelo de la 
gracia de indulto, se pedira al referida informe é. los Je
fes de los cuer·pos respecti vos . 

Art. 694 Con estos documentos y la causa ó antece
denles del interesaclo, la Autoridod judicial pasara é dic· 
tamen del Auditor el asunto, cuyo fun cionari0 lo evucua
ra haciendo constar·, siendo posible, lo edad, estada y 
p/ofesiòn del penado; s us méi'Í tos y a n Lececlen tes; !':i .fué 
cr>n un ter·ioddad prccesado y condenado por otro delrto, 
y si cumpltll Ja pena impuesla ò fué _de ella i_ndultado, 
po1· qué causi:\ y en qué forma; las crr·c untancrac; agra
vantes ó otenuantes que bubiesen concurrido~en la eje
cución del delito; el Li empo de pl'isión preventiva sufrida 
duranle lo sustanciaci6n de la ca usa; la parle de la con
dena que hubiere sufrido; su conducta posleri_or· _é la eje: 
culol'ia y si hubiese dado pr'UebAs de ar re ~~entrmtento; SI 
boy 6 no parle ofendida; si el indulto perjudica el dere
cho de terce ra. y cualesquiet·a otr·os d 11 tos que pueda n 
servir· pa ra el mejor esclaret.:imienlo de los hechos, c_on
cluyendo por consignar _su dictamen s?br·e la con venten -
cia y forma de la conces1òn de In gracra. . . . . 

Arl. 695. Evacua do el in fur· me, la Auto rrdad J udiCr a l 
rernitira la in sLancia al rvlinistcrio de la Guerra cun los 
documen tos de que se hace mél'ilo eu el art. 693, y tesli
m ::J nio de la sen ten cia condenatoria si se hubiere hec ho 
firme en el distrilo 

An. 696. El Miuiste iode la G uer· r·a pedit·à infot·me al 
Consejo Suprema de Guerr·a y Murin u . . el q~e. oyendo a 
~us Fisca les, di ctara el acuertlo que eslrme J~s lo, comu

,nicandose A dkho Minisler·io pnra lo resol uciòn de S. M. 

Sección segunda 
De las propuestas d~ llcenclallllcnlo 

Ar·t. 697. Con cua lm meses de on telación A la fecha 
en que deban dejar exLinguidas sus condenas los senten

~1 
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ciados por· Ja jL<I'isdicciòn de Guerr·a, remitit·an los Direc
tores de lo~ penales r·espectivos las pr·opue~Las de IIcen
ciandento é la Autoridod ò Tl'lbunal militat• que hubiere 
fallada en ciefinitivo el pr·o•;eso, acompuñando la hoja hi~
tórico-penal del iolel'esado. 

Ar·t. 698. La uutoridad judicial, oyendo é su Auditor, 
6 el Consejo Supremo, previo infornJe de sus Fiscales, 
acordorà lo ql.!e correspoudo con presencia de los ante
cedentes necesal'ios, comunicandose a los Directores de 
los penales respactivos las pr·ovidencias que dicten para 
su cumplimie_uto. 

TITULO XXIV 

DE LOS PROCEOJMIENTOS PARA LAS FAL'L'AS, 

Ar·t. 699. Las faltas militnres no comprendidas en las 
leyes pentllos seràn corregidos dÏI·ectomente mediante el 
opor·tuno esclarecim1ento por los Jefes re~pectivos, con 
aneglo é sus facult-ades. 

Lus conegidos, si secons1deran ofendidos, podrén acu
dir· a sus Jefes con la representación de ~u agruvio, y si 
no obtuviesen de ellos la satisfa~ciòn é que se juzgue-n 
ocr·eedores, podrén ll egar husta S. M. por conducto del 
Ministerio de la Guen·a. 

Tr·atóndose de corTecciór. impuesta de Real or·den, sóh~ 
cabré el r·ecur·so de súpl;ca. 

Ar·t 700. La s faltas que hoyon de ser corregiàas eon 
suspensión de empleo, destino ê un cuet·po de di~ciplina, 
recurgo en el serv·cio 6 an•esto por mús de dos meses, 
seràn objeto de expt~diente, que tt•nmitnré un instructor 
y un Secrelario, nombrados con· sujeció11 é los reglas 
e::~tablecidos para los procedimientos criminoles. 

Art. 701. El expedien te con te11dr·a lds ¡;r·uebos que sets 
posible recabar ds la existe11cia de IH fnlto y r·esponsabi:
liclad del :1cusado, à guien se recibira declaraciòn no 
jurarln y se le daré conocimienlo de los cargo:-J que le 
resulten para que, en comparecettcia an<e el instructor, 
los ct·llleste y se de6endo. Si biciere algun o cita, se 
evacuaré en caso de que por el instructor se estime perti
nente. Este, según los rnél'itos de lo actuodo, pediré la 
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imposicil~n del correctiva que CO!Tesponda, elevando el 
expedien te é Jo ~uper·ioridad. 

La Autoridad judicial, oldo su Audito•·. dictarà la 
providencia que estime justs, la eua! se ra fi1·me. 

Ar·t. 702. Cuando à juicio de lo Autoridod judicial 
con su Aud;tor el hecho constituyere delito se con tinua
ré el procedimiento cl'imiual por los tramies ot·dino r·io.::. 

TITULO XXV 

DE LO JUDICIAL Y LO GU13ERNATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Arl. 703. Siempre que por un hecho se instt·uyan pro
cedimientos judiciales 11 0 podran conocer del mismo los 
Inspectores generales de las armt~s é ÏIJslitutos Jel Ejér
cito, ni gubemativamente los Capitanes generales de los 
dis tri tGs. 

Art. 704. Cuando se proceda judJCialmente contra 
individuos de la Guardia civil y Gar·abinet·os, el Capi tan 
general de cuya Autoridad..dependa el Juez instruclot· del 
p1·ocedimiento lo pondr·a en noticia de ].)s Inspectores 
genero les respecti vos pat•a los efectos que coJTespondan 
con t•eladón a las facultades JJJ'Opios de aquéllos. 

CAPITULO 1I . 
Procedimientos gubernativos 

Art. 705. Se instruir-fi expedie11te gubernati"o cuando 
se considere perjudicial la continuación de algún Oficial 
en el ser·vicio por cualquiera de las causas siguientes: 

i.• Notes desfavorables acumuladas. 
2.' Mola couducle habitual é incon·egible. 
3.' Dêudas injustificades. 
4.' Falta a contra el honor militar que no consti tuyan 

delito. 
Art. 706. También quedorê sometido à expediente 
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. . . neces&ric el Oficial que fuere 
gubernotJvo, Sl se JUzga . lr~s oños consecutiYos, {l 
poslargndo .Padr·ol el as~~rds~ d~rla colificación reglamenta
consecuencJa ~ resu. ~ . de que seb propueslo para el · men SIO perJUICIO 
na y ex.a , . . 0 le t:orresponda pot sus retiro ó licencJO absoluta, segu 

años de s~rvicjo. é en la lisla de postergades al que p~ r 
Se compren er instr·ucción y celo por e l servi -

su mala co,:ducta ó poca . d' · 1 en e l Eiérc1to 
. d b de. y sea perJU rera J • • 

CIO, no e a ascen ' . b . t'vos cob Lra Ofici a-
Art. 707. ~os expedr.~ntes gu :~7aor~den, or acuerdo 

les se instruirAn en VIIGtud ?eR ~·1arina ó ~)Ol' d isposi
del Consejo Supremo de uer ra Y · '. s de Jas ar-
ción d~ las. Capitadn~sE~ée~J~lroal~~ éo~:.~~~e~~~~: Autoridades 

s è 1rstrlutos el J ret • J • d · f só 
mo . . . . . ya pol' consecuencw e 111 orme por prop1a tniCioLJva, . . . 
reclamaciones de los Jetes de cuer po . d'spunga la i ns-

Ell wdo caso, en la orden .en que se I deban 
tru~.;ción del expediente se fiJarsn los puntes que 

se¡A· ~stc~,AOr8ecit~~ nombramientos de instr·uctor· yl ~e Se-
' • • • •1 d ordene ':l JOrma-cretorio se harén por la Autortua que . , re-

ción del expedien te ó rec i ba. )~ o rd en de. pt ocedt~r ~o~ s u-
caer~n siempre en Jefe y Oficial respectrvamen rimero 
jeción a las roglas estoblec!das en el. traJafo ~sado à 
P~'Ocur~udo que no per·tenezca al cue r po e oc ' 

ser pos r b~e. Cuando los Inspec tu res dispongan.la forma 

ci~,r~e7~xpediente!': gub.ernativos, remitirón ol 1 n~!~u~~~~ 
Ja boja de servicios del rn_te~·esado, ~a de,b~~~~~~s da tos 
ceptuaciones de los L'·es ~ltrmos anos ) .·. de antece
existan fHl su dependen~ra y puedon sdervu 
d que sean de caréc~er reserva o. 
e~:~'t~d~~ los dema s casos, el inslructt)!' ·~u1 idarraefe(~~do~ • - • 1 mar con uraene1a os 

~~i2~~et~·~o~ 1~0~~~~=~~80 tes del Insp~ctor gener al respec-

tiv~. t 710 En el expedien te gubernativo se tomada d~
clor~~iòn A los Jefes del 'espectivo cuerpo ó depen e~~~ 
y {llos Oficiales de 10s mi:::.mos sobre lo::; extremos e 

. didos en la orden paru proceder. b 
p t t~s prim er os dec:ararén también, en todo caso, so re 
la conducta del inleresodo. 
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Art. 711. Si el Ofidal sometido a exped ien te estuviese 
de reemplazo, los Jefes llamados à informnr seran los úl 
times a cuyas Mdenes hubiese set•vido, agregalldose, en 
cuanto a su conducta partícula . , lo que conste a l Gober
nadot· de la plaza ó Comandanta mrlitar del punto de re
sidencio del interesado. 

Art. 712. Lograda la conveniente ilustracíón, se to
mar·~) declaraciòn no ju rada al ( flciol residenciado é fin 
de que, en visia de los cargos que le resul ten, pueda ex
pooer lo que juzgue necesario a su defensa. 

Art. 713. Practicades los diligencios de que queda 
becho mér·ito, el instruc ~ or· emitira dictamen pr·oponien
do la situaci6n definJtiva à que el acusRdo deba pasar, 6 
la r·esolución que eren més pï·ocedente, remitiendo Jas 
actuaciones a Ja AutoridaJ que Je hubiese nombrada. 

Ar·t. 714. Cuando ésla fuera el Ca ritún general, reci 
bido por· el rnismn expedien te, J·o posara a iofor·me de su 
Auditor, quien se limitara ó declurar si se bolla comple
to en ::;u inst r·ucción, y s i !e lo actuado resulta algún be
ebo que presente los caracteres de delite,, proponiendo, 
en su caso, que se pt·oceda en via judicial del modo que 
las leyes determinen . 

A l' t. 715. Emitido dic tamen po r· el Audito r, en los ca
sos que pr·oceda, Itt Autoridad judicial elevaré e l expe
dien te al M io is terio de la GuerTa par·a la re8olución de 
S. M , previo informe del Cunsejo Supr·emo de Guena y 
Marina, si las diligencias se hubiesen instr·urdo por vir
tud de Real orden, por acuerdo de dicho Consejo ó por 
disposici6n de Ja misma Autoridad judicial. 

Si se bubiesen incoado de Ol'den del Ir1spector· general, 
al recibirlas éste, emit.il'll informe, unirA el expedieote 
personal del interesado, si lo creyese opo rtuno, y daré A 
aquóllas el CU('SO debido, según lo dispuesto en el articu 
lo ante r·ior. 

At·t. 716. Por consecuenda de !r)s expedien tes guber
nativos, los Oficiales podrén ser separades del servicio. 

Ar·t. 717. Los Ofic iales separados gubernativamente 
de l ser·v¡cio, quedaran fuera del Ejércíto, sin poder vol
ver à él, expidiéndoles el reti r·o 6 Ja licencia absoluta, se
gún cor responda por sus años de ser·vícios. 

Art. 718. E n los Reales despacbos que se expidan se 
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expresarà con toda precisión y cloridod el motivo de la 
~eptnacion. 

Art. 719. Cuando del expedienle gubernativo no re
sult~:~se Ja separación del servida de! ioteresado, se de
jaràn lntearas Jas faculltldes de Ja Autoridad t.¡ue hubiese 
dado la orden de procede1·, paro castigar, si lo creyese 
justo, el hecho ó hechos origen .del expedien te. . 

Estos Autoridades pondran s1empr·e en co,~ocJmJento 
de lo Asomblea de la Orden de San Hermeneglldo la'> co
rrecciones que impusieren é sus suboróinados y afecten 
al més acrisolado honor, ya por Ja naturaleza ~e. ~os he
chos que produjeron los castigos ó po1· la rep.eLJCJOn con 
que sc hayun ejecutodo, para que surten en d1cha Asam· 
blea los efectos prevenidos en la ley. 

CAPITULO III 

Tribunales de honor 

Art. 720. Si 11 lgún Oficial cornetiere un acto de c~ràc
ter deshonrosa para sl ó parn el cuerpo en que s1rva, 
podré ser sometido a Tribunt!l ~e bono~, aunque bubie.re 
sido juzgado por otro pro~e.dJmJento, sJemp¡·e que hub!e
re de continuar Eln el seJ'VJCJO. 

Arl. 721. Paro la cortstituciòn del Tribunal de honor 
han de concut;•j¡· las circnstancias siguientes: 

1.' Que las cuatro quintas partes de los individuos 
de la clase é que pertenezca el Hcuaado, que sirvan en el 
rnísmo cuetpo armado ú oficina, estén confol'mes eH 
cuonto é la naturaleza deshonrosa del hecho. 

2." Que el mlnimum de individuos necesai'Ío para Cor
mor dichas cuatro quintes partes sea el de cJnco, el 
cua! habré de cornplerarse con los de Ja clase ó clr.ses su
periores é la del acusado po~ el Mden jerllr9uico ascen.
dente, si en el cuerpo ú ofi~ma no se reun1ese el mfm
mum indicada, Cüntando únicarner.te con los de su cate
gor·IR, delel'minada para este fio por el empleo efecti
vo de escala. 

3." Que confirmen el hecho las notici'Bs adquirides 
por el Jefe ó person-a mAs ceraclerizadn de •a rni~ma arma 
ó institulo dentTo del grupo <wgênico, oficina central 6 
dislrito donde aqutl ocurriese. 
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Art. 722. Cuando ya sea públicn el hed1o que se juz
ga desbonJ'Oso, se reunirtln p1·eviamente los oficiales de 
la clase {l que pe1·Lenezca el acusado, y sa nombr'llJ'ó. uoa 
cornisión para que se presente sl Jefe del cuerpo pidién
dole pe1·m tso para celebr·ar· Tnbunol de honor·. 

Art. 723. Obtenido el permiso, se reuniran los iudic&
dos oficiales en el cuarto d~ bande1·as 6 en otro sitio que 
de antemano se determine; en esta reuuión, el m~s anti
guo lGmal'à la palab1·a y daré cuenta de su objeto y del 
ac to deshonrosa cometido, y después de llit al intere::;ado, 
si de::;eora compar·ece1·, ò al compaíiero que le ¡·epr·eseu
te si al efecu lo designara, expondr·An su parecer los 
conco l'ren les. 

Att. 724. El Tribunal de honor· calificul'à el becho que 
motiva su constitución, consignando si ésto es deshonro
so y manch<.~ el buen nomb1·e del arma ò instituta a que 
pertenece el Oficial residendado y ocor·darà si p:ocede 6 
no su separación del servicio. · 

Art. 725. Delresultado de la reunión se levantarll la 
correspuudiente acta por duplicada haciéndose constar 
Ja causa que ha originada la constitución del Tribunal 
el consentimiento del Jefe del cuer·p.o para reuniria y J~ 
declaración del que el Oficial es autor del hecho deshon
rosa. 

El fallo del Tribunal seré firme. 
Art. 726. LGs dos ejem pla res del ac tu se en trega rAn al 

Jefe del cuerpo u oficina en que ~i1·va el acusada. 
J:!:l refe1·ido Jefe remitiré ur1o de dichos ejemplar·es, ar

chJvado el Oti'O, al inspectOJ' general del arma pAra que 
éste lo eleve al Ministro de la Guerra A los fines cor·res
pondien tes. 

Ar·t. 727. La .:!.epat·ación se dictarà de Real otden por 
resultada del fallo del Tribunal de honor. 

TITULO XXVI 

DE l.A.S NOTAS EN LAS HOJAS DE SERVICIOS Y EN LAS 

FILIACIONES, Y DE SO JNVALIDACIÓN 

Art. 728. Se estamparan en las hojas de servicios de 
los Oficiales y en las filiaciones de los individuos de las 
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closes de tropa. todas aqu~llas notas que provengHn de 
penas 6 correctJvos que se 1mponga po1· consecuencis de 
pi'Ocedimiento escrito judicial 6 gubernativo, hacién
dose cor,star también respeotivamente en aquél!as la 
solucióu libre si se dictara. 

.Los demés correclivos que no p1·ovengan de procedi
miento escrito, judicial 6 gubernativo, sq inselaràn res
J.lectivamerlle eu las hojas de llechos y en l8s de castigos, 
salvo ac¡uellas que se im ponga a los individuos de las c!a
ses de tropa pot· reincidenciu en la misma falta 6 vicio 
que estampar8n en las filiaciones. ' 

Art. 729. Tanto los Oficiales como los individuos de 
las clases de tro pa que solicitaren, cuando proceda in
v.alidaciòn de las no ~as desfavorables c¡uetengan r~spec
tJvam'3nle en sus hojas de servicios ó hechos y filiacio
nes dirigiran.siempre los instaocias a S. M. 

. Las dema::; solicitutl.es que se promuevan por los iodi
viduos de las cluses de tropa para consegui1· la invalida
ción de las notas desfavorables que Lengan r·espectiva
mente ensus hvjas de castigos, !';6 elevaran a los Inspec
tores generales de las armas ó Capitanes gene1·ales de los 
distri Lt>~. según los casos. 

At·t. 730 Corresponde exclusivamente al Gobierno en 
en virtud de Real onJen y ó. instancia de los interesados 
ó propuesta de sus Jefes, Iu invalidurión de Jas notas 
desfu vorables que aparezca n en las hojas de ser·vicios, 
on las de hechos y en las filiaciones, previa siempr·e la 
instrucción del vpOl'Luno expodie11te, e11 el que conste los 
informes de los Jefes respecti vos, de la A•;toridad que im
puso el castigo, origen de la nota, ó del Tribunal senten
ciadOJ', emitieudo en todo caso dictamen ol Consejo Su
premo de Guerra y Murina. 

Sr lR sentetJcia fué dictada por Tribunal ajeno al ramo 
de Gue1'1'a, el Ctlpitón general del dJstJ·ito donde radiq'le 
dicho Tribunal, reclamarll a ésle el informe correspon
diente 

Art. 731. Es a tJ•ibuci6n del In~pector geueral del arma 
respectiva conceder la i,,validación de las notas desfavo
rables inse1·tas en las hojas de castigos de los individuos 
de las closes de tropa, cuando procedan de correctives 
impuestos por su Autoridad 6 por algún Jefe dependíen
te de la misma. 
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Si proced~n de medidas dictades en via guhernaliva 
por los Capitanes generales de los distl'itos corresponde-
ra 6 és~os dicha facultad. ' 
E~ uno y o tro e~ so se !nstruirà expedien te, en el que 

se o1r·a a los Jefes mmed1atos del interesado haciéndose 
constar si éste es propenso ol vicio 6 falta q'ue ocasion6 
la nota. 

Al'l. 732. La invalidación de toda nota desfavorable es 
gracia que no pueden solicitar los interesadns ni propo
n~l' s us J~fes, ~asta que ac¡uéllos boya11 desempeñado dos 
anos cor. JnmeJorable conducta el servïtio de su clase, 
em;)ezado~ A contar desde el dia que cumplieron el castigo 
que produ.JO lo nota. 

Fuet·o del servicio activo en cuerpo ó destino militar, 
no po.drll solicilar~e I~ invalidaci6n si no en el caso de que 
antenormet.le se hub1esen llenado los requísitos que se 
determine n en este artrculo. 

AI'L: 733. S<;>lo en casos muy especia les podrfl solicitar
se la 111 ~a lidacJón de una. segunda u o ta por 1·eincidencia 
en la mrsmu cl~se de dehto ó folla, siendo ¡...reciso para. 
el curso de las 1nstancios que h 1ya trangcurrido un plazo 
doble, ó sean ?uatro años ~:;n lns condicicnes que tija el 
articulo anlenor, después de cumplido el castiao que 
motiv6 la segunda nota. o 

Art. 734. No podran invalidar-se en ningún tiempo 
l~s notos que provengan de los deli tos de sedición, rebe
hón, falsedad, prevar·icución, cohecho, malversacióo de 
caudal es, alijos de contJ'abando 6 connivencia en esta 
cluse defraudes, falta de caràcter· 6 de enei'O'(a en acto;;; 
del se1·vicio Y.delrt~s cometidosco11tro la pro¡~iedad. Tam
poco podran rnval.ldarse las notas que po1· segunda vez se 
HPpongan por delltos da insubor·dinación y las que se 
h u bieren im pues to por tercera vez. 

Art. 735. Lo invalidoció 1J de todo nota des~ovor~:~b le 
se verificaré por me~io de Ul!a contl'OIJOla en la que s~ 
exprese clara y termmantemente, al tenor de lo que pre
venga la Real orden 6 resol uc=óll que osi Jo di::5po11ga, 
hastn qué pun lo y en qué coso dehe,·a ten er consecuen
cias la tJota.que refonne ò modifique, si ha de quedar 
nula ó do nlllgún valor·, y pOl' •:onsio-uiente, sin efec to 
l!ucesivo en toJo tiempo ó circunslon~ias. 

Art. 736. En caso que invalidada una noto el intere
!i 
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sado volviera é incunir· en el mismo delito 6 falta que 
produjo oquélla, se considerHfl nula la invalíclación. 

Art. 737. Por ninguna autoridod ó Jefe se dar·é. curso 
é lns insLancias en que se se solicite la invalidación de 
alguna nota de las claramente exceptuades 6 en que se 
ha ga lo petici.)n antes de tr~:~nscuf'r·ir los plazos marca
dos en los arllculos 532 y 733, según los casos. 

TITULO XXVII 

DE LOS PROCEDIMIENTt)S DE C<\.RACTER CIVIL 

CAPITULO PRIMERO 

Del modo de hacer efectir:as las responsabiliclades civiles 

que declaren los Tribunales y Autoriclades militares 

Art. 738. La responsabiliclad civil decl9rada por los 
Tribunales é Antoridades militares se hara efectiva por 
la via de apremio. , 

Art. 739. El Juez instructor· hara el requel'imiento de 
pago à la persona obligada, y en coso de no efectuarlo, 
procedera en la forma prevenida eu el tft. 14 de este tra
tado. 

CAPITULO lT 

De la pr eoención de lvs abintestatos de los militares 

Art. 740. Ocurrido el fallecimienlo de un militar en 
ser·vicio ac tivo, Ja Autoridad militar del punto en que 
tenga Jugar daré. comisión a un Oficial del cuer·po a. que 
pcrtcnczca el finado, a un Ayudnnte de pi&ZU ú. otro Ofi-
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ciat, parc que, personóndose en la casa mor·tuoria, pr·es
ten los nuxilios necesar'ios. 

Arl. 741. Si el finado hub iere dejado familia se !imiti
rà a ofcecerla su intervención en lo que pueda oyudarla. 

Cua ndo sóln hubiere dejado hijos menor·es de edad, se 
ocupara de prestaries el conveniente socorro. 

Daré sepultura al cudóver, pondra en seguridad los 
b :enes y u vedguar·à si el fi nado dejó tes tam en to. 

Comunrca r·à el resultndo de su gestion é la Autoridad 
que le hubiese uomb,·ado, la cuul, si fue1·e pr·eciso. desig
nara ÏIJStructor y secretol'io que instt·uyan lus diligencias 
de abintestato. 

A1·t. 742. Si el militar· fullecier·e on el hospital, buque 
ú Olr'O lugar· que uo sea ~u domicilio, el Jefe local 6 el in
mediato qúe lo sea del finado, si se hallare presente, 
prestarà los mismos auxiJios que se indican en los ar 
llculos anteriores, daodo CU61Jl0 fl guien C01' 1'6Sponda . 

Art. 743. El Juez instructor comenzora por· lwcer in
ventar·io de todos los bienes del finado, y mediante una 
br·eve información p¡Ha overiguat· L!Uó persones se 
eonsideran con derecho a la suce~ión intestada dentro 
del cuarto grsdo civil emiti,·a aictomen aceren de la reso
Jución que estime pertinente, consulténdo'u con la Auto
r·idad judicial. Esta, o!do el Audíl.or·, decidira mandando 
pooer· en posesión de los bienes ó guien Lenga derecho a 
ellos, sin perjuicio de las re:: lamaciones que puednn ha
cerse, 0 remitiendo Jo actuado al Juez ordrnol'io a quien 
con·e~ponda su cooocimiento si no resultore plenamente 
justificado el derecho !Jereditar·io. 

Al'l. 744. Siempre que hubiere menores se sometera 
el abintestalo al Juez civil corn pelen te, é no se1· que estén 
representados po1· sus padres . 

CAPITULO III 

De las reclamaciones por deudas 

Art. 745. En campaña, ó cuando un Ejército se halla
se en pals extranjero, la Autoridad judicial militar resol-
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Yerll por medio de un expediet te gubernativo Jas re
clamoeiooes de deudas contr·aldas durante la misma por 
los individuo::; del Ejércilo y las per·sooas que le signn. 

Cuonr.o el deudor reconociera la deuda, pero no se 
nviniere A satisfacel'la, se procederé a ejeculal'le, ll fio de 
ht~eer efectiva el pago. 

Ar·t. 746. Cu1:1 ndo no reconociere lo deuda, hecha la 
intimHción de ¡.wgo, ltl Autoridad judicial nombrara un 
Juez inc;tructor y un SecretaricJ para la for·macióo del 
oporluno exped1ente. 

Art. 747. Se har·a n consta,. en el expedien te refer·ido 
los mo' i vos de lo deudñ ex.puestos por el a creedor, bien 
sea por escrito 6 por decla,·aci611 à virtud d l3 comparecen
cio, unièndose A los autos los documer1tos justi5cativos. 
A <.:OtJlilJuación se consignaran tamhiéo los manife'>la
ciones 6 excusa s del deudor ~ las declar~:~ciones de los tes
tigos que hubiesen sido in terrogados. 

Con esto tramiLaeiòn, el instructor citaré é ::.u presen
cia al ocreedor y al deudor, (l quienes daré lecciones del 
conteniJo de los diligencias, oyend0 sus alegaciones, 
que cunsigna ré en HCta extendida al efec to. Al acreedor 
y deuclo1· podr·a acompañur en calidad de hombre bueno, 
uno persona por cadtt pa1·te que expougo su derecho. 

Torminodo el oclo, el Juez rnstruclor, después de ha
cer un ¡·esumen delresultodo del expedien te, pasaró las 
dili~encias a lo Autoridad judicial. que sin mas trómiles 
resolverll lo preeedente, oyendo ai Auditor. 

Art. 748. Lo r·esüelto por la Autorictod judicial tendra 
fuerza ejecutoria y se llevar·a a cfecto por m ed ios ordina
rios. ú no ser que alguna de las partes, en el tèrmino de 
cua rento y ocho boras, interponga recurso de alzada a o te 
el Consejo Suprema de Guerra y i\1orina. 

Contr·a la resolución de è5le, en su Sala de justícia, no 
se udmitiré recurso a lguna. 

Art. 749. Lo dispuesto en los ar·ticulos anlerior·es so
bre r·eclamación de deudas no se apone a lai gestiones de 
car{Jcter puromente gubernotivl) que se intenten, median
te cc,nsentimtento de los partes, ante las Auloridades ó 
Jefes militares en la for·ma basta oh01·a eslablecida ó que 
en lo sucesivo se establezca. 
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DISPOSICIÒN GENERAL 

Art. 750. Quedan derogadas todas las leyes y demés 
disposiciones relativas é organización y atribuciones de 
los Tribu11ales de Guer·ra, leyes penales del Ejércitc, y 
procedim ien tos militares y cuanlas sa opongan al cum
plimiento de la presente ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.• Se respetarén los derecbos adquiridos por !os 
Auxiliares militares 6 polftico - militsres que, proceden
tes de anleriores plantes de la Fisca lia militaT', se baller. 
actualmente desempeñando sus carga~ en e lla, resel'Van
doles los ascensos de escala a que tengan opciòn por vir
tud de or·ganizaciones anter·ior·es ó que se establezcan en 
esta ley. 

~-~ L~ Presidenc.ia del Ç~nsejo de Ministros y los 
Mtnts ertos de Gracta y Justrcta y de la Guer·ra dictaran 
las disposicione3 convenien tes para llevaré efecto lo pre
venido en los ar·!lculos ·J2 y 13 de esta ley. 

,\PÉNDICE PUUIEitO 

ARTICULOS DEL CÓDIGO CIVIL REFERENTES AL TESTA

MENTO MILITAR 

Arl. 716. En tiempo de guerra, los militares en cam
pañ<~, voluotarios. rehenes, prisioneros y demés indivi
duos empleod.os en el Ejét·cito, ó que sigan é éste, po
dràn otor·g&r .su testamento a11te un Oficial que tenga 
por lo menos la categol'ia de Capitan. 



-190-

Es a plica ble esta disposición a lo~ individuos de un 
Ejércilo que se balle en pols extranJel·o .. 

Si el testador estuv1ere enfermo ó her1do podré. oto¡·
garlo unte el Capellén ó el FJcultotivo que !e u.:;i sta. 

Si e~tuvie1·e en destacamenlo, onte t~l que lo mande, 
aunque sea suballe1 no . . 

E11 todos los casos de este articulo sera s1empre nece-
sario lo presencia de dos testigos idóneos. . 

Art. 717. También podran lu.s per~;onos menc1onodas 
en el articulo anter·ior otorgar testameuto ce.-rudo ante 
un Comisario de guel'l'a, que eje1·cerà en. est~ ~aso las 
funciones de Notario, observan<.lose las dlsposlclones de 
los articules 706 y siguie11tes. 

Art. 713. Lo..:: Lestamentns otorgados con arregl•) a los 
dos orllculos ar.teriores deberé11 ser remiLidos cot~ .la 
posible brevedod al cuartel geucral, y por éste al Minis-
tro de la GLi,erra. . . 

El Ministro, si bubiese fallecido el testador, rem1t11·a el 
testomento al Jnez del úlLimo domicilio del difuoto,, y no 
:tit. ndolc coi!Oct~lo. al Decb no Je los de l\Iadrid para que 
de ofit:ío cite a 1-.>s herede ros v damas interesados en la 
sucesión. Est•)~ debe1·An solicitor que se eleve a ese¡·itura 
publico y se p1·otocolice en la formo prevenida en la ley 
de Enjuiciamíento civil. 

Cuando sea ~errado el testamento, el Juez procederà de 
ofieio ó su apertma en la fo1·ma prevenida en dicha ley, 
con citoción é inte1·vención dol IVlinisterio tiscal, y des
pués de abierto 1o pondré en cou.)cimiento de los herede-
ros y demés in teresA do~. . ' 

Art. 7 .~.9. Los testamentos menc10nados en el art. 716 
caducar·én cuatro meses después que el testodo¡· haya 
dejado de estai' en eampañn. 

An. 720. Duran te una batalla, asalto, comba te y gene
t·almente en todo peligro próximo de acción de guena, 
podrà oto;·garse te::>tamento militar de palabra ante dos 
testi gos. 

Pero este testamento quedarà ineficsz si el testador se 
salvo del peligro en cuya cons!dei·oción testó. . 

Aunque no se salvare •. serA meficaz el.testamento SI no 
se formaliza por los tesllgos onte el Aud1to1· de guerra ó 
funcionaria de justicia que siga al Ejército, procedién
dose después en la forma prevenida en el art. 718. 
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Art. 721. Si fuere ce1Tado el testamento militar, se 
ohser·varA lo prevenido en los ortfculos 7()6 y 707, pero ~e 
otorgarll snte el Oficial y los dos testigos que para el 
abier·to exige el artfculo 716, debiendo firmar todo:; ellos 
el acta de otorgamien to, como asimismo el testador, si 
pudiere. 

.ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL QUE SE CITAN EN EL 717 Y 721 

DEL MISMO 

Art. 70ò. El teslamento eerrado podr·é ser escrito por 
el testador, ó por otr·a persona é s u ruego, en pt' pel co
mún, con expresión del lugor, dia, mes y año en que se 
esc ri be. 

Si lo escribiere por sf mismo el testador·, rublicoré to
das las hojas y pondra a l final su firma, después de sal
var las palabras aumentadas, tachadas ó esci'Ïtas entre 
reng lones. 

Si lo escl'ibiere otra pe1·sona fJ. ruego, el testador pondré. 
su firma entera en todas lash0jas yal pié del testam ento. 

Cuando el testador no sepa ó no pueda firmar, lo harà 
A Slt'rt.ego y rubr·ica rê las boj a s otra pe1·súna, expresando 
la cau~~Ja imposibilidad. 

A1·t. 707. En el otorgamienlo del testnmento cerrado 
se obse,·var·an "'le.~ ... :wlemnidades siguientes: 

1! En pape! qu~ntenga el testamento se pondr6. 
dentr·o de untl cubierta cerrada y sallada, de suerte que 
no pueda extraerse aquél~in romper ést.,, 

2." El testador comparecerb CQ,n el testttmentl:> cerrado 
y sellado, ó lo cerrarli y sellarll en el acto, ah~e el Notario 
que haye de autorizarlo y cinco testigo~ idóneòs., de los 
cuales tres, al menos, han de poder firmar. 

3.• En presencia del Notor!o y los tetigos manifestad 
el testador· que el pliego que presenta contiene su testa
mento, expresando si se ha lla escrito, firmado y rubrica
do por él, ó si esté escrito de mano ajena y firmado por 
él al final y en todas sus hojas, ó si, por no sabe1· ó no 
poder fhmarilo, ha hecho 6 su ruego otra persona. 
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4." Sobre la cubierta del tastamcnw exlendera el No
taria la correspondiente acta de su otorgamienlo, expre
sando el numero y la marca de los sellos con que esté 
cerrado, y dando fe de hnbe1·se obse1·vado las solemnida· 
des mencicnadas, del conc-cimiento deltes•ador, 6 èe ha
berse identificada su pe1·sona en la forma prevenida en 
los arllculos 685 y 686, y de hallarse, é su juicio, el testa
dor con la capacidad legal necesaria para atorgar testa
mento. 

5." Extendida y le!da el acta, la fil'm!iran el testador 
y los testigos que sepan firmar·, y la autorizoré. el Nutario 
con su signo y firma. 

Si el testador no sabe 6 no puede fir·mar, debera hacer· 
Jo en su nombre UllO de los testigos instrumenta!es ú o' ra 
persona designada pot· aquél. 

6." También se expresaré en el acta esta circun:>tan
cia, a demés del lugar y h(lra, dia, mes y año del otor·ga
mi er. to. 

Art. 708. No pueden ha cer· testa mento cerra do los cie
gos y los que no sepan 6 no pueda n leer·. 

Ar·t. 709. Los sordomudos y los que no puedan h&blar, 
per·o sl E'Scribir, podran olot·gat· testo mento cen·ado, ob · 
~iet·véndose lo sigu!ente: 

1." El testamento ha de esta1· todo escl'ito fïí·madO 
por el testador, COll exp1·esiòn del lugor·, dia mes Y. año. 

2. 0 Al hacet· su presentoción, el testador escnbti'S ~n 
lo p!Hle superior de la cubierLa, a presencia del Notarw 
y de lo" cinc•> testigos, que aquel pliego contiene su 
testa mento, y que esté escrlto y firmada por é l. 

3. 0 A continuación de Jo escrita por el testador se éx
tenden') el seta de otu1gam!e,1tO, dondo fé el Notari.:> de 
haberse cumplido lo prel'enido en e! número anterior y 
lo demlfs que se dispone en el a rl. 707, en Jo que sea 
aplicable al caso. 

Ar·t. 710. Autor·izado el testamento cerrado, el Notaria 
lo entr·egarò. al testador, después de paner en el pr·otoco
Jo reservada copio autc;r·iznda del aeta de otorgamienlo. 

A.r·L 711. El testador podr·a conserva1· en su poder et 
testa mento cerrado, 0 eucomendar su guarda é persona 
de su coufianza, 6 deposital'lo en poder del Notaria auto
I'Ïzante para que lo gusrde en su al'chivo. 
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En este ultimo caso, el Notal'io dor·a recibo al testador, 
Y ha~·ó c01:star en su pr:otocoJo reservada, al margen 6 a 
contrnuacr6n de la copra del acta de otor·gamiento, que 
queda el testamento en ~u poder. _Si lo retirara despúes el 
testador, firmara un recrbo a colltlnuaci6n dedicba 11ots. 

Art. 712. El notaria 6 la persona que tenga en su po
der un teslumento cerr·odo, deberà presentaria al Ju_ez 
co~petente lu~go que sepa el follecimíento del testador. 

St no I~ ven fica _d~n.Lro de dtez d. las, seré t'es pon sa ble 
de los da nos y perJ u1cros que ocas10n e s u negl i gen cia. 

Art. 713. El que con dolo deje de pr·esenta1· el testa 
~en to cena do que ob1·e en s u poder den tro del plazo 
fiJado en el parrafo segundo del ar·ttculo antel'ior ade
m~s de la r·esponsabilidad qu_e en. él se determina: per
dera lo~o der·echo a la herencra, Sl Iu tuviere como here
der·o ab1ntestado ó como heredero 6 legatol'Ío pot· testa
mento. 

En esta misma pena incurrir(ln el que sustr·ajere dolo 
semen te el testamento cen·ado del domicilio del teat~;~dor 
ó de la pel'l':Ona. que lo ~eng~ _en guordtJ 6 deposi to, y el 
q_ue lo oculte, romp~ _ó mutt!lce de oti'O modo, sin perjuí
CIO de la responsabrlrdad cr1minal que pr·ocedo. 

At·t.. 714. Par·a la aper·tura y protocolizaci6n del testa 
me!"lt? .cerr:ado se_o~servara lo prevenido en la ley de 
Eu¡urc1amrento crvrl. 

A~t. 715. Es nulo el testttmenl\i cetTado en cuyo otor
gem_rentu no se haya.n observada las forrnalidades esta
blecrdas en esta secc1ón; y el Notorio que lo Hutorice sera 
r~spon~abl~ de log daños y pe1·ju_icios que sobrevengan, 
sr.se P'?bare_que la fa_lw_procedló de su malicia ó de ne
glrgencrA é 1gnoranc1a 1nexcusttbles. SerA vúlido sin 
emh~r·go, som o testam en to ol6grafo, si Iodo él esLu'viere 
escr·1~o.y firmada por el testador y tuviere las demas 
condrc1ones propias de este testamento. 
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APE;\DICE SEGUNDO 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS COMPETENCIAS DE LA AOMI-

NISTRACIÓN DE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS Y 

ESPECIA LES 

REAL DECRETO 

En ntención à las rt~zones expuestos por el Presidenta 
del Consejo de Miui.stros, de acue•·do con el mismo CL'n
sejo; 

En nombre de Mi Auguslo H1jo el Rey don Alfonso 
XIII, y eomo Reina Regente del Reinò, 

Veogo en decretar lo siguiente: 

Arllculo 1.° Correspoode al Rey decidí•· Jas competen
cias de atribuciones y de jurisdicción que ocurran entre 
Ja Autoridades admi.Jistrativas y los Tl'ibunales ordina
rios y especiales. 

Art. 2. 0 Sólo los Gobernadores de provincia podran 
promover cuestiones de competencio, y únicamente Ja 
suscitarén para reclamar el conocimiento de los negocios 
que en virtud de disposición expreso col'responda a los 
mismos Gobernodores, é. Jas Aulo•·idades depeod·ientes 
de elias 6 a la Administración publico er. general. Las 
rartes inte•·esadas podrAn deducir antela Autoridad ad
ministrativa las declinatoJ·ias que creyesen convenientes. 

Art. 3. 0 Los Gobernadores no podran suscitar con
tiendas de competencia: p•·imero, en lo~ juicios crimirHl
Jes, é. no ser que el castigo del delito 6 falto hoyu sido 
ro~ena<lo pol" la ley é. !o:; funciouurios de la odmini~lra-
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ción, 6 cuondo en virtud de las mic;ma ley deba decidirse 
por lo Autoridud administrativa ulguno cuestión p1·evia 
de la cual dependa el f~:~llo que los T•·ibunoles or·dinarios 
6 especioles hayar1 de pronunciar·; segundo, en losjuicios 
fenecidos por· sentencia firme y en aquéllos que s61o pen
d!ln de recu•·so de c~:~sacion de revisión unto el Tr·ibunal 
Sup•·emo; terce•·o, por no h"ober· pr·ecedido la autorizac16n 
correspondiente para perseguir en juicio A los empleados 
en concepto de tales; cuarto, po1· ft:uto de là que deben 
COllCeder· los mismos Gobernado1·es, con arreglo é las 
leyes, cuando se lrate de pleilos en que litiguen los pue
blos 6 esta blec i mi en Los públ i cos . En los dos ulli mos 
casos precedentes qu~da1·àn expcditos é los inler·esados 
los recu,·sos a que puedan dar margcn la omisi6n de di· 
chas formalidudes. 

Art. 4.° C_uand~ la contienda de ccmpelencia se fun
d.ore l;ll la ex•stenc1a de uno cuest1òn previu administ•·a
tJvtl, resuelta que sea éslu por· la Auloridaà li que corres
ponda, se devolverén los autos ol Juez ó Tribunal com
pelente para que p1·ocedn con arreglo a dcrecho, decla
ran~~ no baber·_lugo!· li la continunción del juicio, si la 
decJSJón a~m.JnlstratJvo enyolv1e•·a follo de legitimidad 
del proced•mrento, y cont1nuéndolo en ~.:aso contrario 
en el eatado en que quedó al estublece•·se lo competencia. 
La A.utor·idad udrnin1strutiva lldm uda ú r·esolver la cues
tión P'·.e~ia la decidira e:1 el plnzo que los leyes ú otras 
dlsp~srclOIJes hay~n establ_ecido. Cuando no exisla plazo 
prefi.Jado, Ja cuest16n prevra habré d'3 r·esolverse en el 
lérmino maximo de seis meses, é no ser que los tramites 
mar·cados en las lejes y ~egla\neiJlos exigies.:m un peria
do més largo. T!·anscu•·ndo drcho plazo, el Juzgado6Tri· 
bunal que antes conocío del ausunto r·eclomaró. los autos 
al Gobernador y continuarA el procedimiento en la for
ma legal. 

. Ar:t. 5.0 Los Gobernodores, oldos los Comisiones pro
vJncwles, hart'ln losrequer·imientosdeinhibición é los Jue
ces ó Tribuna les que estén conociendo delasunto, y só
I~ .c~undo unos ú otros procedan por delegación, se 
d•ng1ràn nquéllos al Trrbunol deleaante. Por tan·to los 
Jueces de instr·ucción deberlln so~tener en su cas¿ las 
cuesliones de competencia que promuevan los Goberna-
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dores mienlras los procesos se encuenlreo en el perlodo 
de sumnrio. 

Ar·t. 6. 0 Asf Iol:! Jueces y Tribunales, oido e! Ministe
rio fis,~ol 6 a excitoci6o de éste, como los GobernaJor·es, 
oldas la~ Comisio11es pr·ovinciales. se declat·a r•ún in.com
petentes, aunque no Ílltervenga t•eclam_a?iòn de_ autori
dad extraña cuando se someta A su dec1S16n algun nego
cio cuyo conoci~iento no les pertenezca .. . . . 

Art. 7. 0 El Mtntst·erio fiscol, os! en la JUr!sd!cCión or
dinaria C'~mo en los el';peciales, y en todos los g r·ados de 
cada una de ella::>, interpondl'a de oficio declinatoria aute 
el Juez ó Tr·ibunal l'espectivo, s iempre que estime que el 
conocimiento del negocio pe r·tenece à la Administr-ación, 
salvo lo dispuesto en el númer'J 2.0 del art. 3.°Cuando el 
Juez ó Tribunal no decreta re la inhibició'l, el Ministerio 
fi.scol lo comunicarfl al Gobernador, pasàndole sucinta 
reloci6n de las actuaciones y copia literal del escrita en 
que pl'Opuso la declina tori a. . . . 

At·t. 8.0 Siempre que el Gobernador requrera de 10b1-
bició1~ ll u o Tribunal ó Juzgodo ordino ria 6 especial, ma
nifestarà indispensabiemente las razones que le asistan 
y el texto de la disp sicién legal en que se apoye para 
reclamar el conocimieuto del n~gocio. 

Art. 9. 0 El Tribunal ó Juzgudo r·equel'ido de inhibi
ción, lue¡;o que reciba el oficio, suspend~rú todo pt·oc~
dimiento en el usunto à que se refiera m1entl'a~ no termi
ne la conLienda po1· desistimiento del Gobemador 6 por 
decisi6n real, so pena de nulidad de cuanto después ¡;e 
actua r·e. 

Sin embHgo, los Jueces de instrucción podràn seguir 
p1·actieondo las diligencies mé.s urgent<.s y necesarias 
pnra lu comprobación del becbo, absteniêndose en_ todo 
caso de dicto1· Hulo de proce1amiento ni de detenc1ón. 

Art. 10. Sin ¡..>érdida de tiempo, el requerido acusarà 
recibo del oficio al Gobernodot· y comunicurfl el asunto 
al :\Jinistet•to fi~cal por tres dias a lc• mas y por igual 
tér·mino é cada una de Jas partes. 

Art. 11. Inmediatumente se citlil'ó. a l Ministerio fiscal 
y li lns pn¡·tes para la vista, que deberà celebrarse den tro 
del tercera dia. V ... rificado ésla, elreque¡·ido dictarà auto 
en otro plazo igual, declarúndose competenteó incompe
Lente. 
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Art.12. Dentro de tres dtas podré. interponerse el re
cur·so de apelación, que deberé. admitirse libremen te: 
primer·o contra los autos dictadus pot· los Jueces munici
pales para ante los de instrucción 6 de primera instancia, 
segun el asun to fuese criminal ó civi l; segundo, contra 
los dictados por los Jueces de instrucción para ante las 
Audiencias ó Sa las de lo crim in al; tercera, contra los dic
t'idos por· los Jueces de prnn9ra iostancía para an te las 
Salas de lo civil de las Audiencias tenitoriales : contra 
los a u tos pronunciades por las Audiencias ó Sala s de ¡o 
criminal, po r· las Salas de lo civil de la s Audíencias terri
torriales y po1· el Tribunal Suprerno, si éste fue:e el re
querido; en los casos en que pueda ser·Io no se dé recurso 
alguna. Si e-l requerida es un Tribunal especial solo 
habra Jugar à la apeiación cuando lenga superior geràr
q uico que puada cor.ocer de dicho recurso. 

Ar·L. 13. Admilida la apeloción cuando proceda, sP. CÍ· 

tarú. y emplazara en el acta a l Minister·io fisca l y à las par
tes pa ra que comparezcan den tro del término de diez días 
anle el Tdbunal que haya de conocet· del recurso, re
mitiéndose desde luego los autos é dicbo Tribun al. 

Arl. 14. Si lranscurrieJ'e el tér·mino del emplazamiento 
sin que comparezca el apelante, se le tendra por desistí
do si o necesidad de instaocia cou traria , se Je impondran 
las cos tes de la apelación y se devolveran los au tos al 
inferior·. Si compareciere en el expreaado térmioo, se sus
tanclarú. el articulo pot· los pl'Opios tt·amites establecidos 
para Iu p1·imera i11stancia. Contl'a el auto que recaiga no 
se da recurso alguuo. 

Art. 15. El requerida que se declare in competenle por 
au1o firme, remitiré. lo.s autos dentro del segundo dia al 
Gobemad•)r hHciendo extender al Escribar.o actuaria ó 
Secretaria judicial en un libt·o destinada al efecto cer ti
flcación de la remesa. 

Art. 16 Cuando el requerida se declare competenle pur 
autn_fir'me, oficiara inmediatamente al Gobernado!' para 
que deje expedita su jurisdicción , ó de lo contrario tenga 
por formada la competencia. Al ofic io se acompañaran 
los dictllmenes emitidos por el Ministerio fiscal en cada 
instancia , ) Jos autos con que en cada una se haya 
termin ada el arllculo. 

• 
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Art. 17. El Gobernador, o!da la Comisión provincial, 
y dentt·o de los tres d!as sig':lien~es ê la t•ecep~ión d_el ~fi
cio, dirigira nueva comuntcactòn al requendo, msts
tiendo 6 no en estimarse competente. 

At·t.18. Si el Gobernador desistiese de la com pelen cia, 
quedur·ó sin més tràmites, expidito al t•equerido el ejer
cicio s u jurisdicción. 

Art. 19. Si insistiese el Gobernador, ambos conten
dieotes remitiran directamente por el pl'imer correo al 
Presidenta del CooseJO de tvlinistros las a_c tuuciones que 
ante cada cual se hayan inslruldo. hactendo pone1· a) 
Oficiul público à quie[l respectivamente conespond?- la 
certi5cacióB preve11ida en e l arlí culo 1~ y .da ndose mutuo 
aYíso de Ja remesa, sin ulteriot' procedtmtenlo. 

Al'l. 20. El Ptesidente del Consejo de 1.\Iini~tros acusara 
a los contendientes el recibo del expediente y de los au
tos que le hayan remitido, y dentr·o Je los. dos dfas si
guien tes a su recepciòn ;os pasara al ConseJO de Esta~o. 

Art. 21. El r.o nsejo de Estodo, oyendo a la SecCJòn 
de Estado y Gn.cía y Justici&, la cua! darà al asunl_o. la 
instt·ucción que crea necesar io, consultaré. la dectstón 
rnolÍ\'ndo que estime pr·ocedente dentro de dos ~eses 
con to dos desde el d!CJ en que se I e po ser~ ~os actuac10nes. 

Art. 22. El Consejo de Estado ïemtll.ra la consulta 
orioinsl al Presidenta del Consejo de Mllnstros, ocompa
ñada, de tod~s las diligencies relatives a Ja contienda . 

Al mismo tiempo dirigir·a copias liternl~s de la con_s~l
ta al Ministerio de la Gobernación y al Mtnistr·o ó Mtms
tros de quieoes se haya seguido la compelencio. 

Art. 23. Si el l\linistr·o de la Gobernación y ell\Iinistro 
ó ~linistros de quienes dependan los ot ros Jueces y Auto
ridades estuviesen conformes con la decisión consultada, 
lo mnnifeiilaran al Presidenta del Consejo de Minístros. 

Art. 24. Cuando atguno de los I\linistro, indtcados en 
los artfculos anteriores, antes de emitit· su opinión y con 
objeto de mstl'Uirse, con~íd_erasen necesario re_clarnar. el 
expediente y los autos orrgm~les que hay~n srdo obJeto 
de la competenci~, podré pedtrlo~ al Prestdente del Con
sejo de Ministros den tro del término de un mes. 

Art. 25. Si alguno de los Ministros no estuviese con
forme con la decisión consultada, Jo manifestara alPresi-

-19\)-

dente del Consejo de Ministros para que la somela a la 
resolución de dicbo Consejo. 

Art. 26. La decisión que el Rey adopte, ú propuesla 
del Consejo de Ministros ó de su Pr•esidenle, serll irrevo
cable; se extendet·a motivada y en forma de Real decreto, 
refrendadtt por el refeddo Presidenta, y para su curnpli
miento se comunicarà é los contendíentes y se publicaré 
en la GACETA DE MADRID. 

Art. 27. Los términos señalados en este decreto set·&n 
fatales é improrrogables. 

Art. 28. Só!o los Gobernadot·es podràn promover con
liendas de competencía para separ·arse del conocir:nient_o 
de los negocios que no estén encomendados por dtsposi
ción expr·esa à la Adminislración. 

En la suslanciación y decísiòn de competencias nega·· 
tivas se observaràn las pt·escripciones que para las posi
til'as establece este decreto. 

Dado en San Sebaslién é ocho de Septiembre de mil 
ochocieotos ochenta y siete.-MARíA CRISTINA-El Presi
denta del Consejo de Ministros, Praxecles MateoSagasta. 
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